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¡Tiempo abono ~ Tiempo servido·

. ,

siclones sean necesarias para la aplicacion v desarrollo del pre·
s€'nte Decretlrley.

Segunda.-El presente Decreto-Iey entrara en vigor al día ~i

gulente de ."-11 Plll)!icaciól1 en el «Boletín Oficial del Estado>).
Tercel'a.~Del presente Decreto-ley se darfl enema inmediata

a las Cortes.
Cuarla. -Quedan derogadm; cuantas disposiciones se opongan

a ID f'stnhlecido en est.e Decreto-ley.

Asi lo dIspongO por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a
nueve de diciembre de mil noveciento!'\ sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO .1087 1 1969, de 6 de noviembre, por el
qUe se aprueba el Reglamento de la Ley General
del Se.rvicto M1fjtar.

Con arreglo a 10 prevenido en el Decreto mil quinientos no~
venta/mil noV'ecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio.
el Reglamento para la apHcaci6n de la Ley General del ServiCIo
Militar debe entrar en vigor el primero de enero de mil nove-
cientos setenta, por lo que ha de procederse a la .promulgación
del mismo.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de octubre de mil novecient.os sesenta y nueve.

DISPONGO,

Artículo prirnero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de la
Ley cincuenta. y cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de vein·
Usiete de jullo-Ley General del Servicio Militar.

ArUcu10 segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo primero del-Decreto mil quinientos noventa/mil novecien~

tos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio, este Reglamento
entr~rá en vigor el día uno de enero de mil novecientos setenta,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de novlembre de mil novecientos sesenta y nueve. '

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

Reglamento de la Ley General del Servicin Militar

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALJ'lS

Grmeralidades

Articulo 1.0

El servicio Militar es un honOr y un deber inexcusable que
alcanza a todos los espafioles varones que reúnan condiciones
de edad y aptitud psicofisica. Es, a su vez, un instrumento
para la formación espiritual, física y cultural y pata la pro-.
moción social de la juventud e~pafiola, .

Dicho Servicio se prestará personalmente, en la ,forma qUe
clispone este Reglamento y normas legales derivadas de la Ley,
que para determinadas circunstancias sean promulgadas por
las autoridades y Organismos cuya compete·ncia aquélla sefiala.

Articulo 2.fl

Coristituye el Servicio ,Militar la prestación temporal y obli
gatbria realizatta dentro del conjunto de deberes y derecho.s
militares legalmente instituidos, que en circunstancias norma·
les y a través de la.5 Fuerzas Armadas tienen que cumplir to
dos los espalÍoles va.rones, en relación con la Defensa Nacional.
desde su pase a la situación de disponibilidad o ingreso en
filas hasta la obtención de la licencia absoluta. con indepen~

denc1a de las prestaciones Que fuera de ese plazo pudieran

corresponderle en relación a otras normas legales promü.lcadu
pa.ra 13 Defensa Nacional

Articulo 3.'¡

No podrán concederse más exenciones o reducciones del Ser..
vicio M1Utal' activo que las previstas en la Ley General,ni
siquiera con ocasi6n de los i'ndultos a Que puedan acORt!"rsel08
prófugos.

Articulo 4."

El cumplimiento de los deberes militares se a.credit&rápor
la eartma del servicio MUltar.

Artículo 5."

En t~empo de pa.z, mngiln extranjero podrá servir en las
Fuerzas Armadas espafiolas, salvo en las unidades eB¡JeCiaJes
que estén autorizadas para ello.

Articulo 6.°

Están excluidas de la Jurisdicción Cont.encioso-a.d':ministra..
tiva las cuestiones suscitadas con motivo de la apltca.clón de
la .Ley General del serviclo Militar.

Artículo 7,u

El Servicio Militar activo. en cualquiera de los tresEjérei~

tos. podrá prestarse en las formas siguientes:

a) Servicio obligatorio:
Es el prestado por los españoles cuando son llamados 0011..

gatol'iamente a .ello.

b) servicio voluntarlo:
Es el prestado como consecuencia de un compromiso volun..

tario suscrito por los interesados,

e) servicio para la formación de Cuadros de Mando y Es
pecia~istas de Complemento y Reserva Naval:

Es el prestado voluntariamente por los espafioles mediante
períodos de formación y prácticas necesarias para iDl1"!8O en
la Escala de Complemento y Reserva Naval.

Articulo 8,0

lIJ. personal que haya cumplido parcialmente su servIcio mi..
Utar en filas en las formas b) y c) mencionadas en el articulo
precedente con anterioridad al alistamiento tendrá la obliga...
ción de completarlo en el Ejército en que inicialmente sirvió
cuando le corresponda efectua.rJo en la forma. de servicio obli
gatorio, a no ser que por estar comprendidos en los articulas 21
ó 44:3 les corresponda. completarlo en. la Annada o en el Ejér
cito del AIre, respectivamente.

Artifulo 9.°

Seru. requisito indispensable para obtener la pérdida de la
Ilacionalldad espafiola,· confonne dispone el articulo 22 del (}ó..
digo Civil. no estar RUJeta al servicio "Mtlitar acfivo.

Abonos

Articulo 10

El tiempo de Servicio Milita.r prestado en cwUquier situa-
ción será abonable a efectos de su cómputo en la misma. sea
cual fuere el Ejército o Fuerza Annada en qUe se prestó,

Artículo 11

En lo que se refiere al tiempo de servicio militar en tllttSi
en tanto no quede unificado en las FuerZca.s Arma4a.s, se esti..
m~rá en proporción al decretado como obligatorio para cada
Ejército. COn este. norma, el indivld\lo qUe ¡>Ma de un Ejército
a otro que tenga establecido' un tiempo mayor se ~ deberá
considera.r como abono el tiempo en filas que sirvió tm· el pri
mero multiplicado por la relaeión entre las du:raolones lijadas
para el segundo y primer Ejército, es decir:

Tiempo ol>ilgatorlo en el
EjéI'(llto a que pasa.

Tiempo ~obligatorio en el
Ejprc1to en que cesa
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Loe t1eln.poi anteriormente citados se expresaran _en dias,
cons1deráIldose los meses de treinta dias.

De pasar de un Ejército a otro con menor tiempo de ser
vicio militar en filas, el abono será igual al tiempo servido
.en el primero.

81 como resultado del abono restase pOI cumplir al Individuo
al pasar de uno a otro Ejército un tiempo en mas inferior
a tres meses no se incorporará a las mismas, debiendo pasar
a servicio eventual o a la reserva, según corresponda

Articulo 12

Al personal acogido al Acuerdo de 5 de agosto de 1950 y ,a.i
articulo 32 del Concordato de 27 de agosto de 1953 entre la San·
ta Sede' y el Estado Español. sobre Jurisdicción Castren:o.e v
Asistenc1a Religiosa ¡] las Fuerzas Arm.adas. que cese en SUd
beneficios y debe incof¡:¡oraJ,"se a filas. It> servirá de abOno ei
tiempo que hUbiera prestado asistencia religiosa en lQ8 Ejércitos.
Dicho tiempo se justificará mediante certificado expedido por
el Jefe del Cuerpo o Unidad donde prestó la asistencia.

Artículo 13

L08 individuos que con fraude o engaño ingresan en un
Ejército. en cualquiera de laa tresformaa prevl~t&S en el ar
ticulo 7.°, serán baja en el mismo para ingTesar. cuando pro-
ceda, en el Ejército que reglamentariamente les corresponda.
no siéndoles de abono el tiempo servido en aquellas condiciones.

Capacidad jurtdica· y' relaciones laborales

ArtícQ.1o 14

Las personas sujetas al servicio Mi,litar. en cualquiera de
las tres formas del articulo 7.° se considerarán, desde que se
inicie su alistamiento, firmen su CQDl.promi$Q· o Reau ~itidos

respectivamente. con capacidad jurldica para promover tOOQ
expediente relaciQnado con los deberes y derechos estab¡ecido~

en la Ley General del servicio M1Htar y normas, que la des
arrollen.

Articulo 15

Las Empresas, SOCiedades y demas Entidades deberán com~

probar antes de admitir a su servicio al personal si se en..
cue:rltra en regla con las oblig:ll>Ciones del servicio Militar, inp

curr1elldo en las reSVOtlSabiUd,ades esta~lecidae en el capitulo
octavo <articulo 684) si (leja,n de dar cuenta a las autoridades
mUltares de 1M lrregularidadell que pbserven.

Arlioulo 16

Durante todo el tiempo de permanencia en filas cumpliendo
el servicio obligatorio se tendrá derecho s. la reserva del puesto
de trabajo Que se desempefiaba, pasando a la situación que
prevea la reglatnentación, ordenanza o convenio laboral eo
rresPQ11diente y con los Q.erecnos reconocidos en la legisláción
social.

Los funalonarloo oIvlles del lilStado Y loo de IiInlldad.. Ioeo·
les y autónomas pasarán a la situación Que prevea su legig..
1aci6~especlfica.

Los derechos reconocidos en este articulo alcanzarán ~~
bién al voluntariado normal durante el primer compromiso. y
a los eemprendidos en el a_ta40 el del artieulo 7.- llurante
el tiempo que tengan que permaneoer en filas para 8U form~

ci6n y práctl6ftS.

P-romoción, cultural 1) técnica

Arlíoulo 17

En la me4id.a que sea compat1ble con el servicio militar
en fUas, se prOllljlClona.rá en loo lreo l!:j~roilos la' el!ueaclqn y
oultura de IIIS claaea <le trQPll y Qlll.l1I¡erlo, OIll como, seJún
su llPllt1!ll. lo f~IÓIl p!'(jfll&lQllp,l """lero4o de IIl8 mismas
en las dlsllnta¡; _1alldades y OfIcios,

El alcance de la _pollbllidad y 1... materlllO objeto de lo
ensefianza· serán determinados y regulados .por disposiciones
especiales. Laa espec~ldades y oficios a formar serán pre!e·
rentemente ,10fl que por ·su aplicación directa a cada uno de
J08 Eléroitos Cljen SUB ....spee\lV08 MlnlllleriQll. lálI resl""Ies
Ministerios· afeotadoB Y Ja Organización Sindical prestarán la
colaboración téaDlca y eoenómica necesaria.

M edietas excepcionales de caracter general

>\rticuJo IR

El Gobierno cuando circU'Il.~tancia.s excepcionaJes Jo acons&
jen podrá adoptar, por Decreto, la;, medidas siguientes:

Primera,-Variar tas fechas o plazos fijados para cada una
de las operaciones de reclutamiento.

Segunda."-Suspender las exclusiones temporales, las reduccio-.
nes del $€rvicio y las autorizaciones de salida al extranjero o
embarco, como tr,:ipulantes, en buques o aeronaves extranjeros,

Tercera.----Suspender el pase de una a otra situación mil1tar.
Cuarta.-D~morar la concesión· de las Licencias Apsolutas.
Quinta -Ordenar la reincorporación de reservistas en caso

de movilización total o parcial, pudiendo asimismo disponer la
revisión de los expedientes dE' aquellos a qUIenes en su día se
les declaró exclufdos fatalmente del servicio Militar.

Relaciones y plazos

Artículo 19

Todas las autoridades que intervengan en las operaciones de
reclutamiento podrán entenderse a estos efectos. directamente
entre sí y con los Cónsuies de nuestra NQción en el extranjero.
así como éstos con aqUéllas. La üWización 4e la valija d'ipl().
mática.. para estos últimos casos. s, nevará a cabo con arreglo
a las instrucciones que dicte el Minis"erio de Asuntos Exte-
riores.

Pera iguales fine::> podrá» también relacionarse d1l'ectamente
los Jefes de las Juntas de ClasificaCIón y Revisión con todas·
las autoriaades civiles, mtlttares y consulares.

A~tículo 20

Todos .()f: plazos y ténntnos que se establecen en la Ley y
en este Reg:lamento comenzarán a contarse desde el día alguien·
te a la notificación, cuando no tuvieran establecIdo día deter
minado. siendo compU' ables todos los días, incluso los festivos.
Cuando el ú:timo día del plazo sea inhábil, se ~ntenderá pro-
rrogado al primer dJa hálJll Siguiente.

LQS documentos que se presenten una vez vencidos loa pla..
zos no podrán servir de base para acordar nuevas clasificaciones
sino en el cas0 de que, al conocer de nuevo en los expedientes,
se estime plenamente probado, que pOr causas 'aJenas a· loo
interesados dejaron de tenerse en cuenta en su dia los justlf1·
ce.ntes de referencia. Será condición indispensable que en cada
c!wio recaiga declart\ción especial sobre s~ procede exigir res
ponsabilidad a las ·autoridades que por neF;1igencla o malicia,
fueron culpables del retraso.

Recluta para las Ejércitos

Artí(\Ulo 21

La tropa y marineria de 10..<; tres EjérCitos se reclutará:

- En el Ejército de Tierra, con lOS voluntarios y con los mo
ZOS alistados para este Ejérc.iro.

- En la Armada, con los voluntarios y con los mozos alts-.
tad~ de la Matrioula. .Naval Mi!itar.

- En el Ejercito del Aire, con los voluntarios y con los mo
zos alistados comprendidos en el articulo 443.

Si para cubrir las necesidades de cada Ejército np fueran
suficientes las. asignaciones a.nteriores. se completarán con el
personal que le sea _asignado de Muerdo con lo previsto en
108 árticulos 463 y 4l)4.

Junta lntennini.~te'f'ial de Reclutamiento

Artículo ~2

En el Alto E'stado Mayor se cons::ituirá la Junta Intennl"
nisterial de Reclutamiento con las siguientes misiones;

a) Coordinar las necesidades de tropa y marIner1a de loe
tres Ejércitos, proponiendo las asignaciones de los cupos qUe
cada Ejército haya de ceder a otro.

b) Estudiar e informar sobre .I~ cuestiones de aplioación
general que el Reglamento plantee

c) Proponer las modificaciones o ampliaciones de la legiS
lación vigente reguladora de) reclutamiento que puedan acon
seJar las circunstancias.

d) Proponer y elevar al Gobierno para su aprobación las
1l000maS legales preciBe.s, relativas al Servicio Militar y .que
sean de la competencia de aqué1.
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el Proponer tllS soluclone~ re1e.tivas a competencias y con
!lietas PORit.ivos v negativos de atribuciones que surjan entre
los tres Departamentos Militares en todo lo relacionado con
el servicio Mtlitar. ,

f) Coordinar las propuestas de los Minis~rios Militares al
Gobierno mediante informe preceptivo. Coordinar las normM
de des~ollo efectuadas por estos Departamentos una vez apro
badas por el Gobierno.

g) Coordinar :a duración total que comprendan los reen·
ganches sucesivos establecidos en cada Ejército para las clases
de tropa v marinería.

h) Estudiar e tnformar toda las cuestiones de aplicación
común que las circunstancie.s aconsejen variar.

Articulo 23

Dicha Junta estará presidida" por un General de Brigada o
ContraalmIrante del Alto Estado Mayor y formarán! parte de la
misma como Vocales:

- Dos representantes por cada uno de los tres Ejércitos.
- Dos representantes del Alto Estado Mayor.
- Tres Médicos militares, uno por cada Ejército.
- Un representante por cada uno de los sigUientes Departa--

mentos
- Presidencia del Gobierno.
- Asuntos Exteriores.
- Gobernación.
- Educa;clón y «1encia.
- Trabajo.
- Secretaría General del Movimiento.

Actuará como Secretario uno de los representantes del Alto
Estado Mayor. Tanto los Vocales militares como el Secretario
tendrán la categoría de Jete.

Cuando las reuniones de esta Junta no tengan carácter ple
nario sólo serán convocados los representantes. ministeriales a
quienes afecten los asuntos a tratar.

Podrán asistir, excepcionalmente, como colaboradores de le.
Junta aquellas personas que. por su preparación oex,periencia,
se estime necesario su informe en relación con los asuntos a
tratar.

Los representa.ntes serán designados por los respectivos Mi
nisterios sin pérdida de sus destinos en plantilla.

Articulo 24

Las relacionel:l con los Organismos superiores, colaterale& e
inferiores se ajustarán a lo siguiente:

- Dependerá del Jefe del Alto Estado Mayor, a través de
cuya Jefatura elevará a la Presidencia del Gobierno todo
estudio o informe que deba pasar a la via ejecuUva..

- Emitirá los informes preceptivos Que les recaben los Mi
nisterios Militares.

- No tendrá .1urisdicción en el aspecto 1D1ormativo sobre
los escalones orgánicos' del reclutamiento de cada Ejército
más que a través del Ministerio respectivo.

Autorideules Militares Jurisdiccionales

Articulo 25

Las Autoridades Militares Jurisdicciona.}es a que se hace refe
rencia en este Regla.tllento son:

- Capitanes Generales de las Regiones Militares. Baleares·
y Canarias en el Ejército de· Tierra.

- Capitanes Oenerales de los Departamentos Maritimos, Jefe
de la Jurisdicción Central y Comandantes Generales. de
las Bases Navales en la Armada.

- Generales Jefes de las Regiones Aéreas y General Jefe
de Zona Aérea en el Ejército del Aire.

Matricula Naval Militar

Artículo 26

La Matricula Naval .Militar, éonjunto de individuos sujetos
al servicio Militar en la Arm9J;la, comprende a los espafiolesque
voluntariamente soliciten fonriar parte de ella el año anterior
a su alistamiento y obligatoriamente a los que, con anteriori
dad a su Licencia Absoluta, estén incluidos en los siguientes
grupos:

Grupo primero.-Lo.s que pertenezcan a La Marina de Guerra.
incluyendo sus Organismos centralizados o autónomos, ast como
el personal contratado para su servicio.

Grupo segundo.--Los titulados de las Marinas Mercante y de
Pesca, V por las Escuelas Técnicas Navales Superiores y de
Grado Medio.

Grupo tercero.-Los que clU'sen estudios en Escuelas de Náu
tica, de Pesca y Técnioos Navales Superiores y de Grado Medio.

Grupo cuarto.-Los que, -sin los citados t,itulos. pertenezcan
a las Marinas Mercantes y de Pesca. nacionales o extranje1'M,
o se dediquen a actIvidades maritimes a flote

Grupo quinto.-Los que posean títulos de Capitál) o PatrOll
de yate. •

Grupo sexto.-LQ8 que ostenten titulo¡s de aptItud de bUZOS
o buceadores cIv1les. en actiVidades profesionales.

Grupo séptimo.-Todo el personal. incluido el que cursa es
tudios de aprendizaje. que trabaje en Astilleros, Compañías de
navegación. Agencias marítimas, Servicios portuarios y Juntll8
de Puertos

Grupo octavo.-Todo el personal. inclUldo el que curse estu
dios de aprendizaje, que trabaje en Empresas que hayan sido
declaradas movilizables por la Annada.

La matriculación voluntaria podra efectuarse e1 año ante
rior al del de, alistamiento y la obligatoria será requt:sito previo
al ingreso o contratación en los grupos primero, cuarto, séptimo
y octavo, para le.' expedIción de los titulas en .los grupos se
gundo, quinto y sexto y para formalizar la matricula del pri~

mer curso escolar en el grupo terceto.
Los .Jefes de dependencia o establecimientos. las Empresas

y los funcionarios que intervengan en el ingreso. contratación,
expedición de titulos o me.tricula a que se refiere el párrafo
anterior estarán obligados a comprobar que la matriculación
naval se ha llevado a efecto antes de la formalización de los
aetos aludidos.

lA omisión de esta obligación sera sancionada conforme ee
dispone en el capítulo octavo (articulo 684).

Artículo 27

Las altas en la Matrícula Naval Militar, por encuadrarse
en los grupos anteriores. se produci'rán o no. pegún las siguien
tes circunstancias:

Grupos primero y segundo: Seran altas cualquiera que &ea
su categoria o situación m11itar. Los contratados por la Armada
seguirán ,las normas deí grupO tercero.

Grupo tercero: Serán alt8B en cualquier situación militar, si
no alcauzaton la categoria mínima de Sargento en cualquier
escala.

Grupos cuarto a octavo: Serán alta si el encuadramiento es
anterior a la fase de distribución del contingente o si tiene
lugar en servicio eventual o en situación de reserva, siempre
que los interesados no hayan alcanzado la categorta minima de
Sargento en cualquier escala.

De ser un indiViduo que rescindió su compromiBo como va
hmtario normal y quetenge. que reincorporarJje para cumphr
servicio activo, su alta· en la Matricula se f>lectuará al pasar
a servicio eventual.

El que se encuadre en el período de tiempo CQmprendiclo
entre la fase de distribución del eontingente y su pase a ser~

vicio eventual, Aerá alta en este último momento fi no alC&n20
la categoría minima de Sargento en cualquier escala,_ excep
tuándose los que disfruten de prórrogas de incorporación a fi~

las de' segunda, tercera o cuarta clase que serán alta en, el
mismo momento de su encuadramiento.

Artículo 28

Las bajas en. la Matricula Naval Militar, aparte de los ca.
sos de defunción, incapacidad fisica o psíqUica o pérdida de la
nacionalidad española, se producirá en la fecha sefialada para
la Licencia Absoluta o con anterioridad a dicha fecha, si el in~

dividuo pasa a depender de' otro Ejército por las siguientes
causas:

a) Ingreso en Academias y Escuelas de Forniación de Cua
dros de Mando y Especialistas Profesionales de cualqUier Ejér..
cito.

b) Ingreso en los Centros de FOl'II1B<Ción de Cuadros de
Mando y EspecialiStas de Complemento de los otros dos IDjérci..
.tos cuando el Ministerio de Marina lo aut.orice.

"c) Ingreso en el voluntariado especial de cualquier Ejércl..
to, en las condiciones que establece el articulo 494.

d) Existencia de una I.ey o d!.sposición del Gobierno qu~

obligue e. la prestación del Servicio Militar en otro Ejército.
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CAPITULO II

RiECLU'TAMIENTO OBlJGATORJ:O

2,1. SECCIÓN PRIMERA.-GENERALIDADES

Articulo 29

Se entien'de por {(reclutamiento» el conjunto de operaciones
previas al Servicio Militar, conducentes a la formación y dis- f

trlbuelón del conttnltmte anual.
Estas operaciones se realizarán en las siguientes fases:
a) Alistamiento.
):) Clasificación y revisión.
e) Distribución del' contiu8enlie anual.

Articulo 30

Durante todo el aflo anterior al comienzo de la fase de al18~

tamiento se efectuará la inscripción para el mismo por todos
los mozos no inclw40s en la Matricula Naval M1l1tar.

Articulo 31

.Las fases anteriores tendran lugar en los plazos que a con
tinUación se citan:

So) Alistamiento: Del 1 de enero al 1 de mayo.
b) Claslllcac10n y revisión: Del 1 de mayo al 16 de sep

tiembre.
e) Distribución, del contingente anual: Del 16 de sept1em~

bu al 31 de diciembre (incluSIve>.

AI1iculo 32

A los efectos de la Ley General del S&vicio M1l1ta.r, $e en
tenderá por «I'eemplazo anual» el conjunto de mdivicluos que
en el afio cumplan VEIlfTE de ed&cl. y por ccontin&:ente anual»
el conjunto de los que durante el &íio se incorporen a la si
tuación de actividad.

Articulo 33

El ocmtingente anual eat&ré. constituido por:
a) Los mozos del reemplazo que fueron cla6ificados út1les

para el Servicio M1l1tar.
b) Los de reemplazos anteriorelJ que, por cualquier causa.

deban pasar a la situaciÓD de actividad.
c) Loa volunt8E1os que se incorporen a filas en el año.

Artloulo 34

Todo indiViduo sUjeto a las oPeracl~ de reclutam.1ento,
huta su p_ a 1& sltuaciOn de ~dad, _ denominado-.
Articulo 35

Para la debida publlcldad de las operaciones de reclutamien
to. loo Alcaldes. C<lm1ll1t\antee y Ayudanta Ml1it..... de _l·
na d10tarán los bandos y edictos necea&r108, a.a1 como 1O8 Que
soliciten las Juntas de Clasificación y RevialOn. citando en
ellOl loo artIculoe de elite 1IIeg!BInento rel~teo al caoo.

ArUeuIo 36

Las Autorlc1e.des M1lltares Jurisdiccionales, siempre que 10
consideren convehiente o necesario, podrán nombrar ComiSio
nes Inspectoras, a 1ln de revisar todas lBS operaciones de re-
dutamiento, tanto en los organismos de alistamiento, .como
en las Juntas de Clasificación y Revisión y Centros de Reclu
tamiento y Movilización.

Loo Mlnlster10B del EJérclto y de ASWltos Exteriores p_én
nombrar Com1B1onee mixtas que rev1Jen el a11stam1ento en los
CODIuladoa decarrera.

2,2.8I:oclÓN SZGUNDA.-ALISTAllIIBNTO

2,2t. Generalidades

_".31
El alistamiento anual comprenderá tod.os los mozos, cual~

qu1era que sea su estado y ooDd1ctón. que cumplan en el afio
los """"'""VE de -.

Articulo 38

Los extranjeros que adquieran la nacionalidftd espafi.ola y
los espa.1ioles nae1do:¡¡ en el e«tra.njero no 1nclufdos en los Re-

giatros de Nac1onaJ.es de nuestras representaciones oonsU1are8,
deberán alistarse efectuando preVIamente la inscripción, como
disponen los artículos 55 y 116 o solicitando su inclusión en la
Matrícula Naval Militar. según proceda.

Artículo 39 •Los actos públicos relacionados con el alistamiento deberán
convocarse, a ser posible, en dias festivos o inhábiles para el
trabajo.

Artículo 40

Los Ministros de Asuntos Exteriores, Gobernación y Mili
tares, así como las Autoridades Militares Jurisdiccionales, po
drán disponer que un delegado asista a las operaciones de
alistamiento en los Organismos que lo realizan, para compro
bar que aquéllas se ajustan a lo dispuesto en este Reglamento
e informar del resultado de su inspección a la autoridad que
lo designó.

Artículo 41

Las listas confeccionadas pr Ir los Organismos de alistamiento
serán expuestas en la forma y plazos determinados en este
capitulo y ias inclusiones se comunicarán a los interesados
cuando sea conocidO su domicnto.

Artículo 42

Los errores u -omisiones advertidos en las liBtas deberán ser
puestos de manifiesto pOr los interesados, sus representantes
o cuslquier persona que los ooservare, ante 101 Organi8DlOl que
los confecclonaron, los cuales resolverán, en cada caso, fO'1'1D&1l"
do seguidamente las listas definitivas, a las que darán la pu..
bllcidad indicada en el articulo anterior.

2.22. Organismos que realizan. el alistamiento

Artlealo 43

El aJistamiento de los m-ozos se nevará a cabo:
a) En los Ayuntamientos y Consulados de carrera.
») En las Ayudantías Milltares de Marina y en los Centl'08

de Reclutamiento y Movl11zaclÓll de las Comandancias MllI·
tares' de Marina y Jurisdicción Central.

Artículo 44

En cada Ayuntamiento se constituirá una Junta Municipal
de Reclutamiento, 'cuya misión .será la de efectuar el allst;a..
miento de los mozos no ineluiclos en la Matricula Nave.l l\41li~

tar y 1aa operaciones derlVll.das del mismo que en esteBegler i

mento le detallan.
mn las PQbla.ciones en que el Ayuntamiento tenga varios

distritos, Be constituirán Juntas Municipales de Rec1utBDúento,
que .comprendan a uno o má.s. de ell08, de composición_ená-
loca a la que se cita en el artículo a1¡ulente, pero presididas.
por delegación del Alcalde, por loe Concejales Presidentes que
aquél designe.

Los términos municipales que comprendan varios lugares,
feligresias o agrupaciones análogas seránconslderados como
una sola población a efectos de las operaciones de alistamiento.

ArticaJo 45

Las Juntas Municipales de Reclutamiento estarán consti~

tuídas por el Alcalde, como Presidente; tres Vocales Concejales
y un Secretario, siendo asistidas por un Médico en los· actos
en que sea. necesaria su preSénola, el cual no tendrá derecho
a voto. ,

Si por cualquier motivo no pudieran concurrir 8 las sesio
nes suficiente número de Vocales Concejales, ·serlÍn sustituidos_
por funcionarios municipales o por vecinos dereoonoctda mo
ralidad y competencia, designadós por el Alcalde.

Articulo 46

En las Provincias y Plazas con régimen especial se constJ~

tuirán las Juntas Municipales de Reclutamiento que designe el
Gobernador respectivo, que tendrán la misma misión '1 com
posición que las mencionadas anterIormente.

El alistamiento a realizar en esta Juntas se ajustará a las
DOrm.as de este Reglamentó'; con las excepciones dé tipo pel"1IO-
nal &probad&S por el Gobiérno, déI!ivadu-del régimen espec1al
de diches Frovtncias y Plazas.



B. o. del E.-Nám. 295

Artíeulo47

10dioiemhre·1969

ArUcalo 54

19113

En los Consulados de carrera se constitui:rú~ una Junta
Consular de Reclutamiento con misión análoga a la de las
Juntas Municipales. Su demarcación será la que el Ministerio
de Asuntos Exteriores determine

Artículo 48

Las Juntas Consulares de Reclutamiento estarán presididas
por el Cónsul respeetivo, fonnando parte de ellas dos Vocales
designados por aquéL preferentemente entre el personal del
Consulado, y un Secretario, que será el Canciller del mismo.

En el caso de no poder completarse los componentes de la
Junta en la forma indicada, el Cónsul podrá designar a espa
fioles residentes que, 'eslando en regla con sus obligaciones
militares, sean idóneos para desempefiar tal cometido.

Estas Juntas estarán asistidas por un Médico en los actos
en que sea neC(",.::aria su presencia, que no tendrá derecho a
voto. En el caso de no haber afecto al Consulado nmgún Mé
dico, se nombrará uno por la JtUlta Consular, debiendo recaer
la elección, siempre que sea posible, en un mÉ'dioo espafiol re
sidente en la. localidad.

Artículo 49

El alistamiento de los mozos incluidos en la 1\!1atricula Naval
Mllitar se verificará en las Juntas Locales de Allstam1ento
que se constituirán en las AyudantíBS Militares de Marina y en
los Centros de Reclutamiento y Movilización de las Comandan
c1a.sMilitares de Marina y Jurisdicción CentraL

Estas Juntas estarán constituidas por el Ayudante MiUtar
de Marina o Jef€ del centro de Reclutamiento" como Presi
dente; el Juez municipal o comarcal correspoÍl.diente y un
Concejal d~l Ayuntamiento, como Vocales, ac:tuando como se
cretario un Oficial o Suboficial destinado en el Trozo y igerán
as:lstidas por un Médico de la Armada o Ml11tar Y. en su de-
fecto, por el Médico titular del Ayuntan1iento O qUien le su&
tlt!ly&.

Articulo 50

Los Jefes de los Centros de Reclutamiento y Movilización
y los Ayudantes Militares de Maxina asum1rán directamente
188 funciones relacionadas con el alistamiento para la. Armada.

2,23. IDserlp<l1ón para el alistamiento en telTltorio naoioDal de
los mozos DIO pertenecientes a la Matricula Naval

MUltar

Articulo 51

Todos los españoleS, sin más excepción que los integrados
en la Matricula Naval Militar. estarán· obligados. dentro del
ano en que cumplan los DIECIOCHO d.e edad, a pedIr par si o de
lep.damente su inscripción para el aJ.lst9mJ.entoen. uno de loa
Ayuntamientos slgUientes::L¡

a) En el de su micirntento. '
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores.

aunque el mozo no viva en él.
e) En otro, distinto de los anteriores. donde viva por r2.zón

de su profesión, estud.ios. arte, oficio, actividad. u otra. acciden
tal, siempre y cuando, justificando esta.s circunstancia.s, -se
iuscrlban en el primer semestre del año correspondiente.

d) En él de residencia de los famlliares sostenidos por el
mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de primera
clase.

Inscripción en Ayuntamientos de mozos que figuren en los Re~

gistros de Nacic:males de los Consulados

Articulo 52

Los españoles anotados en los Registros Nacionales. nacidos
en España, se inscribirán, cuando quieran alist&rse en territoa
do nacional, en el Ayuntamiento de naeimiento o en el Q,ue
estén empadronados sus padres o tutores. de residiréBtos en
España.

Artículo 53

Los españoles en iguales condiciones pero nacidos en el
extranjero. que qUi-enm alistarse en territorio nadonal. podrán
solicitar su inscripción en cualqui~ Ayunta.tmlento.

Para acogerse a lo dispuesto en lo::; dos articulos anteriore8
será condición especial que los interesados renuncien a los
beneficios de exención del Servicio Militar activo por residir en
el extranjero.

Inscripción de extranjero~ que adqUieran la nacionalidad espa
ñola y de españoles no incluidos en loa Regf8tros de NacWntJl~

AI'tiento 55

Los extranjeroe que adquieran la nacionalidad espafiola
entre los dieciocho y treinta y siete años de edad ~ambos in
clusive), estén o no en regla con las obligaciones militares del
país de origen, deberán inscribirl'lf> para el alistamiento el afio
en que la hayan adquirido, en ei Ayuntamiento de residencia,
R no ser que se encuadren en la Matricula Naval Militar. bien
por pertenecer a alguno de los grupos de actividades que la
integran o bien por solicitarlo voluntariamente.

Por el Organismo correspondiente del Ministerio de Just1c1a,
se pondrá en conociiento de los interesa40s las obligaciones
ante:8 aludidas. Igualmente oqmunicará fI. la Junta de Clasi~

fica.ción y Revisión que corresponda el nombre y apellidos,
fechas de nacim1ento y nacionalización y domicilio del inte
resado.

Los mozos nacidos en el extranjero no incluidos en los Re
gistros de Nacionales ele nuestras representaciones consulares
podrán inscribirse para. el alistamiento en territorio nacional
mediante su presentación ante la Junta de Clasificación y Re
visión correspond.iente, quien dt.spondrá el Ayuntamiento donde
h,a de ser alistado. De solicitar la inscripción con posterioridad.
al plazo reglamentario, aportará una certificación expedida
po!' el Ministerio de Asuntos Exteriores en que consten las
circUnstancias especiales que concurran en el interesado.

Tarjetas y Hojas de inscripción

Artícwo li6

La solicitud ele inscripción para el alistamiento de los mozos
c_omprendidos en los artículos 51 y 5:5 se efectuad.' rellenando
la Tarjeta de inscripción que figura en el formUlarlo número 1.
la cual podrá entregarse personalmente en el AyuntBl:fl1ento
de· alistamiento o enViarse por \ correo.

Articulo 57

La Tarjeta de inscripción se compone de tres partes, ntune
radas correlativamente. La número uno quedará en poder. del
Ayuntamiento donde el mozo será alistado 'y servirá de base
para que el AyuntBÍÍliento rellene la flliación báBica de ali&
tamlento. La número dos será enviada, en su caso, por el
Ayuntamiento que alistará al de nacimiento para que éste 10
dé de baja en BU alistamiento. La número tres. con la finna y
sello del Alcalde <> su delegado se __á o hará llegar al
In_o, ",""o reogUM'do acredl'tltllvo de balll!r ele<!t1lOllo la
inscrlpclÓll.

. Articulo 58

Las Tarjelas do lnBcrlpclón podrán opte"""so en loo Ayun.
tamientos. Los se<:.retari08 de los mismos serán responsables de
que exista en su Ayuntamiento re.spectivo el nÚDlero de Tal:'..
jetas neceB~las anualmente.

Articulo 59

Los mozos comprendidos en los BJ.'tteul06 52 y 63 solicitarAn
su inscripción por medio de la hoja de inscripción que· figura
en el fOrmularlo nl1mero· 2; entregándola- en el COnsulado más
próximo a su lugar de residencia. Los Cónsules entregarán a los
interesados el resguardo correspondiente y remitirán 188· hojas
9. la. Junta Consular de Reclutamiento de su demarcación para
conoe1Jniento y posterior envio a la Junta Munleipal de Reclu·
tamiétlto del.Ayuntamiento en· que deban ser alistados.

Las inscrlpe10nes mencionadas en el párrafo anterior debe
rán solicitarse antes' del 16 de noViembre del &tio anterior &1
del de i1J1s1;am1erJ.to, para que se encuentren en poder de los
Ayuntamientos """ la antlclpaclón suflclente.

11l8cripclDrles colectIVas

Articulo.

Los Directores o Administradores de Establecimientos de
Benofieencla, o de tratamiento sanltarloalslado,· can"'", de
reoI1IlI!Óll penal o de ~ón de meclld1l& de ~dad .,
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reforma v lOS R.ectore~ de Serninari(h; y Superiores d.e Casas
religiosas, e.'5tarán obligados a inscribiJ en el Ayuntamiento
donde estén localizadoR al penionaj que. estando acogido re
cluido (J pel'tenecienw a dIos, c\lmpla en el año los DIECIOCHO
de edad.

K"lta mSCl'ipClOl1 'w plpcwara \·mtre el 15 de noviembre y 15
de diciembre de cada aúú, utilizando para ello la Hoja de II1S,
cripción colecr.íva que figura en el formulario número :t a la
que se acompaúarán '-as filiaclOnes'" correspondientes a cada
mozo, aJustadas al modelo del formulano número 5.

se exceptuarán de esta 1I1.'icripción colectiva los mozos que,
procesados en causa crimina.!, no se cnc:¡entren reclUIdos, v
los sujetos a penas de confinamiento, extl'afuunipnto y des
tierro. todos los cuales efectuarán su inscripción eomo dispone
el articulo 56.

Artícolo 6]

Los Jefes de las Unidades. Organismos, Centros, Dependen
cias, Escuelas y Academias de los Ejércitoo de Tierra y Aire
que cuenten con personal que en el ano cumpla los dieciocho
de edad, estarán obligados a' remitir a. los Ayuntamientos ckmde
ft,quéllcm estén localizados una relación nomInal del personal
que corresponda su inscrIpción. ajustada al formulario núm~

ro 4, acompañada de la.<; 'fiHaciolle¡.:, individuales, como se in
dica en el articulo anterior.

Dichas relaciones se remitiran en la primera quincena de
diciembre, El persona.l que se presuma haya de causar baja
antes del 31 de diciembre no figurara en 18-8 relaciones citadas
y efectual'á su inscripción individualmente, como dispone el
articulo 56~

Inscripción II comunicación de ba1a.~

Artículo 62

Una vez realizada la inscripcicm, por opción voluntaria del
interesado, segun los articulo..", 51 y 55 o por aplica.cIón de los
artículos 60 y 61, no podrá solicitarse variación voluntaria de
Ayuntamiento.

Articulo 63

Recibidas en los Ayumamientos las: tarjetas. hojas y rela
c10nes mencionadas en los articulos pre~edentes, procederán a
la inscripción de los interesa.dos, 10 que comunicarán, C'8SO de
ser diferentes, a los Ayuntamientos de nacimIento, a efectos
de baja en el alistamiento de esta.s últimos.

Publicación de las relaciones de matrtculados navales '

Artfculo ·64

Las Ayudantías y Comandancias Militares de MarIna y la
Jurisdicción Central de Marina pasarán a los Gobernadores
Civiles correspondientes. antes del 1 de diciembre de cada afio.
una relación filiada de los' individuos que durante el inme
diato cumplan los DIECINUEVE de edad Y que por estar oom·
prendidos en la Matrícula Naval M1l1tar tengan la 'obligación
de servIr en la Armada. asi como de los que en las· misma..<;
condiciones de edad. pertenezcan a ella en cualquier concepto
o categoria

Los Gobernadores Civiles mandarán publicar sin demora cU
chas relaciones en el «Boletín Ofieial» de la provinc1a, a ftn
de que los comprendidos en ellas sean excluidos del alista
'miento a efectuar por los Ayuntamientos,

Publicación del bando de /ormCWitm del alutamiento

ArticulO' G5

El dia 15 de diciembre de cada afio publicarán las Autori·
dade.s MunicipaJ.es un Bando haciendo saber que va a. proce.
derse a. 1& formación del aUstamiento para el servicio Mi1itar
y recordando a los mozos que cumplan en dicho año' los DIE
crocHO de edad la ob!J.gac16n de harerse inscribir para .dicho
alistamiento en la segunda quincena del mencionado meS,. si
no lo hubieran efectuado durante el afio en curso. A este
Bando se le dará la. ma.yot difusión.

Los padres Y tutores de los mozos sujetos al alistamiento
estarán obligados a solicitar la inscripción de éstos en el plazo
sefialado en el párrafo anterior, en el caso de que dichos mozos
no hubiesen cumplido tal deber antes d.el 15 de diciembre.

El Alto Estado Mayor, a propuesta de· la Junta. Intennlnis·
terial de Reclutamtento, soUcitará anua1m.e-nte de las Autot1~

d.ades correspondientes que en techa oportuna, se recuerde a
todos los espafioles por medio de la prensa, radio y televisión
nacionales ltIIs obllgacione8 Que lmpone este articulo

2,24. Alistamiento en territ.orio nadona.J de los mozos
no pertene(·jt'ntes a la Matrícula Naval Militar

Artiéulo ({ti

Las operaeiones correspondientes a la tase de alistamiento
en territorio nacional se verificarán en los periodos siguientes:

1." Formación de las listas anllal4';!s.
2," Rectificacion,
3.0 Cierre del alistamiento,
4." Cla."ifica,ción provisional.

2.241. FORMACIÓN DE LAS LISTAS !\NUALES

Mozos a alistar

Articulo 67

El alistamiento anual comprenderé. a todos tos mozos DO,
integrados en la Matrícula Naval Militar- aun cuanclo se ig·
nore su paradero, cu~lquiera que sea su estado. condición, s1~

tuación o circunstancias que en ellos concurran, hayan servido
o estén sirviendo en las Fuerzas Armadas, que cumplan los
DIECINUEVE ~afios de edad desde el día 1 .de enero al 31 de di..
ciembre. ambos incluidos. de aquel ano. V los que excediendo
de la edad indicada sin haber cumplido los 'IREINTA y SIE'I'!
en el referido 31 de diciembre nO hubieran sido comprendidos,
por cualQuíel causa. en algún alistamiento anterior.

ArticoJo 68

Los Jueces municipales remitiran a los Ayuntamientos y
Juntas de Clasifioación y Revisión respectivas, en los meses
de agosto y septiembre de cada año. una relación de los va
rones anotados en sus Registros que cuer¡.ten la edad. precisa
para ser alistados en el año siguiente, con expresión del lugar.
fecha de nacimiento y domicilio de loo padres, y h;&ciendo, cons·
tal' qmene!" hayan fallecido. Si el fallecimiento tuvIera lugar
después de la remisión de dichas relaciones. los Jueces darán
cuenta inmediatamente a los mencionados Organismos.

Los Jueces munIeipaleB~ a.l anotar en sus Registros las de
funciones de los Vll,fones nacidos fuera de su demarcación,
OCUlTidas antes de cumplir la- edad de alistamiento. deberlÍD
participarlo alas Jueces de las localidades de donde sean
naturales.

Artíeulo 69

Los Alealdes podrán solicitar de los Curas Párrocos que
faciliten a los Ayuntamientos, en los meses de agosto y sep
tieln,bre. relaciones de los varones registrados. en SUB ,parroquias
que cuenten la edad precisa para ser alistados en. el afio si·
guiente, asi como las delos.Aue ha.yan fallecido, las cuales
servirán de complemento a 1ft' citadas en el articulo anterior,

i Articulo 78

Durante los primeros veinte días del mes de enero se for.
marán anualmente en cada Ayuntamiento las liStas, tomando
como base las iJ1BCripclones, las declaraciones de los· interesa
dos, las relaciones de loe Regtstros Civiles y, si fueran pre
el806, los datos de 106 P'adTones municipales y Registros P....
rroqula1es.

Artículo 71

La formación de las listas se llevará a efecto por la Junta
Municipal de ~clutaroiento, constituida en sesión públiea,
Su presidente, euando lo estime conveniente, podrá· citar para
asistir '8. .las sesiones.. sin derecho a voto, al Juez municipal,
o su representante, y Curas PárrocOs o los clérigos que éstos de·
signen. También dispondrá que se efectúen las indagaeione8
precisas para la mejor foi1naci6n del aUsta.mtenoo, -

Clasí/1.cación ele las inscripciones

Artículo 72 .

Constituida la Junta Municipal de Reclutamiento en sesión
pública, se empezará por clasificar las inscripciones.POI' rigU
roso orden de apellidos.
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A oontinuaeian, y por el mismo ord.en, se relacionarán los
mozos que figUI'fiLtl en las relaciones facilitadas por los Regis
tros Civiles y los de los Registros Parr<XIuiales, si fueron Bah·
citadas. Estas "relaciones, y a la vista de. 108 Padrones muni~

cipaJes. si es preciso. se contrastarán con las inscripciones para
formar una relación única.

De esta relación se irán excluyendo:

1.° Los qUe dentro del afio del alistamiento no alcancen
los DIECINUEVE o cumplan TREINTA y OCHO o más años de edad

2,° Los que hayan sido incluidos en un alistamiento an~

terior,
3.Q Los mozos que siendo naturales del término municipal

se tenga constancia de su inscripción para el alistamiento en
otros Ayuntamientos o Consulados. aoogiéndose a lo dispuesto
en este Reglamento.

4,° Los fallecidos.
5.° Los que pertenezcan a la Matricula Naval Militar.

Artículo 73

se considerarán además comprendidos en la edad requerida
para el al1stamiento los mozos que, aparentando tenerla noto
riamente, no demuestren con documentos lo contrario.

Relación aljabética de alistados

Artículo 74

Formadas las listas por riguroso orden alfabético de primero
y segundo apellidos y en el último lugar el nombre. y en caso
de identidad de estos. datos entre dos o más alistados, según el
orden de nacjmiento, se fijarán en la tablilla de anunc1os. el
día 21 de enero, copias autorizadas POr el secretario. 'COn el
visto' bueno del Presidente de la Junta: en los Ayunta,mientos,
Tenenc.as de Alcald1a y Pedanias, ouidanclQ de que queden
e~:puestas hasta finalizar, el mes, a fin de que pueda ser
comprobada por los interesados la exactitud de los datos de
identificación.

En dichas listas, además de los nombres, flID1:rará el lugar
y 'echa de nacimiento y su domic11io actual. .

2.242. RECTIFICACIÓN DE LAS LISTAS

4rticolo 75

Exclusiones del alistamiento

Articulo 78

Serán exclmdos del alistamiento:

1.0 Los que jutit'iquen haber sido alistados en otro Ayunta.
miento o Consulado que sea competente según lo dispuesto en
los artíCUlos 81 .y 123 de este Reglamento.

2.° Loo fallecidos hasta el cierre del alistamiento.
3.° Los qUe se encuadren en alguno de los gnlp08 que COn&

tituyan la Matricula Naval Militar con posterioridad ala publ1·
cación de las relaciones mencionadas en el articulo 64.

A.rtículo 79

Cuando la Junta Municipal de Recultamiento tenga datos
para saber qUe un individuo ha sido incluido indebidamente
en el alistamiento, dispondrá que se le excluya de él. aun cuando
el interesado no produzca reclama-el6n alguna.

Exposición de las listas Tecti/icada,~

Articulo 80

Las listas rectificadas se expondrán por los Ayuntamientos
en lugares bien \'isibles, en el plazo comprendido entre los
días 22 y 26 de febrero. ambos inclusive.

Competencia en el alistamiento

Articulo 81

Cuando un mozo resultase alistado en más de un AYunta-
miento. tendrá preferencia el de nacimiento. a no ser que con·
curra en el interesado alguna de las cirounstancias compren·
didas·en los articulos 51,52, 60, 61, 114 Y 116.

Si dichos Ayuntamientos no se pu,¡¡lesen deacl,l.erdo, y sin
perjuicio de mantenerlo en sQs lIstas, remitirán 198 expedielltea
a la Junta de' C'JaBificación y Revisión. la cual Iesolverá antes
del día 15 de marzo. En el caso de que los AyuntaJUtentos de-
pendan, a efectos de las operaciones de reclutamiento, de Jun:'
tas de Clasificación y Revisión distintas, serán éstas ~aa que se
pongan de acuerdo y. de no conseguirlo. remitirán los e~pe..

dientes al Ministerio del Ejérpito en el plazo máa Qre.ve postble,
para que antes del 1 de abril resuelva dioho Departamento lo
que estime procedente. Las decisiones en esta materia serán
inapell1,bles. .

Cuando por haber sido alistado un mismo mozo en más de
un Ayuntamiento se entable entre ellos la competencia a que se
refiere el artículo anterior y no se resuelva con anterioridad al
comienzo del período de «clasificación proV1sionah). podrá aquél
ser clasificado en cualquiera de los Ayuntamientos en qu. fué
altstado, y el acuerdo que éste adopte surtirá todos los efeeto-3,
aun cuando la competencia se resuelva a favor del ot!'o.

Artículo 82
Terminada la formación de las listas, las Juntas Municipales

de Reclutamiento procederan, en el plazo comprendido entre
el 1 y ellO de febrero. ambos tnehlSive, a practicar la.s opera
ciOPes correspondlentM a. su rectJftcacl6n. que se efectuará en
\l.I1 acto al que se le dará la mayOr difusIón, indicando en los
edictos correspondientes:

- Lugar. dias y horas de celebración,
- Asistentes, por orden alfabético de apellidoB, en cnda lIDO

de los días ~ñf.l.1ados.

- Incidencias.

La asistencia al acto, por los interesados o sus representan-
tes. tendrá carácter voluntario. Artículo 83

Omidones del aUttto.miento

Reclamactones

Articulo. 76

En el acto de la rectificación &e leerán las listas en voz alta.
clara e inteligible y se oirán las reclamaciones que haga.n loa
interesa.4os o sus representantes en todo lo relativo a su inclu
sión, exclusión y rectificación de los datos corresJ)Otldientes.

.uti01l1~ 77

La JW1ta oirá las indieadR8 reclamaciones, que se expondrán
concisamente. y examinará y iUZHará en el a.cto las p1'~8.i

que se le ofrezcan, acordando enseguida lo que parezca. justo
por mayoría de votos.

Si las justificaciones ofTecidas por Jos interesados no pudie
sen comprobarse en el momento. se seftalará W1 plazo de diez
cUQ.s•.al término del cual serán desestimadas, a menos qUe se
pruebe la imposlbiltdM, de su comprobación o presentación
en los dia~ sefialados.

14l.s resoluciones se dictarán breve y rumariamente y a los
que entablen reclatnaciones se les· extenderá, si la exigen los
intereSldos, una certlfl~aclón en la que consten éstas con
todas sus circunstancias, así como la resolución adoptada.

Los mozos a los que correspondiendo el alistamiento no estén
incluídos en el mismo y su omisión fuese descubierta an~ del
comienzo del período de «cierre del alistamiento», serán inchú
dos en el mimo, pero al la omisión fuese oonocida después. lo
serán en el del año siguiente. sin perjuicio de las responsabtUda.
des que por ello deben exigirse.

2,243. CIERRE DEL ALISTAMIENTO

Articvlo 84

El último día del mes de febrero se reunirán las Juntaa Mu~

nicipales de Reclutamiento, en seai6n p'ública. pa.r8 oerrar defi
nitivamente las listas rectificadas, oyendo y fallando en el acto
cuantas reclamaciones se produzcan.

ArtícQto 8.5

Una vez confeccionada la lista pOr riglU'Q8O orden' aifab6t1OQ
de primeros y segundos apellid08 yen· el último lugar .1 nom..
bre, se' proéederá a numerar correlativamente a todoa los 1DGIOS
alistados, teniendo oaráctel' definitivo el número que ••
asigne. Si por cualqUier circunsta.ncia hubiese de ,eltmiDarM
posteriormente a algñnm~ de 1& lista defin!tiv&, no _ vuia.rá
el orden de numeraei6nque haya c~pOll(lidoa los demás en
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la. l1sta, y este número se hará consta,-' en los expedientes de
clasificación y en la.s· filiaciones de los mozos.

En dichas listas figurarán. a-demn.s. el 11I~<lr y fecha de na
cimiento \' domicillo.

.o\.rticulo 86

La5 listas serán firmadas por todos lOS componentes de .la
Junta Municipal de Reclutamiento. no sufrieIld<i ya. las rela
ciones más alteración que laR que resulten a consecuencia de
1s.s reclamaciones y competencias que no se hayan resuelto en
la fecha del élerre del alistamiento

Articulo 87

Una vez cerradas las listas definitivas se tija-ran copias. auto-
riZadas por el, secretario, con el visto bueno del Presidente de
la Junta, en los Ayuntamientos., Tenencias de Alcaldía y Peda
nías. cuidando de -que permanezcan expuestas por ~l espado de
ocho días.

2,244. CI.ASIFICACIóN PROVISIONAL

Artículo 88

Una vez. cerrado el aUstamiento. se verificara, por la Junta
MuniclpaJ. de· Reclutamiento. la clasificación provisional de los
mo1':oS alIstados en el año,

Citaciones

Artículo 89

El segundo domingo del mes de marzo comenzará en todos
los AyUntamientos la clasificación provisional de los mozos. Y
si no se terminara en dicho dia., se continuará en los siguien·
tes, aunque no. sean festivos, debiendo resolverse por las Jun·
tas MWliclpaJ.es de Reclutamiento. hasta el día 16 de abril.
todas las incidencias de la clasificación.

ESte a-etoserá público y para él se citará J)ersonalmente a
todos los mozos alistados por medio de papeletas. haciéndoles
saber el <:tia y la hora en que· deben comparecer ante la Junta

. y la obligación de presentarse personalmente. También serán
citados los pertenecientes a reemplaz08anteriores .que. con arre
glo a 10 dispuesto en el articulo 113, hayan solicitado ser reco
nocidos.

La papeleta, a.justada al modelo del formulario número 6.
se entrega.rá al mozo y de no estar éste presente. a sus padres.
tutores. faromares o vecinos; el enterado se uniní al expediente
después de que lo haya firmado cualquiera de las perwnas
mencionadas anteriormente.

Artículo 90

Además de esta citación personal. los Ayuntamientos darán
a conocer, con diez dias de anticipación, uttuzand,o los medios
de difusión disponibles. la r_a y hora en que comlenza el
acto de la cl88lflcaclón de los mozos del a1lstan¡lento anual.
hactendo saber la obligación que tienen 106 tntereoo.dos de asIs
tir personalmente, las excuaas admisibles y la responsab1lidad
en que incurrirán los que no as1stan.

Exentos de presentacIón al acto de clastficadón provisional

Artículo 91

Sólo será admisible excusa·r la asistencia ,por las causas si
luien·tes:

Prlmera.-Estar filiado .y encuadrado en Unidades. OrgBnifloo
mos, Centros, Depen~encias. Escuelas y Academias de las Fuer~

zas Armadas.
Segunda.-Hallal'se sujet-O a condena.
Tercera.-oHaberse presentado ps.ra la clasificación ante otro

AyuntamSento o Consulado.
Cuarta.-Padecer enfennedad, defecto físieo o psiquieo justt

flcados.
Qutnta.--Haber cumplido totalmente y ron anterioridad el

servicio militar en filas.

En -rela.ción con 106 comprendidos en las C1\usas pr1mera Y
¡egunda, se comunicará su inclUS1ón en el a.listam1ein:~o a. lC)S
Jer.. respecllV06 o Directores de los estableclmJenÍ06 penales,
quienes rernltlráncon toda~ la f111act6n, ajusto.da al
formulario número 6, si no la aportaron en el año de la in.
crlpel6n, .

Los mozos que, procesados en causa cri.m1IlsJ, no se encuen
tren recluidos, y 106 .sujeto& a penaa de con1Ul.&miento:, extra.
fiamlento y destierro que no puedan, en razón de SUS penas,

presentarse en el Ayuntamiento de allsta.miento, lo naran en el
Ayuntamiento o Consulado aJ. cual les sea posible comparecer.

Los de la tercera cauSa deberan hacerse representar en el
acto de la clasificación por sus padres, tutores, parientes o per
sonas comisionada.s al efecto por el interesado. los cuales pon~

drán en conocimiento de 'la Junta M1Ultcipal de Reclutamiento
el Ayuntamiento o Consulado an te el cual se ha presentado el
m()lZO para ser reconocido. A los representant€,~ se les entregará.
un certificado Que acredire su presentación al acto de la clasi·
ftcación

Lo!; comprendldos en la cuarta causa se haran representar
ele la misma forma, los cuales pondrán en conocimiento de la
Junta Municipal de Reclutamiento la enfermedad. defecto físico
o psiquico que justifica la fa1ta de asistencia del interesado.
Esta circunstancia se ha-rá constar en acta. entregándose a los
representantes lID certificado que así lo acredite.

Con esto8- mozo.." &e seguirán 10.". tramites sefialados en el
capituló noveno ~articul08 701 y 702)

En cualquier caso, se recogerán loo datos. que correspondan
para la filiación, ajustada al formulario número 5. si no los
hubiesen aportado en la inscripción.

Los comprend1dos en la causa quinta justificaran documen
talmente por escrito. o por medio de sus repre8€ntantes. el haber
cumplido totalmente el servicio militar en filas.

RecO?WCfmientos 'JI alegadcmes

Artículo 92

Para el acto de la clasificación provisional de lOS mozo.~ se
constituirtl la Junta Municipal de Reclutamiento en sesión pú
blica en el Ayuntamiento, con asistencia del Médico titular y
un tallador-pesa<lor 'nombrado por la Junta.

Cuando el Ayuntamiento carezca de Médico titUlar, o si éste
se hallase ausente o enfermo. se podrá nombrar. para tal serví·
cio, con 108 misrnC)S, deberes y derechos que el titular, a uno de
los Médicos residentes en ·la misma 10ca.-1idad o más próXima. y
en caso de no haberlos se dará cuente. al Presidente de la Junta.
de Clasificación y Revisión. quien sol1citará de] Gobernador
Civil de la provincia el nombramiento de un Médico.. Si por esta.'i
circunstancias no se pudiera empezar la clas1ficad6n provisional
el segundo domingo del mes de marzo, tendrú luga-T' ésta. a partir
del primer dia que sea posible.

Articulo 93

Abiert·a la sesión, se proced~rá a llama-l' a los mozos por or·
den alfabético de apellidos. E·stos o sus representantes acredi
tarán su personalidad mediante el documento nacional de iden
tidad.

81 el mozo o persona Que autorizadamente le representase no
se presentara. en su turno al ser nombrado hasta tres veces.
será llamado nuevamente antes 00 terminar la sesión. y si
comparec1ese entonces será clasificado en la misma. sesión o en
la del día siguiente.

Artículo 94

El reconocimiento facultativo de los mozos. que incluiré. las
medidas de su talla, peso Y perímetro torácico, se efectuará con
arreglo a lo que dlspooe este Reglamento en el capítulo noveno.

L-os mozos que·hayan serv1do en las Fuerzas Armadas E'n
f~R anterior a la de su alistamiento y hubieran sido dados de
baja 'en las mismas por enfermedad, defecto fisico o psíqUico.
aunque lo al~uen al ser clasificados, serán reconocidos con los
de su reemplazo como si dicha circunstanc1a no hubiese existido.

ArtíeuIo 95

El reconOCimiento de los mozos será gratuito. cualquiera Q.ue
sea su situaciÓt'l económica.

Cuando los reconocimientos hubiesen de ser practicados en
otras personas relacionadas con lOB mozos, el que solicite el
reconocimiento será quien satisfaga loa honorarios correBpon~

dientes, que deberá depositar previamente, pero sl careciese de
recursos, debidamente acreditado este extremo, estos reconocl~
mtentas serán igualmente gratuitos

Artículo 96

Terminado el reconocimiento del mozo, el Presidente invitara
a 'éste. o persona que lo represente, a que exponga los motivos
que tenga para considerarse no apto para el Serv~cio M1l1ta.r o
exchúdo temporalmente del contingente anual; así como)a obli
gacIón de solicitar a continuación, de cons1derarse con derecho
a ello, la prórroga de incorporación a filas por sostén de f.mi
lia, advirtiéndole q1!e no será; aten<U(la ninguna peticIón pos
terIor de esta clase de prórrogas cuando se fundamente en mI>
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tivos que, siendo cono('\{lO~ pOI el interesado en el arto de la
cla.slftcaciDÍ1 provisionaL nfJ se alegaron entonces.

Asimismo, pT'esentanl 1Q,.<:; documentos que se menClonan en
el modelo de Papeleta d~ citación (formulario número 6), oata
comprobar la veracidad de los da.tos que constan en su Hoja
de inBc..ripción o completar los que ral~n

Artíc,ul0 !J7

L<lS mozos qUe en el acto de la clasifica-ción resultasen no
aptos para el Servicio Militar o excluidos temporaJmente del
contingente anual por padecer enfermedad., defecto tfsico o p5Í
quico y se considerasen además con derecho a prÓIToga de in~

corporación R filas por sostén de famt11a, 10 a-lega,tán, sin per~

juicio de su f'!o.,c'Üftcación.

Adicalo 98

Los Ayuntamientos expondrán, en el loca.l en que tenga lu
ear el acto de la clasiflcaciÓil1 provisional, así como en la tabli~

11a de anuncios de la Casa. Consistorial y con un mes de ant1~

cipación, copia íntegra de los dos articulos. anteriores, asi como
todo 10 relativo a las condiciones para la concesión de p!'ÓIT08'a
de incorporación a fIJas por sostén de familia.

Artículo 99

A los mozos que aleguen no aptitud, exclusiones temporales
o soliciten prórroga, de incorporación So filas por sostén de fami
lia" se les expedirá, por las Junta-s Munlclp«1es de Recluta,..
miento, un certifkado en que r-onste dichaalega.ción o soli
citud.

Artíewo 100

Los Ju(,"'C~ que tramiten causa criminal contra individuO'
que hayan Sido incluídos en el alistamiento anual oomuniC8l"án
A los Alcaldes de los Ayuntarnientcs en que hubiesen sido alis
tados el delito por el que están procesados, y al fallarse- la
causa, los Tribunales romuniearán la- sentE"ncia. dietada.

Artícolo 101

En cada sesión ~ levantara. acta con todos loa requi81to.s j7
formalidades correspondientes, que, firmada por todos los com~

ponentes de la Junta. mled9.rá g,rchiva·da ell la Secretaria del
Ayuntamiento

Clasificaci(m en AYllntamipntos cinti.1111)!) al df alistamIento

Articulo 10-2

1,08 mozos que se hallen ausentes del AY1.Ultamiento en Que
haNan sido alistados podrán solicitar de la. Junta MunIcipal de
Reclutamiento de la localidad donde se encuentren. y en la
forma que exPresa el formulario número 7, ser reconocidos y
medidos ante dicha Junta, haciendo la petición con la antici
pación necesaria pa,ra que sean reconocidos precisamente el
segundo domingo del mes de marzo, con el :fin de que los A5UD
tamientos de alistamiento tengan notieia de la. clasifieaciórJ
acordada antes del primer domingo del mes de a,bril.

Articulo 103

La. clnaificaci-ón proVisional de los mo~ en AyUntamientos
distIntos ttl de alistamiento se· verificará teniendo en cuent-a. 10
que se diS(:)One en lOB articulos 104 al 109, ambo..'4 inclusive.

Artículo 104

Fa,ra conceder la autorización a. que se refW;re el articUlo 102;
será condición precisa acreditar encon~~ente eD
la localidad por razones de trabajo, estud1~ ~je o ...
lud, y si es por otra causa habrá de justifICarse por el intere
sado el perjuicio que le ocasionaría el tener que trasladarse
al Ayuntamiento de alistamiento.

Artículo 115

Los Secretario~ de los Ayuntamientos ante quienes se pre¡en
ten las indicadas solicitudes quedarán obligados a entrtear a
los interesados un certificado en que conste tal peticUn

Los mozos a quienes se conceda. la. au~lZ9.Cián serán. cita
dos personalmente como los demás maros alistados por dichos
Municipios.

Artículo 106

Ea Ayuntamiento en que se presenten estos mozos remitirá
a los dE." alistamiento una relación de los c.IRSiftcad08 a'Ptos para.

el contingente. De lOs que correspondiese otra cla.sificación en~

viar8. los certificados y cuantos antecedentes sean necesarios
para que la Junta Milllicirpal de Reclutamiento del AyuntBmle;n
to <le alistamiento resuelva sobre el grulJO en Que han de ser
incl1.údos.

Asimismo, y t-rab la comprobación currespondiente. se m<11~

ca.rá por cada mozo, en las 'relaciones a remitil'- lo siguiente:
Número del documento nacional de Identidad, categoría supe~

lior del permiso de conducción, certificado de tra-Ctorlsta. esta·
do civil. número de hijos, estudios rea1izado~ o qu~ realice y
si cumplióflIParcialmente el serVicio militar en fila8.

Artículo 11}7

Los mooo.s que comparezcan. ante !ID AYUntamIento dist,!Jlto
al de alistamiento y se conSideren con derecho a prórroga de
incorporación a filas por sostén de familia, lo alegarán.. p~ro

el expediente de su concesión será Lramltad(l ureclRamente por
el Ayuntamiento de alistamiento.

Asiml8mo, los que se consideren no aptos paI'a el Servicio
Militar o excluidos temporalmente <tel contingente anual por
padecer enfermedad, defecto :rlsico o psíquico. exPresarán, en
el acto de la presentaciÓll, si desean comparecer a efectos de
comprobación de la causa. ante la Junta de Clasificación Ji Re-
Visión de que' depende e1 Ayuntamiento de comparecencia, o
ante la. que depende el de sJistamiento. En el primer caso, el
AyuntamieIl'tose"quedará con copia. de los antecedentes, a fin
de remitirlos, con los de los demás mozos, a la Junta deCla
sificaeión y ReVisión de dependencia. En acta se har:.\ c.ons.
tar la elecc1ón del interesado y se le expedirá. el oportuno
certificado en que conste este extremo. Al Ayuntamiento de
al1stamtento se le cq.muntca.rá la Junta de Clasificación y
Revisión ante la rua.l ha ma,lüfeRtado e-l mOZOC:;l} df':seo 'de
comparecer,

Artículo 108

En el caso de que un mozo se pre'se-nte para l&., dasificacióu
o revi.."iián en un Ayuntamiento distinto a,l de aUstamient.o,tlFU
reoonocimiento s,p-ra igualment,e gra,tuito.

Articulo 119

Si las peticio.a.es de prórroga -.<le prImera clase se rundB.men
t,a.sen en impedimentos físicos o psíqUicos de familiares del
morro y éstos residieran en diferentes localidades, pOdrán SE."J
reconocidos, a petición de los interesados. ante el AyuntamIen
to o CousuIado de su tesidenda. en 1$.,Fl conodicionefl v>:fi.a.1a·do$
en los· artieu,lo5 95 y 127.

Artíc1llo 110

El dia 25 de a.bl;J, y una. vez terminada-s las operaciones
correspondientes, la Junta Munidpal de Reclutamiento. tenien
do en cuenta. las ~aciones formuládas por los mOZOf¡ O sus
repr~tes. fallará, clasificando a JOR mo?osali.lJtEKiQ!:; en
el año, en los siguient.es grupos:

1.° Aptos pa·ra e-l contingente.

2.'" No aptos para el servicio Militar, par pauecer enl'enne
dad. defecto !tsico o psíquico determinados en el Cuadl'O Mé
dico de Exclusiones.

a) Personal que a.1ega,. derecho a prórroga de primera clase.
b) Personal que no alega derecho a prórroga de primera

elase.
3.° Solicitantes de prórroga de incorporacíón a fHa·s de pri~

mera clase.
4.9 Propuestos para ser excluidos tempora,lment€ del eon~

tingente anual por Iaa siguientes causas:
a) Padecer enfermedad. _<lefecto flsico o psiquico determi.

nados en el Cuadro Médico de Exclusiones, de posible recu
peración en ~l plazo de dos afios.

- Personal que alega derecho a prórroga de prImera cla.se.
- personal que no alega derecho a prórroga de primera

clase. '
b) Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con·

dena o medidas de privación de libertad. oonfinamiento. extra
tíamiento o destierro.

c) Personal filiado y encuadrado como militar en el Ejér·
cito del Aire.

d) Personal filiado y encuadrado corno militar en el Ejér
cito de TIerra..

5.'" Prófugos.
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Deniiro de estos cinco grupos se especificará, en una casilla
de obaervaelonee. lOS que sirvieron parcialmente en filas en
los Ej6rreltoa d. Tterra o Aire y tienen que aompletar el servicio
militar en filas con su, reemplazo de alistamiento. Los aptos
para el contingente que soliciten prórrogas de> primera cla!:le no
figurarán en el grupo primero y se incluirán en el tercero.

E) personal alistado que documentalmentE demuestre haber
cwnpUdo el servicio militar en filas no figurará en los &l'U~

pos aJ'lterfores y será relacionado en hoja adjunta a dicha cla
sificaci6n; indicando et Ejército y Unidad en que sirvió.

Las listas se confeccionarán. dentro de cada gr.o, por
orden alfabético. consignándose. además, los siguientes datos:
Nombre de los padres. naturaleza y fecha de nacimiento.

Reclamactones

Articulo 111

La clasificación mencionada en el articulo 110 será expuesta
en ,el Ayuntamiento hasta finalizar el mes de abril, y será firme
si en ese plazo no se reclama de ella por escrito o de palabra
'ante la Junta Municipal de Reclutamiento.

Cualquier m~ que teelame por considerar lndebída su cla
sificación será tncluido donde proceda si su reclamación es
aceptada. Pe no serlo, se mantendrá ia que se le asignó inicial
mente. pero se dará cuenta a la Junta de Clas~ficación y Re
visión en hoja aparte que se acompa:n.ará a la l~ta definitiva
de cla$lficación,

En a.mbos clasos se entregará al reclamante un certificación
acrec;Utativa de haber sido interpuesta, expresanqo su nomb~.

el mottvo de la reclamación y la resolución adoptada.

Articulo 112

Los acuerdos referentes a la clasificación de los mozps com
prendidos en los Grupos segundo, tercero, cuarto y quinto no
serán definitivos, debiendo aometerse a la coneicier&oión qe la
Junta:de Clasificación y Revisión.

Mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión

Articulo 1la

Los mQ~os de reemplazos anteriores 'sujetos a revis.tón la
pasarán solamente ante las Jtlntas de Cl¡,aificaclón y Revi$16n
en la forma que se dispone en la sección tercera de este capi
tulo. aportando- los Ayuntamientos ias datQs que les soJtciten
aquellas Juntas para: facilitar la clasificación de los interesados.

SI algún mOJ:Q excluirto temporalmente del contin¡ente anual
por padecer enfennedad. defecto tisico o ps1quico se considerase
útil para el Servicio Militar antes de pasar la revisión r~
mentarla que le corresponda, podrá solicitar de la Junta Muni
cipal de ReDlutamiento ser reconocido en el perlodo de elastfi~

caclón pmvial....a1.
SI como l'tIultado de este reconocimiento se -dictaminase por

el ¡n6dico haber desaparecido las causas de exclua16n temporal,
el Ayuntamiento 10 comunicará a.1& Junta de Clasificación y
Revisión para que no sea ya cita.cto pQt ésta a la rev1aión.

Igualmente los que renuncien a la prorroga de primera clase,
bien por haber duaparecido lu causas en que se fundamentó
su conces1ón o por otras razones, lo comunicarAn a la Junta
de Claslficaclón y Revisión por conducto del Ayum8.miento.
preciumente durante el periodo de clasificación provisional.

2,25. Inscripción para el alistamiento en los Consulados de 10Iil
IOOIOS no pertenecientes a· la. Marticul;a- Naval MUltar

2,251. Mozos QUE FIGURAN EN EL REGISTRO DE NACIONALES
DE LOS CONSULADOS

Solicitud, de inscripción

Articulo 114

Los ma-os que figuren en el ReatstrQ estari.n obligadas a 10-
licitar del Presidente de la Junta Consular de Reclutamiento
de su delll&l'Clt.Ción la ln$Oripción para el alistamiento en el año
en que' cumplan los DIICIOCHO de edad.
D1~, solicM:ud se efeCtuará medlante la Hoja de inscriPción

que f~ en el fermulario ndmero 8. la cual podrá adquirirse
en cualquier Consulado y será presentada y tramitada por el
Con&\llado de 'la demarcacilm de resid.encia del RlOlllO, quien
la remltlri a la Junta Consular de Reclutamiento de que de
penda, acompañada de .los certificados correspondie~s.

Ertcepcjcmes

Artículo 115

Se exceptúan de la obligación anterior los siguientes mozos:
a) Los que se acojan a lo dispuesto en los articuios 52 y 63.
b) Los que soliciten prórroga de primera clase, cuando los

familiares que vivan a cargo del interesado residan en Terri
torio Nacional. que tendrán que inscribirse para el alistamiento
en el Ayuntamiento de residencia de dichos familiares.

La solicitud de inscripción se efectuará con arreglo a la
dispuesto en el articulo 59.

2,252. Mozos QUE NO FIGURAN EN EL REGISTRO DE NACIONALES
DE LOS CONSULADOS

Artículo 116

Loa españole& nl\cid05 en Terrttorio Nacional o fuera de él
que no figuren en los Registros de Nacionales y los extranjeros
que adquieran la ntlcionalidad e&pañola, que se encuentren en
el extranjero y prueben su intención de permanencia continuada
en el. mismo, por ralOnes de trabajo, estudio, profesionales ~

residen.cia de sus familiares. podrán solicitar en el año en que
cumplan los DIECIOCHO de edad. su inscripción para el alista
miento en la Junta Consular que les corresPonda. Esta soli
citud se efectuará como dIspone el artículo 114. Los españoles
nacidos en el extranjero que- soUciten su inscripción con pos
terioridad al plazo reglamenta.rio justificarAn por medio del
Cónsul de la dema.rcaoión donde nacieron. las circunstancias que
concurren en el interesado Los extranjeros que se nacionali
cen se inscribirán, a partir de los DIECIOCHO años y cuando ten
ga lugar la nacionaliza~ión.

Los que no prueben su intención de permanencia continua
da· tendrán la obligación de inscribirse en Territorio Nacional.
en el Ayuntamiento de nacimiento o en aquél en que sus pa..
dres o tutores se enouentren empadronados Dicha inscripción
la solicitarán en cualquiera de las formas siguient.es:

- Por medIo de la tarJeta de Inscripción mencionada en el
articulo 56. que podrán presentar sus padres. tutores o re.
presentantes en el Ayuntamiento correspondiente.

- Por medio de la Hoja de inflC.I'ipclón (formulario número 2)
mencionada en el a:rtioulo 59 y en la forma que en él lfJ
indica.

2.253. HOJAS DE INSCRIPCIÓN

Artículo 117

Las Juntas Con~ulares de Reclutamiento facilitarán' a to-
dos los Oonsulados de su demarcación los impresos de HojaB
de inscripción ajustadas a los formularios números ~ y ij. Al
respaldo de estos formularios figurarán las instrucciones para.
reUenar las Hojas de inscripCión, certificados a. acompañar ,
posterior trámite.

2.f!6. Alistamiento en los Consulados de los mozos
no pertenecientes a la 'MarticuJa. Naval

Militar

Artículo 118

En laa Juntali COl1iulares de Recluta.miento se harán las
operaciones de alistamiento. ajustándose en cuanto sea posible
y lo permitan las circunstanctas locales.· a los tnímites' y pre.
ceptos dispuestos en los artículos siguientes, en la inteligencia
de que cuando se omita algún trámite reglamentario por no
consentirlo las leyes del país, tal omisión no podrá .Rervlr de
dlscu~pa a los mozos por las faltas en que' incurran por incum
pUmiento de sus deber8$ mUitares ni por solicitar se anulen
aquellas operaciones realizadas en la forma que permitan las
leyes locales.

Artículo 119

Las operaciones correspondientes a la Fase de Alistamien
to en el extranjero se verificarán en los periodos siguientes:

1.0 AUstamiepto anual.
2.0 ClastfJcación provisional.

2,261. At.ISTAMIENTO ANUAL

Artículo 120

El alistamiento anua.! comprenderá. a todos los mozos que
haYIm solk:itado su inacrlpción, hayan o no ~VidQ en la~ FUer~

zas Annadaa; que ownplan los DIICUlUEV¡; afi;os de edad, 'desde
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el día 1 de enero ,Ii \! :!~ (jioemol'€ a.ml}l1~ mclu:-;;v'e, ,'/ }1 '.(le,

que, excediendo de la edad indicada sin haber ('lUuplido los
'tREINTA y SIETE en el referido dlU :n de dlciemhr~, no hubieran
sido alistadós anteriormente.

Formaeión de. los listas

Artículo 121

Durante los primeros veinte días del mes de enero se fol'~

maniD anualmente en cada Consulado de ctU'r€ra las listas.
teniendo presente las inscripciones recibidas.

Articulo 122

Constituida la Junta CanEular de Reclutam~ento en. sesión
pública, se efectuará el alistamiento por rigusoso orden alfa
bético de primeros y segundos a.pellidos y a continuación el
nombre. Una vez finalizado, se fijarán, el día 21 de enero, co
pias autorizadas por el Secretario y con el visto bueno del
Presidente de la Junta, en todos los Consulados de su demar
cación y por el espacio de veinte días.

Los Cónsules comunicarán por todos Jos medIOs H su alcance
a los mozos residentes en su demarcación que no se hayan ins·
crito la ,obligación que tienen de inscribirse para ~l alistamiento,
dándoles un plazo hasta el 15 de febrero.

Reclamaciones 11 com.petencia!;

Articulo 123

Hasta el 15 de febrero las Juntas admitirán las reclama
clones, debidamente justificadas, en relación con el alistamiento.

Si un mozo resultase alistado al mi8lllo tiempo en un Ayun~

ta.miento nacional y en un Consulado de carrera, tendrá pre-.
ferencia absoluta el Consulado. De serlo en dos Consulados,
1& preferencia. será de aquel en que el mozo figure en su Re
gistro de Nacional(>s COn fecha más reciente.

Listas de/iniNras

Artículo 124

Para la formación de las listas definitivas se tendrán en
cuenta las disposiciones de los artículos 79, 83 Y 85, y, una
vez cerr&das, se expondrún durante quincof días la..<; copias c(}o
rrespo:ndientes.

2,262. CLARIFICAClÓN PROVISIONAL

Citaciones

Artículo 125

La clasificación de los mozos alistados en las Juntas Con~

sulares de Reclutamiento se efectuará durante los meses de
marzo y abril.

El Presidente de la JW1ta, previo acuerdo de ésta, determi
nará los dias en que los mozm por ella alistados deben hacer
su presentaciÓIl personal para ser clasificados.

La asistencia al acto de la. clasificación no será obligatoria
y solamente serán citados aquellos mozos que en, su Hoja de
inscripción hayan manifestado su deseo de comparecer.

Estos meeos serán citados plM" medio de papeletas ajustadas
al formulado número· 9 que serán enviadas por correo a los
íntersados.

Reeonootmientos y alegaciones ante las Jun,ta.<;

AJií_I26

Los mozos que oomparezcan ante la Junta Consular de Re
clutamiento acreditarán su persOllalidad mediante el documento
nacional de identidad y el certificado de naciona.lidad.

La medida. de la talla, peso y perímetro torácico, así como
el reconocimiento faCUltativo de los mozos, se efectuará. por
el médico de 1& Junta, llevándolo a cabo con an-eglO a lo que
disPOne este :Reglamento en el c~pitulo noveno y haciéndose
constar en acta Uts medidas y el resultado del reconocimiento.

Articulo 1%7

Los reconocimientos de los mozos mencionados en el articulo
IUlterior serán gratuitos pata éstos, cualquiera que sea su si
tuación económica, y los honorarios que dévenguen los médicos
por efectuarlos serán objeto de convenio especial en cada Junta
y abonados por el Consulado correspondiente a ésta.

Cuando los reconocimientos hubieran de gel' practicados en
otras personas relacionadas con lo~ mozos :::er:\ el que solicite

el reconocmllent,o quien s3tl~raga lo:'. honorarios con'espondien~

ocs. que deberá dt->positur previamente; pero si éste Cfirecielllf!
de recursos, serán abonadOR por el Consula{jo

ArtJeulo 128

Terminado el reconOCImiento. los mozos solic1tal'án las pn>
rrogas de primera. clal'>e a que Re consideren tener derecho, para
lo cual aportarán lo:; documento..'" precisos que se detallan en
este R€glamento Las Juntas Consulares de ~lutamiento tra
mitarán los expedientes de manera, análoga que en los Ayt1D~

tam.iento~ nacionales.

Artículo 129

En relación con los reconocimientos y alegaciones se ten
drá en ('uenta lo dispuesto en 108 articulos 96. 97 Y 98.

Certificaciones de mozos Que no comparezcan ante las Ju.ntas

Artículo 130

Los mozos que no deseen comparecer ante la Junta Con~

sular de Reclutamiento serán. clasificados con atTeglo a su Hoja.
de inscripción y al certificado de reconocimiento y medid.as
que deben acompañar a aquélla. En el caso de que estos mozos
no padezcan enfermedad, defecto físico o p's1quico, .quedarán
exentos de acompaiíar el certificado de reconocimiento. pero
aPortarán el correspondiente a las medidas de talla, pe..'ro Y
perímetro torácico.

El certificado médico será eXiPedí.do por el Méd1co del Con~

sulado donde presentó su Hoja. de inscripción o por aquel que
designe el Cónsul, a ser posible español y residente en 'la loca
lidad más próxima a la del mozo. Ex) el mismo se harán
constar las medidas de talla, peso y perimetro torácico, asi
como la enfermedad, defecto físico o psíquico que padezca. Los
gastos de expedición del certiftclld.o serán sufragados por el
mozo, cuyo importe deberá depositar previamente.

Para los que soliciten prórroga de primera. clase. las Juntas
Consulares de Reclutamiento delegarán en los Consulados que
radiquen en la misma población o en la más inmediata a' la
residencia del mozo, para la formación de 108 expedientes loe
glamentarios y su I'emisión posterior a la Junta Consular de
que dependan. Estos mozos podrán efectuar la entrega de los
dOCUmentos precisos bíen personalmente o por correo.

Exentos de reconocimientos o presenta·r certificado médico

Artículo 131

Los mozos comprendidos en los articulos 126· y 130 que JD800
niftestan en su Hoja de inscripción el deseo de acogerse a los
beneficios de exención del Servicio Militar activo por reskUr
en el extranjero reuniendo las condiciones preclsas o se vayaíl
a acoger a la validez mutua del Servicio Militar reconocida en
un Convenio internacional, así como los que hayan o estén
prestando el serviciu en filas en país extranjero por impera.tivo
inexcusable de la legislación del mismo. no necesitan ser reco
nacidos facultativamente en las JUntas o presentar el certi1l~

cado médico correspondiente.Unicamente acompafiarán a su.
Hoja de inscripción la,s medidas de talla, peso y perímetro ro:.
rácieo. que serán comprobadas. si es posible, en los Consulados'
donde presenten las Hojas. . . -

Los que vayan a acogerse a los beneficios de exención del
Servicio Milita.r activo· por residir en el extranjero. y Be con
sideren con derecho a prórroga de primera clase y lo aleguen.
no se les incoará el ex;>ediente correspondiente, pero si cesa
sen en los citados beneficios podrán solicitar la apertura de
dicho expediente en el momento que corresponda.

A todos estos mozos se les clasificará. provisionalmente como
«aptos para el contingente».

Re.conocimi,ento en los Consuladds de lO$ m'ooos /alistadot
en Ayuntamtent08

Artículo 132

Los mozos comprendidos en el artículo 115 quedan. disPen·
sados de presentarse en 'los AyuntamientOB nacionales pa.ra· el
acto de la clasificación provisional, pudiendo ser reconoetdos
y medidos gratuitamente en· las Juntas COnsulares de·· Rleolu
tamiento,

En el caso de que residan fuera de la localidad donde ra
dique la Junta, podrán sustituir aquella presentación por un
certificado de reconocimiento· y medidas, en las mismas condi·
ciones que señala el segundo párr9;fo del articulo lrw.
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Lo/:! Consulados cOrrc¡;puhdlt'lJI,CI:- rtmltlrán u la·:' Juntab Mu
nicipale¡, (le Reclutamiento, con la antelación su.fic1entE para
que lleguen a su palier antes del l5 de abrtl, lu certiflcaeiones
parciales del acta a que se refiere el párrafo 2.° del IlJ'tiGul0 126
y los certificado!' médicos a que alude el párrafo anterior de
este artículo

J:"os comprendidolS en el caso lJ) del mencionado articulo 115
se harán representar ante la. Junta Municipal de Reclutamien
to del Ayuntamiento en que sean alistaQos para que S1I18 repre
sen~tes soliciten la prórroga de primera clase a que se ooD
sideran con oeTec1lo.

Articulo 1;-;3

Los coül)Jl'cndidos eH el segundo parrafó del articulo 116
que' no deseen presentarse en los Ayuntamientos naciol1a1e¡;
para el acto d.e la clasificacIón podrfln solicitar de] Consulado
mas próximo a su jugar de r-esidencia ser reconocidos y me·
didOfl por el médico que designe el mismo. llaciendo la petI·
ción con la anticipación necesaria, n fu) de que los Ayunta·
mientos de aJis:amlento posean l(lS datos necesarios para fun·
damentar su clasificación antes d01 15 de abril. El importe de
los reconocim.ientos será sufragado par los interesados, que
deberán depositarlo previamente.

Los Certificados anteriores serrín enviados por los Cónsules
So los Ayuntamiento~ en el pla7:o indicado.

Los que soliciten prórro?,a de primera clase se ajustarán a
lo dispuesto en el articulo :'lllterior.

Articulo 1:;4

Lo¡; Consulados correspondientes entreg'ul'ún a los interesados
un justitlcante de haber cumplido los trámitrs indicados en los
d~ articulol' anteriores

GTUpOS de c!a.cd,ticac-ión ¡Jriwi;;'¡onal

Artículo 1:::5

El d1a 215 de abril, las ~luntas Consulares de ReclutamleJlto
claaiticarán a los mozos alistados por ellas en los siguiente8
grupos:

1.0 AptOR pRra Rl contingente
2.0 No aptos parit el St~rvicio Militar por padecer enferme

dad., defecto fístco o psíquico determina,dos en el Ouadro Mé
dico de ExcltLsiones

a) Persona,¡ que alega derecho El prórroga de primera clase.
b) Personal que no alega derecho a prórroga de prtm~a

clase.
3.0 SoJicitam,f': C(' pról1'oga de incorporación a filas de pri.

mera cjQ8e.
".0 Propuestos para ser eJfcllúd06 temporalmente del con..

ttn..nte anual 001' padecer enfermedad. defeoto ti.ico o paiQ.ui
ca de$erminadoi en el Ouadro MédiCO de Excluslonea de UOfilble
reQUpEtrBción en el pluo de dos afias.

a) Personal que alega. dlirec.bo a. prcm-ot& 4e primera cLue
b) Personal que no alega derecho a prón"Q,. de pr1.:merQ

cIaBe.
5.0 Prófugos (sI lOS hubiera).

Dentro del grupo primero se especificarán los solicitantes
de JOB beneficios de exención del Servicio Milita.r activo por
residir en e1 extranjero que .reúnan 1M condiciones ,para di&
fruta.rlos, loo que se va.yan a acoger a la val1dez mutua, dei
servtcio Mllltfl.l" reconocida en un Convenio internacional, 8Si
como los que haYI\JI o est~n. prestando servicio en país extran
jero por imperativo inexcusable <te la JegIslación del mismo.
Los aptos que soliciten prórroga de primera clase no tlgura
rán en este gfllPO y $e lDclutrán en el tercero.

Aairntsmo fln cp.cI3 grupo se l~dic~á. en una ca.sUla de ob
servaciones, el personal que sirvió parcialmente en tilas en ios
Ejércitos de Tierra o Aire y tenga que completar el tiempo
del serv.ie19 milita.J:' .en fila::> q,qe le reste, con su r~pla.zo de
alistamiento, si es deelaraqo 11tH para el Servicio M1l1tar.

Artículo 136

El personaJ. que ctpcumentalmeme probó haber ya cumplido
el $ervi'é!o militar en fl,las en los Ejércitos de Tierra o Aire
será elirnl.p,a(jo de l~ grupos aI'J,teriores y relacionado en .l1oja
adJunta a la de le. cJas1f1cación ant.erior, indicando el Ejército
y unidad en Que sirvió. '

También en r~lación aparte figW'a.rán los individuos que
estando incluidos en el lWg:i$tro 4e Nacionales del Consulado
a que pertenece la J'I,1Ilta no ~yan sido al18tados por nO l'ta
berse )nscrtto,

Reclamactones

Articulo 137

La clasificacIón mencionada en el articulo 13:5 será expuesta
en el Consulado hasta· el 15 de mayo y será !irme si en ese
plazo no se reclama de ella por escrito o de palabra ante la
Junta Consular de Reclutamiento.

Cualquier mozo incluklo en uno de los grupos anteriores que
reclame por considerar indebida la clasificación que se le aió
sera lncltúdo en el que proceda, si su reclamación es aceptada.
De no serlo. se mantendrá la que se le asignó 1nielalmente. pero
se dará cuenta a le. Junta de Clasificación y Revisión. Por la
Junta Consular se hará constar tajo circlUlstancia, entregándo¡;e
al reclamante una certificacIón de haberla interpuesto y ser
rechazada, e~presando BU nombre y el motivo de la reclamación.

8i con posterioridad al 15 de mayo hubiese reclamaciones
Justificadas no se modificara ia clasificación, pero en hoja
aparte. que se acompañará a la lista definitiva de Clasit1CllCión,
.se anotará tal Circunstancia para que la Junta de ClasificACión
y Revisión correspondiente la conozca.

t\rticulo 138

Los acuerdos referentes a. la clasifIcación de· los cQl11prendi·
daR en los grupos segundo, tercero, cuarto y quinto no aerán
definitiVOS debiendo someterse a, la consideración de la Junta.
de Clasificación y Revisión qu.e proce<1a.

Mozos de reemplazos anteriores sujetos a remisión

Articulo 139

Para estas revisiones. las Juntas de ClasificQ.ción y :J:tevisj,Qn
delegElJ"án en lOS Consulados ,deoorrera. A este fill, durant41
los meses de marzo y abril, se procederá también por las Jun·
tas Consulares (le Recluta.m¡ento a remar las CaLJ:IU de lfilS
mozos pertenec1entes a ttlElUlPlazos anteriores, que haYan aidD
&listados por dichas Juntas.

Artículo Un

Los mozos de reemplazos anteriores excluíctos temporall11ente
del oontingente anual por padecer enfermedad. defecto f1lfU:.9
o psíquico, serán citados personalmente para pasar la revW,Ó11
ante la, Junta consular de Reclutamiento por medio de pape.
letas ajustadas al formulario número 10.

Los mozos que reatdan fuera de la pot)1a<:ión donde radique
11;\ Junta ConsWar podrán ser reconocidos por disposición de la
nlisma, en los Consulados más próximos que se designe,' 108
que remitirán los cert1ficad~. de reconocimiento y me(l1~ Y
demás documentos a las Juntas Consulares.

En relll.cíón con los roconoctmient05. aerá de apUca.o1Qn & •

toa mQBOlJ lo dispuesto en 108 artículos 12-7 y 130.

Ariieulo 141

Los mozos excluj(lOB temporalmente del continsente ~ua1

por dúlfru\<l.r pr<íITOia ckl lnoorp<>racián aUl... por oootf¡l ole
famili-. reV\iaran la camla en ~as Juntas Ccmsula.res @a.n~

loga forma a lo qjapuellto pat1\ los ali'~08 en territoriQ naoiQ.
na!. ilu .ilación '" nar" COlllO ¡jispo¡1o 01 ...-ticuJo 1'lO.

Artículo 142

Como OOnB8lHlencia (le l¡¡,s rf'vision,es efeetup,Q'Ui•. 1~ Juntas
Consulares' de Reclutamiento propondrán a las de Clasificación
y Revisión las nuevas clasificaciones que pudieran COlftIIlClllW
a estos moZ9S, reJe,cionancto nominalmente las var1aeiones ~
bid"".

Articulo 143

lis de aplicación a la revisión de loa :m0ll0S POl'teJ\eoiRks
a .-npl""". anterior.. lo diIP_to en las .....lculb. 113 J lJ'f.

Ar~u1o 144

Los mozos de reemplazos anteriores, excluídos tempora1l:ltft..
te del contingente anual por enfermedad, defecto:' fisico o psi..
qulco,que habiendo sido alistados en Ayuntamientos naetontL1es,
se encuentren en el es.tranjero. podré.n fIl'YÍ'ear su OI.UM. pree1.
samente en la J1Ulta Consular de Reclutamientomé.s próJñml,
a sU lugar, de residencia, Dicha Junta. remitiré. 8. la JUnta de
Clasificación yRev!m.ón cOl'reflopondiente las eerti1\cactortn W·
claI.. del acta .. que se r_. el p'rrafo 2.' dOl articulo lIIlI.
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El interesado sufragará los gastos de los reconocimIentos.
cuYo unporte deberá depositar preViamente, y 8itaró. obligado
a comunicar a la Junta. líltimamente citada el motivo de su
falta de presentación a la revisión,

2.,27. Alistamiento de los mozos pertenecientes a. la Matrícula
Naval Militar

2,271. GENERAUDADES

Ope,.1'aciooes prepara,tortas del aJ,1-stamiento

Artículo 145

El primer día hábil de enero de cada año, los Centros de
Reclutamiento y Movilización de Marina publicarán un edicto
en el «Boletín Oficial de la Provincia» haciendo saber que Va
a procederse a 11\ fonnación del alistamiento para el' servicio
de la Armada.

Artioulo '146

El alistamiento anual comprenderá a todos los mozos com·
prendidos en la Matricula Naval aun cuando le ignore su para.
dele. cualquiera que sea su estado, condición. sitUación o cir·
cunstancias ,que en ellas concUlTaJl, InclUYéndose los que hayan
servido en las Fuerzas Armadas o e'stén sin1endo en la Arma
da. que cumplan los DIECINUEVE aúos de edad desde el día 1 de
enero al 3'1 de diciembre, ambos inclusive. de aquel afto y los
que, excediendo de la edad indicada. sin haber cumplido los
~EINTA y SIETE en el referido día 31 de diciembre. no hubieran
sido comprendido.'i, por' cualquier caua&. en algún allitam1ento
anterior.

Artículo 147

Los Comandantes de los buques, Jefes de Dependencias de
la Marina. en que se encuentre personal menor de DDICINtrEVE
aftas y los Directores de las Escuelas de la Atmada que tef:1gan
ah,unnos de esta edad tendrán obligao1ón de enviar 'eert111ca
olón de existencia de elloa a loe Orgt..msmoa cOITeSpondientM
en que Be hallen matricula<los, antes Gel 1 dé enero c.iel s.fto en
que oqmplan la &dad citada.

Articulo 148

Los t;>irectores o Administradores de Establec.1m1entol de
Beneficencta· o de tratamiento sanitario aislado y Centros de
r«:luslón penal o d~ aplicación d~ nwlld$S ae se¡¡urldad y t$for
ma en Que se encllilIltren acogidcs o .wllúdoB, tIlattlCUladOll "JI
V,"$ menores <le PlECINu~, años, ~Il<lrlln q~ C\Ill>pllr ti ...

11\0 trálllite establecido en ~I artlclÚo 'anléflQt. LII lIl!SIlIa obllP
clón tendrán los klores <1" Selllln$'l4l,.O $\Ip~rloreo de OUU
$ü¡¡josas r~=to al p~rsonal q¡¡e 4l!':elklf ~.

Oicllali certIficaciones, a~ C(llllO lá8 del 8¡rt¡~IO an(,e11Qr •
ajustarán al formulario número 11.

.!lelaciÓn 1KlTnínal ae matrlcUla¡jo¡¡ a alistar

Al1Ieulo 149

Las Ayudantiu Mil1tares de Marina y los C«1troe de R&
clutamiento Y Movilización llevarán una relación llOIllina.1 y
miada, por orden de fecha de nacimiento. de todos los tndivi
<lIIOS ae la lI4atrlclÚa Naval q\l<l, 1lg\ll"&ll<lo en ella oot"ll d~l
lila 1 lIe enero. "Wlljllan 4n 41 00_ aAo iAlO ........."", cIe
edocl. on la qllo .. ol'Jlresará la prolesióJI y teella <le QlIcJmumlo
<le cado \IIlO de illos. Ollan<lo dO¡¡ o más iJliQTllOll blIYan tl/lr
cl<lo ~~ el mismo día /le les incllllrá .n la ",liQl(l¡l PQI' ...clen
altobétlco d~ apell!<Io$. y oi éStoa colnc14ell, llQr el di' lIlo nOll1'
bres, y en CB..<¡() de identidad. de nombres y apellidos por sorteo
celebrado en presencia de los interesados. A los inserltQj OVal
partidas de nacimiento no expresen con exactitud la fecha
del m18lo, Je les aaiglU\xá la fecha de que haya OOMt&nota.

AIIí~lo 1&0

.Serlln tomblén Incll¡l<1<>s ~n la rell'Clón preparatol'!f, di'1 alls
tamiento de que trata el articulo anterior los m.atrlcula.d~ que
en 31 de diciembre del año del alistamiento DO hayan cumplido
los TREINTA y SIETE afias de edad, que hubieran sido OIPitidll en
alistamientos precedentes. Los matriculados que omitidos en un
alistamiento den cuenta de la omisión antes del l' de enero
del l\.flo !1gUientel!leI'án incluidos en el eJIstamient6 de elite
11ltlmo afio. asignándolea puesto POI' la feeba de na.cimlento.
corno si dentro de dicho año cumpl1eBen los D8Il,9DfUB'lll de edad.
& por aplicación de este precepto reaultMe un matriculado de

las omitidos nacido en el m1smo d1a que otro del al1stalmento,
sera aquél colocado con antelac16n a élte. 81 la omisión t uese
Imputable a los int.eresadoil, figurarán en cabel!la de 1'& relacLón
por orden de mayor a menor edad.

Artículo 151

La relacIón. formada con a.rteglo a los al'tieulos anteriore..
se fijará en la tablilla de anWlcios de las Ayudantías MUit$fN
de Marina y Centros de Reclutamiento y Mov1l1za.cióD el dl$ 16
de enero, y estará expue~ aJ público durante el resto del 1IlQ

At1icuIo 162

Los matrIculados navales, cualquiera que sea su estado o
condición. estarán obligados a comprobar que se hallan com
prendidos en la relación prepara.toria del aI1Itamiento de dicho
año, y reclamar su inclusiÓDcaso de no fillU!'ar en ella.

ReclamaciOnes

Articulo 153

, Durante la segunda quincena del mes de enero se admitirán
en las Ayudantías Militares de Marina y Centros de IWclut...
miento y Movilización las reclamaciones, asi ·sobre la inclusión
de individuos en la relación preParatoria del ali$temiento como
sob<e lo edad Y aptltu<l flslca de los quo flgaron on eUa. pre
sentando Ios que la tormlll~n Pl"lIeba dOCllll*'ta1 d& 1""~
~D. Q\18 f_ 811 reoIoUn""lón.

Articulo 1M

Las reclamaciones de inclusión en el alistamiento podrán
efectuarse por comparecencia personal o por escrito De eada
una de estas peticiones se librará el oportuno recibo al tnte.
reeadQ a los efectos de la e:senoión de la reapoasabiUdad.

2.272. JVNTAS LooALBS DE A1,JS'l'AMJ:IN'1'O

ArUculo 155

El primer domingo de febrero se constituirá en lea Afu.daQ.~

tias Ml11tares de Marina y en los Centros de Reelutamiento J
Movilt¡a,ción de las Comandancias Militares de Marina y JUJ1so
,¡¡oclón Oentral la Jllnta l.>ocaJ d~ AUatamlenlo para docldlr
sobre loa inoi<lenclu del a1lstaml~nto y proceder _ 811 rev!alón.

" 0lÍt_ r~unlón de la J\IIll6 tondrán obll~_clón d~ e<>IlCIITTIf
para ser reconocldoa, previa cltaclón. todOi los matrlc\lladoll

.COQlpréndldl>B en la' relación formada CQIl arreglo a 10<1 artlc...
101> 141/ 1 lOO, con loa ÚIlloa. ~x_lon.. ""ti_ladas en el u·
tlclIIo 106.

Los ma.triculados quena justifiquen su falta ele presentacl.6D
..rán declarados prótUg08.11_ lle pre....t_
ArIí_lN

IiOIO aerá :odmlslble exCUSar la a¡¡iatencla par 1... _ 81·
1l1lll'Ot<i>o:

1." EIta.r Illiado y encuadrado en Unidades. ()rgan.1mlO8.
lJentroo, DepeIIde!lelaa, Eo<!lIelll8 o Acodeml... de llIB PU_
Ar_.

2.11. Hallarse sujeto & condena.
. 3.- Haberoe _\oda para la cIa8lfIcaclóIl en otro 1\IPl".

S6\!1ln artlcllloo 1&1 1 IIIG.
•.' Padeeer ""fermeda<!. defeeto flsleo o polqulco 411e le !JII¡.

piden .11 present&clÓft.
l.- Rabor ~umplldo totaImentle y _ anterioridad el """'"

elo 1\Ol1ltar en filM

p...,.,. loo -.. comprendldoa e» loa oa\llillS l.' y :1,- "" <lO
munlcará S1l lIlcluslón en el allstaml~mo • lIlo J~.. "'fiIlOOll_
o Diroctor~s de IQll -.t&.blo<:lJni;ln1oo poIllli~lO, qUlolli.~llráll

con toda. urgencia la filiación de C4da uno ai\Ultada Jr1 fQnn'Ur
lario n1hnero 5; estos últimos comunicarán, además, el motivo
o cla.se de condena a que ifi1;é,n ,Itljetos Y la fecha en que la.
extinguen.

Los de la 3,.a deberá.n haberlo notificado previamente. ha
CiéndOBe representar en el acto de la clasificac1ÓIl por sus pa.o
drel, tutores, parl«nlM o pel''''''''' com!BIoDIId"l' al efecto por
el tntere8fldo, los euaJ.ee manlfe8Ul.rán le. Junta I"ooal de AlU
tamiento .o Consulado ante el cual se ha pI'e8P.I1tatio el mozo
para ser reconooido. PM'8 el CMi> de que tet:tc:au qUé compare
cer ante la JlIIlta de __ 1 J\eVlolón, lI1IlJl!feotarán lI!
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d.est'"flil lmce]';,., ;inLf' la qw..• !f:' '~0rrfspüllde PO) 01:1: n¡'cl<.\C,:Ol:

() ante aquella de qL¡~ dependa el Trozo en donde se presentaron
para ser l'el'ullü('idos l<~.'i¡O" extremos Sl' harttn constar en acta
y se f:lltregara :\ JOf-> ¡'eprps(:ntantes Ul1 certlflrauü que aSl lo
acredite Por conducto dI." é~·;t()!'i i;olicitanín los mOZOf; las pr6·
rrogas de incol'porac,ión a Jilas por s(}s~én de familias a que
tengan derecho, la" que ,':ie tnunitar~'m precisamente por 10.'
Organis.mos de Alistamiento.

Los CCimpl'eUdIdo& €n la 4." calloSa ;se l1aran rep::L'~ntar dí'
la miÓ',ma forma ''-JO> cl:ales pondrán en conocimiento de In
Junta Local (ie AJistamienh) la enfermedad. defedo fisica G
psiqUico que motiva la falta dc a"istenda (lel int('re,~ado. ESt.fl
circunstancia i:ie hanl constar en acta, entreg-andose a aquéllo.'·
un certificado que así lo acredite.

Con estOB mozos se seguirún lo.,; lr,¡mites senalad,]" rl1 pi
C1\¡pit'ulo noveno (artículos 701 y 7D21.

En cualquier taso be re-cogenln t.odos jo;,; datos que con'es
pondan pam la filiaC'Íón ajustada al formulario número 5.

Los comprendidos en la causa .J." justificarán documental·
mente por esclito () 001' medio ele .<.;u.s rf'or€stmtantrs el haber
cumplido totalmente '",] .>er\"icio militar eil filas.

Art.í(~uJ(t 15~

La obliga-eion de conCUl'l'enC1U para el reconocimiento mé
dico establecido en el articulo 1'55 podrá ser sustitlÚda para
10..<';. mat.riculados qUe no tengan que alegar ninguna. enfenne
dad. defecto físico o pSÍQuko y se encuentren embarcados.

al Presentándose ante el Capitán. si el buque es español,
que levantará acta de .<:U identidad y (latos de la libreta de
navegaClon.

b) Efectuando su presentación ante el Cónsul españül más
~róxirn(J si navega en buque extranjero.

E'Sta p.resentacIón debera efectuarse en los diez primeros días
de enero, remitiendo los Capitanes o Cónsules las actas levan·
tadas directamente ¡'l, los Trozos correspondientes. haciendo
constar los nombl'e~. apellidos y fecha del nacimiento de los
matriculados a.fectados [Jrw el alistamiento. Por cada matricu
lado se acoIDnafiará la fi1iación corwspondiente (t'ormulQ.rio
número 5).

Artiful0 158

Los matrkllla.dos que. no estando embarcados residieran fue
ra del lugar de su mat.ricula podrán efectuar su presentación
el primer <lomingo de febrero ante la Ayudantía Militar. o Cen
tro ele Reclutamiento de la Armada más próximo, siempre que
en los diez primeros días de enero lo hayan solicit.ado por co
rreo certificado del l'ro7,Q correspondiente. Dichas Ayudantías
o Centros remitirán a los de alistamiento los certificados de
reconocimientc y medidas. asi ~'omo los dfl.tos de filiación

Articulo j 59

Los resitient.es en el extranjero o embarcados navegando tue
ra de aguas nacionales podrán ser reconocidos V medidos en las
Juntas Consulares de Reclutamiento, sie-ndole.5 aplicable lo dis
puesto en los articulos 126 y 127.

También podrá ser reconocido y medido en cualquier Consu
lado. De no haber Médico en el mi..<>mo lo será por aquel que
designe el Gónsul y, a ser posible, español y residente en la
localidad -más próxima a. la del mooo. Los gastos de expediciÓIl
«:lel certificado correspondiente serán sufragados por el mozo.
cuyo importe deberá depositar previamente.

Los mozos que no padezcan enfermedad, defecto físico o
pt5'Íquico. los que vayan a acogerse a los beneficios de exención
del Servicio Militar activo por residir en el extranjero o a. la
validez mutua del Servicio Militar reconocida en un Convenio
interna.cional, asi como los que hayan o estén prestando el
servicio en filas en país extranjero por imperativo inexcusable
de la legislación del mismo, no necesitan ser reconocidos facul
tativamente. aunque deberán ser tomadas sus medidas de talla.
peso y perímetro torácico.

Se apllcará a 10 dispuesto en est-e artículo lo que previene
el 167 en su último párrafo.

Se!,it~

Articulo 160

Los J·eIes del Centro de Redut.amlento en capitales de pro
vincia marítima y el de la Jurisdicción Central y los Ayudantes
MilitRres de Marina en los distritos citarán con la debida anti
cipación v por m&dio. <le papeleta. ajustada al formula-r1o nú~
DWI"ü 1'2 a t-odos los matl'lculMOf. comprendidos en el alista
mj'ento ;, (\11 de que compare'7cn.n el pnIl1t"r dom1ngo drl mes

tit, febrero unte la Junta Local de Alislanuento, a los electos
que determina el artículo 155. haciéndole,,; saber la responsabj·
licad en que incUl'l'en de no asistir a dicho acto. Los enterados
de las pnpf'!einR de citación se upiI':'m n! expediente de alista
miento.

Artículo Uil

A las nue"'e de la maüana del primer domingo de febrero
se constituirá la Junta Local de Alistamiento para deddir sobre
sus in-cidencia.'" y rechtmaciones. continU::lnclo en dia-s sucesivos
~'i r\lera prprisl)

Articulo 162

Constituida la Junta se dará lectura de los articulos de este
Reglamento relativos al acto que se va a celebrar.

Abierta la sesión se plocedera a llamar a los mozos po!
ordi::n de la rela,(:ión. Estos o sus representantes acreditarán ~u

personalidad mediante la Cédula de Matrícula Naval y el docu·
mento nacional de identidad

Si el mozo o persona que autorizadamente lo representase no
se presentara en su turno al ser nombrado hasta tres veces, será
llamado nuevamente anteS' de terminar la sesión, y si compa
reciera entonces será reconocido en la misma sesión o en la del
día siguiente.

Rf'conocimientos JI alegadones

Artículo 16:::

El reconOClmiento facultativo de los' mozGs, que incluirá las
medidas de su talla. peso y pelímetro torácico, se efectuará con
alTeglo a lo que dispone este Reglamento en el capítulo noveno.

Artículo 11.;4

El reconocimiento de los mozos será gratuito. cualquiera. qUf'

sea su situación económica.
Cuando los reconocimientos hubiesen de ser practicados en

otras persona!; relacionadas con loo mozos, el que solicite el
reconocimiento será quien satisfaga los honorarios correspon
d.ientes que deberá depositar previamente: pero si. careciese de
recursos, debidamente acreditados estos extremos. est.os recono~

cimientos ~:::'~l!l igualmente gratuitos.

Artículo 165

Termilla.do el r·eeohocimiellto del mozO. e.J Presidente invitanl
a éste o persona que lo represente a que exponga los motivos
que tenga para. considerarse excltúdo totalmente del Servicio
Militar o temporalmente del contingente anual, asi como 1&
obligación de solicitar a continuación, de considerarse con de·
recho a ello, la prórroga de incorporación a filas por sostén de
familia, advirtíéndole que no será atendída ninguna petición
posterior de esta clase de prórrogas cuando se fundamente en
motivos que, siendo conocidos por el interesado en el ado del
reconO<'.imiento; no se alegaron entonces.

Asimismo presentará los documentos que se mencionan en
el modelo de papeleta de cíta'ción (formulario número 12) para,
con los datos que figuran en el Libro de Matricula, PToceder
a la apertura de la filiación bá¡.;i("a de alistamiento.

Artículo 166

Los mozos que en el acto del reconoeimiento resultasrn pro
puestos para ser excluidos totalmente del Servicio Mflitar o
temporalmente del contingente anual por padecer enfermedad.
detecto físico o psíqUico. y se considerasen además con derecho
a solicitar prórroga de incorporación a filas por sostén de fami~

lía, lo alegarán sin perjuicio de sn clasifi·cación.

Artículo 1117

La,,:> JUl1t:kS expondrán .en el loca-l en que tenga lugar el
acto del reconocimiento. asf-como en la tablma de anuncios, y
con un mes de anticipación, copia integra de los dos articulos
anteriores. así como todo lo relativo a las condiciones precisas
para la. ooncesión de prórroga de incorpora.ción a filas por
sostén de familia.

Artículo 168

A los mozos que aleguen alguna exclusión o sol1citen prorro
ga de incorporación a filas por sostén de famUia se les expedira
por las Juntas Locales de Alistamiento un certificado en que
(;onste dicha alega.ción o solicitud.

Los Jueces que tramiten causa- criminal contra indj,viduos que
h8Vf\1l "ido ineJuídos f'n f'1 a.1istnmjento nuual comunicarán a
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las Juma:- Locales en que hubiesen sido alistados el delito por
el que están procesados, y al fallarse la causa, los Tribunales
comunicarán la condena que se leR imponga. DE

MINISTERIO
LAG O B E R N A el O N

Ilustrísimos señores:

.FRANOISOO FRANOO

DISPONGO:

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO 00111

ORDEN de 28 de novtembre de 1969 ·por la que se
desarrolla el Decreto 1678/1969, de 24 de juUo, so"
bre organl3OCión y funciones del Centro Nacional
de InvestigtJciones para el Des41Tollo de la FAu
cación.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El artículo sexto del Decreto 1678/1969, de 24 de jUlio. creó..
dependiente del Ministerio de- .. Educación y Ciencia., el centro
Nacional d-e Investigaciones para el Desarrollo de la Educa.oión. "
a fin de coordinar las tareas de los InstitutoB de Oiencias de
la Educación en lo relativo a le. investigación y formación, de
difundir y extf>..nder los resultllodos de las mismas y contribuir.
mediante la realización de BUS propios programas, a la reno
vación de nuestro slStema educa.tiva en todos sus niveles.

La misma norma confió a 'este Departamento la detennina-
ción (le la estruct:ura y funcionariliento de .dicho Centro y ello
impone dictar las oporttmas disposiciones que han de 3ervir de
regulación inicial a un Organismo tan importante, y cuyas fun
ciones han de ser útiles para coadyuvar a la reforma, educativa

en curso.
En atención a dichas consideraciones y hacIendo uso de la,

facultad aludida en el articulo sexto del citado Decreto,con-

Articulo tercero.-El mandato del Procurador en Cortes ele
gido en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual le-
gislatura.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de la GObernación
para dictar las disposiciones que estime necesar1as y conducen
tes a la aplicación de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a cinco de diciembre de míl novecientos sesenta y nueve.

Artículo primero. - Uno. Se convocan elecciones parciales
para de~igna.r Procurador en Cortes representante de los Muni·
cípios de Navarra.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán cOlúorme a las nor
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose para las mismas la renovación
quinquenal de los padrones municipales, aprobada por el Insti
tuto Nacional· de Estadística con referencia al treinta y uno de
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-Las elecciones parciales a que S6 refiere
el artículo anterior tendrán lugar el día once de enero de mil
novecientós setenta.

DECRETO 308811969, de 5 de dU..1embfe. por el que
se .convocan elecciones parciales para designar PT~

curador en Cortes en representación de los Munici
pios de la provincia de Navarra.

Vacante la :representl.WiÓll en Cortes por los Municipios de.
la provincia de Nava-rra, de conformidad con lo prevenido en
la disposición final primera del Decreto mil cuatrocientos ochen·
ta y cinco/mí! novecientos sesenta y siete, de quince de junio,.
procede convocar elección parcial para designar procurador en
Cortes en representación de tales Municipios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la GobernaCión
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Articulo 172

El ürgani",mo en que se presenten los mozos no matrIcu
lados en él remitirá a los de alistamiento una relación de los
alistado)', propuestos para ser clasificados útiles para el servicio I

Militar, De aquellos a los que les correspondiese otra propuesta
de claJ',ificación enviará loo datos, certificados y cuanto!" ante
cedente.s sean necesarios para que la correspondiente Junta
Local pueda resolver sobre el grupo en que han de ser incluidos.

Asimismo. y tras la comprobación correspondiente, se indi
cará por ca<la mozo, en las relaciones a remitir. 10..<; datos pre
cisos ,para poder abrir las filiaciones básicas <le alistamiento.

Artículo 171

En el caso de que un mozo se presente para la clasificación
o revisión ante Organismo 'distinto al de 'su matrícula, su re
conocimiento será igualmente gratuito.

Propuesta de clasificación

El alistamiento definitivo mencionado en el artículo 172 será
expuesto en la Junta Local '"hfl,sta finalizar el mes y será firme
si en este plazo no Re reclama par escrito o de palabra ante
dicha Junta.

El día 1 de marzo, una vez terminadas las operaciones co
rrespondientes, la Junta Local de Alistamiento. teniendo en
cuenta las alegaciones formuladas ppr los mozos o sus represen
tantes. y la. documentación re<:ibida de los consulados y otros
Organismos. formará el alistllJUiento definitivo y formulará la
propuesta de clasificación que deberá remitirse a IR Junta de
Clasificación y Revi~ión de que dependan eo-nstituyendo los si
guientes grupos:

1.0 Utiles para el Servicio Militar.
2.0 Propuestos para ser excluidos totalmente del Servicio

Militar:
a) Personal que alega derecho a prórroga de primera clase.
b) Pe:t:&Oual que no alega derecho a prórroga de primera

clase.
3.0 SOlícitantf'-s de prórroga de incorporación a filas de pri

mera clase.
4.0 Propuestos para ser excluidos temporalmente, del con

tingenteanual por las siguientes causas.
a) Padecer. enfermedad, defecto Hsteo o psíquico detelmi

nados: .en eJ Cuadro MédIco de Exclusiones, de pORible raeu
peraciÓD en el plazo de dos años.

- Personal que alega derecho a prórroga de primera clase.
- Personal que no alega derecho a prórroga de primera

elase.
b) Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con

dena. o medidaS de privacíón de libertad. confinamiento, extra
fiamiento o destierro.

c) Personal filiado y encuadrado como militar en cualquier
EjércitQ.

5.0 Prófugos.

neritro de estos cinco grupos se especificará en una casilla
de óbservaciones, los que sirvieron parcialmente en filas y tie
nen que completar el servicio militar en filas con su reemplazo
de alistamiento. Los útiles para el servicio Militar que solicl·
ten prbrroga de primera cIHse no figurarán en el gl'UpO 1.<1 y
se incluirán en el 3.°

El personal alistado que documentalmente demuestre haber
cumplido el servicio militar en filas no figUl:'U.rá en lo::> grupOl'l
anteriores y será l'eladonado en hoja adjunta. indicando el
Ejército 'y Unidad en que sirvió.

Redamacionf:'8
Articulo 173

(Continuará.)

Presentación en Organismos distintos al de alistamiento

Artículo 170

Artículo 169

De cada sesiÓ'n se levantara aeLa con todos los requisito.<;
y formalidades conespondientes, que será firmada por los com·
ponentes de la Junta y quedar:\ archivada en el Organismo d~

alistamiento.

.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de la Ley General del Servicio Mi
litar, aprobado por Decreto 3087/1969, de 6 de no
viembre. (Continuadón.)

Cualquier mozo que reclame por considerar indebida su cla
sificación será incluido donde proceda si sU reClamación es acep
tada. De no serlo. se mantendrá la qUe se le astgnó inicialmen
te. pero se dará cuenta, a la Junta de Clasificación y Revisión
en ha.la aparte que se acompañará a la lista definitiva de pr~

puesta de clasificación.
En ambos casos se entregará al reclamante una certificación

acreditativa de haber sido expuesta. expresando su nombre y el
motivo de la reclamación,

Mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión

Articulo 174

LOS mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión la par
sarán únicamente ante las Juntas de Clasificación y Revisión
en la forma que se dispone en la sección Tercera de este ca
pitulo, aportando los Trozos los datos que les soliciten aquellas
Juntas para facilitar la clasificación de los interesados.

Si algún mozo, excluido temporalmente del contingente anual
por padecer enfermedad. defecto fisico o psíquico. se conside
rase útn para el Servicio Militar antes de pasar la reVisión re
glamentaria. que le corresponda, podrá solicitar de la Junta Lo
cal de Alistamiento ser reconocido en el periodo comprendido
entre el primer domingo de febrero y elIde abril.

Si como resultado del reconoc1miento se dictaminase por el
Médico llaber desaparecido las causas de exclusión temporal, el
Trozo lo comunicará a la Junta de clasificación y Revisión para
que no sea ya citado por ésta para la reVisión.

Igualmente los que renuncien a la prórroga de primera claSe
10 comunicarán a IR Junta de Clasi1'ieación y Revisión por con
ducto, del Trozo precisamente durante el periodo de clasifica
ción.

2,28. Filiaciones Básicas de Alistamiento

Artículo 175

A todo el personal alistado, sin excepciones, se le abrirá una
Filiación Básica de Al1stanliento en duplicado ejemplar por los
Ayuntamiento&, Ayudantías Mil1tare.s de Marina y .Centros de
Reclutamiento y MoVilización de 188 Domandancias Militares de
Marina y Jurisdicción Central donde hayan sido alistaclos, ro..
mando como base los d8.tos contenidos en las Tarjet;u· y Ho
jas de Il1scr1pción, relaciones, filiadas de los ma.tr1eU~08 na.-
vales, declaraciones de los interesados, etc.

La apertura de las Ftliaciones Básicas de Alistamiento de
los mozos alistados en las islas de Gomera y Hierro, provincia
de sahara ~Y Juntas COnsulares de Reclutamiento,_ se efectuará
comO se dispone en e,l articulo 265.

Artícolo 176

- Las Filiaciones Bá:.sicas de Alistamiento se harán llegar a las
Juntas de Clas1ficaeión y Revisión, las cuales las completarán
con los datos- correspondientes.

Articulo 177

Las mencionadas Pili8ciones se ajustarán al modelo que ti·
gura en el formulario número 13 y servirán de base para la
apertura de las CartUlas del servicio Militar y 'documentación
de las ciases de tropa y marineri&, as1 como para· proporcionar
los datos eetadist100s correspondientes al personal alistado.

En el modelo citado figura el apartado «otros datos», que se
irán añadiendo a medida que las circunstancias lo aconsejen,
sin, que sea necesario dictar disposiciones ulteriores en f'ste Re-.
glamento.

Artículo 178

Las Filiaciones Básicas de Alistamiento de los alistados para
un Ejército que hayan de pasar a depender de otro, a efectos
del Servicio Militar. se remitirán a las Junta$ de Clasificación
y Revisión del Ejército que corresponda, por las del Ejército
en que fueron alistados tan pronto como hayan comprobado el
motivo del cambio de dependencia.

Las de tos que se integren por sOrteo en los cupos para cu
brir las necesidades de otros Ejércitos se remitirán por' los Cen
tros de Reclutamiento. inmediatamente después de celebrado el
sorteo, a aquellos Centro... que los Ministerios afectados decidan
previo acuerdo mutuo.

Artículo 179

Los Ministerios Militares: con la adecuada coordinación del
Alto Estado· Mayor cuando sea necesaria, dictarán las órdenes
e instrucciones convenientes relativas a:

- Codificación de las Filiaciones Básicas de Alistamiento.
- Tramitación a partir de su recepción en las Juntas de

Clasificación y Revisión y posterior archivo.
- Apertura de las documentaciones de las clases de tropa y

marinería.
- Racionalización de los trabajos burocráticos de tramita.

CIón y apertura de Filfacion~ y Documentaciones median~
te su mecanización y automatismo utilizando los servt~

cios y centros de cálculo correspondientes de los Ministe
rios respectiVOS.

- Confección de listas por los centros de. cálculo para su
remisión a las Cajas de Recluta y Centros de Recluta,..
miento

- Confección de la Estadistica de Alistamiento por los ser
vicios y centros de cálculo, sometiendo a .proceso los da-
too de las Ftllaciones Básicas para obtener las cuadros re--.
súrnenes que detennine él servicio de Estadistica Militar.

2,3. SECCIÓN TERCERA.-CLASIFICACIÓN y REVISIÓN

2,31. Generalidades

Artículo 180

Durante la fase de Clasificación y Revisión 'se efectuará la
clasifica.ctÓD de los mozos comprendidos' en ·el alistamiento anual
y la de los procedentes de alistamientos anteriores sujetos a re-
visión o a nueva clasificación.

Grupos de clasi/tcación

-Artículo 18]

Los mozos comprendidos en el alistamiento anual serán cla
sificados, por las Juntas de Clasiftcacióp y Revisión, en los si
guientes grupos:

1.0 Utiles para el Servicio' Militar.
2'<' Excluidos totalmente del Servicio Mil1tar.
3.0 Excluidos temporalmente del contingente anual.
4.° Prófugos.

Artículo 182

Serán excluidos totalmente del Servicio Militar los mozos
que padezcan enfermedad, defecto fisico o psiquico determina-.
dos en el Cuadro Médico de Exclusiones anexo a este Regla-
mento. .
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Artículo }83

serán causas de exclusión temporal del contin¡::o:ente a:npat la"
siguientes:

1.tl. Padecer enfermedad. defecto físico o psíquico, previsto!'
en el Cuadro Médico de Exclusiones, de posible recupemción en
el plazo de' dos años.

2. 3. Obtener prórroga de incorporación a filas
3. 3 Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a con

dena o medidas de privación de libertad, confinamiento. extra
ñamiento o destierro.

4.ft. gstal' filiado 'v encuadradc como militar en las Fuerzas
Armadas. .

SI eh t111 mooo concurren el dereoho a prórroga de primera
clase y la exclusión t,emporal por enfermedad. defecto físico o
psíqliico, St' t.onmrú primero en clJl1sideración f'sta última.

i\rtícmlo 184

Las J'i~vifÜonh'; ue los m07:Of, !H·rtenecienlf'.<; a rl'empla~oR an
Leriores se ajllsl,ul'ún a lo que di:-;ponf"ll los fl.l'tíclllos Hl5 a 190,
inclu~ive.

Articulo 185

Los excluidos temporalmente del contingéhte antial por en
fermedad, defedo físico o psíquíco deberán efectuar revisión al
afio si~1.1iente, o a los dos años del alístamiento, según ,determina
la Junta de Clasificación y Revisión a Propuesta de los vocales
médicos. Si pasasen revisión en el primer afio y ha hubiesen
desaparecido los motivos de exclmilón, pasarán obligatoriamente
la del segundo año, SI los motivOs subsisten en la revisión del
segundo afio. seráh excluidos totalmente del Servicio Militar.

ei. por el contrario eh cualqUiera de las dos revisiones fue
sen clasificados Otiles para el Servicio Militar por haber des
apfli'eCido las causas que motivaron su prhtiitivaclasificaci6n,
se incluirán en el 'contingente que les eorresponda. como dig..
pohe el artículo 55-8.

Si algún mozo, al que la Junta de Clasificación y Revisión
dispuso que solamente pasase una revisión. quisiera pasar vo
luntariamente la¡ del año siguiente al del de alistamiento, lo
solicitará del Organismo en que fueron alistados en el mes
de marZo. Si a juiciO del Médico de dicho Organismo ,subsisten
las cáUsas origen de su clasificación, no se le autorizará a com
patécét ante la Junta de Clasificación y Revisión, pero si al
MédicO considera que han desaparecido se accederá a lo soU~

citado.

Artícwo 187

Los mo?.Á)s que hayan sido clasificados excluidos totalmente
del Servicio Militar, cuando estimen que han cesado las causas
que motivaron tal clasificación, podrán voluntariamente solici
tar, antes de que su reemplazo reciba su licencia absoluta. la
revisión de su clasificación, a efectos de su prestación del Ser
vidO Militat.

Para ello 10 solicitarán directamente de la Junta de Clasi
ficación y Revisión correspondiente. Una vez reconocidos, si
sigue~ padeciendo enfermedad defecto físico o psiquico motivo
de e~lusión total o temporaL se les confirmará su primitiva
clasificación; en caso contrario. se les declarará útiles pa·ra el
Servicio Militar y se les asignará destino en movilización, si su
reemplazo se encuentra en situación de reserva.

Articulo 188

Los mozos excluídos temporalmente del contingente anual
por disfruta.r prórroga de incorporación a filas por sostén de
fam1lia pasarán revisión obligatoria en el año tercero siguiente
al del de alistamiento ante la Junta de ClaSificación y Revisión.
Si en esta revisión subsisten las causas que la motivaron que~

darán exentos del Servicio Militar activo y pasarán a la situa~

ción de reserva
Independientemente de la revisión obligatoria, podrán los

interesados solicitar del Organismo de alistamiento revisar vo
luntariamente su expediente ante la Junta de Clasificación y
Revisión en los años primero o segundo siguientes al del de su
alistamiento. Si en la revisión obligatoria o en las voluntarias
cesasen en la prórroga, se incluirán en el contingente que les
correspot1da como dispone el artículo 559,

Artículo 189

Si en cualqUlera. de las revisiones de prórroga de primera
dase alegase el recluta U'la enfermedad, defecto físico o psí
quico motivo de exclusirm total o temporal. será reconocido fa
r:ult8tivamen1e.

De con[nmar"e lo alegaao. la Junta de Clasificación y Revi
sión lo clasificará. aunque subsista la causa de la, prÓrroga, ex
cluído total o temporal por enfermedad, defecto fisico o psíqui
co, según proceda. En este último caso 80lamente pasará una
revisión al afio siguiente del que tuvo lugar el cambio de clasi
ficación.

1\rt-Ít'uln lHO

Los exelUldol::i temporalmeme del contingente anual por en
eontra-l'St:' procesados en causa criminal o sujetos a condena
n medidas df' pri.vación de libertad. confinamiento. ex.trañamien
to o (jps/;ielTo que dejen de eRtar procesados. o extingilan sus
penas nntes del 1 de enero del año en que cumplan los TREINTA
y OCll() de ed8d. quedarán sometidos a nueva clasifioaci6n. la
Cllal ~,' f'1'('ctuarú inmediatamente de haberla extingUido.

Si son declarados excluidos temporalmente del contingente
anunJ pO! enlermedQ¡(1 defecto físico o psíquico, pasarán la revi
sión reglamentaria en el siguiente al de su nueva cJslJificoolón.
De con'esponderle esta revisión en el año en que cumplan 1GB
'['REINn y OCHO afIos de edad no la pasaran y se les exten..
derá la licencia absoluta

Estos mozos serán clasificados por las Juntas de Clasifica"
ci6n y Revisión.. las cuales darán cuenta del resultado corres
pondiente a los Organistnbs donde fUeron iUUttaduit

Los Jueces .Y Tribunales correspondientes comu:n:iéara.tl a las
Juntas de Clasificación v Revisión que proceda la relación .de
los mozos alistados que estando procesado8 en causa et1tnin.al o
sujetos a condenas o medidas de pr:i.va.eión de libertad. cóilfIne,..
miento, extrañamiento o destierro cesen como procesádós ti éx
tingan sus penas a los efectos de este articulo.

2,32. Juntas de Cla!!lificaolón J Révisión

2.321. EJÉRCITO BE TIERRA

2;3211. catas de Recluta

Artículo 191

Las Cajas de Recluta del Ejército de Tierra entenderán de
las operaciones de reclutamiento relativas a. la ClasiflcQcnOO y
Revisión, así como a la Diatrib4fiÓD del contingente anual.

Los mozos alistados en las pUl.zae de Cltluta .Y MeUna pA
sarán a depender de 1M Cl1jas que Sé constituyan en éstas.
tomando como base los actuales Negociado~ de ReclutamlltlteJ
existentes en ellas. Lós de la provincia dé' ilü,hau, ~detán
de la de Gran Canaría.

El número, entidad "!! composición de. IB.tl dajas dé Recluta
se determinará por las disposiciones orgánicas del lt'jétclto, de
Tierra.

Arfkulo 192

Los mozos alistados en las Juntas Consulares de Recluta
miento pasarán a depender de lás Cajas. dé lteéltita de lag ptÓ"'
vincias que se indica. con arreglo a la dlstrihueiórt· siguiente:

- Tarragona: Países europeos con costas en el Mediterráne9.
- Guipúzcoa: Resto de Europa.
- VaIenclll: AsIa y QI!<lUl!a.
- Santander: América del N~.
'-- Oviedo: América Central ~.ctinentaI.

- La Coruña: América Certw.l lU5Ülar.
- Pontevedra: América del 4ur.
- Melilla: Parte de Marruecos y Argelia, comptettdtrlá entre

los meridianos 00 y 40 W (Oreen'Wich).
- Ceuta: Resto de Marruecos.
- Cádiz: PaiseS africanos cuYas capitales estén situadas al

Oeste (W) del meridiano de Greenwieh. excluidóS 106 eo-
rrespondientes a la Ca.ja. de Malilla.

_. Almeria: Resto de Arriea.

En el caso de existir eh tales provincHls ma.s de Ufia C8:J&
de Recluta, disposiciones particulares del MinisteriO de! ~J~r.
cito, previo conocimiento del de Asuntos Exteriores, determina-:
rin las Juntas Consulares de Reclutamiento. cuyos :rt1otos Alis
tados por ellas ingresarán en oaGB Caja.
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2,321.2. Juntcul U SeccWnes <le C/4siflcaclÓ'Tl V R<visIón

Misión y composjqión

ArtIcroIo 193

En las operaciones de reclutamiento relativas a la clasifi~

caclón de los mozos alistados en el afio y rev1s1Ól1 de exclu
siones temporales de mozos pertenecientes a alistamientos an
teriores. intervendrá en la demarcación territorial de cada
caja de Recluta una Junta de Clasificación y RevIsión, excepto
en las de Ceuta y Melilla en que intervendrá una Sección de
Clasificación y RevisIón.

En aquellas provincias insulares en que la demarcacIón
territorial de la Caja de Recluta comprenda varias islas, la
JlDlta que cOITesponda contará con secciones de ClasificacIón
y RevisIón dependientes. 8 estos efectos, de aquélla. Estas Sec
clones se constituirán en las Islas de Menorca, Ibiza. Lanzarote,
Fuerteventura y La Palma.

Artículo 194

Las Secciones de Clasificación y Revisión se ajustarán" en
todos lo posible. 8. lo que cpn' carácter general se previene en
este Reglamento para las Juntas de ClasIficación y ReviSión,
tanto en lo referente a sus misiones. func1onamiento y régimen
interior como a los nombramientos de personal.

Artícrolo 195

Las misiones de las Juntas de Clasificación y Revisión serán
las siguientes:

a) Re80lver las reclamaciones que se promuevan contra
los fallos dictados por las Juntas MunIcIpales y consulares de
Reclutamtento, can motivo de las operaciones relativas al alis
tamiento.

b) Resolver o elevwr a la Superioridad las cuestiones rela
tivas a competenc.ias de alistamiento.

c) Revisar y fallar los expedIentes de los mar.os B1I&tados en
el afio que en la clasificación provisional haYan sido declarSr
dos o propuestos como no aptos para el Servicio Militar O ex·
clufdos temporalmente del contingente anual.

d) Conceder las prórrogas de incorporación a ftiae y tomar
nota de la concesión de aquellas cuya competencia corresponda
a otra A,utoridad.

e) Rev1flar y fallar los expeatentes del personal de reem
plazos anteriores que fueron clasificados excluidos temporal
mente del contingente anual.

f) Efectuar la clasUicacióDdefinttiva.
g) Conocer y fallar 108 expedientes de los que aleguen

causas de exclusión sobrevenidas con posterioridad a Bue1as1
flcaclón,

h) Fallar los expedientes de 108 prófugos cuando se pre
senten o sean aprehendidos.

1) Imponer las multas que corresponda. .
j) Reconocer y proponer la correspondiente clasificación

de los matriculados navales que comparezcan ante ella (ar
tlculo 247),

k) Reconocer a Jos reservistas que aleguen causas de ex
clusión total.

1) Revisar la claalficación de los que en su dia fueron
excluidos totaJmente del Servicio M;l.Utar y volunta.riamente 10

soliciten (articulo 187)

IlrUClIlo 198

La Junta de Clasificación y Revisión esta.rá constituida en
la 'siguiente forma: '

- Presidente: El Jefe de la Caja de Recluta.
- Vocalee;: Dos Jefes u Oficiales de la mJsma.
- VocaleS Médicos: Dos Médicos mil1tares ,nombrados se-

gún 10 dispuesto en el capitulo noveno (articulo '703).
- secretario: Un Oficial de la Caja de Recluta.

A1'ticulo 19'7

Los juicios que se celebren por las Secciones de Claa1fica
clón y RevIslón serán presididos, por un Jete, siendo asistido
por un VocaL un Vocal Médico y un Becrelárlo, que podrá
ser Suboflcla1.

Arlloulo 198

En los juicios de clas1f1Cación y revisión aaistJrl, un repre..
sentante del Ayuntamiento cuyas operaciones se revisan.

Todos los componentes de la Junta tendrán derecho a voto.
a excepción de los Vocales Médicos y eJ -representante del
Ayuntamiento.

La asistencia a las sesiones del Presidente. Voc'ales y Se.
cretario es obligatoria, Los Vocales Médicos solamente tendrán
que asistir cuando en ellas se trate de asuntos relativos a su
profesión. siendo indispensable en este caso, para que el acuer..
do tenga validez legal, su presencia o informe.

Para deJiberar y tomar acuerdos es Indispensable la pre
sencia del Presidente. un Vocal y el Secretario.

Los componentes de la Junta serán responsables de loa
acuerdos que autoricen con su voto, sin q\le por ningt1n con
cepto les sea permItido abstenerse de emitIrlo Los acuerdos se
tomarán por mayorla de votos, decidiendo. en caso de empa
te. el voto de calidad del Presidente.

Toda sesión en la que se falte a 10 dispuesto en este aro
ticulo será nula; y los acuerdos en ella adoptados no tendrán
validez, siendo responsables los que tomaron parte en ellas de
los perjuIcios que por su culpa se irroguen a los mozos inte
resados en los expedientes que se anulen.

Al'tículo 199

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las per·
sonas que constituyan las Juntas de Clasificación y Revisión,
serán sustituidas por el personal que designe el Jefe de la
Zona de Reclutamiento y Movilización correspondIente entre
el dest1nado en la misma. De no existir suficiente personal se
comunicará al Capitán General de la Región para que desig..
ne a los más idóneos, que. de ser posible, deberán tener su
destino en la misma localidad

Los sustitutos que pertenezcan a Unidades.. Centros y De.
pendencias localizadas fuera de la residencia de la Caja de
Recluta disfrutarán dut"ante el tiempo que estén afectos a la
Junta de los devengos que reglamentariamente estén estable.
ctdos para esta clase de comisiones, yeon cargo al pre~upueg..

to del Ministerio del Ejército. debiendo procurar los Capitanes
Generales que los gastos oca.<;ionados por el traslado y dietas·
de este personal se reduzca lo posible, para lo cual ordenarán
a los Presidentes de las Junta~ de Clasificación y RevisIón en
que esto ocurra que reduzcan al mínimo el número de dlas
en que hayan de celebrarse las sesiones de clasifica.c16n y re..
visión.

Artículo 20t

Los componentes de las Juntas de Clasificación y Revisión
no serán nombrados durante la fase de clasificación y revi.
sIón para comisiones o servicios especiales, que les impida su
puntual asistencia a las sesiones. salvo para, aquellos que le
galmente tengan priorIdad.

Ilrtlco1o 201

Las miSiones de los componentes de laoS Juntas de Clasifi
cación y Revisión son las siguientes:

a) Presidente:
- Cumplimentar exactamente lo dispuesto en este, Regla.

mento. asi como las instrucciones que el Capitán Gene
ral de la. Región tenga a bien adoptar para asegurar y
regular el norma) funcionamiento de la Junta .

- Impedir que intervengan en las operaciones, deliberaCIO
nes y decisiones de las Juntas personas extrafias t\ las
mismas. cuyo nombramiento no se ajuste a los precep.
tos reglamentarios. cualquiera que sea su categorfa o la
representación que ostenten.

- Disponer la ampliación de los expedientes cuando se
considere preciso

- Decidir. con su voto de calidad, los acuerdos a -tomar
cuando haya empate en las votaciones

-- Someter a la consideración del Capitán General los ca·
sos que considtU"e dudosos o no previstos, as! como los
acuerdos y resoluciones que se adopten sobre cualquier
asunto, cuando estime que no se ajustan a los precep·
tos de este Reglamento.

b) Vocales

- Estudiar Jos recursos y expedientes Que corresponda.
- Intervenir con su voto en la adopción de acuerdos.
- Efectuar las averiguaciones que le ordene el Presidente

en relación con ~os recUrsos y expedientes

e) Vocales Médicos. Las fijadas en el capítulo noveno (ar
ticulo 704).
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d) Secretario

- Levantar las actas de las sesiones.
- Intervenir con su voto en la adopción de aetleroos_
- Informar cuantos expedientes se tramiten solicitando pró-

rrogas de incorporación a filas
- Efectuar las gestiones precisas para completar la ins.

trucción de aquellos expedientes que no estuviesen bien
tramitados o careciesen de los documentos necesarios
para justificar el derecho

- Tomar nota de aquella~ prórrogas cuya concesión no co
rresponde a la Junta

- Tramitar los expedientes de revisión vigilando que se
verifiquen las revisiones reglamentarias -

- Diligenciar los asuntos relacionados con lOS prófugos y
proponer a la Junta las gestiones precisaf'. para su lo
calización.

- Informar y proponer lmposición de multas.
- Aportar los datos necesarios para formar las estadisti·

cas que se precisen.

Artículo 202

Las Juntas de Clasificación y Revisión dispondrán de una
Secretaria para preparar y desar.rollar los trabajos derivados
de las misiones que competen a aquéllas. Dichas Secretarias
contarán con un cuadro permanente de personal integrado en
la plantilla de la Caja de Recluta correspon4iente.

El Jefe de la Caja, cuando las necesidades del servicio así
10 eXijan, podrá agregar eventualmente el personal de su Caja
que se considere preciso, y en el caso de no contar con el
suficiente, hará la Petición al Jefe de la Zona de Reclutamien
to y Movilización, que. de no poder atenderla, la solicitará del
Capitán General.

Artículo 203

Las Juntas de Clasificación y Revisión se constituirán en
los locales que ocupen las Cajas de Recluta y dispondrán de
salas de juntas, de reconocimientos médicos y de observación.

Cuando ello no sea posible. el Presidente de la Junta P¡a
pondrá al Capitán General .respectivo las soluciones pennanen·
tes o provisionales más adecuadas, resolviendo esta Autoridad
lo que proceda. Si la solución correspondiente implicase gas
tos o necesitase el concurso _de otro ramo de la Administra-
ción, cursará la propuesta con su informe al Ministerio del
Ejército para su resolución,

Listas de clasificación provisional

Articulo 204

El día 1 de mayo los Ayuntamientos remitirán a las Juntas
de Clasificación 'y Revisión las, listas de clasificación provisio
nal de los mozos alistados en el año (articulo 110) y la rela
ción de los autorizados a pasar revisión mencionados en el
articulo 113. Asimismo. y con la antelación dispuesta en el ar
ticulo 318, los expedientes relativos a solicitudes de prórroga
de primera clase

Artículo 20.;

Las listas mencionadas en el articulo anterior se confron
tarán con las relaciones enviadas por los Jueces municipales,
y de existir discrepancias se tomará nota de, ellas para expo
nérselas al representante del Ayuntamiento durante las sesio
nes que corresponda y exigirle las aclaraciones relativas a los
errores u omisiones

Plan de sesiones

Artículo 206

A la vista del número de mozos, por Ayuntamientos, pen
dientes' de clasificación definitiva y sujetos a revisión, cada
Junta formulará una plan de sesiones, a celebrar en el plazo
comprendido -entre el 15 de mayo y el 31 de julio, inclusive,

A petición de los Presidentes de las Juntas de Clasificación
y Revisión, los Gobernadores Civlles anunciarán con ocho días
de anticipación en el «Boletin Oficial» de la provincia que el
dta 15 de mayo darán comienzo ante dichas Juntas los actos
de clasificación definitiva de los mozos alistados en el afio,
as! como las revisiones de los pertenecientes a alistamientos
anteriores, indicando la situación del edificio en que han de
celebrarse las, sesiones. el dta y hora en que han de acudir los
mozos de cada Ayuntamiento y los dfas sefialados para Inci·
dencias.

Las Junt.a~.; de Clasificación ) Revisión anunciarán d1ar1a
mente en su t.ablilla de anuncios las horas en que tendr6n
lugar las sesiones del día siguiente y los Ayuntamientos a que
pertenecen los mozos cuyos expedientes deban ser revisados,

Incidencias has-ta la vísperR de la clas-iftcación definilMva.

Articulo 20,

Incidencia~ durant.e el plazo comprendido entre la clasifi
cación provisional hasta la víspera tiel día de la presentación
a.nte la.s Juntas de Clasificación y Revisión:

al El mozo que en dicho niazo cese en la causa en virtud
de la cual haya sido propuesto para ser excluido. temporala

mente del contingenté anual o renuncie a la solicitud de p~
rroga de primera clase, lo dará a conocer a la Junta Muntci.
pal de Reclutamiento. quien pasará nota al representante del
Ayunt,amiento que haya de acudir a las sesiones de clasifica
ción y revisión, no siendo necesaria la comparecencia del in
teresado ante la Junta de Clasificación y Revisión.

b) Si a aJgún mozo le sobreviniera alguna circunstanCIa,
por la cual debiera modificarse su clasificación o le diese de
recho a solicitar prórroga ·de primera clase. lo expondrá por
escrito al Presidente de ia Junta Municipal de ReclutamIento,
quien la harú constar en el expediente del interesado y al que
se entregará U'Ila certificación que asi lo acredite, con expre
sión de las causas que motivan el cambio de claBlficaci6n, El
Presidente ordenará qne se instruya el correspondiente expe.
diente para acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a
la resolución de su Junta y pa..<;ando nota al representante del
Ayuntamienro qUe haya de acudir a las ~lones de clasiftea,..
ción y revisión para que exponga el hecho.

Mozos que comparecen ante la Junta de Clasificación
y Revisión

Artículo 268

En función de la fecha señalada par~t acudir a la Junta de
Clasificación y Revisión, los Ayuntamientos convocarán a los
mozos por medio de anunciaR Y. además, por citaciones perso
naJes a domicilio, de <"1:1:1102:8. forma a lo di-spuesto en el ar·
tículo 89.

La convocatoria comprenderá a los sigU'iente5 mozos que fi
guran en las cl!:lSificaciones establecidas en el articmlo 110 y
los comprendidos en el segundo párrQfo del 107,

1.0 Los no apt:>s para el ,'Servicio Militar o propuestos para
exclusión total diel mismo.

2.0 Los propuestos para ser excluidos temporalmente del
contingente anual por enfermedad, defecto físico 'o pstquico.

3.0 Los reclamantes de las operaciones de alistamiento ..
los que se les ha mantenIdo en la clasificación inicial pese a
su .reclamación y que precisen ser reconocidos facultattramente.

4.0 Los afecOOdos por causa.s sobrevenida..q comprendidos en
el articulo 207, b), que precisen ser reconocidos facultatIva.
mente.

5.° Aquellos que expresamente llava displ1'esto la Junta de
Clasificación y Revisión

También ,'ieran convocado!; [os pertenecientes a reemplazos
anteriores sujetos a revisión o nueVJ, clasificación,

En relación con las incompa¡'ecencius por enfermedad, de
fecto físico o psiqmco se tenrl.rú en cuenta lo dispuesto en el
capttulo noveno <artículo 7l(».

Los solicitantes de prórroga.<; de mcorporación a filas de pri
mera clase no serán convocados, no precisando, por lo tanto,
presentarse ante las' Juntas de Clasificación y Revisión a no
ser que éstas así lo dispongan. serán convocados, en cambio,
aquellos familiares de los mazos que, por su impedimento ti
sico o psíquico. den derecho a prórroga y tengan que ser re
conocidos facultativamente.

Tampoco serán convocados aquellos mozos que hayan ser
vido parcialmente en filas en el Ejército del Aire, los cU$1es,
como se indica en el artículo 234, tendrán que acudir ante las
Juntas de Clasificación y Revisión de este Ejército en el· caso
de alegar no a.ptitud para el servicio Milita.r o alguna causa
de exclusión. .

Cuando un mozo o familiar que hayan de comp$l"ecer ante
la Junta de Clasificación y Revi<üón se encuentren acc1dentala
mente fuera de la demarcaC'Íón jurisdiccional de aquélla po
drán presentarse en la más próxima para ser claslftcado previa
comunicación al Organi..<;!Ilo de All..c;t.e.miento. La Junta en q,ue
comparezca da-ra cuenta a la que corresponda por alistwntento
del resultado de l}l clasificación J remitirán el expediente ea
rrespondIente,
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Representante del Ayuntamiento

ArlI..l0 209

14 compAtécencia de loo mozos S; personas cita.das en el ar·
tfculo antetiot' ante la Junta de Clasificación Y Revisión tendrá
lugar el dia sefialado para lOS allstados en el Ayuntamiento
respectivo

Dicho personal irá a cargo de un comisionado, que actuara
como representante del Ayuntamiento ante la Junta dé Cla
s1f1cactóh y Revisión, el cual habtá de estar enterado de 1M
operaciones de reclutamiento.

será de competencia de este representante:

- Presentar ante le. Junta la siguiente documentación:
a) Las oertificamone8 de reconocimiento y medidas, asi C(?

roo las literales ete todas las d1ligencias practioadas por el Ayun·
tamiento, en relación con las operaciones de alistamiento.

b) Los documentos solicitados por la Junta para ampliar
o completar los expedtentes de tramitaci(m de prórrogas de
incorporación a mas de primera clase.

c) Las pru~bas prePentadas por una y otra parte en rela·
cJóil con las reclamaciones.

d) Las relaciones de ineidencia,,, mencionadaa en el ar
tieul0 2Q7.

e) Las filiaciones básicas de alistamiento de todos los alis
tados en el afio, incluidas las de los prófugos, aunque estén R
fa.lta de datQs.

f) LoS expedientes de prófugos insiruídos por los Ayunte,·
mientas.

- Responder de la identidad de los mozos y sus familiares.
- Informar a la Junta de Clas1f!cación y RevISión.
- Aclarar Jalo inclusiones, exclusiones y errores en relación

con el alistamiento (artículo 205), para lo cual aportará
la parte segunda de las Tarjetas y Hojas de inscripcióli
recibIdas en ¡os Ayuntamiento,s_

- Dar cuenta de los que vayan a comparecer ante otral
JuntM de Clasificací6n y Revisión. as1 como de los que
no pueden aslstir por causas jU'5tiflcadas..

- Comunicar a 1& Junta Municipal de ReclutamiEmto !oi
fallos dictados por la de Clasificación y Revisión plÜ'a
que aquélla los dé a conocer por escrito a 10fl moZt».
en un plazo de ocho días.

Gastos de traslado de los m.ooos, famillares y representantes

Art-iculo 21Ó

Los mozos y famillates convocados !'a,raMUdir Q las sésio
nes de las Ju~ta.s de Clasificación y ltevisiótl que csrezclifi de
ntédiOS ecbnórtilc0.5 serán SdcbttiaO,§; dt!sc1é el dta en tlue em·
ptendan la marcha hasta aquélei1 que _regteseñ. 19uaImerttese
1e8 facilitará el importe de 108 viajes netes!trios pan liltis des'
plazathientos desde el Ayuntamiento de alistatrt1et1tú y regreso

Si por no abonar lo~ gastos mencionados dejm;en de acudir
los mozos a las sesiones, la Junta de Clasificación y Revisió-fi
dltá cuenta del hechO al Gobet'11lldor ciVfl y sefia1atá nuéVo
dla para la comparecencia de los afectadOs.

Besiones. General1da<les

Articulo ill

Las sesiones de las Juntas de clasificación y FtevisiÓll serán
pftbtíca8 y téndrán la duración suficiente pata tJdtI.er terminar
tod.os los expedientes que tenga que COhSidefEit.

El dla 31 de 1ul1o será la fecha tope para et11itir los tallo;.
y en el caso que quedasen algunf»¡ t)éndientes. por _contltllIar
el mozo en observáción v no haberSe emitidO el 1ntotn1@ mé·
die:o correspondiente. pdr no haber~ recibi-dO la dbCl1in6htá
ción pedida a los Organismos que proeeds. O eoi1tihuI!I.r f!1 I'lil-Ztl
de lId1ll1jJÓl\ dé justlllcaéIOlle,. el I>tealdl!nte d. la JuntA! lo
ccllllu1:lltatá al Oapllán (len.,.al de la ttéglbrt. aclllilpatlando la
N!litcl/m de lo,. el(flédlenWS que q_an petldlenléS de resOlU·
clM1 en dlohA techll, é't>ec1flMndo las catJEes qUé lo motivan
y dáMole dl;spués conocimiento dé las res01\lC1Ol1e' que r<;eal"
gan en estos expedientes, tan pronto sean tirmes. por no ha
befae llltétt/1lesto reout1lb dé alzada.

be cada ~6n Sé lévantaJ'á' acta, que será a.probada en la
seSIón sl¡ulent<!.

Artlculo 212

Las Juntas dé Clasificación y Revisión tienen la facultad
de revisar los fallos dictados por lllS Juntas Municipales de Re-

:clutamiento, aun cuando no medie reclamación alguna, para
velar por su legalidad y, evitar errÓlleas interpretaciones del
Cuadro Medico de Exclusiones o de los preceptos contenidos en
este Reglamento. También podran rectificar las ,cifras de las
medidas de los mozos que figUren en los expedientes _de loa
Ayuntamientos cuando se compruebé .que están equivocados.

Articulo 213

El acto de revise.r los acuerdos de las Juntas Municipales
de Reclutamiento será público y a él concurrirán los' mozos y
iOi~ familiares convocados conforme establece el artlciilo 208.
TOdos ellos obligatorHunente llevarán el doctimento nacional
de identidad

La Junta de O1asificaci6n y Revisión oirá las reclámacio
que se expongan, examinará los documentos y justificaciones de
que vayan provistos los interesados o el represenoonte tnunici
pal, y teniendo presentes las diligencias practicadas por los
Ayuntamientos. resolvera dictando el fallo cotresportdiente.

La Junta podrá diferir estos fallos cuando crea necesario
practicar otras diligencias. a fin de decIdir, con mejor conoci
miento. ac~rca de las reclamacione..~ de los mozos y podrá con
cederles U'll plazo que no excederá de un mes para la presen·
tación de justifIcaciones v documentos, Esf;ei plazo podráa.ttl'"
plilU'SE' en clrcurtst anciM especiales hasoo el día 1 de septiem~

bre. De ~obrepasar el mozo las planos fijadas serii de,':¡estimatla
su reclamación

La Junta cuidará de que lOs trámites dérivados de las ré·
cllunaclones sean lo más breves posibles V dictará sus fallos
dentro de los cinco días de haber concluido e¡ plazo concedido.
Si el interesado no estui'lese presente. el secretario de la Junta
comunicará al Ayuntamiento respectivo el fallo recaído para
que lo ponga en conocimiento del mozo.

\rtículo 214

Los fallos que se dicten serán ejecutivos ~in perjuicio de, los
I reCureos que ¡:Juedan. mterponer!Qs interesados. ante el Capitán
, General de la Región, acerCa de cuyo derecho se les hará la

debitla advertenCia, haciéfiddles saber el plazo leg.ál pata· inter
poner el recurso y la Autoridad ante quien han de presentar16
lo qüe se haNl. constar ~n los eXPedientes personales.

Reconocimiento y medidas

A.rtículo 215

Para comprobar· la talla y .el peso de los mozos, el Presi
dente de la Junta de Clasificación y Revisión solicitará de la
Autoridad Militar qUE' proceda la deslgnadón de dos Satg~ntos

o Cabol' primeros.
I!m caso de desacuerdo entre Jos talladores-pesadores en la

apI'e'ciaci6n de las medidas, se resolverá defihitivfiJhénté por los
VocaleS Médicos. IÓS cuaJes, además, compi'obarán si las ine
dldaS se efE!ctúan cortectamente. De notar falta de aptitud en
algtmb d~ ellos" el Presidente dE! la Juntü- dispondrá su cese;
sin perjuicio dé las dernas responsabilidades qüe ptiedafi exigir
sele por su negligencia.

Artículo 216

Los reconocimientos ante laR Juntas de Clasificación y Re·
visión relativos a enfermedades, defectos físicos o ,psíquicos. así
canto las medidas de •alla. peso y perímetro torácico. se pracü;,:
carán con arreglo a lo que dispone este Reglamento en el
capitulo noveno, debiendo comprobarse en primer lugar la értfer
medad. defecto físico o psíquico alegado o apreciado en el
acto de la clasificación provisional; pero si éste no resulta con
firmado deberá practicarse un reconocimiento general del mozo
a fin de comprobar si padece alguna otra enfermedád, t'fMectb
físico o psíquico.

Artfetlld 217

La JUIitade Clasificación y Revlsibn para dictar B1,Í fiiilU se
atertdtlt ti, 10$ infames de los Vocales Médieos 0, eil sU caso.
al dél Tribunal M&llco MlI1tát.

Articulo 118

Los VO'Cales Médicos de las Juntas de Clasificación y ~
visión no tendrán derecho a percibir honorarios por los reco
noolmientos de los mozos así como de los familiares. necesarios
para la resolución de los expedientes de prórroga de primera
clase que aquéllos tengan solicitada.
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Hospitalidades de los sujetos' a observación

Artículo 219

Las hospitalidades de los mozos y familiares sujetos a obser
vación serán satisfechas con cargo:

- Al presupuesto del Ministerio del Ejército, cuando la ob
servación se acuerde por la Junta, de conformidad con el
informe de los Vocales Médicos.

- Al reclamante cuando se verifique a petición del mismo y.
se confirme en- la observación el diagnóstico de los Vaca- .
les Médicos. It· no ser que carezcan de medios económicos,
en cuyo caso serán abonadas con cargo al presupuesto
del Ministerio del Ejército cualquiera que sea el resultado
observado.

Reconocimiento ante Tribunal Médico Militar

Artículo 220

Los acuerdo~ que dicten las Juntas de Clasificación y Revi
sión fundados en enfermedades, defectos físicos o psíquicos de
los mozos o familiares causantes de derecho a prórroga de pri
mera clase serán definitivos a no ser que los interesados recu-
rran contra dicho acuerdo. _

En este caso. las Junta8 de Clasificación y Revisión solici
taran del Capitán General que señale día y hora en que los
concurrentes deban personarse ante el Tribunal Médico Militar
para ser reconocidos. al cuaJ se remitirán ropias de los informes
facultativOf' correspondientes. Los interesados se presentarán
obligatoriamente, con el documento nacional de identidad. ante
el Tribunal Médico Militar y en éste se comprobarán y rectifi
carán, si hubiera lugar, sus medidas y se eXpedirá un certificado
en que conste el resultado del reconoc1miento. de BCuerdó con
el cual la Jtmta de Clasificación y Revisión modificará o con
firmará su primitivo tallo, si lo hubiese dictado, aun cuando
sea .con fecha posterior al 31 de julio. acuerdo que se comuni·
cará al interesado por conducto del Ayuntamiento

Los fallos de las Juntas, basados en los informes del Tribu
na! Médico Militar, serán inapelables.

Reconocimientos es~iates

Articulo 221

Cuando la falta de presentación de un mmo o de la persona
sujeta a reconoeimiento ante la Junta de Clasificación y Revi
sión o Tribunal ~édlco Militar obedezca a impedimento físico
o psiquico o enfennedad que le imposibilite de hacerlo, se pro
cederá según lo dispuesto en el· capitulo noveno (articulos 710
y 7m.

Los gastos de traslado y dietas del Médico Militar que prac·
tique el reconocimiento serán sufragados par el Ministerio del
Ejército. pero si el interesado es reclamante. solvente y no se
modifica el fatlo contra el que apeló, serán a sus expensas.

Gastos de comparecencia ante Tribunal Médico MUitar

Articulo 222

Los socorros, gastos de viaje y hospitalidades de los mozos
y sus familias que comparezcan ante el Tribunal Médico Mili
tar serán satisfechos por los reclamantes si se confirma el fallo
contra el que apelaron. a no ser que el reclamante sea insol
vente y se compruebe que ha procedido de buena fé•. 'pues de
concurrir esta circunstancia o la de modificarse el fallo o ha
berse dispuesto el reconocimiento ante el Tribunal por acuerdo
de los Vocales Médicos sin mediar reclamación alguna. serán
satisfechos por el presupuesto del Ministerio del Ejército.

El importe de los socorros citados en el párrafo anterior
serán de la misma cuantía que los que se establezcan para el
traslado de los mozos desde los Ayuntamien tos de alistamiento
8 la localidad donde radique la Junta de Clasificación y Re
visión.

Artículo 223

El importe de las estancias de hospital será el reglamenta
rio en el establecimiento en que se causen.

2,3Z13.Clasificacicmes especiales de los mozos comprendidos
en el alistamiento anual y antertores sujetos a revisión

1. Mozos acogidos a lo dispuesto en el articulo 107.

Articulo 224

Los 'mozos que hayan sido autorizados a ser clasificados pro.
visionalmente ante Ayuntamientos distintos al de alistamiento
y hayan man1festado su deseo de comparecer ante la JUl1¡tll de

Clasificación y Revisión de que dependan dichos AyuntamIen
tos serán reconocidos con las mismas formalidades que los de·
más mozos. DiCha J~a remitirá, con tiempo suficiente a la
que corresponda al mozo pOr alistamiento, los documentos jn&
tificativos .de su clasificación.

El representante del Ayuntanuento que acompañe a !os ci
tado¡ mozos dará cuenta del fallo correspondiente a la Junta
Municipal de Reclutamiento para que ésta, a su veZ, lo ponga
en conocimiento por escrito a 'los interesados y a lo!; I\.yunta
mientas donde fueron alistados.

2. Mozos alistados en Ayuntamientos de las islas de Gomera
y Hierro.

Artículo 225

Los mozos de estos Ayuntamientos serán cJasificadol:- pOI' la
Junta de Clasificación y Revisión de Tenerife.

Los Ayuntamientos, al remitir el día 1 de mayo a dicha
Junta las listas de clasificación provisional de los mozos alis
tados en el afio (articulo 11&) acompafiarán a las mismas:

- CertificllCÍones de los reconocimientos y medidas, asi como
las literales de todas las diligencias practicadas por el
Ayuntamiento en relación con las operaciones de alista,..
mento.

- Los expedientes de tramitación de prórrogas de Incorpora
ción a filas de primera clase.

- Las pruebas presentadas por una y otra parte en relación
con las reclamaciones

-'- Las relaciones de incidenCiaf' mencionadas en el articu
lo 207.

- La parte primera y segunda de las Tarjetas y Hojas de
inscripción de todos los alistados, las cuales serán de
vueltas a los Ayuntamientos una vez surtidos los efectos

, correspondientes.

Articulo 226

Estos documentos servlran de base a la Junta de Clasifica,..
ción y Revisión para clasificar definitivamente a los mozos, no
precisándose el traslado de los mismos para comparecer ante
aquélla. Sin embargo, su· Presidente Podrá disponer se pra9tl~

quen . las díligencias necesarias para poder decidir con más
fundamento acerca de los casos que se estimen dudosos e
incluso podrá proponer al Capitán General que nombre un
Méd.teo militar para que se traslade a dichas islas al objeto de
I"'eCODHer 'a aquellos mozos que estime la Junta siendo a cargo
del l\lD:trl.sterlo del Ejérctto los gastos que ocasionen estas COo--Los fallos correspondientes serán comunicados por escrito a
los Ayuntamientos respectivos para que éstos, a su vez, 10
hagan negar a 10B· interesados. .

3. Mozos alistados en la provincia del Sabara.

Articulo 227

Los mozos a los que no comprendan las excepciones de tipo
personal aprobadas por el Gobierno derivadas del réglmen es
pecíal de esta provincia y que. por lo tanto, sean alistados en
dicha provincia, serán clasifica.dos por la Junta de Clasificación
y Revisión de Gran Canaria de ~áloga forma a lo dispuesto
en el apartado anterior.

Además de las documentaciones ya indicadas, correspondien
tes a los mozos clasificados provisionalmente, que las Juntas
Municipales de Reclutamiento han de remitir a la de Clasiftc...
ción y Revisión, se acompañará otro certificado de reconoci
miento y medidas pOr GSda uno de los mozos clasificados no
aptos para el Servicio Mt1itar o propuestos para ser excluidos
temporalmente del ~oI1tingente anual por padecer enfermedad
o defecto flsico o psíqUico,. expedido por dos Médicos militares
pertenecientes a las Unidades, Centros o Dependencias de las
Fuerzas Armadas que designe la Autoridad MiUtar JurtscUc·
cionat.

La Junta de Gran Canaria, basándose en Jos docwpentoa
anteriores, dictará sus fallos sin más trámite y ciará cuenta de
los mismos al Capitán General para que éste, a su vez, los
comun~ue al Gobernador del Sabara, que los hará llegar a los
interesados. .

4. Mozos que se encuentran en el extrilnjero y han sido
alistados en Ayuntamientos nacionales (articulos 115 a) yb)
y 1'16, párrafo 2.°).

.\rtículo 228

Los mozos en estas condiciones que ha.yg,p sido clasificados
provls1onalmente no aptos para el Servicio Militar o propuestos
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para ser excluidos temporaJmente del conttntente anual por
padecer enfermedad, defecto 1151co o psíqUiCO pueden ser di&- .
pensados de comparecer personalmente ~te las Juntas de CIar
slficación y Revisión. Para ello habrán de 8OUcttarlo del Pres1~

dente de la J1,1D.ta Consular de Reclutamiento de su demarca.
ción j ustlficando el perjuicio que les ocasionarla el traslado.
El plazo para tales" solicitudes será el comprendIdo entre el 1
de mayo y 1 de junio. para lo cual .se presentarán personal
mente ante dicha Junta Consular, la cual, de acceder a la sol1
citud, dispondrá sea inmediatamente reconocido y medido por
el Médico de dicha Junta.

La Junta Consular de Reclutamiento remitirá, antes del .15
de junio, a la Junta de Clasificación y Revisión que proceda re
lación nominal de los mozos a los que haya concedic;lp tpJ.d~

pensa, acompafiada de las certificaciones parciales del acta a
que se refiere el párrafo· 2.0 del articulo 12ft

Esta última clasificará a dichos mozoseon arreglo a las cer·
tiftcaciones anteriores y comunicará el fallo cortespondiente
bien al Ayuntamiento de alistamiento o a su repreSentante sI
los juicios correspondientes a aquél no hubiesen tenido lugar.
Asimismo, también oomupicarán el fallo a la Junta COnsular
que tramitó la autorización.

5. Mozos alistados en las Juntas Consulares de Recluta
miento.

Artículo 229

Las Juntas Consulares, al hacer la clasifioaciÓIl a que se
refiere el articulo l.35, podrán disponer que los alistados que no
pasaron t;econocimiento ante las mencionadas Juntas y les
corresponda su inclusión en los grupos 2.° ó4.o, sean reCODO-
cidos por el MédIco de la misma, en el caso de. que los certifi
cados facultattvos presentados por los interesados no se con
sideren suficientemente aclaratorios.

Antes del 1 de junio las Juntas Consulares de Reclutamien·
to remitirán a las de Clasificación y Revisión que les correspon·
da las listas de clasUJcaci.qp provisioD.$la que luiwn mención
los articulas 13,5 y 136, Y l~s <le JI.s te\1Aliones efectuadas (ar
tículo 142). A estas listas se acompafiarán:

- Las medidas de peso, talla y perlmetro torMico de todos
los alistac,Íos,

- Las certificaciones parCiales <Ie-1 a_c~, a que se refif;lre
el art1culo~26.de los ii:1,Í~luldos en l~ lP'UPos ,2.0 y 4.°, así
como los· certtUC,ados facultMivos 4e 108,~l$tactOsque po
fueron recQtloddos. en las Juntas Consulares y estén com
prendidoS en los mismos grupos.

- Las di11gen.c1IJ:o&, ¡)l;"~cticadas en relación con las operacio-
nes de alis:tárií1ent;P. .. .._ ,

- Los expediéntes de tramitaci,6:n de prórrogas (le incorpo
ración a mas de primera clase.

- Las relaciones de incidencias.
- Las pruebas presentadas pOr una y otra parte en las

reclamaciones.
- Copia de la par,te primera de la Hoja de insCll'ipclón.

ArlIcnlo 230

Los mozos alistados en las Junt$s Consulares de Recluta
miento quedarán dIspensados de presen~arse ante las Juntas de
Clasificación y Revisión. Estas dictarán. 8Ul!l fallos basándose
en los documentos relacionados y los comt.tnlcarán a las respec
tivas Juntas ConsUlares de Recl'Q.tam1ento para que los hagan
Delar a conociItliento de loa interesados.,

2.3214. 1nc1aenc1aB
Artlcnlo 2al

En el pl~ ,,~e _,sesiones a .establecer por las Juntas de. ota
s1f1_ión y. Fi<;vJB!lin . ~ue, preylene el artleUlo. 206 .Be fll~á el
periodo comprendido enl.... el 20 <le juUO y 1 deagooto pera In
cidencias. Durltnte él a.ilsllrán aetuelloo mOZOs que. juSIlfIca<!a
mente. no efectuaron su presentación cuando le coITespondió a
SU Ayunlamlento.

AMiento 23i
Si a un mozo altstado por un Ayuntamiento o Consulado le

sobreviniese alguna causa de no aptitud para el servicio ,Milita'r
o ,de exclusión tetllj)Oral del conllngente lIespuéB. de baber sIdo
_Ica<!o por la 31l11tá de C1llSlfIéaClóll y RevIsión, se ,ltindrá
en cuenta lo dispuesto en el arttculo 398.

Arllcnlo 233

Ll\S JU<ltas (ie(JlllSlflcáelón y ReV!lllóp..~ l)¡¡sta~l
1 dÍ> agOlllo !lis clá8lflcacloneo de loS l11óÍlóÓ hecllas par loo Ay1l1l-

tamientos y consUlados. Los que no hayan poélt<io _ser c1asifi~

cados hasta, la fecha sefialada debido a los recursos entabladas.
tramitación de expedientes, períodos fijados para ob8ervb.ctórtés
médicas, causas sobrevenidas referentes a exeluslon~. etc., se
rán relacionados con la nota de «pendientes de clasificación»,

(Ccmttnutu"á,)

DECRETO 310011969. de 6 de dIciembre, por el que
se estable~e la obligación de constituir un depósito
previo en las operaciones de importact6n

Es firme propósito del Gobierno asegurar' el equWbrio ge
neral del sistema económico. Para contrarrestar un aumento
de la demanda que rebasa los liIhites razonables· y se traduce en
una excesiva propensión a importar, se estima necesario estab1tr
cer un depósito -previo a la importación-si bien en forIná mO
derada y transitoria--que, al igual que en los demás paises ,que
habitualmente han recurrido a este medio. contribuya a orien
tar, y atemperar la demanda.

En su Virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda y
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Minl$troseh
sU reunión del día cinco de diciembre de ron novecientos sesen
ta y nueve,

DISPONGO:

articulo primero.-8e establece la obligación, hasta él treintá
y uno de diciembre de mil novecientos setenta, de constittlir ~
d~pósito previo en pesetas. de una cUaI)tia equivalente al ve!nt.e
por ciento del valor total de la operación, corno requisito m-e'ij,p
a la presentación de los documentos de declaración y licencIa.
de importación de mercancías. .

Articulo segundo.-EI depósito no devengará interés alguno
y deberá estar constituido en el Banco de Es¡)afia previamente
a la presentación de las declaraciones o solicitudes de licencia
de importación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. la consti
tución del depósito podrá iniciarse en otros Bancos, los. que a
través de sus casas centrales o sucursales deberán forIi1al12ar
la operación en el Banco de Espafia, ingresando los tmpoJ;tes
en la cuenta titulada ({pepósitos Importaciones», bien en,ete&t
tiva, o por Cámara de Compensación, recogiendo como Banoos
mediadores el resguardo correspondiente.

Articulo tercero.-EI depósito será liberado y devuelto a loS:
seis meses. contados a partir de la. fecha de su constitución. NO
obstante, se procederá a su inmediata devOlución cuando la ope
raciótl no haya sido aceptada o autorizada por la Dtrecel~
General de Comercio Exterior. Asimismo se procederá a su d:é
voluclón proporcional cuando la autorización. de la operaó1ón
por el mendonado Centro directivo haya sido por valor infe
rior al solicitado.

Artículo cuartO.-Se autori7.a a los Ministerios de Hacienda
y Comercio para Ql1e, en el ámbito de sus respectivas esferas
de compet.encia, dicten las normas oportunas para el desarrollo
de 10 dispuesto en este Decreto.

Articulo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su ·publicación· en el {(Boletín Oficial del Estado»..

Asi ,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobterno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 310111969, de 10 de diciembre, pór el
que Sf' constituye la Su.bcomisión de Salarios y Se
regula su competencia.

El Decreto--Iey veintidós/mil novecientos sesenta y nueve, de
nueve de diciembre, por el que se regula la pol1t1ca de Salarios,
rentas no salarIales y precios a partir de uno de enero ce mil
novecientos· setenta, dispone, en su articulO tercero. la consti
tución de la Subcomisión de Salarios, dentro de la Comisión
de Rentas y Precios.

En cutnplimiento de lo prevenido en el citac;lo art1c~Jlo prO:'
~e.r~g~J:!X ,~a COlnposiclón. fácUlta-des y compétencié.s dé la
expresa.da SubcomisiÓn.
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.I. Disposiciones generales

B. O. del R.-Núm. 397-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMEN'1'O de la Le1! General del Servicio Mi·
litar. aprobado por Decreto 308711969, de 6 de no
viembre. (Conttnuación.)

Artículo 234

Los mozos qUe cumplieron parciaJmente el servicio militar en
filas en el Ejército del Aire con anterioridad a su reemplazo
de alistamiento y tengan que completar, por tanto, su serVicio
militar en filas en dicho Ejército, serán clasificados por las Jun
tas de Clasificación y Revisión del mismo. Para ello las Juntas
del Ejército de 'nerra, al recibir 138 listas de clasificación pro.
visional de los A,vuntamientos y consulados.. remitirán a las del
Atre que corresponda, relaciones nom1n.aJ.es. por Ayuntamientos
y Consulados de alistamiento, de los mozos en estas condicio
nes y con expresión de su domicilio.

Articulo 235

Los Presidentes de las Juntas podrán solicitar de Jos Col;
mandantes de Puestos de la Guardia Civil, a través de BUS
superiores jerárquicos, las in!onnaciones y. datos necesarios
para la mejor clasificación de los mozos.

2,322. ARMADA

Misión JI cmnposición de la~"> Juntas de Clasificación y Revisión

Articulo 236

En las operaciones de Reclutamiento relativas a la elasifi~

cación de los mOZOS alistados en el afto y revisión· de exc1U8i~

nes temporales ele mooos pertenecientes a alistamientos ante
riores, intervendrá en· la demarcación territor1al de cada Ju
ri&dicclón, la· Junta de Clasificación y Revisióil correspondiente.

Articulo 237

Las miSiones de la Junta de Clasificación y Revts1ón serán
las sigUientes:

a) Resolver las reclamaciones que se promuevan contra los
fallos dictados por las Juntas Locales de Alistamiento cort mo
tivo de las operaciones relativas al alistamiento.

b) Resolver o elevar a la Superioridad las. cuestiones rela
tivas a competencias de alistamiento.

c) Revi'sar y fallar los expedientes ele los mozos alistados
en el año que en la propuesta de claaifica.c1ón hayan sido pr~

pUestos como excluidos totalmente del servicio Militar o tem~

poralmente del contingente anual.
el) Conceder las prÓITOgae de incorporación a. filas y tomar

nota de la concesión de aquellas cuya competencia corresponda
a otra Autoridad.

e) Revisar y fallar los, expedientes del personal de reem
plazos anteriores que fueron claSificados excluidos temporal
mente del contingente anual.

f) Efectuar la clasificación definitiva.
g)Conooer y fallar los e~entes <te los que aleguen cau

sas de exclusión sobrevenidas con posterioridad a su l}lasifi
eación.

h) Fallar los expedientes de los prófugos cuando ~ pre
senten o sean aprehendidos.

1) Imponer las multas que correspondan.
j) Reconocer a los reservistas que aleguen causas de exclu

sión 'total.
k) Revisar la claBif1cación de 106 que en su d1a fueron ex

cluidos totalmente del servicio MiUtar y volunta.r1amenre lo so
liciten (articulo 187).

I
Artículo 238

. La Junta de Clasificación y Revi.~ión estará constituida en la
I siguiente forma:

- Presidente: El Jefe del Centro de Reclutamiento Y Mo-
vilización de la Jurisdicción.

- Vocales: Dos Jefes u Oficiales designaetos por la Autoridad
Mllltar JurisdicCional, uno de ellos del Ouerpo Jurldlco.

- Vocales Médicos: Dos Médicos de la Armada nombra
dos según lo dispuesto en el c8IPitulo noveno (e.rtic~o '103).
Secretario: Un Jefe u Oficial del Centro de Reclutamten~

to y Movtlizaclón.

Articulo 239

Todos lOS componentes de la Junta tendrán derecho a. voto.
R excepción de los Vocales Médicos.

La asistencia a las sesiones del Presidente, Vocales y secre
tario es obligatoria. Los Vocales Médicos solamente tendrán que
asistir cuando en ellas se trate de asuntos relativos a su pro
fesión, siendo tndispensable en este caso para que el acuerdo
tenga validez legal. su presencia o informe.

Pa.ra deliberar y toma.r acuerdos es indispensable la presen~

cia. del Presidente. un Vocal y el Secretario. .
LOs componentes de la Junta serán responsables de los acuer

dos que autoricen con su voto, sin qúe por ningún concepto les
sea permitIdo abstenerse de emitirlo. Los acuerdos se tomarAn
por mayoría de votos. decidiendo, en caso de empate. el voto
de calidad del Presidente.

Toda sesión en la que-se falte a lo dispuesto en este articulo
será nula y los acuerdos en ella adoptados no tendrán validez.
siendo responsables los que tomaron parte en ellas de los per
juicios que por su culpa se irroguen a los mooos interesados
en los expedientes que se anulen.

Articulo 240

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las
personas que constituyen las Juntas de Olasificación y ReVisión
serán sustituidas por el perBOnal que designe la Autoridad M1.
litar Jurisdicc1onal.' siéndole de aplicación. por analogia. lo di.
puesto en el articulo 199.

Articulo 241

Los componentes de las Juntas de Clasificación y Revisión
no serán nombrados durante la fase de clasificación y revisión
para comisiones o servicios especiales que les impida BU' pUD
tual asistencia a las sesiones. salvo para aquellos que lega,lmen~

te tengan prioridad.

Articulo 242

Las misiones de los componentes de las Juntas de Clasifica.-.
ción y Revisión son las siguientes:

a) Presidente:

- Cumplimentar exactamente lo dispuesto en este .Regla
mento, asi como las instrucciones que la Autoridad Mlli
tBlr Jurisdiccional tenga a bien adoptar para asegurar V
regular el nonnal funcionamiento de la Junta.

- Impedir que intervengan en las operaciones, deliberacio
nes y declsiones de las Juntas, personas extrañas a las
misma.'i, cuyo. nombramiento no se ajuste a los preceptos
reglamentarios, cualquiera Que sea su categorla o. la re
presentación que ..ostenten.

- Disponer la ampliación de. los expedientes cuando se c¡on
sidere preciso

- Decidir con su voto de calidad los acuerdos a t.omar
cuando haya empate en las votaciones.

- .Sorneter a la consideración de la Autoridad Militar Jun...
dieclonaJ 10." casosfllle éómidere dudosos· o no previstos.
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así. como laR acuerdos o resoluclones Que se n.dopten sohre
cualquier asunto, cllando estime Que no ~f' fl ,itlRten n lo"
preceptos de este Reglamento.

b) Voc:lles:

Estudiar JOS recursos y expedientes que corresponda.
Intervenir con ,su voto en la adopción de acuerdos.
El~d,uar las a,vf'figuacione,<; qUe le ordf'ne f'l Pl'f'.'licience
~n relación con los rpCtlrSOR ,v expedientes.

e) Vocales Mérlicos: LaR fijadns (11 el efl,pi1111n noveno (ar
tículo 704).

d) Secretario:

Levantar" las act.a" de las sesiones,
Intervenir eon su voto en la adopción dI;' acu€¡'d.os,

-- Informar cuantos e:;:pedienies se tramiten solicitando pr¡'~

nogal'; de incorpüración a filas. ,
- Efectual' las gestiones precisas para completar la instruc

ción de aquellos expedientes que no estuviesen bien trami
tados o careciesen de lof'. documentos necesarios para. .iu~~

tifica.r el derecho.
Tomar nota. de aquellas prorrogR8 cuya concesión no co
rresponde a la .Junta.

- Tramitar los expediente" de revisión vig"ilando que Re ve-
rifiquen las revisionefi reglamentarias. .
Diligenciar Io..'l asuntos relacionados con los prófugos y
proponer a la. Junta las gestiones precisa~ para su loca
lización.
Informar y proponer impo."ición de multa,,,.
Aportar los datos necf'S:lrios para fot1mlr las estadistt~
cas que se preci~an.

Articulo 243

Las Juntas de Clasificación y Revisión dispondrán de lma
secretaría para preparar y desarrollar los trabajos derivados
de las misiones que competen a aquéllas. Dichas secretarias
contarán con un cuadro permanente del personal integrado en
el Centro de Reclutamiento y Movilización.

Propuestas de clasificación

Articulo 244

El día 1 de mayo, las Juntas Locales de Alistamiento remi~

,tmín a la,,> Juntas de Clasificación y Revisión las propuestas de
clasificación de los mozos alistados en el afio (articulo 172) y
la relación de los que han de pa.sa.r revisión mencionados en
el articulo 174.

Asimismo, y con la antelación dispuesta en el articulo 318,
Jos expedientes relativo", a solicitudes de prórrog'a de primera
clase.

Articulo 245

A. las propuestas de clasificación, se unir:.ín los Siguientes do
(:l1mentos:

a) Las certificaciones de reconocimientos y medidas, así
como las lite-rales de todas las diligencias practicadas por la
Junta Local en relación con las operaciones de alistamiento.

b) Los documentos solicitados por la Junta de Clasificación
y Revisión para ampliar o completar los expedientes de trami
tación de prórrogas de incorporación a fílas de primera. clase.

c) Las pruebas presentadas por una y otra parte en rel~

ción con las reclamaciones.
d) Las relaciones de incidencias mencionadas en el a.rticu

lo 246.
e) La,<¡ Filiaciones Búsicas de Alistamiento de todos los alis;

tados en el año, incl1tidus la.'> de los prófugos, aunque estén a
falta de datos.

f) l,m expedient.es eli' prófugos instruidos por las ."ftmt.ag
Locales.

Incidencias hasta la clasificación

Artículo 246

Incidencias durante el ph17.o comprendido entre la propues··
ta de clasificación hast.a la víspera del dla de la preAent'a,ción
a,nte las Juntas de Clasificación y Revisión:

n,) El mo7.o que en dicho plazo cese en la ca.usa en Virtud
de la cual haya sido propuesto para se!' exc.luido temporal~

mente df'l contingent\" anual o renuncie ~ la !IDUcitud de pr~

rrog'u ele Dl'imera clase, Jo darú a conocer ¿) la Junta Local de
AUstamienw, no siendo necesario la 'comparecencia del intere
mcto ante 13 Junta de Cla.sificadón y Revisión.

b) Si :) algún mozo le sobreviniera alguna clrcunstancía
por la cual debiera modificar.o.:e la prQ¡JlIeRl,a de RU clasificación
o le diese derecho a solicitar prÓrroga de primera clase, lo ex
pondrá por escrito al Presidente de In Junta Local de Alista·
miento quien la har:) constar en el expedient.e del interesado
y al que se entregarú una certificación que así lo acredite, con
expresión de las causas que motivan el cambio de propue&ta de
clasificación El Presidente ordenará que se instruya el corres
pondiente expediente para acreditar la vf'rdad de lo expue,<¡to,
sometiéndolo a la resolución de ~1l Junt.a

Artículo 247

Las JlU1tas de Clasificación y Revisión, una vez establecido
su plan de trabajo que se desarrollará entre el 15 de maSo Y el
31 de julio, inclusive, examinada la documentación recibida,
comunicarán a los Comandantes y Ayudante~ Militares de Ma~

rina y al Jefe del Centro de Reclutamiento .Y Movili7;ación de
la Jurisdicción Central, las fechas en que deben comparecer
los mozos cuya presencia se considera necesaria, o aquella..<!
otras personas qUe tengan que someterse a reconocimiento.

También citarán a través de sus re~pectivos Tr07..oS a los
mozos sujetos a revísión, cuya situación será revisada 6nica·
mente por la Junta de Clasificación y Revü;ión.

En relación con la incomparecencia por enfNJnedad o defec
to fisico o psíquico, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
capitulo noveno (artículo 710).

Si en los Trooos situados fuera de la Prov1llcia Marítima de
la capital de la Jurisdicción fuera necesario, a juicio de los
Vocales Médicos, practicar el reconocimiento médico de alguna
persona, las Juntas de Clasificación y Revisión podrán intere~

sarlo directamente de la del Ejército de Tierra más próxima,
remitiéndole la documentación relacionada con el caso Las Jun
tas de Clasificación y Revisión del Ejército de Tierra, al recibir
esta documentación, citarán a través de los Trozos correspon
dientes a las personas que tengal1 que ser sometidas a recon<r
cimiento, indicando la fecha en que deben presentarse ante la
Junta.

Las Juntas de Clasificación y Revisión del EJército de Tierra,
en estos casos propondrán la clasificación que estimen justa
y la de Marina que lo hubiera solicita,cio dictará el fallo defi
nitivo.

Cuando un m07.a o familiares que hayan de comparecer ante
la Junta de Clasificación y Revisión se encuentren accidental~

mente fuera de la demarcación jurisdiceional de aquélla, po<irán
presentarse en la más próxima de la Armada para ser clasIfi
cados, previa comunicación al Trozo de alistamiento. La. Junta
en que comparezca dará cuenta a la que corresponda por alis
tamiento del resultado de la cln.<¡iftcaci(m v le rPmitirá ~l expe-
diente correspondiente. '

Sf'-siones. Genf'rrrlida,rl~s

Artículo 248

Las sesiones de las Juntas <le Cla.c;iflraeiún y Revisión serán
públicas y tendrán la. duración suficiente paTa podpr terminar
todos los expedientes que tengan que considerar.

El día 3'1 de julio será la fecha topp para emitir los fallos,
y en el caso que quedasen algunos pendientes, por continuar
el mozo en observación y no haberse emitido el informe médico
correspondiente, por no haberse recibido la documentación pe..
dida a los Organismos que proceda por continuar el plazo de
admic;i6n de justificaciones, el Pre"idente dt>: la Junta lo comu
nicará a la Autoridad Militar Jurisdicrjonal, acompafiando la.
relación de los eXPedif'ntes que quedan pendient-es de resolución
en d.iC"JIa fecha, e,specificando la.'> causas que lo motiVan y dán
dole después conocimiento de las reRoluciones que recaigan en
estos e'xpedientes, tan pronto sean firmes. por no haber~ inter
puesto recurso de alzada.

De cada sesión se levantar:i. act,R" que sf'rá aprobada. en la
sesión siguiente.

Articulo 249

Lag Juntas de Clasificación y Revisión tienen la !aewtad de
rrvisal' los fallos dictados por las Junta.c; Locales de Alistamien
to, aun. cuando no medie reC'lamación alguna, para velar por
su legalidad y evitar erróneas interpretaciones del Cuadro Mé
dico dt" F.xelusiones o de 108 preceptos cont;enidos -en este Regla-
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tI

~to. l'ambi$n rectificara¿¡, Jaó cU!4\!> de las medi<1EU) <le lo,s
_ que tl¡uren en lus expedtente. de las Juntas Local..
cuando se compruebe que están equivocadas.

ArUoulo 250

El acto de revisar los acuerdos de llUi Juntas Locales de Alis
tamiento será pt'1bUco y a él concurrirán los mOU;08 y loa fami.
liares convocados. Todm ellos obligatoriamente llevarán el do-
cumento nacional de identidad..

La. Junta de Clasificación y Rev1s16n· oira !a~ recJamaciones
que se expongan, examinara loa documentos y justificaciones.
de que vayan provistos loa inteN88d08 o SUi representante&. Y
teniendo presentes las diligencias practJ,cadai por lB.8 Juntp$
Locales resolverá dictando el fallo correspondiente

La Junta podrá diferir estos tallos cuandQ crea. necesarIo
practicar otras diligencias a fin de decidir con mejor conoci·
miento acerca de las reclamaciones de los mozos, y podrá cQU
cederles. lUl plazo que no excederá de W1 me.." para la presen·
tación de- lust1:ncacioDe.s y doeument08. E8te plazo podrá am
pliarse en circunstancIas especIales hasta el dla 1 de septiem·
breo De sobrepa~at el mozo los olazos fijadOfl será de8t!4t1mada
su reclamación,

La Junta cuidará ·de que 108 trámites derivados de Jas. recIa·
maciones sean Jo mÉt8 breves posibles y dictará SUS fallos dentro
de los cinco djas de haber concluido el pIuo concedido. Si el
interesado no estuviese presente. el secretario de la Junta Clr
municará aJ Trozo respectivo el fallo recaido para que lo ponga
enconociml.ento del mozo en un plazo de ocho dias.

Articulo 251

Los fallos que se dicten serán ejecutivos, sin perjuicio de loo
recursos que puedan interponer los interesados ante la Autoridad
MU1ta.r JurIsdiccional. acerca de cuyo derecho se les haré. la
debida advertencia, h~cléndo1es saber el plazo legal para tnter~

poner el recurso y la Autoridad ante quien han de presentarlo.
lo que se hará constar en 108 eXpedientes personales

ArUCuJo 252

Serán de aplicaciÓIl por a,neJogia las previs1OUtl6 cant4tJ;11dal!i
en los articulos 215 al 200; ambos 1Ilclusive, en relación con
reconocimientos y medidas, socorros a las peraonu sujeta. a
observación. reconocimientos ante las Juntas de Reoonocimi$n..
tos M~lc"" y gastus de eomparecencla y buspltalida<\ea, aunque
referidas naturalmente a las pecul1art<:tade8 -y al presupuesto del
Ministerio de Marina

2.323. EJÉRCITO Dn .t\IRE

2.3231. Centros de Reclutamiento y Movilización

Articulo 253

I...o6 Oentros de Reclutamiento y Movilización del Ejército del
Aire' atenderán a las operacionu relativas a la c1as11lcaatllln y
revisión del personal procedente del reclutamiento abU....torl0
y del voluntariado, así como a la distribución del contingente
anual. Su número, entldB.d y eomp08iei-m se detenninará por
las disposiciones orgánIcas del Ejército del Aire.

2,3232. Juntas de clasijicación 11 Revisión

MlslOO y oo<UIJl9Slci6n

Articulo 254

CQ<la Centro de Reclutamiento y Movll1za<:iOO del Ejérelto
del M.... COIl,tará con un" Junta de ClaslJleacl6n y Rev!slóll.
cuyas rnlslon.. y compuslclOO se aJuetaráu a lo dlsp_to en
los articulos si¡Ulente&.

ArUouJa a:lS

Las mt.siones de las JuntBS de Clasificación y RevIsión serán
las slCUlentes,

a) Revisar y taJJa.r 108 expedientes de 1"" lllQZOO a.U4tados
en el año corree¡¡ondiento que ¡lOr il&ber cumpl1do parclll1lneDl<e
el servIcio mllltar en mas en el Ejército del Aire' COD anterio
ridad a su reemplazo de alistamiento, teJigan que completar su
_vicio mllltar en tilas en dleilo Ejército y hayan sido docla
rados o propuest08 como no aptos o exchúdos totalmente del
SErvloIo Mllliar o exclUId"" tem¡lOl'lL1moI1te del contln¡ento anual
por 1"" Organlamus qu. 100 a1lJllaran.

b) Con_ a leo 1...p~ de IIICQl"-
poraclOO a fl!aAI 1 ........ nota do la oonooslOO de aquellas ouya
-.petonolac~a a .......~.

e) Conocer y fallar 108 expe<1lentes de loo que aleguen ex
elusiones por C8U$as Bobrevenidaa con posteriortdad a su Ingreso
en el Ejército del A1re.

(1) Revisar y fallar los expedientes de los pertenecientes a
reemplazos anteriores que fueron clasificados excluidos tempo
ralmente del contingente anual.

e) Imponer las multas que corresponda.
n Reconocer a. los reservistas que a.leguen causas de eXClU-

sión total. ~

g) Revisar la clasificación de los que en su <ita fueron e1$:
cluid.os totalmente del servicio Militar y voluntariamente lo
!lolici~n (articulo 187),

Articulo 256

La Junta de Clasificación y Revisión estara constituida en
la. siguiente forma:

- Presidente: El Jefe del centro de Reclutamiento
- Vocales: Dos Jefes u Oficiales designados por la AUtorIdad

Militar Jurisdiccional. tulO de ellos del Cuerpo JurtdIco.
- Vocales Médicos: Dos Médicos de) Ejército del Aire nom

brados según lo dispuesto en el capitulo noveno (artícu.
lo 703>'

- Secretario: Un Oficial del Centro de Reclutamiento.

Articulo 257

Todos los componentes de Ja Junta tendrán derecho a voto.
s excepción de los Vocales Médicos.

La asistencia a las sesiones del Presidente. Vocales y Secre
tario es obligatoria. Los Vocale~ Médicos solamente tendrán que
asistir cuando en. ellas se trate de asuntos relat1v~ a. su pro
fesión. siendo mdIspensable en este caso, pa.ra que el acuerdo
tenga validez legal. su presencia o informe.

Para deliberar y tomar acuerdos es indispensa.ble La preSen
Cia del Presidente, un Vocal y el secretario

Los componentes de la Junta serán responsables de los acuer~

dos que autoricen Qon su voto. sin que por ning(m concepto
les sea permitido abstenene de emitirlo. Los acuerdos se toma
rán .pOr mayoría de votof., decidiendo en caso de empate, el
voto de calidad del' Presidente

Toda sesión en la que se falte a. 10 dispuesto en este a.rt1culo
l'lera nula y los acuerdos en ella adoptados no tendrán validez.
siendo responsables los que tomaron parte en ellas de los per
Juicios que por su culpa se irroguen a lo.". mozos interesados en
lo.!l expedientes que' se anulen.

Articulo 258

En [os C8SM de vMantes, ausencia o enfermedad de las pe}\.
sonas qu~ constttuyen las Juntas de Claaltlcaci6n y Rew,s1ón
serán sustituidos por el personal que designe la Autoridad Mllt~
tar JurisdIccional, siendo de aplicación. por analogía. lo ella
puesto en el articulo 199.

Clasificación

Articulo 259

Las Junta! de ClasiftcacMn 'J Revisión de los otros Ejércitos
remitirán a las del Aire que corresponda y en los últimos dias
del m.. d. abril relaclon"" uomillales del Pel'SOWll allstQ<lo. con
expresióu de liU domicilio, de 10ll mozus que cumplieron parcial
mente el servicio en m... en 01 Ejérol\<l del Aire con anterio
ridad a su ,eemplo.oo d. alistamiento y tel1iilll qtie co\llpletar.
por lo tanto. su ","lo!o mUltar en tilas en dIcho Ejérolto.

Dlch08 m""us serán clasltlcadO' por lu Juntas del 41,. en
el plazo comprendido entre el 16 de mayo a 3'1 de juIto inelu"
sIve. siendo convocados por las JlU1tas d~ Cla.sttlcaci6n y Revi
sioo del Ejército del Aire a travé$"de lOS' Ol'ianlsm05 de alista
miento, los cuales le remitirán con tiempo suftclente' las eenl~

nca.o1ones de reconocimientos y medidas y. los expedientes de
tramitación de prórrogas de" incorporación a ,tuas de prlmera
clase

Articulo 280

Las Juntas de Clasificación y Revisión de otros E,jércItos
remitirán a las dtd Aire, con las rel&ciones anteriormente cita
das, las fil1acione:; básicas de alistamiento de los mozos com
pre-ndftJ.os en el articulo antertor. dándoles de baja en el Ejér.
cito respectivo. .

ArUculo 261

Es de aplicación a las Juntas de ClasificacIón y Revisión del
Ejército del Aire lo dispuesto en el apartado 2.3212 para las
del Ejército de Tierra adaptados a las pecul1arida<ies de aquel
Ejército.
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2,33. Clasificación definitiva

Artículo 262

El día lfi de- agostú Ia..<; Juntab de Clasificación .v Revisión
establecerán las sig;uientes· relaciones que comprenderán los gru~

pos de elasifieación previstoH en (-'1 artíl'uJo 25 de la Ley General
del Servicio Militar'

A) Mozo,~ eomprendidos en el alIstamiento anual

1.0 Utiles para el Servicio Militar que:
- No efectuaron anteriormente ninguna cla,se de servicio

militar en filas.
- Cumplieron parcialmente el servicio militar en filas en

el propio EJjército.
- Cumplieron totalmente su servicio militar en filas.
- Cumplieron o cumplen el servicio militar en filas en las

Fuerza¡;; Armadas de un país extranjero por aplicación
de un Convenio internltcional o por imperativo inexcu
sable de la legislación del mismo.

2." Excluidos totalmente del Servicio Militar
3.° Excluidos temporalmente del contingente anual por:

Padecer enfermedad. defecto físico o psiquico.
Obtener prórroga de incorporación a filas de primera
clase.
Encontrarse procesado en causa criminal o sujeto a conM
dena o medidas de privación de libertad, confinamiento.
extrañamiento o destierro.
Estar filiado y encuadrado como militar en las Fuerza:t
Armadas.

4.° Prófugos.
A continuación se relaclOnarán los mozos pendientes de cia·

sificación, asi como los que cumplieron en España parcialmen·
te el servicio militar en filas en .otro Ejército.

B) Mozos pertenecientes a alistamientos anteriOres sUjetos
a revisión o a nueva clasificación

l.u Utiles para el Servicio Militar que:

- No efectuaron anteriormente ninguna clase de serviClu
militar en filas.

- Cumplieron parcialment€ el servicio militar en filas en
el propio Ejército

- Cumplieron el servicio militar en filas en las Fuerzas
Armadas de un pats extranjero por aplicación de un
Convenio internacional o por imperativo inexcusable de
la legislación de. mismo.

2.° Excluidos totalmente del Servicio Militar.
3.° Excluidos temporalmente del contingente anual:
- Por padecer enfermedad, defecto físico o psíquico.
- Por obtener prórroga de incorporación a filas de prime.

ra clase
- Mozos que estando sujetos a revisión han sido proce

sados en causa criminal o sujetos a condena o medidas
de privación de libertad, confinamiento. extrañamiento
o destierro.

4.° Prófugos.
A continuación se relacionara el personal pendiente de cia·

sificación. asi como el que ha pasado la revisión de prórroga
de primera clase y queda exento del Servicio Militar activo.

Las relaciones A) y B) se ordenarán por Organismos de
Alistamiento, y dentro de éstos por reemplazos.

El personal que figurando en el Registro de Nacionales de
los Consulados no ha sido alistado por no haberse inscrito,
será incluido en una relación independiente ordenada en la
misma forma que las anteriores.

Articulo 263

Las relaciones A) y B) se remitirán inmediatamente a los
Organismos de Alistamiento para conocimiento. También se
pasarán a las Cajas de Recluta y Centros de Reclutamiento
que proceda y servirán de base para la preparación del estaM
do numérico expresivo de los mozos clasificados útiles para el
Servicio Militar disponibles para incorporarse a filas.

Articulo 264

El plazo de concesión por las Juntas de Clasificación y Re
visión de las prórrogas de incorporaCión a filas de segunda y
tercera clases y las de cuarta correspondientes a los casos b)
y d) del artículo 364 terminará el día 15 de septiembre,

Las prórrogas de cuarta clase, casos a) y e). serán trami
tadas hasta el 15 de agosto, al objeto de que las Juntas de
Clasificación y Revisión tengan noticia de ellas antes del
15 de septiembre.

Articulo 265

Las Filiaciones Básicas de Alistamiento recibida.s en las
Juntas de Clasificación y Revisión serán completadas por és
tas con los datos que correspondan.

Las Juntas del Ejército de Tierra, en cooperaclOn con los
Negociados de las Cajas de Recluta que les afecte, abrirán
las Filiaciones Básicas de Alistamiento de los mozos alü;tados
en las islas de Gomera y Hierro, Provincia de Sahara y ,Tun·
tas Consulares de Reclutamiento. pam lo cual tomarán como
base la parte primera de las Tarjetas V Hojas de inscripción.

Artículo 266

En el plazo comprendido entre el 16 de :1gosto y el 16 de
septiembre, fecha esta última en que comienza la fase de
distribución del contingente. las Juntas de Clasificación y Re~

visión del Ejército de Tierra y de la Armada darán de baja
a los siguientes mozos:

a) Los excluidos totalmente del Servicio Militar.
b) Los que cumplieron totalmente el servicio militar en

filas en las Fuerzas Armadas propias o en las de un pais
extranjero por aplicación de un Convenio internacional o por
imperativo inexcusable de la legislación del mismo

c) Los filiados y encuadrados como militar en diferentes
Ejércitos.

Las del Ejército de Tierra darán de baja además:

d) Los encuadrados en los grupos que corresponda de la
Matrícula Naval Militar.

Articulo 267

Los comprendidos en el caso a) seran dados de baja a
efectos del Servicio Militar.

Los comprendidos en el ca:Kl b) pasarán a ser controlados
por los Centros que corresponda, con arreglo a" su s1tuación.

Articulo 268

Seguirán dependiendo de las Juntas dc Clasificación y Re-.
visión que corresponda·:

a) Los excluidos temporalmente del contingente anual por:
~ Padecer enfermedad, defecto físico o psiquico
----! Encontrarse procesados en causa criminal o sujetos a

condena o medidas de privación de libertad, confina
miento, extrañamiento o destierro.

b) Los pendientes de clasificación.
c) Los prófugos.
d) El personal que figurando en el Registro de Na,cionaM

les de los Consulados no haya sido alistado por no haberse
inscrito.

Los mozos comprendidos en los grupos primero, segundo y
tercero del artículo 443 que el Ejército del Aire haya seleccioM
nado para servir en dicho Ejército seguirán dependiendo de
las Juntas correspondientes hasta que causen baja el 30 de
noviembre en el Ejército respectivo (articulo 531).

Artículo 269

El dla 15 de septiembre las Juntas de Clasificación y Re
visión pasarán a las Cajas de Recluta y Centros de Recluta
miento de que dependan las relaciones nominales de las pró
rrogas de segunda, t8rcera y cuarta clase concedidas, las va~

riaciones que hasta dicha fecha hayan experimentado las re
laciones A) y B) del artículo 262, as[ como la relación de
individuos que hasta dicho dia 15 hayan cesado en el disfrute
de prórrogas.

Articulo 270

A partir del 16 de septiembre pasará a depender de las
Cajas de Recluta y Centros de Reclutamiento y Movilización
de la Armada y del Ejército del Aire el siguiente personal:

Grupo a.! Los útiles para el Servicio Militar, cualquiera que
sea el reemplazo de alistamiento que no efectuaron ninguna
clase de servicio militar en filas o lo cumplieron parcialmente,

Grupo b) Los excluidos temporalmente del contingente
anual por disfrutar prórroga de incorporación a filas.

Grupo e) Los mozos que el Gobierno haya eximido del
Servicio Militar activo por razones <iR interés nacional.
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Grupo d> Los út1les para el ServicioM1lltar que estén
cumpliendo el Bel'Y1clo m1l1ta.r en f1lu en laa Fuerzas Arma
das de un país extranjero por aplicación de un Convenio in~

ternacions,1 o por imperativo inexcusable ele la ler1s1ación del
mismo.

Grupo e) Los f1liados y encuadradO!l como m1l1tar en Jas
Fuerzas Armadas propias:

__o Ingresados en las Academias y Escuelas M1l1tares.
- .Admitidos en los Centros de formación de Cuadros de

Mando y Especial1staa de Complemnto.
~- Ingresados en el Voluntariado especial.
-- Ingresados en el Voluntariado normal.

'Los mozos incluidos en el apartado b) serán también con
trolados por las Juntas de ClasificaciÓn y Revis1ón al exclu
sivo objeto de revisión y ampllaclones en el disfrute de los be
neficios de prórroga de ineorporación a filas eorrespondiente,"

Articulo 2'71

A partir del cQmienzo de la fase de Distribución del Con~

tingente y hasta· el pase a la situación de Diaponib1l1dad le
podrá causar baja en cualquiera. de los grupos anteriores por
I~gresar:

.- En Academias y Escuelas de Cuadros de Mando y Es-.
peciaUstas profesionales de cualquier Ejército.

- En Centros de formación de Cuadros de Mando y Espe.
cialistas de Complemento de cualquier Ejército.

- F~n el Voluntariado especial del propio Ejército.

2.34. Prorrogas de lncorporaci6n a. fUas

Articulo 27.~

Las prórrogas de incorporación a rHa.s -causa segunda de
exclusión tempoval del contingente anual- se dividirAn, seg1Í.n
las circunstancias que concurran en los interesados, en las si
guientes clases:

~- Primera clase.-Por ser el interesado sostén de su fami
lia en linea ascendente, o d1blateral en segundo grado, en
las conclfciones que indica el apartado 2,3411 <articu..
los 275 a 284, inclusive).

- Segunda clase.-Por razón de estudios.
- Tercera cls.se.-Por tener otro hermano en filas..
-~ Cuarta clase.-Por razones especialea, que ae men~lon&n

en el a-partado 2.344 (articulo 364).

Articulo 273

Además de Jas limitaciones para la obtención y disfrute de
prorrogas de incorporación a filas que, con carácter particu.
lar para cada caso, establecen los articulos 282, 3~ 361, 369,
380, 623 Y 653, será privado del derecho de obtener prórro,a
de cualquier clase:

1.11 El personal sancionado con multa por cometer alguna
infracción Que se cIta en el oapltulo octavo de eBte Reglamento.
en tanto no la hagan efectiva.

2.Q El condenad.o por hab&r tenido al¡1m& participación en
delito cometido con el fin de obtener au indsbida exclUSión del
Servicio.

ArtIculo 274

El régimen establecido en este Reglamento para lBB prórro
gas de incorporación a filas se refiere a circunstancias norma·
lea y cesará en casos excepcionales de mov1llzacl6n o guerra,
COITespondiendo al Gol>terno determinar, en SU cseo, 1M condl
c10nes de su posible apl1C8clOn y subsistencia.

2.341. PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN A I'ILAS DE PRIMERA CLASB

2,3411. C'07Ullclone. P""" solicitar p obtener los prúrrogas
de primera cla:tl:

Artículo 275

La incorporactón a filas de loa mozos del reemplazo anual
podrá retrasarse mediante 1& obtenolón. de una prlrNga de
prlmera c1_ a petición de loo m_dO!l, siempre y cuando
los fa·m1l1ares que vivan a BU cargo no dispongan, si Mte se
Incorpora. a :mas. de loe rect11'IOI que se establecen en el artfeu.
lo siguiente.

Articulo 276

.¡, La cuantia mínima de 1010 recUl'1OI pan, loa tami.l1ares elel
rnOllio solicitante de la prórroga de Pri.m8l'a el... viene deter
minada. según el· _o que a contln_ .. lIlIIIal&, too

mando como base el salarlo mfn1mo diario Wado oficlalIliente
por el Gobierno que rija en la fecha en que se sol1e1~a la
prórroga y el número de personsa que conVivan en el hogar,
excluido el mozo_

El baremo que se debe 6pl1car será el siguiente:

1 Ó 2 familiares , 1 salario núnlnlO
:~ ó 4 familiares .•. 1.5 salarios mínimos
5 6 6 fam1lia-I'es .. 2 sala.rios minim06
'7 u 8 familiares ".. 2,5 salarios mínimos

y así sucesivamente.
A estos efectos, poorán sel' consj<1eradas como familiares que

viven a cargo del mozo el padre, madre, padrastro, madrastra,
abuelo, abuela, hermanos, hermanas o persona que 10 crió y
educó desde antes de los catorce aflos de edad. siempre que
convivan en el hogar.

Se considera-rá que conviven en el hogar el mozo o sus fa,.
miliares que, por I'a2ones de tipo labora-l o c1rcunstancías tem
porales, se encuentren ausente,~ del mismo.

Artkulo 27'

Para conocer los recursos efectivos de cada famill.a. se ten·
drátl en cuenta los ingresos liquidos anuales que por· todO!!
los concepto perciben 108 famil1ares que vivan a cargo del mozo
y las cantidades que sirven como base impositiva para los·
cUstintos impuestos o contribuciones con que el Estado -Il'&va
108 beneficios que por otros conceptos puedan obtener los c1~

tados familiares.
Los ingreso.<; que se considerarán serán los ,siguientes:

- Sueldos, salarios y jornales (incluyendo dentro de los an
teriores las primas. pagas extraordinarias, premios, plu
ses o cualqUier otra percepci6n, ya forme parte o no del
sueldo o sala-rio). fijos o eventuales.

- Pensiones, usufructos y subsidios, fijos o eventuales.
- Rentas.
- Rendimlentos de 108 bienes, derechos y actividades cali:fl-

cados tributar1amenre de naturaleza rítstica o picuarta.
-- Beneficios de industria sobre los cuales se !pague la. eonm

tribución que corresponda.
- Otros ingresos.

De la fillma de los ingresos Uqutdos anuales se deducirá:

- El ltn¡p{lrte de las contrlbuclone del Estado, Prov1ncla o
Municipio.

- Las cantidades correspondientes a medio salB.r1o min1mo
<liarlo por cada 11no de los hijos que te-ngan los mozos
casados.

Todos los ingresos reseñados en este articulo serán Nlertdos
" 10. que so obtendrán el afio de la petic1ón do la p1'Ól'rOP,
y en aquellos casos que no sea pos~ble tl'jar dlch& cua.ntfa se
recurrirá a los del afio anterior,

Artlealo 278

Según 10 dispuesto en los. artículos anteriores en relación
con los recursos fam1liares, ingresos y <1ed.ucclones, por cada
mozo solicitante se efectuará una 'liquidación con arreglo al
formulario número 18, siendo necesario para que la próITop. se
conceda qu.e el total de m¡¡reoo. liquidas anua\es (2) sea In'
feriar al total de recurlQS necesarios por la. famU1a en un
afio (1).

Articulo 219

será condición necesaria para la obtención de prórroga de
primera clase qUe los mozos solicitantes sean hijo, hijastro o
hermano único. A estos efectos se consid.erará que eXiBte tm1
cidad cuando tengan uno o más hermanos en las clrcunstan
clas s.iguientes:

l.a. Menores .de diecioCho afi08.
2.a. Mayores de dieciocho afias percibiendo subsidio de paro:
3.a Imped1dos para trabajar.
4.a. penados que, al sollcitar la prórroga el hermano, se

hallen su1:r1ettdo una condena de cualqUier clase que s'UpOn&a
privación de libertad que no corresPonda Quedar extinguida
antes del 3-1 de diciembre del' año en que se solicita la pró
rroga.

s..a. Que se hallen en situación. de ausencia legal o des~

aParecidos en acción de guerra o en aeta de iel'V1cio.
6.· Profeaos de Ordene. re11giosas Que tengan heGho 'Voto

de pobreza con anterioridad " la fecha antes \ndlcalla.

V< '1 tiu ,,#tM j(---- --~--
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7.a VaronE'S casados con anterioridad. a'\ 1 lje enero del
afio del alista.mient.o del mozo.

:~.. VIudos COn lUJO n w{j~: hijo.,
9.." }fembl'RS r;oltel'fl,.'; fj \Ilub·:; 1'1¡:ik¡Hid":'c j~ll' ''-':1, r,11 hhhJ
JI;. Hemhnlr'. r:l:,:,ada';

Cuando Jo. unjt;i(iatl dd 4tH' ;,~ülidt:.l, J:l prúf¡'u¿<,a ef'té fundada
en las circum;lanrias séptima, octava y novpua no se recono
cerá ni, pOr tanto, p.e {'oncederá la prórroga :,1 los hermanos
o hermanas pstán en condicionef, d.e poder mantener cada uno
de por sí a los qlle originan la prórroga y a sus familiares,
en el sentido y {'ll'cl1nstfl.nc1a.~~ 41W se mf'-ncionan en el nrt,icu
In 276, sin dt>sa.t€nckr 9. las necesidades de f>U propia casa.

l<~n rebc1ón {'ün he hembrar. ca.sada~. tampoco se concederá
lfío prórroga si el marido SE' presta voluntariamente a mantener
a aicha fa.m¡HH. "11.... 1 mtsmo .')"nt,jdo y ('ircuDstanCJafi citadas.

Art.fculo i:~u

l::"üUrán :OljilliÍ 'ljiU ',bLt'IIl"(' Ili''':;¡-r~f':;'J. d,· iiiCiJlj.JúL:,;ciún a iUa~:;

10;3 niet-os ún-¡(';J>~, llU¡:'rfanü"~ IJ{; paJI,':' y madrf:', que desd,e el
rallecim'iento de Jos mi,~mos hubieran CQltTlyÍf.l0 ron lu:" abuelüfl,
a cuyo sostenimi1:mto deben at-ender.

Se ent€nderá exif',te unieidad a t";':!u::; (:l{*l'lu·' cilando los
abuelos carezcan d~ hijos o no tengan otTú.) nlr~tos que con~

vivan en el hogar, o que, t€niéndolos, estén prestando sff'vicío
en filas o 8e encuentren en 21gunll dE' las drrun",tandas a que
[iR" ff':fiere el arheuJo '::';H

Los rno:¿o,. cJ.'3!l·dü:i, uiJenr,nH €~\.ista. la UJúcidád legal, teIl~

drán derecho a la prúr:roga d-e primera clase siempre que jU8
tlflqueu que .';Ig-uen lUllntenil:'ndo 1\ 108 familiareQ, que, (~Qnvl~

viendo en í~l 1109::1 r. d:J1t c1eT'l':'d,o ::t. lo, PTórro<;>.lt,

ArlicuJo 28í!

No podran uV:\ilut.ar ue JI~f:\ t)fmeficw,'3 ue lrt:~ prórr·ogas de
primera clase j,J~. iJtófugú!:\ declarado:> cuLpaLle··; o.t aun eIl t'l
caso de que pu€<.tan acoger~,e a algún jUQultv
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Laa p-rólTú~aj de ~,rim("!·'.t ds:::~ flueJi:n 1C0jjbt&-r~k jJ<.Jl· Juri
mozos que, I'€llD)en<1o las condiciunes ~stalJ.lecldas en los art1cu~

los anteriores, se consideren comprendidllR t'il tl, li?,uno <-1e !n~

casos que a continuación se ind1can:

1. Hijo o hijastro único di' pDC.Ü-e o pactrílsLto dí' sesenta y
cinco afios cumplidos, de madre (I madrastra casada c-on per.
SlJIla de sesenta y cinco años o má.~,

2. Hijo o hijastro únIco de padrt> /.) padrastro 1mpedidO para
el tra,bajo, o df' madre o moorM.tra l~9sada ('Gn persona 1mpb
dida para el t.T8J::¡::l]O.

::l. Hijo () hijastro úoil:o de madi""" .:> Hifi.drast,ra v1u.da.
4, Hijo o trlíastro único de madre o ma,drastra (O·uyo ma,

fido Be hanas~ sufriendo condc:-na que 1JO haya de cumplir an.
t-f.'~ del ~n d-f' dtciembl'f" del ano t!n qut' &' so.ttc1t~ la prórroga.

tI. Ifijo o hiJa.stro lÜllco lji:' JUHun~ u lU~Qnt.~tnl ~·uyo IDa··
rtdo se halle en ~ütUBcj¡)n de Llw"enei'i legal o desaparecido eH
acción de guerra (1 Reto de U€TVlríLo

6. Hijo de Padres df>f)conocldG~ (J 8baná0lUlilu por 81iS pti.,
ares que mantengan. ia. pf'n:ona que le crló y edul~b, habiéndole
cünservado en su <-~ompafiln sln retribución alguna desde ante."!
de los catorce afios de edad, siempre que N.ta persona sea
varón de sesenta .v cllll.'O allto:l cumplidos, mujer célibe o muJ¡:,r
casada con hombre <le sesenta y cinco afias o mas.

7. Hijo de padres desconocidos o abandonact() por sus :pa~

dres que mantenga a la persona QUl" le crió o educó, habién.
dole conservado··en' su '~'6mpaiÜa giü n·i,ribucfoJ-u -alguna--de-sde
antes de los catorce anos de edad, ~üt'mPre que esta perODll
sea. varón impedido para -el t-ratm.io 1) mujer- casada con varón
Impedido para el trabajo.

S. Hijo de padres c.lf..':1(':Gnoddo~ ü BI)andon:~.do por ,sU') P8
dre~ que mantenga a [tI, pr'Hxma qu.e Ji"! cdú y f!ducó, habién.
dole conservmlo 'en ~;¡l (·ürnpafiia I,¡n rl:'tríbuciún alguna desd~

antes de 1m; catu('\;i~ ¡l,iJ\I~; {ji' t:-d¡¡l.!, :-:.íf'TUP:n" qiH'" l:'s'(;a pernona
l1E-a mujer viuda.

9. Huérfano de padre 'j ruadú" qUt~ múnLf.'TiJ,1l n la persona
quP le crió y educó, habiéndole consen'a.do '1:'11 BU compafi1a
Sin retribución alguna desde antes de los cator<:e :ifiOS de edad.
siempre que esta persona sea varón de sesenta y cIDro a:líO.9
cumplidos, mujer célíbe o mujer ea.sada con hombre de sesenta
y cinco afiop, o más,

10, Huérfano de padre y madre que mantenga a la persOD.íL
que le crió '!t' educó, habiéndole conservado en BU compafifa
~,in retribución alguna desde antes de los catorce afios de edad.
,<;lempre que esta persona sea varón impedido para el trabajo o
rnll}er casada con varón impedido para el trabajo,

11. Huérfano de padre y madre que mantenga a la per~

snoa que le crió y educó, habiéndole conservado en su comp~"

íUs. sin retribución alguna desde antes de los catorce afias de
edad, siempre que esta persona sea nl\.ljer viuda.

12. Hijo adoptivo que se encuentre respE"cto a su adoptante
o persona de la familia de éstos en cualquiera de los casos
anteriores, siempre que la adopción hl1bie.se tpnido luga,r antel!
de que el mozo haya cumplido 108 catOl'ce 3fio3 de edad,

U. Nieto úni!:o, huérfano de padre )-' madrf", de a.buelo de
st"senta y cinco afias cumplido." tl ;Je 91Hle][~ ca,lada con persona
de sesenta J' cinco afios o má:t

14. Nieto único, huérfano." Üe paUl'f;! .y mao.re, de abuelo
Impedido para el tra,bajo o de abuela casa,da con persona 1m~

peclida para el t.rabajo.
15. NIet.o único, hué:l'i'anu -Lit'. p::uJ!'t:' \" In adre. de abuela

vIuda.
1'6. Nieto únlco, huérfano !le pauh" \' maure, d.e abuela

cuyo marido se hallase sufriendo condlC'Ii{;i. que no haya de CUIDa

pUr antes d-el :n de diciembre del attO t'r.l que tie Bolicita 191
pTÓrroga..

17. Nieto único huérfano di-~ padre 5' Iüa-Jn.. de abuela cuyo
marldo se baUe en s1tu8.ción de auseneia legHl n ctesapareclclo
en acción de guerra o a.cto de servicio.

lK Nieto un1co abandonado por I.ms pa<Jres, siempre que
el abuelo o abuela se halle comprendlwl t:'Tl r·ualquiera de 1m¡
casos 1:1 al 1'1, ambos lnchúdos.

19. Hermano únIco de uno o rná:\ liüHfarJOs de padre '1
madre qlU' viVan R ¡;¡U i'!U1!X! df'ooe qlle 4uedaron pn la or~

fandad.
2lO. Hermano unlco de UllO o más huérfanos de padre y,

madre qu~ vivan a su cargo desde que quedaron en la orfandad..
estando dichos hermanos impe-{Udos para trabaJar, cualquiera
que sea su edad o sexo,

21. Rennano único Uft uüo U HH:H\ lmé:rfan0i:\ ¡Ji'" madri:i-.
siempre que el padre Be halle f.rul'riendo una condena que no
haya de eumplir antes del 31 de diciembre del afJo en que ie
so1J'cita la prórroga.

22, Rermano único de uno o TU.as llu~rJaJlol:l de madre, s1eID'
pre que el padre se halle en s'l.tmwión 00 au.sencia legal o deso

aparecido en a.celón de guerra o en acto de S€nicio.
23. Mozo que se encuentre eH clrCUDr¡tancias no espec1tl~

cadas en alguno de los casos anteriores, pero que la Junta de
ClasJtlcaclón y RevIsIón estime tienen un a jusiiftcacl6n huma
nit&rla análoga,

Arttcnlo2:84

Li1.il edades ae toe abuelo,'3. p.:u.treJ:j, 'pli,üra-Btrre, nermanoa f
personas que dan derecho a la prórroga se tendrán por eumphe

das el d1a. en que se B()l1cite "lfl misma, S,HU {'-uando las cumplan
dentro del año natural.

Con objeto de facUltar la 1D'l'orllw.ciÚn conv-entente a. loa
mutos sobre feellaB, forma y oond1cioneg para ]ft,. oollcitud de
prórroga- de primera clase, las Juntas MUnicipales de Recluta-=
mIento y lar; Locales pe AUstamiento tf>-ndrfin t'n cuenta. lo
dl~puesto en 10$ articulo.,; 98 y 16'''l.

. En loo-Córnml~~spa..."'i6leg'i'it'-el"'·f~\tTi:l;il.'¡f.NJ~K¡-StJr-án-tM"

trucc10nf'S. redactadas en dichos Consulado8, relativas El. loa
~xtrem06 anteriores, que Bf' pondrán a disposición de los mo.
200.<1; p,oUcUantes.

PetiCión por .\.(lIS ali3tadOS en terrikil10 llé«.>.iOllill

Artículo 2M

La prórroga se sol:idtará de- 11;\, Juuta Mu:u.Cipttl ,;te Reo1u~

tanUento o de ]a Local <.te Alistamiento en 1a t-orrna prev1&ltil.
en los articulos 96 y 165, por E"J mozo interesado o por la pero
oona que lo represente.

Esta petición 88 hará, cualquIera quw r~ la cias.itlCáClán
d.ada al mozo COW.Q resultado d.el reconociDlientú
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Existencia y estado civil

A lús mozos que [tabiendo alegado derecho a prórroga de pri·
mera e1a8€ hayan sid(l clasificados por los Organ1smos de Alis
tamient.o no apto::'. o excluídot> totalmente del servicio Militar
o excluidos temporalmente del contingent€ anual por padecer
enfermedad, defecto tüüco o psíquico. no se les incoará expe
diente de concesión de prorroga por dichos Organi&IDos hasta
que la..'i Juntas de Clasificación y Revisión fallen en definiti·
va, como resultado de los reconocimientos médicos. De ser
clasificados útiles para el Servicio Militar. bien en el aúo del
alistamienLo o en una revisión. la Junta dispondrn se le abra
con toda urgencia el expediente de la prórroga alegada.

Articulo 288

Los mw.os comprendidos en el partado bl del a,rticulo 115
harán constar su derecho a prórroga de primera clase en la
Hoja de inscripción para el alistamiento (formulario número 2)
y en el caso de quedar dispensado.s de presentarse en los Ayun
tamien!:oEi nacionale~, para el acto de la clasificación provi·
sional "e tlUrán representar ante la Junta Municipal corres
pondiente pa~ra que las -personas designadas soliciten la pró-
rroga.

Articulo 289

Los solicitantes de prórroga de incorporación a fila." por sos
tén de familia recibirán un certificado expedido por la Junta
correspondiente en el que ("onste dicha so1ir.itud,

Petición por los aliR.tado.o; en P1 extranjero

Articulo 290

Los mozos que se consideren con derecho a prórroga de pri·
mera clase lo harán constar en su Hoja de inscripción (formu_
lario número 8l.

Los que no lo hayan hecho así podrán solicitarla ante la
Junta Consular de Reclutamiento después del reconocimiento
previo a la clasificación.

Articulo 291

Los mozos alegarán el derecho a prórroga de primera clase
aun cuando vayan a acogerse a los beneficios de exención del
Servicio Militar activo por residir en el extranjero, según dis
pone el artículo 131. En este caso no será necesaria la pre
sentación de documentos, ya que no se incoara el expediente
correspondiente, pero si los mozos cesasen en dichos beneficios
podrán solicitar la apertura de dicho expediente en el mo
mento que corre,o;ponda.

Articulo 292

Los mozos que no vayan a acogerse a los beneficios de exen
ción del Servicio MilItar activo por residir en el extranjero
y .que habiendo alegado su derecho a prórroga en la Hoja de
inscripción, no deseen comparecer ante la Junta Consular, po
drán efectuar la entrega de los documentos precisos para unir
al expediente de concesión, antes del 1 de marzo,. bien perso
nalmente o por correo, en loo Consulados que radiquen en la
misma pobladón o en la más inD;lediata a la residencia de
los interesado..~, Las Juntas Consulares de Reclutamiento dele-
garán en los citados Consulados la formación de los expedlen·
tes reglamentarios, que serán remitidos posteriormente a la
Junta Consular de que dependan.

A los que comparezcan ante la Junta Consular se les fijaré.
un plazo para la entrega de los documentos.

Articulo 293

Las Juntas Consulares de Reclutamiento tramitarán los ex~

pedientes de manera. anáJogaa como se realiZa en las Jun.tu
Municipales y Locales de Alistamiento.

Los docwnentos a unir a los expedientes, acreditativos de
las circunstancias personales o familiares de los solicitantes,
serán análogos a los que en los artículos siguientes se mencio
nan, ajustados a las disposiciones del pats cuando aquéllos ten
gan que ser ex,pedldos par alguna de sus Autoridades.

Las Juntas de 01asificaci6n y Revisión efectuarán las re&
tiones precisas para completar aquella documentación a obte
ner en territorio nacional que el Cónsul haya hecho observar
su falta.

Circunstancias personales o famillares y documentos que l8a .
acreditan.

Artículo 294

~ara justificar la existencia y estado civil del familiar o
tamiliares que vivan a cargo del mozo, éste presentará la fe
de vida. solteria, viudez o certificado del acta de matrimonio
correspondiente a cada uno de ellos.

En el caso de que existan hermanos viudos con uno o más
hijos, será necesario, además de la fe de viudez correspondien
te, la certificación de existencia de dichos hijos e Libro de
Familia con la fe de vida de los mismos De existir hermanos'
casado.s, justificarán su estado mediante la correspondiente
certificación de matrimonio o Libro de Familia

En cualquier caso la vida puede también acreditarse «por
comparecencia del sujeto o por acta notariál de presencia»;
la soltería o viudez, ({por declaración jurada del propio sujeto
o por acta de notoriedad», y el matrimonio, por el Libro de
Familia.

Artículo 295

A efectos de la obtención de prórroga de primera clase.' se
consid.erará igualnlente viuda la mujer que se encuentre le
galmente separada del marido mediante sentencia firme.' sin
percibir de él alimentos, extremo,o; que debern lu:=;tificar docu
mentalmente.

Edad de laR personas

Articulo 296

Para acredita,r la edad de las dL<;tintal' personas que tengan
relación con la prórroga se exigirá al mozo la prerentación del
certificado del acta de nacimiento:

- De ca(la lffiO de sus hermanos varones, cualesquiera que
sean su edad y estado.

- Del padre, padrastro, abuelo o cualquier persona" siem~

pre que sea varón y que por su edad dé origen a la
prórroga.

Estos certificados podrán ser sustituídos pOr la presentación
del Libro de Familia.

Recursos de la familia

Articulo 297

El resumen de los recursos familiares se ajustará al fer·
mulario número 18. acompañado de los siguientes certificados:

- De la empresa donde el mozo trabaja. naciendo constar
los ingresos que le quedarían al incorporarse al Servicio
Militar activo.

- De las empresas donde trabajan los demás miembros de
la familia, con indicación de sus sueldos o jornales, fijos
o eventuales.

- De la Dirección General d,e la Deuda y Clases Pasivas
() Delegación Provincial de Hacienda. en donde se ex
prese si alguna de las personas de la familia percibe
sueldo o pensión del Estadd, y' en qué cuantia.

- De la Diputación Provincial y de la Alcaldía en el mismo
sentido que el anterior, por lo que se refiere a sueldo
o pensión de los fondos provinciales o' municipales.

- De la Delegación de Hacienda o Secretario de Ayunta-
miento. con indicaCión de los beneficios o productos líqUi
dos que grava el Estado, así como la contribución corres
pondiente.

- De los Organismos o Empresas, oficiales o' particulares
de donde cualquiera de las personas de la familla ob
tenga algún ingreso liquido.

Los anteriores certificados serán presentados por el mozo,
excepto los expedidos por Organismos oficiales, que serán soli~

citados directamente por las Juntas Municipal o Cónsular de
Reclutamiento o Local de Alistamiento. .

Huérfanos

Articulo 298

Para acreditar que el mozo es huérfano de padre y madre
será necesario que presente los certificado¡;. de defunción. co
rrespondientes o Libro de Familia que recoja esta circunstan
cia y declaración jurada, según los casos, del. abuelo, abuela
o pers~a que 10 r~ogió haciendo constar que rué siempre
atendido como tal hijo.
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Esta última declaración no aerá necesaria si la causa de
la prórroga fUera por ser el mozo hermano de / uno o más
huérfanos de padre y madre.

Articulo 299

Cuando se trate de hijo de padres desconocidos o que hu
biera. sido abanclonado por sus padres, y antes de los catorce
afios, hubiera sido recogido por persona que lo crió y educó,
presentará el [BOZO certüicado expedido por el Director del
Establecimiento en que' estuvo asilado, con expresión de la

edad que tenía cuando fué recogtdo, y acompañará 19ua,lmente
cert1f1cado expedido por la Autoridad Municipal correspondien
te en el que haga constar Que el mozo fué siemPft> atendido
como tal hijo.

Impedimento físico o psíquico

Articulo 300

Para qUe los famIliares varones impej:lidos para ~I'al:laJar

den derecho a la tramitación de la prórroga de primera clase,
el impedimento ha de ser tal que, procediendo de E"nfermedad.
habitual, defecto fisico o psiquico, no le permita {lbtener In
gresos por l,rabajo que aumenten los recursog fam1ltares.

Artículo 30]

Para justificar el impedimento fisico o pSlquico se sometera
el interesado a reconocimiento facultativo, que se, prácticará
por el Médico del Organismo de Alistamiento, 8 quien se pODe
eirá en antecedentes sobre la ocupación nabitual a que se dedi·
ca el reconocido. concretando en el certificado que expidan como
consecuencia de tal reconocimiento si la enfermedad o defecto
físico ° psiquico implican incapacidad permanente o temporal
total o parcial para su profesión, oficio u ocupación habitual

Articulo 302

En caso de Que el Medico le declare no impedido para el
trabajo, la Junta liorrespondiente resolverá negando la prórro
ga. Este fallo será ejecutivo, sin perjuicio de los recursos Que
contra él puedan establecerse.

Articulo 303

Si se le declara impedido para el trabajo quedará .sujeto a
un nuevo reconocimiento ante la Junta de Clasificación y Re
visión. donde se presentará el día qUe se haya sefialado para
su comparecencia, para lo cual será citado se~ún disponen lO!
articulos 20.8 y 247.

Cuando el impedimenw del interesado sea. de tal natura!eZa
que le imposibilite de una manera permanente, a juicio de la
Junta de Clasificación y Revisión, quedará exceptuado de eom·
parecer ante éste el año de la revisión.

Articulo 30-1

El reconocimiento facultativo se practicará en la forma de
terminada para los mozos que han alegado enfermedad, defecto
fisico o psiquico, teniendo los acuerdos de los facultativos la
misma fuerza lega.l que los referentes a los reconocimientos de
los mozos.

En el caso de que la persona sujeta a reconocimiento médi
co nó comparezca. se le sefialará nuevo día para que se presente
y si en éste tampoco lo verificase sin causa justificada. se le
negará al mozo la prórroga solicitada.

Si la incomparecencia fuese debida a enfermedad, defecto
físico o psíquico, acreditados por certificado médico, se prOC&
derá como se dispone en el capítulo noveno (artículo 710)

Articulo 305

Todo 10 relacionado con los gastos de traslado, socorros, im
porte de hospitalidades, gastQs de comparecencia ante Tribuna.
les Médicos Militares o Juntas de Reconocim\entoi Médicos o
Reconocimientos Especiales, a que den origen los familiares de
los solicitantes de prórro¡:a, de incorporación a filas de Pl'imera
clase, se ajustará a lo dispuesto sobre estos extremos en lOE!
artículos 210. 219, 2.21. 222 Y 223.

Penados

Articulo 306

Si alguno de los familiares varones riel mozo estuviera su
friendo condena, y con ello diera motivo. a la concesión de la
prórroga, presentará el mozo certificado expedido por el Dtrec-

ter de1 establecimiento penitenciario er que se encuentre r&
cluído el familiar. con expresión de la fecha en Que la condena,
quedará extinguida.

Ausent€s

Articulo 307

Cuando la solicitud de la pronoga se ¡Jase en que una. per
sona se halle en situación de ausencia legal, se exigirá al mozo
un certificado expedido por el Juzgado Municipal donde conste
la declaración de au.sencia de la citada persona y su inscripción
en el Registro Central.

Articulo 308

Cuando en acción de guerra o en acw de servIcIO desaparez
ca cualquier persona encuadrada en las Fuerzas Armadas y

l sean ineficaces las gestiones de la familia y 1a.s Que pra,ctiQUen
las autoridades en averiguación de su paradero, se le consi
derará como fallecido, Siempre que haya además motivos ra.
cíonales fundados para suponer su muerte, ta que se acreditará
mediante la presentación por el mozo de un cert:lIicado del
Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenecía el desaparecido,
en el cual se hará constar la fecha de su desaparición, 19$
gestiones que se han practicado para averiguar su paradero V
las causas por las qUe se supone muerto en la acción de guerra
o en el acto de servicio Que se notó su desaparición

Profesos

Articulo 309

En el caso de que existan hermanos del mozo profeso.s en
Ordenes religiosas que tengan hecho voto de pobreza oon an
terioridad al 1 de enero del año en Que se alista el, mozo. éSte
presentará certüicados expedidos por los Superiores de las Qr...
denesen que hayan profesado, expresando la fecha en que
hicieron los votos.

No se hallan comprendidos en este caso los Sacel'dote8 dej
clero secular.

Hijos adoptivos

Artículo 310

Cuando se trate de hijo adoptivo deberá Justificarlo el. mOiQ
con copia. legal del acta correspondiente. siendo preciso para
que se otorgue la prórroga que la adopción haya tenido lugar
antes de los catorce afios de edad del mozo.

Expediente,- trámite, declarac~ones e 1nfonnes

Articulo 311

No se concederá ninguna prórroga de primera clase por no
toriedad. Toda petición de prórroga de esta clase dará origen
a un expediente, que será iniciado por el Ayuntamiento. Consu~

lado o Junta Local donde el mozo haya sido alistado.

Articulo 312

No se e.dmitirán pruebas testificales a no ser respeoto de
hechos que no puedan acreditarse docwnentalmente, debiendo
en tal caso practicarse la prueba linte el Secretario de la Junta
M\Ulicipal o L<>oal y oír la deolaración de ~ testilos de reco
nocida solvencia. éstos deberán ser eJCtrañoa entre SÍ Y a la
familia del MOfIO solicitante, a1n que tengan valldes sus decla~

raciones si llegara a comprobarse mediaba. parentesco de cual
quier grado.

Artleul. 313

El mozo solicitante de prórroga. de primera clase presentará
una declaraciÓU jurada, en dOlIlde haga constar la circuns~'

cia familiar determinante del caso del artjculo 283 en Q.ue se
considera incllúdo y relación nominal de los fammares Q\le
vivan a su cargo.

Articulo 314

Sobre las cireunst&noias 'familiares y recursos que peroiben
el mom y su familia, aSi oomo las JUBt1fioaeiones relativa. a
falta de in.g1"eS08 de otros familiares, se pedirá declaracion a
dos personas de reoonocida moralidad y solveneia designadas
por la Junta Municipal o Local, las cuales habrán de reunir .18S
condiciones expresadas en el articulo 312

I¡
__....¡¡tillHI""lIif¡¡'Úiiif'"r510&.'"...,"'*",.'..4...·''''_1
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Articulo 315

Al expediente se 11llir:111 los certificados relativos a lOS re·
cur&l.s ramiliarel'i, los documentos y certificacIones necesario1<
para acredit.a.r las circunst,ancias de unicidad· del mozo que
solicita ln Vrorroga, tos que justifiquen el número de persona....
que viven a su cargo y lüA demm:;t.rati~lO~ df!] mtl~O del arMenIo
2H:i Que 1r o0111Tlrfllldf'.

Articulo 316

Se unil':in t.aml)ien al expediente:

-~ Informe de la Guardw CIVil basado en los signos exter·
nos y sf'ntir común dI" ¡a pobla,clón.

- Informe del Alcalde. Alcalde de barrio o pedáneo o del
Tenicnt.e de Alcalde del Distnto correspondiente donde
esté domiciliado el interesado, relativo a la veracidad de
los documentos no oficiales aportados, comprobación di
rect,R del nivel de vida de la familia y del solicitante y
sobre otras circunstancias Que puedan ser de interés en
el expediente.

- Informe·resumen del secretario de la Junta Municipal o
Local.

- Acuerdo final de la Junta.

Cuando et expediente sea tramitado en el extranjero. se sus
tituirán los anteriores informe.;; por el del Cónsul y e~ de aque
llos Organismo que. según el citado Cónsul, puedan ser consul·
tados y mere7:Call el crédito suficiente.

Artículo 317

Terminados los expedientes a que se refieren los articulas
anteriores y hasta elIde mayo, los mozos, reprerentantes o
familiares interesados podrán formular Las reclamaciones per
tinentes, como dispone el articulo 111, y hasta 1· de abril los
aJ1stados para la Armada (articulo 173), y si a pesar, de ellas
se mantiene por las Juntas la clasificación 1nicial, 10..'1 recla
mantes serán incluidos en la relación de mozos a convocar
para asistir a las sesiones de las Junta:::. de Clasificación y
Revisión.

Articulo 318

Los expedientes de los mozos que soliciten prórroga de pri
mera clase serán remitidos a la Junta df' Clasificación y Revi
sión con una antelación mínima de diez dias al señalado a
cada Organismo de alistamiento para celebrar el iuiclo de la
clasificación de sus alistados.

Para los alistados en el extranjpro se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el articulo 229.

Articulo 319

Recibidos en la Junta de Clasificación y Revisión los expe~

dientes en solicitud. de prÓlToga de primera clase que se hayan
instruido a los mozos del reemplazo corriente, pasarán a infor
me del Secretario, el cual examinará si están tramitados con
sujeción a los preceptos contenidos en este Reglamento. De
juzgar conveniente comprObar la exactitud de algún documento
o· unir al expediente otros certificados, se lo comunieará al Pre·
sidente de la Junta, quien pedirá directamente los datos ne-
cesMios a quieI).es deba facilitarlos.

Una vez completo el expediente, el secretario hará eonstar
en él su parecer, exponiendo, de una manera clara y concisa, al
el mozo tiene derecho o no a que se le conceda la prórroga
solicitada, y de tener derecho, el. caso en que se halle compren
dido, y después lo pasará a resolución de la Junta de 0Ias11i
cación y Revisión, la cual faUará estos expedientes en sesión
pública. a la que tendrán derecho a concurrir los mOZOs so11·
citantes, acompatiados de las personas que elijan para que.
expongan en 'su nombre las razones en que fundamenten su
petiot.6n, asi como cuantas personas estén interesadas en la
concesión de la prórroga.

La Junta. oidas las alegaciones del interesado y las recla·
ma.ciones y contradicciones que se hagan, examinados los do
cumentos y justificaciones de que vengan prov1s~ aquéllOS
y teniendo presente las diligencias practicadas dictará en ~l

acto la resolución que proceda., que se publicará 1IUnediata
mente y se -llevará a efecto desde luego sin perjuicio del re·
curso de alzada que puedan promover los interesados ante
la Autoridad Militar JurisdiccionaJ,. teniendo las Juntas de
clasificación la obligación de advertirles de este derecho y la
Autoridad, plazo y forma ele entablar recUl'SO con arreglo a lu
prescripciones del apartado 2,37.

Documentos de que debe constar el expedtentt"<

Artículo 320

El expediente de prórroga de primera clase estará formado
por los documentos que se citan en este articulo.

Se autoriza ÚIlicamente el uso de impresos para los Citados
expedientes en todo lo Que se refiera a' trámite y fórmulas
rigmosamente legales. Las declaraciones de lbs testigos, el
parecer del Secretario .v el acuerdo de la Junta Municipal o
Consular de Reclutamiento o Junta Local de Alistamiento de-
berán ser manuscritos o escritos a máquina

Todos los documentos que el mozo deba aportar serán en·
tregados personalmente o enviados pOI.' correo al Organi8ll1o
Que haya iniciado la pr6rroga antes del 25 de abril.

El expedlente se iniciará con la cabeza del mismo, ~gún el
formulario número 14, al respaldo de la cual se anotará el
índice de (odos los documentos contenidos en el expedien~e.

para lo cual se foliará cada uno de ellos por este orden'

a) Requerimiento al mozo para que facilite todos 108 dato..'
necesarios para unir al expediente, según el formulario nú
mero 15.

bJ Declaración jmada del mozo que se especifica en el
artículo 313, según el formulario número 16.

c) Declaraciones. según el formulario número 17. de 1U
dos personas nombradas por el Ayuntamlento y que se mencio
nan en el articulo 314.

d) Las certificaciones de nacimiento a que se hace alusión
en el articulo 296.

e) Las certificaciones de fe de vida y estado Que se men
cionan en el articulo 294.

f) Los certificados o documentos justificativos de percep
ción de subsidio de paro de tos hermanos del mozo.

g) El resumen de Los recursos familiares con los corres
pondientes certificados. como se especifica ,en el artículo 297.

h) Las certificaciones que para cada uno se· seftalan, según
el caso del artículo 2:33 en Que se encuentre comprendido el
mozo:

1. Ninguna nueva.
2. La del artículo 301, y se tendrá en cuenta 10 dicho en

los 300 a 305, inclusive.
3. Ninguna nueva..
4. Certificado según el articulo 306.
5. Certificado que, según el caso se especifica, en los ar

ticulos 307 6 308.
6. Certificado mencionado en el articulo 299.
7. Certificados señalados en los articulas 299 y 30l,teniendo

en cuenta 10 dicho en los artículos 300 a 305, iIiclusive.
8. Certificado citado en el articulo 299.
9. Certificado citado en el articulo 298.
10. Certificados citados en los articulos 298 y 301, teniendo

en cuenta lo dicho en los articulas 300 a 305. inclusive.
11. Certificado citado en el articulo 298.
12. Certificados correspondientes al caso concreto, segW1

io anteriormente resefiado. más el citado en el artículo 310,
13. Certificado citado en el artículo 298.
14. Certificados citados en los artículos 298 y 301, tenIendo

en cuenta lo dicho en los articulos 300 a 305, inclusive.
15. Certificado citado en el articulo 298.
16.' Certificados citados en los articulos 2'98 y .306.
17. Certificado citado en el articulo 298 y el que, según el

caso, se especifica en los articulos 307 6 :ro8.
18. Certificados correspondientes al caso concreto. segán

lo anteriormente reseñado, más la declaración jurada- espeet·
:ticada en el articulo 299.

19. Certificado citado en ei artículo 298.
20. Certificados' citados en los articulos 298 y 301, tenlenao

en cuenta lo dicho en los articulos 300 a 300.. inclusive.
:n. Certificados citados en los artículos 298 y 300.
22. Certificado citado en el articulo 298 y el que_ según

el caso, se especifica en los artículos 367 ó 30S.
23. Los docmnentos que se consideren necesarios para jus

tificar las circunstancias extraordinarias y excepcionales en
que se encuentren el m07,o o su familia.

1) El informe de la Guardia Civil que se especifica en el
artículo 316.

j) Diligencia del secretario para unir todos los doemnentos
citados anteriormente, seguida de los informes del Alcalde de
barrio o Teniente de Alca.lde y Secretario de Junta Municipal
o COnsular de Reclutamiento o Local de Allstamiento. con el
acuerdo final del Organismo de alistamiento, según elformu>
lario número 19,
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Cuando lo.<:; ¡ntere~'Rdos prp.senten el Libro de Fnm.U1a para
ju..c:¡tificar la exi¡:;;tencia de personas, matrimonios. edades l.l

orfandades. el secretario de la Junta, con el visto bueno del
Presidente. extenderá· un certiflcado en el que conste d1cha
presentación y transcribirá del Libro los datos correspondientes,
devolviendo, acto seguido, a los interesados el mencionado Libro
de Familia. 8stos certificados se unirán al expediente y sur·
tirán los mismos efectos que los documentos que sustituye.

Llegado el expediente a la Junta de Clas1fl.ca.ci6n y Revis1()n
se completará con el lnfonne del 8eCl'etario y el fallo de la
citada Junta, utiliZando e~ formulario número 20,

Los expedientes basados en el caso 23 del articulo .283 no
serán fallados 'por la Junta de Clasificación y Revisión. Estos
expedientes serán remitidos a la Autoridad MUitar Jurisdiccio
nal, QUien eliminando aquellos que no considere suficientemen:t~

justificados los elevará al Ministerio respectivo para su decisión
definitiva, previo informe de la Junta tnterrninisterial de Re
clutamiento.

2.3413. Revisión de las prórrogas de primera clase

Articulo 321

Los reclutas exclUÍdos temporalmente del contingente anual
por disfrutar prórroga de incorporación a filas por sostén de
tamma. 'pasarán revisión obligatoria en el afio tercero s1gU1en·
te al del de alistamlento. 8'i en esta revisión subsisten las cau·
sas que la motivaron, quedarán exentos del $ervic1o Miliw·
activo y pasaran a la situación de reserva.

Independientemente de la revisión obligatorIa podrán los
interesados solicitar del Organismo de Alistamiento revisar vo
lunt&riamente su expediente ante la Junta de Clasificación y
Revisión en los años primero o segundo siguientes al del de su
aliatamiento. Si en la. rev1s1ón obligatoria o en las voh,m,tar1as
cesaren en la prólToga se incluirán en el contingente que COo
rresponda como dispon~ el artículo 559.

Articulo 322

Los individuos que en su dJa alegaron derecho a prórroge.
de pi'1mera clase y a los cuaJes no se les tramitó su petición
por haber sido clasificados excluidOS temporalmente del con
tingente anual por padecer enfennedad. defecto f¡&Ieo o p&Iqul
co, cuando en una revisión cesaren en tal clasUlcaClón y se les
conceda prórroga de primera clase, revisuán ésta en el afio
tercero siguiente al de su alistamiento, y de haber tr&ziscurrldo
este plazo lo harán en el afio segundo siguiente al afio en que
se les coneedió.

Igual criterio se aplicará a los mozos que cita el artioulo 291.

Articulo 323

Tan pronto se tenga conocimiento de que hao desapa.reeido
las causas que motivaron la concesión de la prórroga o hubiese
Indicios racionales para creer que el individuo a quien se le
ha concedido como sostén de familia ha· dejado de subvenir a
las atenciones de las personas en cuyo interéS se establecen se
procederá a una reviSión .extraordinaria. cesando eí recluta
en el d1sf'rute de la prórroga e incluyéndole en el contingente
que COITesponda como dispone el artículo 659.

Articulo 324

En las revisiones de las prórrogas, las edades de las abuel08,
padres;' padrastros, hermanos y personas que dan dereCho al
mantenimiento de la prórroga se tendrán _ cumplldllB el dla
que se revise la misma, aun cuando las c\unplan dentro del afio
natural

Articulo 325

Si en cualquiera de las revis10nes de prórroga de pr1tnera
clase, tanto· la. obligatoria como las voluntarias, alegase el ~
cluta una enfermedad, defecto físico o psiquico motivo de ex..

, clusión total o temporaJ:, será reconocido facultatlvámente, pro
cediéndose como dispone el articulo 189.

Articulo 326

Las prórrogas de primera clase concedidEls por causa sobre
venida serán revisada.s según se detennina en el apartado 2,36
(a.Ttículo 419),

Articulo 327

Los reclutas no estarán obl~ados a presentare personaJmen
ie ante la Junta de C1a&1!lcaclón y Revlsión para la revisión <le
sus expecUente..~ si no son citadQil ex~te, perodeberá.n

hacer:se representar por persona comisionada al efecto' y si en
la revisión no presentan dentro de plazo los documentos justi
ficativos se enteU<1ertl qne renuncian a sus beneficios.

Articulo .~28

El expediente de revisión se tramitará en la Junta de Cla
sificación y ReVIsión de artáloga forma Que la señalada para
el expediente de concesión.

Articulo 329

El expediente de revisión se iIlidara con el requirimiento al
recluta para que facilite todos los datos necesarios para demos~

trar que continúan iaB causas que motivaron la anterior con·
cesiQn de la prórroga, según el formulario número 21. Asbn1smo
se sol;1cltará de los OrgamSJIlOB de Alistamiento los documentos
e iI)formea que se consideren precisos.

Articulo 330

A continuacIón .se acompe.-ñarán todas las declaraciones .,
certlflcaciones citadas en el articulo 320. excepto aquellas que
ya fueron presentadas y que no han perdido validez.

ArtIculo 331

Si la prórroga fue concedida por la existencia de algún fe..
miliar impedido p8l'8 el trabajo, cuyo impedimento f.isico o psi·
quico fue· considerado en su día pOr la Junta. como perrna.
nente, quedará exceptuado dlchofamilte.·r de comparecer ante
ella, como se dispone en el articulo 303, y ba..<U.rá con que el
recluta acredite su existencia por medio de la correspondtente
fe de vida, que se unirá al respectivo expediente.

Arttculo 332

Se afiadirán los tnfortnes de los Presidentes de las Juntas
Mtmie1paJes o Consulares de Reclutamiento o Locales de AUs~

tamlento.

Articulo 333

El expediente se completará en la Junta de Clasificae10D '1
Revisión con el mforme del Secretario y el fallo de la citada
Junta, utllizando el formulario número 22.

Articulo 3M

La obtención de· prórroga de incorporación 6 filu de pr1~

mera el... y la exetlcl6n del servicio Militar actWo conslgulen
te noe~ al que 1& obtuvo del resto de 1M Obligaciones ln
herentes al 6erVloio MUltar. OlchM prórrogM se establecen
exclusivamente en beneficio de las fe.milias de los mozos com·
prendidos en alguno de 108 casos que fija este apartado 2.341.
pero no en beneficio de tercero, y en tal concepto, si lOS: mozos
renunctan a ellas por considerarlo asi conveniente o dejasen
de sol1c:ltarlaB en el tiempo y forma prevenidos por este Re~

glamento, no se concede acción & persona alguna para· obli..
garles a que ejecuten sus derechos a pretexto de los perjuicloa
que puedan liTog81'se a otra persona,· ni por cualquier otra
ca_o

2,342. PRóRROGAS Di: lNCORPORAClJÓN ... Fn,.f,S DF. SRGUNDA CJ~M.

COIUIlclc>'M.
Artlculo 331

La f110Ctpmaclón a tilas del pe<sOIlal alllltado p_á ret<a-.
8arae a petición de ]os interesados mecllantela. obtención de UDa
prá!:'rOP <le segun<la eIaM, aieUJpre que se encuentren realIZan
do estudi08 o prácticas en 1'88 condiciones' que se sefialan en
el articulo siguiente.

ArUcuJo 311I

Laa pr6ttogaa de segunda clase podrán concederse a 108 com·
prendidos en alguno de los casos que a continuación se re.
donan:

&) Por cursar estudios en territorio nacional oficialmente
regled08 o reconocidos.

b) Por cursar estudios o ampliación de 'lGs mistnoII en el
extranjero. bien sea poi' razón de re&lliellcla. o pelIBionadoo
por el Eat&<lo u Organlalno ófWial nacional o lnternaciarull, o
que merezcan la aprobación de un Departamento Mlnlsllerlal.

e) PoI" PrePat'8I' oposiciones ortc1ales.
d) Po< hallarse. completando los perlodoa de prácticas e~l

gidos oficialmente para la obtención de titulos o empleos.

.,
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Esta¿, pr01'rogt\~' .seran concedidas por el plfiZO de un año na
tural, contado desde el l~ de septiembre hasta Igual fecha de)
año siguiente. ampliables a siete más consecutivas a pft.rtir del
año del alistamiento. que habran de solicitarse una a una cada
año para surtir efectos en el siguiente, ho ¡:ludiendo por nin·
gún concepto exceder de ocho aftas el disfrute de estos hen~ft.

cios.

Articulo 338

Los indIviduos q1Ae se mencionan e.u el artículo 421, cuya
clasificación o situación sufra modificación debido a causas
sobrevenidas. asl como los que adquieran la nacionalidad e..~

patialB, podran ,.,oficitar prórrogas de segunda clase para dis
frutarlas -solamente hasta el afio en que ctm1plan los VEINTI
SIETE años de edad.

Solicitudes

Articulo 339

La solicitud de la prórroga se hará en el plazo comprendido
entre elIde mayo y el 31 de agOEto, mclusive, del año de;
alistamiento, mediante instancia suscrita por los intereSádos,
dirigida al Presidente de la· Jlrota de Clasificación y ReVisión
que les cOlTesJ)\mda por su alistamiento. Si al formular la pe
timÓJl de prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta
o tuvieran pendiente recurso de alzada. lo harán constar en
sus instancias para que antes de resolver la petición se tenga
en cuenta la cluif1cación que se les adjudique y sean elimina·
das las peticiOne! de 108 olasificados excluidos totalmente del
servicio Militar o excluidos temporalmente del contingente
anual por otras causas.

Artlclll. 340

A las instanciM solicitando prórroga de segunda; clase se
acompafiarán loo documentos siguientes que proceda:

1. Copia o certificación de matricula o documento tlUe acre
dibe que lO! estudios que se realizan están oficialmente regla
doe o récnnooid06, expedidos por el Director del establecimiento
oficiala Centro particular.

Si los estudios que se realizan están fraccionados en CUl'SOS

escolares, dicha.s justificaciones se referirán al curso que realize
o acaba de realizar.

l. J)c)eumento' que acredite JOS estudios que se realizan
en el extranjero, acompañado de la correspondiente Justifica
ción de rel!lidenc16 o de estar pensionados o aprobados· por el
Min18terl0 oorreRpondlente.

3. Doeumento que acredite estar preparando Wla oposición
oficial; expedido por el Director del Centro, indicando la dis
poI!Iio1:Óll relativa a la convocatoria, o la última.., de no haber
sido anunciada, Eete documento podrá ser sustituído por una
declaración iurada del iDwresado, cuando la prepllración a 18
opoelo1ón la realice particularmente.

•. Certificación, expedida por 1& Autoridad correspondien·
te, justificativa de las prácticas que realiza el interesado cuan·
do aquéllas sean exigidas ofIcialmente para la obtención de
titUlOll o empleos.

5. Certificado de buena conducta expedido por la Comisa..
ria de Policia Provincial o pOr la Ctm1isaria de Pollcia de Dis-:
trito de la provincia de residencia habitual del interesado y no
la que tenga como consecuencia de los estudios que realiza.

Cuando los peticloharios rti81datt habitllalmente en demarca
cidiiél! dé¡Jendlentes de la Guardia Oltlil, el certificado ....a e~'

pedid. por el Jefe de Puesto di¡ diCho Institnto. especi1lllé.n
dc:JSe en el rhi~o que ha sidb redactltd.o teniendo en cuenta
los antecedentes que obran en el Puesto que lo expide y 106
recibidos de la Comisaria de Policía conespondiente.

Cuando los peticionarios sean residentes en el extranje,ro.
solicitarán los oertifloe.d.os del Consulado de carrera de su ju·
r19d1oeión. que los expedirá recabando los it1forme.s pre\'ios cO
rrespondientes.

6. . Certificación de comportamiento escolar, expedido por el
~ del estab1et1tttlento, en la que se hará constar que el
mteresado no ha sido objeto de sanción en el mismo por ex
pedleAtIt _Iár ln<ii1id11lll.

l!lII 111 ClotUmenll>lliOll Clitada en 1<>. apartados 2 al 6 .. har.
coIIstllt I/tlll ilé ellplae a efellto.l de la solicltnd de ¡>rÓlTOga por
rut!ll di! _MIllA.

ne no dl.sJKmer de aletbi dOcumento en el momento de pre
_tloi' la SOIlllltud. pOlI1'f, _tl,_ por W1a deClioráclón Jurada.
compron>.etlétul. • ~tar1b en el plazo de di.. dias.

El secretario de la Junta .de Clasificación y Revisión exanll~

nará si las instancias recibidas reúnen los requisitos reglamen
tarios, y proPOndrá al Presidente interese la remisión urgente
de los dato.s o certificados que sean necesarios para complet8.r~

los, informará marginalmente las mstancias recibidas, hacien
do constar si conceptúa o no a los solicitantes con derecho a
disfrtrl;ar la prórroga de segunda clase. La Junta decidirá.

Artículo 342

La resolución de la concesión o no de la prórroga sOlicitada
se comuniCará a los 1Ilteresados a través de los Ayuntamie:ntoa:
ConsulWos. ,Comartdahcias y AYUdantías Militares de Marihá
de que dependan.

El 15 de septiembre las Juntas de Clasificación y Revisión
pa:!laran a las Cajas de Recluta y Centros de Reclutamientd y
Movilización correspondientes la relación nominal de laS pr6
rrogas de segunda clase concedidas, iniciándose a partir de
aquella fecha el plazo del afio natural de validez de la prórroga
concedida.

Artfculb 343

Contra 11M resolUoiones dictadas por las Juntas, los 1n~
sadoe podrán promover recurso de alzada ante la Autorid&d
Militu JurlsdicclonaJ de acuerdo con las prescripciones. del
apartado 2,37.

Articulo 344

Los mozos residentes en el extranjero solicitarán lasp~

rrogas deseglu1da e1ase por lin año, en el plazo citad? ~Il el
articulo 339, por llIedlO de In,tanclM dirigid.. al Pl'ei!ldéi\te
de la Junt. de Clllslfie..IOn y Revisión que le. corre.ptlliillO;
acompaf1ando los documel1.tos prevenidos en el artíeltlO 340 ,
cursada por el Consulado que proceda.

I\rtículo 345

Los reclutas qUe disfrtltEm prórroga de 'segutida cl~. podrá.n
soli~1tar anualmente ért el plazo cott1lJréndido entte elide mayó
y el 31 de lIllostt>, InclUsive, de la Junta de Cla'!fic'citln ~

Revisión corteSpl1tldletüe. la. ampliación de prórroga por lin -.fío,
acompafiando a slM insta,ncias la doctitnentacióti it1ditm,dll en
e' artlcnlo 340. .

Las Juntas de Clasificación y Revisión concederán las ll.II1
pliaciones de prórroga de segunda clase que resulten jUst1fl~

cadas, ert las tn1srtlas sesiot1és que re celebren pa.ra la coneesllJt1
de las primeras prórrogas y remitirán a la Caja de Recluta.
y Centros de Reclutamiento·y Movilización corresportdiehtes,
el 1& de septiembre. uha reladiÓD nominal de 108 reclutas qué
cesen en las prórrOgas y otra. de las RlIlpl1u.eiones de prórroga
cot1eetltdas, con exptesi6rt d4:!'1 reempls.zo a. que pertenecen .,
Organismo en que fueron aUstidos.

Limttacione8'"

Artículo 346

No podrán 'obtener prórroga de segunda clase, ni ampliación
de la misma:

- Los prófUgos que sean declarados culpables, salvo qure
se .coJan • algún Indulto.

- Los tllie no presenten los certificados o documentos' que se
c1tl!Ül en el articulo 340.

- Los que hayan observado mala conducta escolar o civica..
- Los que hayan obtenido ocho prórrogas de segunda.
~ Los individuos incluidos en el articulo 338. el afio qUé

cumplan VEi:Nrtsn:i'E afio! de edad.

Articulo 347

Los individuos con prórroga de seguilda clase que cesen en
ella antes de.l 15 de septiembre serán incluidos en el P'rlmer
contingente que haya de pasar a la situación de actividad. Si
cesasen después se incorporarán a filas con el siguiente coh
tingente.

Articulo 348

LQs beneficiarios de prórroga de segunda clase que observen
mala conducta escolar o civica cesarán inmediatamente eh sU
disfrute y prestarán BU servicio en filas con el llamamiento mál!l
prÓKimo a conctntrarse. Si se hubiera celebrado el sorteo, del
que los interesados estuvieron inicialmente exentos, serán des-



B. O. del E.-Núm. 297 12 diciembre 1969 19323

tinados de acuerdo con las vicisitudes del sorteo del contingente
a que han sido afectos, para Jo cual se les asignará un número
bis en la lista ordinal correspondiente.

Renuncias

Articulo 349

Los reclutas que hayan obtenido prórroga de segunda clase
o ampliación de la misma podrán renunciar a ella cuando así
convenga a sus intereses. solicitándolo mediante instancia diri
gida al Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión que
la concedió.

Dichos Presidentes concederán la renuncia solicitada y da
rán conocimiento al Jefe de la Caja de Recluta o Centro de
Reclutamiento y Movilización a que pertenecen, para que haga
las oportunas anotaciones en su· documentación originaL

Para su incorporación a filas se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en el artfculo 34'1.

::.343. PRÓRROGAS DE INCOHPORACIÓN t\ FIlAS HE '1'~~f~CFR.J\ CLASE

C(YfI,dim01U~S

Articulo 350

La incorporación a fila~ de los mozos del reemplazo auual
podrá aplazarse mediante la obtención de una prórroga de ter
cera - clase, a petición de los interesados, siempre que reúnan
las condiciones que Re señalan en el artículo sjgniente.

Articulo 351

Podrán disfrutar prórrogas de Í€rcera clafle los nuw.Qs que
tengan algún hermano prestando r.-ervicio obligatorio en lae
Fuerzas Armadas. .

Ie:ualmente, cuando dos o más hermanos tengan que ineor
.pararse a filas para prestar servicio obligato'l'1o en el mismo
afio, uno de ellos podrá disfrutar de esta pl"iÓl'roga. En este caso
se pondrán de acuerdo para determinar cuál ha de ser el que
debe obtener el aplazamiento; de no hacerlo asi, se resolverá
por, sorteo en presencia de los interesados ante el Presidente de
la Junta de Clasificación y Revisión.

En cualquier caso de los citados anteriormente, y en una
misma familia con varios hermanos, no podrá disfrutar prórro
ga de tercera clase simultáneamente mó,s de un hermano.

Articulo 352

Estas prórrogas serán concedidas por el plazo de un año
natural, contado desde el 15 de septiembre hasta igual fecha
del año siguiente, ampUables hasta que eJ hermano del benefi
ciario que dió origen a la prórroga y se encuentra prestando
servicio obligatorio pase a servicio eventual 0, en su deféCto,
a la situación de resen'a.

ArtlC1l1o 353

Las prórrogas de tercera clase solamente podrán disfrutarse
hasta el 16 de septiembre del afio en que el beneficiario cumpla
los VEINTISIETE aftas de edad, aun cuando la concesión fuese
debida a causa sobrevenida.

solicitudes

Articulo 354

La solicitud de la prórroga se hará en el plazo comprendido
entre elIde mayo y el 31 de agosto, inclusive, del afio del
alistamiento, mediante instancia suscrita por los jnteresados, sus
padres o tutores, dirigida al Presidente de la Junta de Clasifi
cación y ,Revisión que les corresponda. por su alistamiento. Si
al formUlar la petición de prórroga no hubieran sido clasifica
dos por la JWlta o tuvieran pendiente recurso de aLZada; lo
harán constar en sus instancias. para que antes de resolver
la petición se tenga en cuenta la clasificación que se les ad
judique y sean eliminadas las peticiones de los clasificados ex~

clufdos totalmente del Servicio Militar o excluídos temporal
mente del contingente anual por otras causas.

Articulo 355

A las instancias solicitando prórroga de tercera clase se
acompañará:

l. Certificado expedido por el Jefe de la. Unidad, Cuerpo o
Dependencia donde se encuentre prestando servicio obligatorio
el hermano que da origen a. la prórroga, especificando llama
miento con el que ·se incorporó.

Si el hermano aún no se hubiera incorporado a filas, lo hará
constar así en la solicitud, pero si pertenece a distinta Junta de
Clasificación y Revisión, el certificado a acompañar será. expe
dido JX}r d.icha Junta. donde conste Que ha sido clasificado como
útil para el Servicio Militar.

2. Certificado de buena conducta cívica ~nóJogamf'nte a
como se dispone en el punto cinco del a:-tículo 340.

Articulo 356

El Secretario de la Junta de Cla.<¡ificación y Revisión exami
nará si las instancias recibidas reúnen los requiEütos reglamen
tarios, las informarámarginalmente, haciendo constar si lag
conceptúa ano con derecho a disfrutaT la prórroga de terr.era
clase que solicitan_ La Junta deeidirá.

Artículo 357

La resolución de la concesión o no de la prórroga solicitada.
se comunicará a los interesados a través de lag Ayuntamientos,
Consulados, Comandancias o Ayudantías Militares de Marin'a de
qUe dependan.

El 15 de septiembre las J untas de Clasificación y Revisión
pasarán a las Cajas de Recluta y Centros de Reclutamiento y
Movilización correspondientes la relación nominal de las prórro
¡as -de tercera. clase concedidas,

Artículo 358

-Contra las resoluciones dIctadas por las Juntas los intere
sados podrán promover reCIITfOO de alzada ante la Autoridad MI
litar Jurisdiccional de acuerdo r,nn las prescripciones del apar
tado 2.3'7.

Articulo 359

Los mozos resic;ientes en d extranjero solicitarán est·as prú..
rraga,s análogamente a como se dispone en ('1 articulo 3144.

Artículo 360

Los reclutas que disfruten prórroga de tercera clase podrán
solicitar la ampliaciÓll de la misma siempre que el hermano ·que
di6 origen a la anterior continúe en la situación establecida: en
elartfculo 35:1. La nueva solicitud se hará'" en Igua.l fecha y
forma que se reglamentó para la primera.

Las Juntas de Clasíficaci<ln y Revisión concederán las am
pliaciones de prórroga de tereera clase que resulten justificadas
en las mismas sesiones que SH celebren para la concesión de las
primeras prórrogas y remitirán a la Caja de Recluta y Centros
de Reclutamiento y Mov1li.zae1ón correspondientes el 15 de sep
tiembre una relación nominal de los reclutas que cesen en las
prórrogas y otra de las ampliaciones de prórroga concedidas,
-con expresión del reemplazo a que pertenecen y Organismo en
que fueron al1stad<HI.

Articulo 381

No podrán obtener próIToga de terc'era clase ni ampliaoi.6n
de la misma:

~ Los prófugos que sean declarados culpables, salvo que se
acojan a algún Indulto.

- Los que no presenten los certificados que se cltan en el
articulo 355.

- Los que hayan obserVado mala conducta cívica.
-- Los individuos incluidos en el articulo 353, el año que

cwnplan los VEmTISIETE" años de edad.

Articulo 382

A los 'individuos con prólToga de tercera clase que cesen en
sus beneficios se les aplicará lo dispuesto en los artícules 347
y 348: según las circunstancias que en ellos concurran.

Renuncias

Articulo 363

Los reclutas que hayan obtenido prórroga de tercera clase o
ampliación de la misma podrán renunciar a ella. cua.ndo así
convenga a sus intereses, solicitándolo mediante instancia dJJ1..
gida al Presidente de la Junta de Clasificación· y !tévlslón que
la concedió.

Dichos Presidentes concederán la renuncia solicitada y darán
conocimiento al Jefe de la Caja de Recluta o Centro de Reclu
tamiento y Movilización a que pertenecen, para que haga l.
oportunas anotaciones en su documentación ot1glnal.
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Para su lncorporación a fUas se tendrá cm cuenta Jo cUobo
en el articulo anterlor.

~,344. PRÓRROGAS DR INCORPORACIóN A FILAS D11: cnARTA CLASI

ArtIculo 364

Las prórrogas de cuarta cltls-e se concederán en los BigulenteM
casos:

a) Por acuerdo del Gobierno, fundado en razones de interés
l&&Cionalo debidamente, justificadas.

b) ~ aplicación de los compromisos 'AdqUiridos en el Acuer
do de 5 de aaosto de 1950 y el art1culo 32 del COncordato de
:n de &1''08to de 1953 entre la Santa Sede y el Eatado espafiol.

e) Al amparo de las normas especiales que reculan la pre.
taclÓ11 del Servicio Militar por los espafioles residentes en el
extranjero.

d) A los que presten su relación labOral en Empresas o i11
dustrias de especial, 1tnportancla para la economía nadana! o la
defensa nacional, cuando sU trabajo y la. finalidad de las Em·
presu o industrias, determInada!! reglamentariamente, just1f1~

quen la concesión de prórroga de incorporación a filas de sus
productores.

Ca..qo a) Por acuerdo a~J Gobierno, fundado en razones
de ínte-rés 1U/.ci-01ul-1 o deb1dame'lUe justificadas

Articulo 365

El GobIerno determInará las circunstancias que han de COn~

CU1TJ,r en los posibles beneficiarias para poder disfrutar lu
pr6rroga8 comprendida! en este cal!O, a~ como las autoridades
u Organismos que han de otorgarlas. Se concederán por, el plazo
de un año natural, contado desde el día 15 de septiembre hasta
19uaJ f-echa del año siguiente.

Arilculo 366

Estas prórrogas serán tramitadas hasta el 15 de _aeosto, al
objeto de que las Juntas de Clasificación y RevisiÓll tenga.n no
tlc1a de BU concesión antes del 16 de septiembre., No obstante,
el Gobierno podré. ,disponer en- el acuerdo que las establezca,
cUando concurran cl~stancla8 especiales, que el plaZo de su
conC"lóll "a ampllBdo h!l8ta la feclla 4el clél're definItIvo de
las listas del sorteo.

ArUeulo 387

Con arreelo a los distintos acuerdos de concesIón establecido/!
par el Gobierno, los M1n18terios MUltares d.iotat'án coord1nlda-
mente, cuanclo proceda. las normas precisas para su desarrollo.

Arifculo 368

Las solicitudes se cursaran a la Junta. de ClasificacIón y Rt>.
visión correspondiente y serán documentadas de forma que se
acredite el derecho de los solicitantes a su d1s!l'ute, acompafián~

dQae siempre el cert1!icado de buena conducta análogamente 8
como dispone el número cinco del articUlo 340.

Articulo 369

.Son aplicables a estas prórrogas las d1spos1clones relativas a I
8aUc1tud41s en el extranjero, limitaciones. OQDlunlca.c1Qnea. recur~

SOB, ceses, Incorporaciones a füas, renuncta.a y anu1&C1onH que'
figUran en el apartado «PrÓlTogas de Incorporación a fllas de
HI\U1da cla.se»,

Caso b) En aplicación ae los comprC»nisos adquiridos
en Concordato con la Santa Sede

ArUcll1U 370

Los mozos d.el reemplazo anual que sean s~m1narjatliLi, pO&tu~

lantes y novic1os dlferlrán el cumplimiento de todas las obllga
clones militares mediante la 'obtención de prórroga de incorpora,..
c19D a f11as de cuarta clase, de un afío de duración, contada
desde el 15 de septiembre hasta igual techa del afio 81gtl1ente,

ArlIcIl1U 371

La 8ol1citucl. ue la pr6rro¡a se efectuará en el. ¡plaZo compren
dido entre .,¡ 1 de mayo al 31 de 8llO<lk>, Inclusive, del all.o del
alistamiento, med1ante instancia suscrita por los interesados
<111'l1111a al Presldél1te de la Junta de Clas!fjcaclóll y ReVls1óll
que 1.. oorreoponlla por Il1Istamlenk>. De residIr en .1 extranJero
10 curaer6n por el OonaulBdo que corresponda.

Acompañarán a aquélla un certificado expe<11do por el Rector
del Seminario o Superior de la Casa religiosa, acreditando, en
su caso, p,] afio de los estudios que cursan y los que les faltan
para recibir el Sagrado Pre~b1terado u emitlr f;US votús.

Articulo 372

Los reclutas acogidos a est;o[i beneficios podrán sol1cltar ama
pliaclones de prórroga de un a.tío de duración durante el tiempo
que les falte para recib1.r el Sagrado Presbiterado o para emitir
SUB votos, según proceda. Estas prórrogas Se pedirán en loa
mismos plazos y con análogos trámit.f's que para la prlmera
prórroga.

Artlculo 373

La concesión de las pórrogas se comunicará a Jos in'teresa4oa
a través del Rector del SemInario o el Superior de la Casare
liglosa a que pertenezcan.

Las Juntas de Clasificación y Revisión, el dia 15 ele l;ieptlem
bre pasarán relaciones· nominftles a las Cajas de Recluta y Cen~

tras de Reclutamiento y Mov1l1zación correspondientes de lu
prórrogas concedidas. ampliaciones y Cf'8e~

Articulo 374

Los Hectores de los Seminarios ~' lüs Superiores d.e las Casas
religiosas enviarán. sin pérdida de tiempo, al Jefe de la Caja
de Recluta o Centro de Reclutamiento y Movi11zación de la,
Armada o Ejército del Aire nota de aquellos seminaristas, postu~

lantes y novicios que, disfrutando de las prórrogas Indicadas,
ahandonaren el seminario o el Instituto Religioso.

La misma obligación tendrán los senores Obispos y los Supec
riores Mayores Religiosos respecto de. los clérigos que a. tenor de
los S. $, cánones hubiesen sido reducidos al estado lateal o de
los religiosos que no habiendo recibido las Ordenes Sagradas y
estando sujetos a las obligaciones del Servicio MUltar abando
TIMeD el Instituto.

Unos y otros ceBarán en el disfrute de la correspon41ente
prórroga. En el caso de cesar antes del 15 de septiembre, serán
incltúdoo en el prlmer contingente que haya de pasar a la al..
tuadón de activIdad, y en ~ siguiente si el cese í'uese después,

Si los interesados' tienen derecho a reducción del tiempo de
servicio enfllas por haber cumpl:l.do los treinta afios de edad
o a abonos sobre el tIempo de servIcio en mas, se les apl1cará
las disposiciones rellltlvas a «CRSOS especia.les de incorporación
a filas» contenidas en 1"1 apartado 4,.122 (art1cul(J~ 567 a 569, 1n~

cluslvel.

CaBO c) Al amparo de normas espec-i«l-es que regulan la 'P!'e:,rrta..
cf(m del SerIJicio Mf11tar por los españoles residenteB

en el extranjera

Artlculo 375

La concesión de estas prórrogas se ajustará a Jo díspUe6to en
(:1 capitulo séptimo, «Servicio MUltar t1e lü¡;: residentes en .1 As
tranjero»,

Caso d) A los '[Yl'Od'Uctw~s que presten su relación laboral en
Empresas () Industrias de especial importancia paTa la eeonomfa

.nacional () la. de1efl---.'?a nacional

Articulo 37&

1..os Mlnistel'ios que corresponda, propondrán al Gobierno
aquellas Empresas o industrias que por su especial importaJ1..
cía para la economía nacional o la defensa nacional. just1fl~
quen la concesión de prórrogas de incorporación a. f11as de .tIa
proclucto-res.

La PreSidencia del Gobierno publicMá. anualmente en el
«Boletín OficIal del Estado» la relación de Empresas o indU&-"
trias que el Gobierno haya. aprobado, relacj.ori.ando, 'asimIsmo,
fas que dea1gnadas en años anteriores, hayan cesado a tal"
efectos. Estas rela.ciones serán· publicadas asimismo por 108 Ml~

nlsterios Militare/! en sus respectIvos diarios o boletines afiela-
les.

Los Centros de ReclutamIento de los tres Ejércitos llevarán
al dla la relación de Empresas o industrias en las que SUB
productores t.engan derecho a. lo,sbenefi('.ios establecidos.

Articulo 371

En la primera decena de mayo, las Empresas o 1ndustrlaa
seleccionadas propondrán al Ministerio de Trabajo los produ~

tores que. preVia solicitud de los interesados, consideren deba
con_e prórroga :le incorporacIón a filas en funClóll lÍe
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la importancia del trabajo que desempeñen. Estas relaciones
serán devueltas acompañadas de un cert1!lcado por cada' unO de
los productores que dicho Ministerio considere debe concedér
,'jto1e prórr(]gn., l1ac.jendo constar la conveniencia de tal r:onre-
aióll. .

Artículo 3'!g

Es aplicable H Jos solicltantes de esta.:; prórrogas lo dis
puesto en los artículos 337. 338, 339. 341, 342, 343 Y 345, con la
yariación de que éstas y sus ampliaciones se deoen solicitar
t/a IOn mest's d~ jtIDW, juHo f agosto.

I\rtículú :t7~l

A las ln.';fancias Súlidtúndü prólToga ele incorporación a !l~

lag en las qUe se harft constar la Empresa o lndustr:ía en que
Il~ trabaja, ,',e acompañarán los documentos siguientes:

1. Certifica.do expedido por pI Ministerio de Trabajo que üe
mHlciona en el artículo 377.

~. Documento que acredite encontrar!'1e traüajando en la
.E.'mpresa o industrIa seleccionada.

:;1. CertIficación de buena. conduc,ta análoift a la· qu~ se dlB
pone en t!1 J.d~¡rner¡) fi del artIculo 340.

Ai'Hculo 380

No podrún olJt€Der f':it.ft-i prócroga.s ni ampliación d.e las mis
Ulfla;

~~ 1.os prófugos que sean declat'&d08 ~ulpablf:s, salvo que se
acojan a. algún indulto.

~ Los que no presenten los certifica.closo documentOll que
se citan en el articulo 379.

- Los que hayan observado mala oornlucta,
.~ Los que hayan ootenido ocho prórrogaa ae cualqUier clase.
~ 1lOS individuos incluidos en el articwo 338. el mo natural

que cumplan VEINTISIE'[E de eda-d,

Arttculo :tU

So11 apHcables ti, e~tt:ls pr-orrogaa las ais}JQS1c1QDea relatlvu
a ceses, incorporac16n a fUMo renunc1&a y aDulaclones que fi·
guran en el apart&ao cPrón:'ogas de lnoorpOnwiÓD & fUu de "'"
"unda. cla,sel),

Artículo 382

serán deehi.·radoE :prófugos:

1.0 Los mozos incllúdos en el alistamiento que, estando ob11·
gados a presentarse personalmente en los actos de clasificación,
dejen de hacerlo sin causa justificada. A estos efectoS se cons1.
derará como acto de chwiftcación la concurrencia obligatoria
ante las Junta13 Locales de Alistamiento que dispone el ar
tIculo 155.

,2,0 Los excluidos temporalmente del contingente anual por
enfermedad, defecto fisic9 o psíquico que. s1n causa. justlficada,
uo se presenten ante la Junta que corresponda. para efectuar la
reVisión, abandonen la. observación mécUqa,. a que estén sometidos
(j dejen de comparecer para ser reconocidos ante el Tribunal Mé-
óleo Militar o Junta de ReconoclmientosMédicos.

3.° Los que debiendo presentarse ante la Junta de C!aa1tl..
cac16n y Rev1sión con-espond1ente, al cesar en la causa de ex·
clusi6n temporal del aervioto, no lQ efectuasen en el p;Iazo que
tia. f1je,

Artlculo 383

La declaraeIól1 de «prófugo» se hará mediante expediente,
instruido por el Ayuntamiento, Junta Local, de AI1Btamlento
'" Junta de olasificación y Revislón, aetrW1 haya sido el Qrga.
n1Bmo ante el cual el interesado no se preeentó, o la fue de
reclutamiento en Que se encuentre.

Los mozos alistados que hayan faltado en los AYUntamlen·
tos· El. los actos de clasificación provisional Y 101 matriculados
navales. qUe no hayan comparecido al reconocimiento ante las
Juntas Locales, que presenten ant-es del 25 ~ abril el corres.
pondient.e pliego de descargo podrán ser ex1m1dos de la clas1fl·
cación de prófugo por la J1.Ulta MuniCipal o Local que proceda.

, Si la causas para la declara<:ión de prófugo {ueran por
R'bandono de la observación médica o no comparecer ante el
Tribunal Médico Mii1tar o Junta de Reconoc1m1en.toB Médicos,
el MédJoo, Tribunal o JWlta, seg(m el caao, lo pODd:tá. en cor",.

cimiento de la Junta de Clas1'tlcac1ón y ReV1a1ón correepon·
dlent.e para que en ésta se instruya el expediente de declar...
ción de prófugo.

F:1 expedient.e se in:icial'(t con el testimonio de la falta de
presf'utacjón del mozo; se pedirá des.pués declaración al padre,
tutor o pariente más cercano del intere~ado, de no haberse
presentado éste o haber sido aprehendido, a fin de que man1-
fiesten sus descargos, Si no existiesen estas personas. se nom·
bl'luá una de reconocida moralidad y l!Io1vencia en calldad de
defensor. Si alguna otra persona. se presentara Voluntariamen
te para dep-larar en descargo del mozo, se recogerá SU decJa.
ración.

Al expecUente se unirán aquellos documentos que aporten
losiamiliar-es o testigos y que sirVan para aclarar- o just1t1car
la talta de presentación del mozo.

Los expedientes de 10R individuos clas1ficados' prófugO! ~
las Junta,s Municipales de ReclutBmiento ,serán presentadOl
por los representantes de los Ayuntam~entos ante la Junta de
Clas1flcación y Revisión correspon<Uente (articulo 2(9), don4e.
una vez estudiados, se confirmará o no a los interesados la
clasificación de «prófugo». También a los m1smos efectos serán
remitidos antes del 1 de mayo los expedientes instruidos en
las Juntas Locales de Alistamiento.

De no ser declarados prófugoa deberán comparecer ante la
Junta de Clas1fLcac16n y Revisión en lit fecha que se les orden.
para. ser cI.as11'lcad.oa nuevamente en el grupo que proceda.

Articulo 385

Las Juntas de Clasifica,ción y Revisión 81, al ,revisar 108
expedient-es de los Organismos en que dichos mOZO! han l!1do
alistados, no hubieran recibido lo documentos Just1ftcativos, de
Jarán pendientes loa iaUos hasta tenerlos en sU poder.

ArUculo 316

Declarado vr6fugo un mozo por la Junta de C1as1t1cac16D
y RevIsión, ésta lo comunicará al Gobernador Olvll de 1& pro
vincia con cuantos an~entes tenga relatlv06 a su. pOIlb1e
.,...adero, • fin de que puedan hacerse 1.4 g..-tlon" _
....... IU bUllCa y captura,

_calo 387

!Los ¡prófugos presentados o 8Ipreh,endld06 comparecerán ante
1& Junta de Olaslllcaclón y Revlslóll correspondleute t>ara que
-.. fallados en definitiva .... _dientes, fIJando 1& cu!Pft¡o
bWdad o nO de 1<.\5 lnteresados en las faltas de presentae1OD.
y- ser clasificados nuevamente,

Los prófugos que, como consecuencia del tallo de la J\1ftt&.
sean decl61'8dos culpables, incurrirán en las sanciones que- para
ello. dI.pone el c..,¡tulo octavo <articulO!! /l'l'f, 679, ll80 y 8911.

Lo! clBs11lcados .Utiles para el Servicio M11lt"!'> Pll~

.. 1& situación de dlllPOnlbllldad en 1118 feolwl mlU'C&dll8 en el
articulo 528. Incorporándose a filas con arreglo a'las normas el
tadas en el cuadro a que aJ.ude el artículo 565.

Sl fuesen excluidos totalmente -del Servic10 Militar o tempo.
ralmente del contingente anual y se hubiese comprobado IU
culpabilidad, se les aplicarán, en tocio caso, las aanciones iefta..
ladas en el capitulo octa,vo.

Los p!l"ófUgos acogidos a algún indulto comparecemn ante
la J'Utl.ta de Clasificación y Revisión, y d.e residir en el extran
Jero. ante la JlUlta Consular de Reclutamiento para legalizar
SU situación y ser clasificados Duevamente. De ser declarados
~1Il.. para el _oMlllt... se .ten<lrin .. lo~ lIIl el
párrafo tercero de este articulo.

ArtIcalo 388

:m mozo cla-s1tl.cado prófugo que desee presentarse podrA
_tuarlo ante la Junta de ClasllleacIÓD y 1lev1s16ll. O<lIltro dt
ReDl.utam1e~to. Ayuntamiento o Junta Local de. Al1stamieDH
más pr6x1mos, los cuales darán tnmdiato oonoc1m1ento a la
JWlta de Olll8Ulcsclón y RevIsión .. la que pertenezca por alIo
tamlento.

El Jefe o secretario del Centro U Organismo, una vezldel1
tU1caC1o el. prófugo, extenderá un cert:U1cado, que en~
al interesado, en el que hagaeonmar la fecha <le la pret8Dt&o
c16n. la comunicación cursada a la J1Ulta 4e CJ..Wcaalón '7
Revlslón " que pertenece y la obllgtlClón que tiene de preeen
tarlle ante esta úll!lna el dla qlle lO le ot'<Ione,

.. ..... """...'t'.te.·••,,-¡;..•.....•..·..."'k..·_
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La Junta de Clasificación ,\' tleviBi6n a la que pertenezca
por alistamiento comunicará al prófugo, bien directamente o
por conduct<J de la Autoridad ante la cual hizo su presenta
ción, el día y hora que deba comparecer ante ella.

(Continuará.)

CORRECCION de errores del Decreto 3100/1969, de
6 de diciembre, por el que se establece la obliga·
ción de constituir un depósito previo en las ope·
raciones de importación.

Haciéndose advertido error en el texto remitido para la pu
blicación del Decreto arriba citado, inserto en el «:Boletín Ofi~

c1al del Estado» número 296, de 11 de diciembre de 1969, por
haberse omitido una palabra. en la redacción del artículo prl.
mero, en su última parte. donde dice: «... como requisito previo
a 1& pres~ntaciÓI1 de los: documentos de declaración y licencia
de 1mporta.<l16n de merooncias», debe decir: «... como requisito
p1leVio a la presentación de los documentos de declaración y
sollcitud de l10encia de importa.otón de mercanc1as».

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 par la que se
modifica la constituctón de la Comistón lntermtnts
terial para' el eStudio de lO.lf problemas de delfmf..
tación de competencias entre Ingenieros Técnicos
de distintas tituladones y entre los mf8mos y los
de Grado Superior.

Excelent1simos e ilustrísimos reflores:

Por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 15 de febrero
de 1968 se constituyó una Comisión Intermínisterial para el
estudio de los problemas de delim1ta.ciÓll de competencias entre
IngenIeros Técnic.os de distintas titulaciones y entre los mismos
y los de Qmdo Superior, y para sugerir y proponer al Gobierno
la adopción de las medidas y disposiciones oportunas para la
resolucllm de tales problemas.

La Vinculación de varias ramas de la Ingeniería Técnica
con la Arquitectura y la regulación conjunta de ambas en las
normas sobre Ensefianzas Técnicas aconsejaron ampliar la com~

petencia de la Comisión a la rama de Arquitectura, lo que se
llevó a, cabo por Orden de 28 de junio del corriente afio.

La ComlBlón, después de esta ampliación, se hallaba integra
da por representantes de la Presidenoia del Gobierno, Gober·
naolón, Obras Públicas, Educación y Ciencia, Trabajo, In
dUOl<la, Agricultura, Airc y Vivienda, del Instituto de rnge·
ll\o<os Civiles de ]¡lspafia, del InstItuto Naclonal de Pe<itos
y Ayudantes de Ingenierla Civil, de la Asoclación Nacionai de
Pe1jtoo e IngenIeros Técnico! Indusl<la\es, del Consejo S\IIle<lor
de Colegios de Arquitectos de Espalla y del Consejo 6uper1or de
Colegios OlI<>iales de ApareJad01'é8 y Arquitectos Técnicos.

La relaóión entre el ejercicio prot'eSionlll1 de los titulados en
_ 'Ncni<:as de Orado S\IIle<i... y Medio y los Cuer
pos de funcionarios de la Administr&Ción con. los mismos
titulas hacen evidente la convenleQcta de 'estudiar en forma
canj)lllta todos los problemas que puedan plantearse. adap
talldo la composición de la Comisión a estoo fines.

En su virtud, esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien
<Usp(m.er:

Articulo 1.0 La Comisión Intermini8terial citada QuedUá
constituida en la forma siguiente:

Pres1dente: El Director general de la Punción PúbUca., de
la .Presldencla del OOblerno.

VocaJ.es: Los Secretarios generales técnicos de los M1n1Ste·
rlos <lc la Gobernación, Ob<as Públicas, Educación. y Ciencis¡'
Trabajo, Industria, Agricultura y Vivienda; el DIrector general
de _.ma Media y Profesional del Ministerio de Educación
y CIencia, el DIrector gene...1 de Inlraestru~ura del MIniste
rio del AIre. dos representantes del Instituto de Ingenle<os
Civiles de España, un representante del J,nstltuto Nacional de
Ingenieros Técnlooo, un representante de la Asoclaclón Nacio
nal de PerItos e IDgenle<os Técnicos Indusl<lales. un represen
_te del Cousejo SuperIor de Colegios de Arquitectos de Ea
palla Y un~te del Co"""Jo SUperior de Colegios Ofl·
clales de All8I'8J_ Y Arquitectos Técnicos. .

SecretarIo: 110 flnlclonazlo de la Pt'eS!dencla del Gobierno.

Art. 2.' El Presidente de la C<lmlsión designara la persona
que haya de actuar como secretario. a q,uien se le hará en-

trega por el· Secretario anterior de las actas, informes y demá6
dooumentos que la Comisión haya venido utilizando· hasta el
momento.

Art. 3.0 La modificación de la composición de la Comisión
ha quedado consignada en el Registro de Comisiones Intermi·
nisteriales de esta Presidencia del Gobierno, de conformidad
oon lo dispuesto en el Decreto 2134/1965, de 7 de julio, .Y en la
Orden de 24 de mayo de 1969, - debiéndose cumplimentar lo
preceptuado en tales norma-s.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. JI. para su conooimlento
y efeotos.

Dios guarde a VV. EH. Y a VV. lI.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

CARRERO

Ex-cmos. e runos. Sres. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
amrplía la composición de la Comisión Intermlnis·
terial de Planes Provinciales con un representante
del Ministerio de Educación 11 Ciencia.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Las relaciones que el Ministerio de Educaoión y Ciencia
mantiene con _las Corporaciones Locales, tanto en el orden
docente como en materia de construcción y conservación de
ed1tlcios escolares, y la vertiente no menos importante del Bis
tema de 8JPQl'ta-ciones y convenios, hacen patente la convemen·
cla de que dicho Departamento esté representado en la Comi·
aión Intenninisterlal de Planea Provinciales.

En su Virtud, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
diSponer:

Articulo ÚDico.-8e amplia con lUl representante del Minis
terio de Educación y Ciencia, en la persona del Director ge..
neral de servicios de dioho Departamento, la composición de
la ComiBlón Intermlnisterlal de Planes Provinciales, regulada
por Orden de esta Presidencia del Gobierno de fecha 26 de
noviembre de 1009.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. n. para su. conocimiento
y efectos. '

Dios guarde a VV. BE. Y a VV. 11.
Madrid, 11 de diciembre de 196'9.

Excmos. e Ilmos. Srt>.-8. ...

ORDEN de 11 de diciembre de 1-969 sobre regula·
ciión del depós-f.to previo a la impOrtación de mef'

ca1lCÚl3.

Excelentísimos sei'íores:

Establecida por Decreto número 3100/1969. de 6 de diciem·
bre, la obligación de constituir lnl dcpóslto previo a 188 opera
ciones de importación de mercancias, se hace necesario dictar
las oportunas normas de procedimiento. sobre constitución,
regulación Y devolución de los depósitos.

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta. de
105 Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.0 Durante el periodo de vigencia del Decre
to 3100/1009, de 6 de diciembre, y con arreglo a lo dispuesto en
su articulo primero, Berá requiSito previQ a la presentac1~ de
documentos de declaración y solicitud de licencia de. importa
ción 1& constitución de un depósito en pesetas equivalente al
2D por WD del valor total dc la operación.

Art.. 2.0 El depósito no devengará intetés alguno y deberá
estar constituido en el Banco de Esnaña previamente a la pre·
sentación de las declaraciones o solicitudes de licencia. de im- '
partación. '

No obstante lo diSpuesto en el párrafo anterior. la constitu
ción' del depósito podrá iniciarse en cualquiera de las Entidades
bancarias facultadas. para formalizar le. domicialización de las
importaciones a que se refieren los artículos 17 y siguientes de
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de ta Ley General del Servicio Mi
litar, aprobaáo por Decreto 3087/1969, de 6 de no
viembre. (Continuación.)

Articulo 389

Aun cuando todos los prófugos están obligados a comparecer
li\tlte la Junta de Clasificación y Revisión que los clasificó como
tales, cuando el prófugo presentado se encuentre fuera de la
demarcación de la misma y manifieste qUe carece de recursos
para realizar el viaje, podrá aquélla delegar en la Junta de
Clasificación de la demarcación en que hizo su presentación
para que ante ella comparezca el prófugo, .remitiéndole el ex~

pediente que se Instruyó en curnl)lirniento del artículo 383. en
el cual se harán constar las razones aducidas por éste en de
fensa y justificación de su conducta.

Una vez reconocido facultativamente, se l'emitirá el expe·
diente, con la 'propuesta de clasificación que le corresponde
y culpabilidad hallada, así como los datos complementarios
de filiación a la Junta de Clasificación y Revisión de su alis-
tamiento para la resolución que, en definitiva, proceda.

Artículo 390

Los prófugos a.prehendldos, cualqUiera que sea la Autoridad
Q.~, que dependa.n los Agentes que verifiquen su detención, serán
Puestob a disposlción del Gobernador Militar de la Provinc1a,
quien ordenará su inmediata oondUcrc1ón a la población donde
resida la Junta de Clasiftcación' y Revisión a que corresponda,
&;' la cual serán entregados por !a Guardia QjVil.

Articulo 391

La.s Juntas de Clasificación y Revisión, despué.. de fallar
definitivamente los expedientes de los prófugos presentados,
indultados o aprehendidos. completarán las Filiaciones Básicas
de Alistamiento de los interesados (articul,o 176),

La Junta de Clasificación y Revisión dará también conoci
miento al c:entro de Reclut~m1ento del caso del cuadro a qll~

alude el artículo 56'5 en que está -comprendido.

Articulo 392

Los Jefes de los Centros de Reclutamiento, una vez reci~

bidos los antecedentes de los prófugos a que se refiere el ar
ticulo 'anterior. entregarán a los interesados. directamente o
por conducto de ·la Guardia Civil, la Cartilla del Servicio Mi~

lit-ar. y comunicarán a la Autoridad Militar Jurisdiccional don~

de sean destinados las vicisitudes que deban seguir, según el
Q&80 en que los prófugos se hallen comprendidos (artículo 565).

Articulo 393

Los que inicialmente fueren declaradoo prófugos a quienes
las Juntas de Clasificación y Revisióp. declaren exentos de cul
pabilidad, podrán solicitar prórrogas de prime,ra clase, según se
detenn1Da en el articulo 409.

Articulo 394

Los que inicialmente fueron declarados prófugos no podrán
obtener prórrogas de segunda. tercera y cuarta clase, como se
determina en los artículos 346,361 y 3180, respectivtmente, salvo
ltUe prueben su inculpabilidad o se acojan a. algún indulto. ex
ceptuándose para este último ca-so los comprendidos en el caso c'
del articulo 364.

Articulo 395

A los que inicialmente fueron prófugos y sean declarados cul·
¡;Jables no se les aplicará ninguna reducción del tiempo ,de ser
Vicio en filaR, como se especifica en el artículo 542.

Articulo 396

Los individuos residentes en el extranjero inchúdos en 108
Registros de Nacionales de los Consulados que no hayan sido
aJístados por las respectivas Juntas consulares por no ·haberse
inscrito no serán clasificados como prófugos, pero incurrirán en
las sanciones que establece el capítulo octavo (artículo 678).

Artículo 397

La ClaslficaciÓD de prófugo cesará cuando el individuo com
parezca bien por presentación voluntaria o aprehensión ante
la Junta de Clasificación y Revisión y sea. nuevamente clasifi
cado. Cesará igualmente al corresponder al interesado la Licen
cia Absoluia, no eJct:.endiéndose certificación de la mllDla por
el Centro de Reclutamiento de que dependa hasta que satisfaga
las multas que le correspondan como resultado del expediente
Incoado en aquél.

2.36. Circunstancias o causas modificativas de clasificaciones
y situaciones

2,361. DEBIDAS A ENFERMEDADES. DEFECTOS FíSICOS o pstQu1COS

Articulo 398

Los mozos clasificados «'Otiles para el Servicio Mil1tar» a los
qUe sobrevenga una enfermedad, defecto físico o psiquico, pro-
bable causa de. exclusión total o temporal, antes o durante la
situación de dlsponlbllldad. po<Irim al~l'Jo pel'sonalmente o
por escrito ante la Junta. de Clasificación y Rev~si6n a pa.rtlr
del 16 de septiembre, fecha en que connenza la. fase de distr1~
buc16n de suconwmente, aeompatiando los certificados corresa

pondientes expedidos por un Médico.
La Junta dispondrá que el interesa<lo sea sometido a nuevo

reconocimiento en el menor plazo posible para considerar la
causa alegada, procediéndose' como se dispone en la fase de
clasificl;\Ción y revisión.

El personal que disfrute prórroga de incorporación a filas
lo alegará de la misma fonna, siendo reconocidos en la primera
sesión que tenga lugar de la Junta de Clasificación Y Revisión,
para lo cual el Presidente de la misma, con la periodic1dad
que considere oportuna y en función -del número de mozos o
reclutas alegantes, convocará a la misma para resolver sobre
el cambio de clasificación de los interesados.

Los que disfruten prórroga de cuarta clase por residir en
el extranjero lo alegarán ante el 'Presidente de la Junta Con
sular de Reclutamiento. quien coI1J.o consecuencia del resultado
del reconocimiento a que será sometido el interesado por el
Médico de la misma, propondrá a la. Junta de Clasificación
y Revisión el cambio de clasificación qUe proceda. Con arreglo
a la clasificación que pueda. cOlTesponder a los aJ-egantes. se
les apUcará lo dispuesto en los a.rticuIos 200 y 26f!.

Articulo 399

Los reclutas que al concentrarse en las Cajas de .:aecJ.uta
y Centros de Reclutamiento y Movilización corr~spond1entes

resulten ser presuntos exc1uí<1os totales o temporales como con
secuencia del reconocimiento a que son someti¡dOs, no se inear·
porarán en principio al Centro o Unidad de'destino. Los que
precisen ser. sometidos a observación o padezcan enfermedad
que requiera hOlSpitalización:' ma.rchacán a los hoapltales mili~

tares que designen las Autoridades MUltares Jurisd1cQ1onaJes.
en los que ingresarán; los restantes pasarán a transeúntes,
en donde permanecerán a disposición del Director del lt<M:ipitaJ
Militar, con el fin de que sean reconocidos' y medidos en ~l

primer reconocirr~iento reglamentario que en tal Centro se lleve
:l cabo.

La Jefatura de Sanidad correspondiente enviará a las Auto
ridades Militares Jurisdiccionales una rela.ción de los recl~tas

declarados excluídos totales o temporales, los cuales regresarán
a sus domlcilios, en expecta.clóp de que por las JlUltas de Cla
sificación y Revisión se les varíe su clasiflcaci6n; dicha Jefa
tura remitirá U<Qf'"más copia de las p'ropuestas de ex-eIusión lndi·
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v1d1.la.les. en las que se hagan constar los datos personaJes y
el acuerdo del Tribunal Médico Milit9.J' para su remisión a la
Junta de Cl8Bll1caclón y RevisiÓll.

En el caso de que el Tribunal Médico Militar tní'orme que
aparecen motivos stúlcientes para exigir responsabilidad. por
ser la enfermedad. defecto fisico o psíquico que motiva la ex
clusión de los que por sus síntomas externos y sin manifestación
previa del paciente pueden ser ~preciados por éste o por los
Médicos que practicaron el reconocimiento. se remitirá otra
copia al Juez que ha de tramitar el oportlUlo expediente. todo
lo cual se hará constar en las referidas propuestas.

81 los reclutas son 'Clasificados excluidos totales deI Servicio
Militar o temporalmente del contingente anual. causarán baja
en el Centro o Unidad de destino, aplicándoseles lo dispuesto
en los articuJ.o.s 266 y 268.

Proceder análogo a lo establecido en este articulo se segu1:ra
con los reclutas de la Armada como consecuencia üe 10R reco
nocimientos efectuados en las jurisdicciones.

Articulo 400

El personal -comprendido en los articulos 398 y 399 pasará
la revisión reglamentaria que les colTesponda; pero. si pertene
cen a reemplazQ8 anteriores pasa.rá una revisión úIlica igual
mente a. como se dispone e:l:l el segtmdo párraio del articulo 40l.

Articulo 401

Los reclutas que al illcol'Porarse a los Centros de Instrucc:1611
o Unidades de destino resulten presuntos excluidos como con
secuencIa .. de los reconocimientos o medidas a que sean sorne-.
tidos. asi como los reclutas, soldados o marineros procedentes
del reclutamiento obligatorio que durante BU permanencia en
filas les sobrevenga una enfermedad, defecto físico o psíqUico
motivo de exclusión total o temporal, serán propuestos por los
Jefes correspondientes para ser reconocidos reg1&menta.r1aniente
en los Hospitales M1litares que designen las Autoridades MUi·
tares Jurisdiccionales.

A la vista de su resultado, y caso de que no le sea de apli
cación la legislación especial sobre Mutilados de Guerra por
la Patria. dichas Autoridades ordenarán a los Centros de Re
cluta:miento -c01Te8POndiente que por las Juntas se proceda a
la. nueva clas1fteaclÓD que pueda corresponder a los interesados,
.causando baja en el Centro o Uhidad de df.3tlno. 'pasando a
depender de las Juntas de Clasificacián y Revisión los que hayan
sido declarados excluidos temporalmente. Los interesados pasa~

rán una revisión única en la fecha. en que obligatoriamente les
corresponda a los mooos as! cla.sincados pertenecientes al re
emplazo con el que aquéllos estén en filas, y de haber tentdo
lugar dicha revisión. en la primera que se verifique.

Al personal procedente del· voluntariado normal y especial
Y al encuadrado en los Centros de Formación de Cuadros de
Mando y Espec1aJistas de Complemento y Reserva Na.val se le
aplicará lo dispuesto en los párrafos anteriores cuando les 80
t>re\renga una enfermedad, defecto físico o p.síquico motivo de
exclUBIón.

A 100 elasificadosexc1u1dos totales. o temporales se les ano
tará en su cartilla del Servicio Militar tal circunstancIa. a. los
efectos se:f\aJados en los articulas 267 y fl68.

Les documentaciones de los comprendidoa en este articulo
serán enviadas, al causar baja. en el Centro o Unidad de des
tino. a los Centros de Reclutamiento y Movilización que pro
oed8.

Articulo 402

Los excluidos temporalmente del .contingente anual, por pa
decer enfermedad, defecto físico o psíquico, que al pasar revl·
sión en el año siguiente al de su alistamiento, les hubiere
sobrevenido una enfermedad o defecto distinto. causa de ex.clu
slón total y se confl.rma en dicha revisión, serán clasificados
de'ftn1t1vamente como excluíd06 toteJmente del Servicio M1li
tar, no prec1sando, por tanto, pasar otra rev1s1cm.

Los reclutas comprendidos en el artículo 189, en el caso de
ser cIui12cad06 exeltúdos temporalmente del oontingente anual
por padecer enfermedad., defecto físico o psíquico Cesarán en
lo. sIlUB.C1ón de CDI0p0nlblllded» Y permanecerán afectos o. los
Centros de Reclutamiento respectivos como «l&1istados pendIen~

tes de clo.s1l1caclÓll dellnltlv8'.

Artfculo 403

Al personal que sea. dado de baja en los Centros o Unida
d~ donde sirve, por padecer enfennedad, defecto t1sico o psi.

quico. se le nara eonstal en ía Cartilla del Servicio MUltar el
motivo de su baja, asi como e~ tiempo servido, a efectos del
a.bono correspondiente por si tiene Que completa): el servicio
militar en filal'>.

Articulo 404

Todo indivIduo Que. encontrándose en la situación de re
serva, contraiga una enfermedad, defecto fisico o psíquico y se
considere incluido en alguna causa de exclusión total del Servi
cio Militar. remitirá a la Zona o Centro de Reclutamiento Y
Movilización de que dependa un certificado médico acredita
tivo de las causas que puedan motivar la exclusión, certificado
que será remitido a la Junta de Clasificación y Revisión. quien
resolverá sobre la clasificación del interesado. pudiendo, cuando
se consIdere conveniente, di8poner su presencia para ser reco
nocido, en el plazo estableoido para inoidencias en la fase de
Clasificación y Revisión. "

De todas las bajas producidas por fallecimiento, asl como
de las exclusiones totales del Servicio Militar que se originen
en los individuos en situación de reserva, se dará ouenta a las
Zonas y Centros de Reclutamiento y Mov1lización de los Ejér
cito."1 Que cOlTesponda, por los encargados· del Registro CiVil,
en los casos de defunción, y por los Presidentes de las Juntas de
Clasificación y Revisión para las bajas por enfermedad. de
fecto físico o psíquico;

2,362. DEBIDAS A CAUSAS SOBREVENIDAS QUE DEN DERECHO
Al. DISFRUTE DE PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN A FILAS

2,3621. PrÓTT<;JyaS de primera clase

Generalidade~

Articulo 405

No serán admitidas peticiones de prórroga de incorporación
a fila..c; de primera clase Que no hayan sido solicitadas en la
Junta Municipal o Consular de R·eclutamiento, o en la Local
de Alistamiento. según proceda, dentro de los plazos sefialados
en el apartado 2,341.

Se ,exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las soli
citUdes presentadas con posterioridad a las fechas reglamen·
tariamente establecidas, cuando se f:undamenten en oausas so
brevenidas, o en el ~upuesto' prev.isto en el articulo 409.

Articulo 406

Se consi.rarán eomo causas sobrevenidas las que se orig1·
nanen una farniUa por:

Primera.-El cumplImiento de Los sesenta y cinco afias des
pués del afio de alistamiento.

Segunda.-La incapacidad para el trabajo o el fallecimiento
producidos en cualquier momento.

Teroera.~EI cumplImiento del tiempo establecido para. con·
slderar coino ausentes o desaparecidos a las personas que pro
ceda.

Cuarta.-La privación de lIbertad por delito que no fina.lice
ttntes de la incorporooiórl a fila.q del mozo.

Quinta.-Hechos o circunstancia-s anteriores Que no fueron
alegados en el momento reglamentariamente dispuesto. por ac~
dltar el Interesado no tener conocImiento a su debido tiemp'"
de ellos.

Articulo 407

Para solicita-r la prórroga de primera clase, basada en cual
quiera de las cuatro primeras causas sobrevenida¡;: menoionh·
das en el articulo anterior. será pre·ciso que el peticionario
reúna las circunstancias de untcidad establecidas en el art1cu~

10 279, pero cuando la solicitud se fundamente en las causas
sobrevenidas segunda. tercera y euarta no se considerarán lOO!
hermanos casados después del 1 de enero del año del alista
miento, siempre y cuando se hubiesen casado antes de produ
cirse la incapacidad. fallecimiento, ausencia, desaparlcián o
privacIón de Uftertad del familiar causante de la prórroga.

Cuando .la petición de prórroga se fundamente en la causa
sobrevenida cuarta, e-l expediente de concesión no se 1nlmará
hasta conocer el llamamientQ en que el mozo deba incorporar
se a tilas. Las Autoridades Militares Jurisdiccionales podrán,
dentro del afio de la incorporación, oroenar su .cambio de· lla
mamiento, sl con ello puede evitar,R-e la concesión de la prórroga.
por cumplIr el familiar su condena antes de la incorporación a
mas del llamamiento a que sea afer-to el mozo.
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Articulo 408

Se podra solicita] prórroga de primera clase en cualqUier
momento y sin limitación de plazos. siempre que la petición ,~;a

base en:

Causas sobrevenidas debIda.s a fallecimiento, Incapacidad
para el trabajo, ausencia o desaparición legal o privación
de libertad por condena que no se cumpla. antes del 31 de
dicielllbre del afio del alistamiento o del afio que le corres·
pondiese cesar en la prórroga o exenciÓIl Que disfrutaba.
según proceaa.

- Estar el interesa<io comprendido en lo dispuesto en el &r
tieulo 291

Cuando pe base en la caUSa primera del articulo 406, podrá.
solicitarse la prórroga, siempre y cuando el llamamIento a que
pertene7.ca el intere~ado por edad, 110 haya, pasado a la SitU1v
ción de reserva.

Articulo 409

Los prófugos a quienes las Juntas de' Clasificación y Re
visión levanten la nota sin responsabilidad, podrán sol1citar
prórroga~ de primera clase cuando las causas en qUe la basen
fuesen anteriores a las fechas normales de pétición corres
pondiente:=- al reemplazo de su aJistamiento.

De fundamentarse en causas sobrevenidas, se ajustara, por
analogía, la concesión de la prórroga a 10 dispuesto en el ar
tículo anterior.

Articulo 410

Los mozos excluidos temporalmente del contingente anual
por padecer enfermedad, defecto físico o ps1qulco, que cesen
en dicha clasificación, podran solicitar prórroga de primera
cla..~e cualquiera que sea la causa sobrevenida. sin limitación
de plazos de peticIón.

Trámites

1." Durante el plazo comprendido entre la primera
clasificación por los Organismos de Alistamiento has
ta la víspera del día en que se celebren los Juicios en
las Jlmtas de Clasific~ci6n y Revisión.

Artfculo 411

Los mozos alistados harán por escrito la solicitud al Presi·
dente de la Junta Municipal o Consular de Reclutamiento o de
la Local de Alistaniiento, según proceda, quien la hará constar
en el eX'Pediente del interesado y al que entregará un cert1~

fieOOo de haberla solicitado. El Presidente ordenará. que se
instruya el correspondiente expediente. que se· tramitará de
análoga forma que los expedientes de· prórroga solicitadas
como previene el apartado 2,341, y se enviará a la Junta de
ClasificaciOn y Revisión con éstos o inmediatamente si se hu·
biese terminado con posterioridad, para su fallo definitivo.

2.° Desde el plazo comprendido entre la clasifica
ción definitiva. efectuada por las Juntas de Clasifica
ciém y Revisión hasta el 31 de diciembre del afio del
aligtarniento,

Articulo 412

La solicitud y tramitación se efectuará de la siguiente forma:

a) Alistados para el Ejército de Tierra:
Directamente del Presidente de la Junta de Claslfi·

cación y Revisión que le corresponda por a.1istamiento

1)) A1Istad~ para la Armada:
Directamente del Presidente de la JWlta. Local de

Alistamiento, en la que se seguirán los mismos trámites
~tablecidos en el apartado 2,341 para la concesión de
estas prórrogas en los plazos normales.

e) Alistados comprendidos en el articulo 269:
Directamente del Presidente de la Junta de Clasifica

ción y Revisión del Ejército del Aire que les corresponda.

Los documentos que han de tmirse a estos expedientes serán
los mismos que dispone el a.partado 2,341 para los tramitados
en los Organismos de Alistamiento, aumentados en los que se
consideren necesarios para acreditar que la prórrop. solicitada
es debida a causas sobrevenidas,

Si el solicitante está incluido en algWl0 de los tres prtmer08
grupos del artículo 270, pasará a depender de la Junta de

Clasi1'icación y Revisión. corno pendiente de clasificación hasta
que· su petición sea resuelta.

Las Juntas de Clasificación ':l Revisión serán las que en
definitiva resolverán la concesión O denegación de la prórro
ga solicitada.

3.0;1 A partir del 31 de ·diciembre del año del aJ1s..
tamlento,

a) Mozos pendientes de clasificación defInitiva y i06 que
lnicialment€ fueron declarados prófugos.

Articulo 413

La solicitud y tramitación se efectuará análogamente a como
dispone el artículo anterior.

b) Reclutas -en Disponibilidad, personal en filas o en pe-
riodos de formación y prácticas para integrarse en la Escala
de Complemento.

Articulo 414

Los interesados lo solicitarán de la Autoridad Militar Juris~

diccional, promoviendo sus instancias por conducto del Jefe
de la Caja de Rec1MJa o Oentro de Reclutam.tento y Moviliza.
ción correspondiente, si se encuentran en situación .de Dtspo
nibilldad, o del Jefe del Cuerpo, Unidad, organtsmo o centro
si los interesados se encuentran en el periodo de servlc10 mi
litar en filas o de fonnación y prácticas.

8i la, instancia promovida es estimada. se ordenará por la
Autoridad Militar Jurisdiccional que corresponda la forma.cl6n
del oportuno expedjente, que será tramitado por un Juez in&
tructor de la C't.ja_ Centro de Reclutamiento y Movilización
o Cuerpo, Unidad, Organismo o Centro al Que el solicitante per
tenezca,

Articulo 415

Los docwmentos a unir a estos expedientes serán 101 Jl11S..
mas que se mencionan en el artículo 412,

Cuando haya que acreditar en los expedientes el tmped1men·
to para el trabajo de alguna persona de la famuia del sollcl
tante, los Jueces instructores se dirigirán a la Autorldad MUltar
Jurisdiccional respectiva solicitando que ésta designe lugar 'Y
fecha en que han de ser reconocidas las personas cuyo impe-
dimento tisico. deba ser comprobado. Del resultado del recono
cimiento se expedirá· el correspoadiente certificado,que será
remitido al Juez para constancia en el expediente.

En estos dictá.nt:mes se hará constar, si es factible y caso de
apreciarse impedimento para el trabajo, la fecha de que data.
8i de este reconocimiento resultara útil para el trabajo. la per
sona que origine el derecho a solicitar prórroga, se remitirá
el expediente con su informe a la Junta de Clasificación· y. Re
visión sin más trámites, pero si se comprobara la Incapacidad.
se continuará su tramitación aportando al miRmo tiempo las
demé.s justificaciones necesarias .

Articulo 416

Terminado el expediente. el Juez instructor 10 entregaré. con
razonado parecer, al Jefe de la Caja, Centro de Reclutamiento
y Mov11iZ&C1ón o Cuerpo, Unidad, Organ1smo o centro. .Quien
lo cursará al Presidente de la. Junta de Olaslficac16n y ReVi~

sión que corresponda por razón del alistamiento delBOlici
tanteo

Los secretarios de las Juntas examinarán los exped~ y
una vez completada su instrucción, lo someterán con su lnfor·
me, que inaertará a continuación de la última dlllpncla, a re
solución de la Junta de Claslflcaclón y RevIsión, haciendo con&
tar en el expediente el acuerdo que sobre el mismo recatllll.. .

Si de acuerdo con lo· propuesto por el Juez instru~"

Junta concediera al mozo la piórroga solicitada. ésta lo~
nleará a la Antorldad Militar Jurisdiccional de que~
la Caja, Centro de Reclutamiento y Movilización, Cuerpo. t1n1
dad, organtsml o Centro del solicitante, expresando el reem
plazo, caso en que está comprendida la prórroga y dem6B cI1'-'
cunstancias del interesado, a fin de que por dicha Autoridad
se lo haga. saber al Jefe de la Caja de Recluta. o Cefttro de Re.

'clutamiento y Movilización o disponga. sil .baja del CUs'PD.
Unidad, Organismo o Centro, de encontrarse «1._ ftlas, y pase
a depender de la Caja o Centro que le corresJN?nda por razón
de alistamiento y a la situación de DlsIJOnlbllldad.

Articulo 41'7

Los mozos alistados para un Ejército que se integren en
108 cupos para cubrir las necesidades de otros Ejércitos, y- 10&

I
!
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mozos comprendidos en los tres Grupos del arUculo 443 que
hayan sido seleccionados por el Ejército del Aire, pasa.rán a
depender. a todos los efectos, del Ejército en Que hayan sido
destinados, desde el 30 de noviembre <articulo 531). La trami·
tación de prórrogas de primera clase por causas sobrevenidas
a partir de aquella fecha será llevada a cabo por los centros,
Cuerpos, Unidades u Organismos que corresponda al Ejército.
en que han sido alta.

Plazos de tramitación

Articulo 418

Dependiendo del tiempo que se emplee en la tramItación de
los expedientes para la concesión de prorroga de primera clase
por causas sobrevenidas. el que se anticipe o retrase la fecha
en que los solicitantes puedan marchar a sus hogares para
atender al sostenimiento de su familia, su tramitación se hará
con urgencia. sin que su duración deba exceder de cuarenta
y cinco dias.

Si oircunstancias excepciona.les y perfectamente justificadas
lmpidieran termtn~r estos expedientes en el plq.zo señalado,
cuando de lo actuado resulten fundamentos bastantes para
apreciar que existen motivos para conceder. prórroga solicita
da, los Jueces instructores elevarán propuesta razonada a las
Autoridades Militares JurisdIccionales para que al soUcitante
que esté en servicio en filas se le conceda una licencia terppo
ral hasta la resolución definitiVa del expediente, que habrá de
ser terminado con toda urgencia Si le fuera negada la pró
rroga, se ordenaré. la ,tnmediata incorporación a mas. En nln·
gl.Ín caso le servir'· de abono a estos efectos el tiFmpo que haya
permanecido separado de ellas con licencia temporal.

Si, no obstante lo anteriormente prevenido. algtin expediente
no fUVa terminado en el plazo de seis meses, cualquiera que
sea el motivo, los Jueces instructores darán cuenta detallada
de las causas a las Autoridades Militares Jurisdiccionales la::;
que providenciarán como corresponda

Revisiones por caW';as sobrevenidas

Articulo 419

Las revisiones se efectua.rán en los siguientes plazos:

- Mozos ~listados comprendIdos en los articulas 411 y 412.
En el año tercero siguiente al de su alistamiento.

- Mozos pendiente~ de clasificación defi*tiva y los que
inicialmente fueron declarados prófugos. reclutas en Dis·
ponibiiidad y personal en filas.
En el año segundo siguiente al a.fio en que se le concedió

la. prorroga por causa.,s sobrevenidas.

Articulo 420

Si al revisar la prórroga subsisten o hubIesen cesado las
causas, que motivaron la concesión de la prórroga pQr causas
sobrevenidas se tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo 188
para estos casos.

2.3622. Prórroga.~ de segunda Ji teroera clase

Articulo 421

Podrán solicitar esta.s prórrogas:

V, Los mozos excluidos temporalmente del contingente
anual par enfermedad, defecto nsico o psiquico cuando en cu~·

quier revisión hayan desaparecido las causas Que motivaron tal
clasificación.

2.° Los Q.ue disfrutando prórroga de incorporación a filas
de primera clase cesen en sus beneficios en una. revisión obli
ga.toria o voluntaria.

3.° Las IllOzoa Q.ue inicialmente fueren declatlJios excluidos
tempo:ralmente del contingente anual por encontrane Procesa.
dos en ~a"ijBa crhninal o sujetos a. condena o medida.s de priva
ción de libertad, confinamiento. extrañamiento o de4Uerro, po..
drán solicitarla tan pronto 'Cesen en esta clasIficación.

4.° Los que disfrutando prórroga de tercera y. cuarta clase
cesen en sus beneficios, podrán solicitar la de segunda inme.
diatamente después de la pérdida de aqUéllas.

5." El personal que. filiado y encuadrado cOmo militar en
las Fuerzas Armadas, cause baja en las mismas, podrá solicitar
la prórroga inmediatamente o cuando corresponda a los del
reemplazo con el cual deberia servir en fil&s, según proceda.

6.° Los que disfrutando de una exención del Bervieio Mi-

1'0

litar activo concedida por el Gobierno. fundamentada en ra.
zones de interés nacional, pierdan tal beneficio por causas no
imputables al :nteresado podrán solicitarla inmediatamente.

Articulo 422

Los interesados comprendidos en los seis casos anteriores
deberán reunir las condiciones reglamentariamente estableci-,
das para su concesión y se podrAn disfrutar solamente hasta
el afio en que el beneflciarlocumpla los VEINTISIETE de edad.

Con la excepción de los casos citados, las prórrogas de se
gunda y tercera clase no podrán ser alegadas· como causa so
brevenida de exclusión temporal

La solicitud de estas prórrogas se hará análogamente a
como se dispone en los apartados 2,342 y 2,343,

2,3623. PrórrOgas de c'Uarta clase

Articulo 423

1.0 Podrá solicitar prórroga de incorporación a filas de
cuarta clase por acuerdos del Gobierno fundados en razones
de interés nacional o debidam~nte justificadas, el personal
comprendido en los casas del articulo 421 que reúna las condi
ciones reglamentariamente establecidas para su qisfrute má.s
las que en cada acuerdo se fijen con carácter particula.r.

2.0 Igualmente podrá solicitar las derivadas en aplicación
de los compromisos adquJridos en el Concordato con la Santa
Sede el personal comprendido en los mismos casos mencio
nados.

Los soldados o marineros que, encontrándose cumpÚendo el
servicio militar en filas, justifiquen Lallarse cursando estudios
eclesiásticos elevarán instancia al Ministro respectivo,·cursada
a través de la Autoridad Militar Jurisdiccional, en solicitud. dP.
la prórroga correspondiente.

3,u La concesión de prórrogas de cuarta clase, al amparo
de las normas especiales que regulan la prestación del servi-·
cio ·Militar por los españoles residentes en el extranjero, solIci
tadas con posterioridad al plazo legalmente establecido, se
ajustará a .10 dispuesto en lo~ articulas 630 y 640 en el capitulo
séptimo

4.° Podrá disfrutar prorrogas de cuarta clase, caso d) del
artículo 364, el personal comprendido en el articulo 421 que
reúna las condiciones reglamentarias para su disfrute y IOla
m~nte hasta el. afio en Que el beneficiario cumpla los VEINTI
SIETE de edad.

2,363. DEBIDAS A OTRAS CIRCUNSTANCIAS o CAUSAS

Artículo 424

Cuando los Jefes de los Centros de Reclutamiento tengan
conocimiento oficial de que a a1iUno de los mozos o reclutas
dependientes de ellos ies haya sól?tevenido una exclusión tem
poral .de las comprendidas en la causa tercera del articulo 183,
no lo destinarán a Centro o Unidad, ponIéndolo en conocí"
miento de la Autoridad Militar Jurisdiccional, la ·cual dispon·
drá que los interesados causen baja en las Cajas de ReCluta,
Centros de Recl~tamiento y Movili2j¡;J.clón de Ma.i1na o del Ejér~

cito del Aire, se¡dr) proceda, pasando a depender de las Juntas
de Clasificaci6n y Revisión que corresponda, como «alistadOS

. pendientes de clasificación definitiva», según dispone el ar
ticulo 528.

Artículo 425

El personal que encontrándose en el periodo de servicio mi..
lita.r en fUtt5 fuera procesado por cualquier Juez de la jurlsdic~

ci6n ordinaria como consecuencia de hechos realizados antes
de su incorporación, causará baja en el Centro o Unidad de
destino, previa. orden de la Autoridad Militar Jurisdiccional.

Análogamente causará bajfl el personal en filas que deba
cumplir condena en esta.blecilniento penal ordinario.

Los individUOS en eetll$ condiciones serán dados de alta en
las Juntas de Clasifica.ción y Revisión que corresponda, según
dispone el articulo 528, hasta que proceda su nueva clasi!1
cación.

Articulo 426

Los alumnos de las Academias y Escuelas Militares que ca.u
sen baja en au respectivo Ejército antes de ser promovidos a
Oficial o Suboficial y ten¡an que completar el servicio militar
en filas con el personal de reemplazo. se incorporarán ~ filas
con arreglo a lo dispuesto para el personal con· derecho a abo
nos sobre el tiempo de servicio militar en filas (articulos 568
al 570) .
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~,37. Reclamaeiones y reeuno~

2,371. RECLAMACIONES

Articulo 427

Los errores u omisiones advertidos en la relacian Cle alistfL.
dos o en la preparatoria del alistamiento deberán ser puestos
de manifiesto por los interesados. SUs representantes o cual
quier persona que los observase. ante los Organismos que las
confeccionaron, los cuales resolverán en cada caso.

Artículo 428

Las reclamaciones que efectúen Los interesados en los actos
de rectificación de las listas y cierre del al1stamiento serán
resueltas en plazo inmediato con arreglo a lo dispuesto en 101
articules 76, 77, 84. 86 Y 152.

Articulo 429

Las reclamaciones relativas a la clastrlcaci6n del a.ltstam1eD
to serán expuestas por escrito o de palabra ante las Juntas
Municipales o Consulares de Reclutamiento o en las LocaJ.ea
de Alistamiento, según proceda. en los plazos que este Regla
mento establece <artículos 111. 123 Y 137). Si la reclamación
es aceptada, el interesado será incluido en el grupO que pro
ceda, pero de no serlo se mantendrá su clasificación y se dará
cuenta a la Junta de Clasificación y Revisión correspondiente.

Articulo 430

A los individuos que preSenten reclamaciones en relación
COn las operaciones de alistamiento y no sean resueltas a sa
tisfacción de los interesados se les expedirá, si lo solicitan, por
los )rganismos correspondientes de alistamiento una certifica-
ci6n de haberla interpuesto y ser rechazada.

Articulo 431

COntra las resoluciones dictadas por los Organismos corre&
pondientes en las operaciones de alistamiento, y sin perjuicio
de su ejecución, podrá reclamarse por escrito, en el plazo de
d1ez días a partir de la notificación del correspondiente acto,
ante la Junta de Clasificación y Revisión. Las reclamaciones
de los alistados en el extranjero serán cursadas por las Jun~

tas Consulares de Reclutamiento pa1'1l resolución por las de
Clasificación y Revisión e irán acompañade.s de un informe
detallado del caso y con cuantos antecedentes te~an relación
con él.

Los individuos reclamantes de las operaciones de alista-
miento a los que se ha mantenido la clasificación inidal, pese
a su reclamación, y precisen ser reconocidos facultativamente.
Berán convocados para comparecer ante la Junta de Clas1fi~

caclón y Revisión. con las excepciones legalmente establec1das
Contra los acuerdos de las Juntas de Clasificación y Revi

sión podrá presentarse, por lOS mozos que asistan a la! sesiones.
la reclamación oportuna en el plazo de veinticuatro horas. El
Secretario de la Junta anotaré. en el margen del escrito del
reelamante el dia y vora en que se p~ntó, extendiéndole
ademé.s una certificacion de haberla presentado.

COntra el tallo de!1nitivo de la Junta podrá apelarse como
disponen los articulos siguientes.

2.372. RECURSOS

ArUculo 432

Las resoluciones de las Autoridades Militares Jurisdicéiona-
les, tanto en primera instancia como las adoptadas como con·
secuencia de un recurso. serán inapelables, causando estado en
la via administrativa..

Articulo 433

Contra las r~soluciones dictadas por las Juntas de Clas1ti·
catión y Revisión cabrá recurso de alzada ante las Autoridades
Militares Jurisdiccionales.

No podrá, sin embargo, recurrirse contra los tallos que dio-
ten dichas Juntas:

1.° Cuand'o sean confirmatorias ele los acuerdos de 1M
Juntas Municipales o consulares de Reclutamiento y de 1&1
Locales de Alistamiento.

2.° Cuando el recurso verse sobre la enfermedad, defecto
tísico o psiquico de un mozo -clasi1'icado, excluido totalmente
del servicio Militar o temporalmente deloontingente anual
por aquellas causas y que haya sido reconocido por el Tl'1bunal
Médico Militar o la Junta de ReconocimientOs Médicos

3.0 Cuando un mozo, teniendo conociIriienw de lo~ flechas
o circunstancias que le asisten para alegar prórroga de incor
poración a tilas de primera clase, no ia solicitase ante el Or
ganismo de alistamiento corres¡xmetiente dentro de los plazos
establecidos o habiéndola solicitado renuncie a ella antes del
tallo definitivo de la Junta de Clasificación y Revisión

No obstante 10 dispuesto en los tres casos anteriores, el re-
curso será admitido cuando se alegue la infracción de lB6 dis
posiciones reglamentarias.

(Continuará.J

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 sobre'modifica
ción de la Comisión lnterministerial para el es·
tudio de los precios y comercialización de los pro-
duetos farmacéuttcos.

Excelent1.simos sefiores:

Por Orden de ~ta Presidencia del Gobierno de 29 de agosto
del presente afio se constituyó la OQmisión Interministerial
para el estudio de los precios y comercialización de los pro
ductos farmacéuticos, integrada por representantes de los Mi·
nisterios de la Gobernación, Trabajo, Comercio. Industria, de
la Secretaría General del Movimiento y de la Comisaria del
Plan de Desarrollo.

A la vista de las medidas orgánicas adoptadas recientemente
y de las sustituciones habidas en determinados Centros direc
tivos de la Administración, parece conveniente adaptar la con&
tituc16n de la citada Comisión Interministerial a las nuevas
modificaciones introducidas.

En su virtud, esta Presidencia del GobIerno ha tenido a oien
disponer:

Articulo 1.0 La Comisión Interministerial para el estudio
de los precios y comercialización de los productos farmacéuticos
quedará constituida de la manera siguiente:

Presidente: El Subcomisario del Plan de Desarrollo, encar
gado del Sector industrial.

Vocales:

El Director general de Sanidad, en representación del Mi~

nistel10 de la Gobernación.
El. Director general de seguridad SocIa!. en representación

del Ministerio de Trabajo.
El Director general de Industrias Quimicas y de la Cons

trucción, en representación del Ministerio de Industria.,
En Director general de Comercio Interior. en representación

del Mini.sterio de Comercio.
El Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Quimlcas.

en representación de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 2.0 El Presidente de la Comisión designará la persona
que haya de actuar como Secretario, a quien se le hará entrega
por el secretario anterior de las actas, informes y demás do
cumentos que la comisión ha.ya venido utilizando hasta el
momento.

Art. 3.° La citada Comisión ha quedado collBignada en el
Registro de Comisiones Interministeriales de esta Presidencia
del Gobierno, - de conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to2'134/1965, de 7 de juliQ, y en la Orden de 24 de ma~o de 1009,
debiéndose cumplimentar 10 dispu:esto en tales preceptos.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.

OARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación. Trabajo, Industria"
Comercio. Comisario del Plan de Desarrollo y Delegado 'na
cional de Sindicatos.

I

..•HU.....!



19454 15 diciembre 1969 •

I. Disposiciones generales

R. O. del R.-Núm. 299

l.

l
¡.
I
¡
I

11' m4'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de ·la Ley General del Servicio Mi
litar, aprobado por Decreto 308711969, de 6 de no
viembre. ¡Continuación,)

Articulo 434

Los recursos de alzada ante las Autoridades Militares JUrIS
diccionales se cursarán por conducto de las Juntas de Clasi·
ficación y Revisión y deberán ser presentados en estas Juntas
dentn., del término de quince días hábiles a partir de aquel en
que se afectuó la notificación

Los residentes en el extranjero presentarán estos recursm
en el plazo indicado ante los Consulados, los cuales lOs cursa
rán a las Juntas de Clasificación y Revisión correspondientes.

Pasados lOs plazos anteriormente sefialados no serán admi·
tidos los recursos ni se les dará curso por las Juntas de Cla
sificación y Revisión.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 233, los mozos que
hayan Interpuesto recurso de alzada permanecerán 'dependien
do de las Juntas como alistados «pendientes de clasificación),
mientras no se resuelva aquél.

Articulo 435

A los recursos se acompañará por las Juntas de Clasifica.
ción y Revisión el correspondiente informe, asi como el expe
diente del interesado, en -el que se incluira la copia del acuerdo
de la Junta con expresión de la fecha en que ~e pronuncio
y de la notificación, los certificados de reconocimientos facul~

tatlvos, así como todas las pruebas y documentos Que. para
dictar el fallo, se tuvieron en cuenta.

Articulo 436

Si después de fallado un expediente apareciesen datos de
fecha anterior al acuerdo cuyo conocimiento a su debido
tiempo hubiera servido para modificar aquél. las Juntas de
Clasificación y Revisión propondrán a la Autoridad Militar .Ju
risdiccional de oficio. o a instancia de los interesados, la re
forma del fallo. no pudiendo en ningún caso adoptar por si la
resolución modificatoria.

Articulo 437

La<; Autoridades Militares Jurisdiccionales, oyendo a SUS
auditores, resolverán los recursos entablados y sus resoluciones
surtirán, desde luego, todos sus 'efectos, modificándose la clas1~

fica.e1ón del mozo, asi como su situación militar, si a ello hu
biere lugar, aun cuando haya ingresado en filas.

Articulo 438

Cuando las Autoridades Militares Jurisdiccionales tengan co
nocimlento o presuman que f,e han cometido infracciones 1I
omisiones de los preceptos reglamentarios por las Juntas de
CIB8ificación y Revisión al resolver algún exPediente, podrán
Pedirlo para su examen y revocar el acuerdo si asi procede, sur
tiendo esta revocación los mismos efectos que si se hUbiera
entablado por los interesados recurso de alzada, cualquiera Que
sea la fecha en que tenga lugar.

Articulo 439

Con independencia de los recursos de alzada. las resolUcio
nes de las Juntas de Clasificación y Revisión podrán ser revi
sadas de oncio por el Ministerio Militar colTespondiente.

Articulo 440

En la resolución de las solicitudes que promuevan los inte
resados en las operaciones de reclutamiento se les man.1festará

los plazos que señala egte Reglamento, para que puedan ejer·
citar su derecho a recurrir, y se hará constar esta circunstan
cia en las certificaciones que se expidan a los reclamantes.
en las cuales figurarán los articulos del Reglamento ¡Jel'tinen
tes a cada caSo.

Articulo 44i

Las reclamaciones y los fallos de expedientes de exclusion
total o temporal serán resueltos definitivamente con la anti
cipación necesaria para que el resultado de los mismos sea
conocido por los Centros de Reclutamiento y Autoridades Mili·
tares Jurisdiccionales que corresponda, antes de la formación
del estado-resumen a que se refiere el articulo 452.

Cuando circl:nstancias excepcionales. debidamente Justifica
das, impidan la resolución correspOndiente en el plazo señalado
se dará cuenta a la Autoridad Militar Jurisdiccional que pro
ceda

2.4. SECCIÓN CUARTA.-DISTRIBUClÓN DEL CONTINGENTE

2,41. Generalidades

Articulo 442

Las operaciones a desarrollar en la fase de Distribución del
'Contingente tendrán por objeto:

- l"i.1ar lOs cupos de voluntarios normales a admitir en
cada afio.

- Completar las necesidades de tropa y marineria de loa
tres Ejércitos con los mozos procedentes del ~l1stamiento.

Mozos quepTestarcin su Servicio Militar en el E1ército del Aire

Articulo 443

Además del personal mencionado en el artículo 8.0 que haya
de completar su servicio militar en f11as en el Ejército del
Aire. prestarán su Servicio Militar en dicho Ejército los IDO
zos alistados para el de Tierra y la Armada que, comprendidos
en los grupos que a continuación se relacionan y reuniendo
las condiciones que en el artiCUlo siguiente se establecen, sean
seelccionados por dicho Ejército en función de sus necesidades.

Grupo primero.-Personal con titulo de Piloto de aeronave.
Grupo segundo.-Personal titulado o que curse estudios en

Escuelas Aeronáuticas de carácter profesional.
Grupo tercero.-Personal técnico y obreros de las Maestran-

zas y dependencias aéreas de las industrias civiles clasificada!
oficialmente como «aeronáuticas» y de las Empresas dedicada.
a actividades aéreas.

Articulo 444

El personal comprendido en el grupo tercero deberá reunir
las condiciones siguientes:

a) Desempeñar las profesiones o cometidos de Ayudante!
de Ingeniero, Delineantes Proyectistas, Jefes o Maestros' de
Taller o de Laboratorio, Maestros segundos, Contramaestres.
productores de las distintas especialidades clasificadas como
obreros de primera. segunda y tercera. Analistas, ReprodUctores
de planos y Capataces especialistas.

No está comprendido, por tanto, el personal adminlstratlvo,
Listeros, Almaceneros, Capataces. Pesadores, Guardas, Vigilan
tes, Ordenanzas, Porteros, Enfermeros. Aprendices y Peones
ordinarios.

b) Estar desempeñando dichos cometidos al servicio de las
_M:;testranzas y dependencias aéreas, industrias y Empresas in
dicadas al menos con un año de anticipación a la fecha de 8U
alistamiento.

Articulo 445

Las Maestranzas y dependencias aéreas, las indUstrIas ci
viles clasificadas oficialmente como «aeronauticas» y las Eni-

------'-¡
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presas dedicadas a actIVIdades aerea..." esUUl oollgadas a ~'emJtlJ

por lo cauces normales todos tos aflos antes del 1 de agosto.
al Ministerio del Aire, relaciones filiadas del personal incluIdo
en el grupo tercero que en dicho afio cumplan los DIECINUEVE
qe edad y el Ejército para el que están alistados

Artícnlo 446

Los mozos comprendidos en los grupos mencionados en el
artículo 443 tendrán la obligación, en el plazo comprendido
entre elIde mayo a 31 de julio (inclusive> del año del allsta·
I .Liento, de solicitar del Ministerio del Aire el prestar su Serví.
cio Militar en dicho Ejército.

El. dicha solicilU<.. se indicara. Nombre y apell1dos, docu
mento nacional de identidad. lugar .Y fecha de nacimiento, re
si<lencia y domicilio, Organismo de al1stamiento y Caja o Cen~

t··o de Reclutamiento. A la misma se acompañarán, por los
mozos pertenecientes a los grupos primero y segundo. certlfi~

cado o fotocopia del título de PUoto o estudios que reallza.
Los del grupo tercero, certificado del Director de la industria
Cfftl o Empresa en que trabajen visado por el Jefe dfl la
edi'respondiente Zona Territorial df! Industria del Ejército del
'Ah'e o certificado del Jefe de la. Maestranza o dependencia aérea
según su caso, acreditando que el interesado reúne loe requl·
sitos exigidos e indicando el oficio y categoria. Maestranza o
dependencia aérea. industria o Empresa en que trabaja, tiempo
que lo ejerce, asi como clasificación de la industria, indicando
ji fecha y «Boletin Oficial» de la disposición,

Articulo 447

Las solicitudes serán presentadas en las Cajas de Recluta
y Centros de Reclutamiento de la Armada a que pertenezcan
los interesados por jurisdicción, y serán cursadas directamente
al Ministerio del Aire el día 1 de agosto, debiendo los Jefes
de aquéllos emitir los informes que juzguen oportunos en los
escritos de remisión. indicando además si los solicitantes están
incluidos en alguna causa de exclusión total o temporal. y de
tener.. concedida prórroga de incorporación a filas, clase de la
misma.

Los sol1citantes estaran obligados a comunicar, por el mismo
('tooducto, su baja en los grupos, siempre que se produzca ano
tes de la fase de Distribución del Cqntingente.

Articulo 448

Las Cajas de R€cluta .v Centros de Reclutamiento de la
Armada comunicarán directamente al Ministerio del Aire lal5
v8l'iaciones habidas en la clasificación de los interesados con
,posterioridad al 1 de agosto. asi como 18,S bajas de que se ten
&Q;. noticia.

i\.rticuif' 449

Antes del comienzo de la fase de Distribución del Contin
gente, el Ministerio del Aire remitirá a las Cajas de Recluta
y Centros de Reclutamiento de la Armada las relaciones no
mlnales del personal comprendido en los grupos primero. se
'gundo y tercero qUe hayan sido seleccionados pa,ra servir en
aquel Ejército.

Este personal será deducido de los contingentes para lo!
qu ~ fueron alistados y pasarán a depender del Ejército del
Aire en la fecha que dispone el articulo 531. quien comunicará
directamente a los interesados su admisión y Centro de Re
clutamiento del que pasan a depender

Arttculo 450

Los mo:r.os a que hace referencia el articulo 443 que dejen
transcurrir el plazo citado en el articulo 446 sin presentar las
~ol1c1tudes correspondientes serán sancionados con arreglo a lo
dispuesto en el capitulo octavo (artículo 684). sin perjuicio de
presentar la documentación exigida ante las Caja¡{ de Recluta
o Centros de Recluta.miento de la Armada.

E.'{tados de eferti1'os dispmribles

4rticulo 451

En las Cajas de Recluta y Centros de Recluta.miento y Me
'f1.11Zación de la Armada y del Ejército del Aire. una vez que
hayan recibido de las Juutas de Clasificación y Revisión las
relaciones nominales del personal relacionado en el articulo 270
que hays de pasar a depender de las Cajas y Centros meno

dona<los, se clasificara según lo~ gruPOl:i que establece dicho
articulo, dentro de cada grupo por Organismo de Alistamiento
y a continuación por orden alfabético de apell1dos.

Articulo 452

Antes del 20 de septiembre, los Jefes de las Cajas de Re
cJuta y los de los Centros de Reclutamiento y Movilización
(CRM.s.) del Ejército del Aire remitirán a los Ministerios re&
pectivos un estado numérico ajustado al formularie número 23
que comprenda al personal que. lncluldo en el grupo a) déI
articulo 270, deba formar parte del contingente anual.

En la Armada. este estado será remitido por las A:.ttorida,;.
des Militares Jurisdiccionales directamente al Departamento
de Personal de su Ministerio.

Articulo 453

El Estado Mayor de cada Ejército remitirá al Alto Estado
Mayor, como Organismo coordinador, en la última decena del
mes de septiembre, un estado-resumen ajustado al fOrmularto
número 24 que totalice las disponibilidades citadas en el ar..
ticulo anterior, asi como las previsiones del voltmtariado normal
para el año siguiente y que exprese. al mismo tiempo las nece
sidades para cubrir sus efectivos, interesando. si ésto& no re
sultaran cubiertos. la asignación de alistadOl' procedentes de
otros Ejércitos.

Asimismo. aquel Ejército que prevea exceso en su contin..
gente hará constar el número máximo de alistados que puede:
poner a disposición de otros Ejércitof',.

Articulo 454-

La Junta lnterministerial de Reclutamiento estudiará las
necesidades y peticiones expueatas y propondrá al Alto Eatado
Mayor. para su resolución. los cupos de alistados que cada
Ejército haya de ceder a otro. El Alto Estado Mayor. preVío
acuerdo con los EE. MM. de los tres E,1érc1tos. fijará el número
de alistados a integrar en estos cupos.

Articulo 455

Si los efectivos disponibles resultaran superiores a las nece
sidades totales de los Ejércitos, el personal sobrante -del con..
tingente obligatorio será declarado «excedente del contingente».

En todo caso. este personal excedente deberá cumplir el
período inicial de instrucción y prestar juramento de fidelidad
a la Bandera, salvo que. en uso de las facultades del Gobierno
prev1stas en el artículo 532. sean declarados exentos del Servicio
Militar activo.

Cupos

Articulo 458

El número de mozos clasificados útiles para el Servicio Mi..
litar, disponible para incorporarse a filaS, se fraccionará en
cada Ejército. a efectos de su distribuct6n. de la siguiente forma:

..,- Cupos para el propio Ejército.
- Cupos para cubrir las necesidades de los otros dos Ejér..

citos.
- Excedentes del contingente;

Los cupos para el propio Ejército serán fijados como di&
ponga el Ministerio respectivo en las órdenes e, instmeciones a
Que se l'eftere el a.rtículo 462.

Articulo 457

Por el sorteo de mozos se determinará anualmente los que
hayan de integrarse en cada una d,e las fracciones mencionadas
en el artículo anterior.

El cupo que el Ejército de Tierra haya de ceder • la Ar
mada procederá pref€rentemente de, las Cajas de R'feluta 111..
tuadás en provincias marítimas.

Articulo 458

Todos los mozos 1nclutdos en el contingente anual obliga..
torio comprendidos por lo tanto en el grupo a) del articulo 270
pasarán por las vicisitudes del sorteo anual. sin m-ás excep
ciones que las previstas en la Ley el articulo 459 Y laf', que
el Gobierno por Decreto determine.

El personal comprendido en tO.5 resta.ntes grupos del men..
cionado artículo quedará exento del sorteo, cualquiera que sea
la fecha en que fué incluído en dichos grupos.

di· ••• él<
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Exenciones del sorteo

Articulo 459

Quedarán exentos del sorteo:

1.° Los mozos con derecho a reducción del tiempo de ser·
vicio en filas por haber cumplido los TREINTA afias d~ edad.

2.0 Personal con derecho a abonos sobre el tiempo de .ser.
'ficto en filas siempre y cuando el abono sea mayor que la
mitad del tiempo establecido para el servicio militar en filas.

3.° Los espafioles que, llevando más de diez afios de resi·
dencia ininterrumpida en el extranjero. vengan a la PatT11:l
exclusivamente para cumplir su servicio mili"tar en filas.

4.° Los declarados inicialmente prófugos. en las condicione!'-
que establece el cuadro correspOndiente del articulo 565. 1

5.° Los condenados por haber tenido alguna participación
en deUto con el fin de obtener su indebida exclusión del ser·
vicio. que tengan antecedentes de peligrosidad, recogido!'! ",n
la sentencia.

A.rticulo 460

Durante la fase de Distribución del Contingente, el pero
sonal perteneciente al contingente obligatorio podrá ingresar
en el voluntariado es.pecial del propio Ejército. Si el ingreso
es anterior a la fecha del sorteo, quedará exento del mIsmo
81 el ingreso o su conocimiento es posterior a dicha fecha, se
deducirá del cupo en Que se integró sin compensar su baja.

Orames e tnstrueMones de incorporación a filas ~I dtstribución
del contingente

Arttculo 461

Antes del 1 de octubre de cada aúo, los MiniBterios Militares
publicarán las órdenes de incorporación a filas de sus contin
¡entes respectivos. especificando:

- hcJ.la del sorteo.
- Número de llamamIentos y feChas de los mismos.
- PrescrLpciones complementadas.

Articulo 462

En la segunda quincena del mes de octubre, los respectivos
Ministerlos dietarán las órdenes e instrucclones de distribu
ción del contingente re,o;,pecUvo

2,42. Sorteo

2,421. Mozos ALISTADOS PABA F1.. E.fÉReITO DE TIERRA

A.rticulo 463

El sorteo de mozos. que tendrá lug'ar en acto público, se
efectuará en día festivo, teniendo como plazo limite el dta 1
de diciembre. Este sorteo se efectuará teniendo en cuenta lo
siguiente:

Las Cajas de Recluta tormarán listas ordinales por fechas
de nacimiento y, de coincidir éstas, por orden alfabético de
primeros, segundos apellidos y nombre, de todos lo mozos que
en cada llamamiento han de entrar en sorteo, a.1ustactas al
formulario número 2'5.

En el primer llamamiento serán comprendidos los mozos
de maYOr edad, y as1 sucesivamente hasta completar losefec
tiv08 a encuadrar en cada llamamiento

Durante ocho dias serán expuestas dichas listas, con objeto
de atender las reclama,ciones que formulen los mozos y rec
trncar, .si procede, los posibles errores. Transcurrido este plazo
y después de efectuar las rectificaciones precisas, serán ce·
nadas definitivamente y nuevamente expuestas hasta la fecha
del sorteo. .

Una vez cerradas las listas, no sufrirán modificaciones, en
trando en 8Orbeo todos los mozos en ellas incluidos, adjudicán·
doseles el· número Que les corresponda en su llamamiento para,
determinar el cupO a Que Quedarán afectos,

Si alguno de los mozos relacionados hubiera sido Incluido
indebidamente en el sorteo, será eliminado, pero sin que su
eliminación ,influya en el número asignado a los demás re
clutas, quedando sin cubrir la baja que por este motivo se
origine.

Los mozos que por causas Imprevistas no hayan sido in
cluidos en la. lista ordinaJ y deban incoporarse a filas se les
asignará el número bis correspondiente al que les precede en
la misma lista. .sIguiendo tiodM las victsltudes de los sorteados.

Publieada la Orden o Instrucción relativa a la Distribución
del Contingente se anotaré. en 'las lista,') ordinales expuestas al

público el número de moz~ qUe constItuyen la oase de 108
cupos, asi como el dia -y hora en Que tendrá lugar el saneo,

El sorteo será presidido por el Jefe de la Zona de Reclu·
tamiento y Movilización. quien podrá delegar en el Jefe de la
Caja de Recluta, asistiendo como Vocales. además de loS Jefes
y OfIciales d.e la Caja, un representante del Ayuntamiento ~
la población en que resida dicha Caja y ejerciendo la.': funcIO
nes de Secretario el Oficial más moderno

Al acto del sorteo podrán asistir lo~ representanteb que de
signen lo~ Ayuntamientos que radiquen en la circuscripci6n
de la Caja de Recluta y el público Que permita la capacidad
del local en que se celebre el acto, solicitándose de las Autorl4

dades civiles el auxilio de la fuer7.>R púbUca necesaria para el
mantenimiento del orden.

I\rticulo 464

Constituida la Junta en la forma indicada en el articulo
anterior, el Presidente declarará se va a verificar el sorteo
de los mozos.

A.la vista del público se hallarán las bOlas a utllizar, cuyo
número será igual al de reclutas incluidos en .el llamamiento
de mayal' número que entran en sorteo, llevando grabadas las
bolas ~úmeros correlativos desde el 1 hasta el Que indique el
número de mozo~ que componen la totalidad del llamamiento.
Aquell06 númerofO que puedan dar lugar a error de lectura
según la posición de la bola serán señalados con un punto o
{'aya en la parte inferiOr para indicar cómo deben leerse,

Las bOlas, que serán taladradas, se hallarán ensartadas en
unos alambres por centenas, habiendo sido revisadas con ante-
rioridad por el personal de la Ca.1a.. 10 Que Se hará constar en
el acta del sorteo,

Si algún asistente al acto desea comprobar por SI mismo
la existencia de alguna bola, podrá ser autorizado por el Pre
stdeJ;1te para hacerlo.

Seguidamente se procederá a introducir las bolas en un bOm
bO. alternando las centenas altas con las bajas. Ceri'ado el
bombo, se le hará girar lentamente pOr el tiempo necesario
para que se mezclen bien .las oolas y, conseguido esto, se ex
traerá una bola por uno de los mozos asistentes al sorteo. y.
en su defecto, por el Secretario, y leido en voz alta el número
de la misma por quien la haya extraído, serA mostrada al Pre
sidente y Vocales de la Junta y a su Secretario. para que éste
tome nota de dicho número. y, a continuaci6n, a los represen~

tante de los Ayuntamientos, si 108 hubiere, y a los asistenre.,
más próximos, Si por defecto del mecanismo expulsor sal1era
más de una 'bola, no se leerá ninguna, introduciéndolas en el
bombo y repitiendo la operación.

Articulo 465

El número inscrito en la bOlf. extraída se buscará en lA
primera columna de la lista ordinal de cada llamamiento, y
a los mozos a quienes corresponda se les adjudicará el núme
ro 1 del sorteo, que se escribirá en la columna correspondiente
a, cada llamamiento, leyéndose en alta voz 1011 nombres de
los mozos con los demás datos Que los ldent1fl.can

Al recluta siguiente de la lista ordinal en cada namamlen~

to se le adjudicará el número 2 del sorteo; al siguiente. el
número 3. y asl sucesivamente se irán escribiendo números con~

secutiVos hasta llegar al último mozo Que figure en lé. lista,
adjudicándole el número siguiente al mozo que figura encabe
zando las listas ordinales por orden de nacimiento, continua"·
do con los que siguen, hasta llegar al mozo anterior a aquel
a quien le correspondió el número 1. que se le asignará. el
número más alto.

A.rtículo 466

El acto público del sorteo terminará una vez leido el nomo
bre del mozo a Quien 'ha corxespondido el número 1, proce
diendo el personal de la Caja a consignar en la, lista ordinal
el número de sorteo asignado a cada mozo.

Estos números se escribirán con cifra en la actava columna
de la lista ordinal. Terminadas estas anotaciones y levantada
acta del sorteo, se expondrá al público una de las listas ordinales
durante el plazo de ocho <tias, Quedando unida otra al acta
de sorteo.

2,422. Mozos ALISTADos PARA f"A ARMADA

Artículo 467

Cuando sea necesario la determlnaci6n de cupos, el sorteo
de los mozos alistados por los organismos de Al1stamiento de
la Arma,da se nevará, a efecto en forma análoga a lo dispuesto
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en los artículos 463 al 466 InclUídos, ant-e las Junta.! de Ole.
-Jitlcscl6n y Revisión de las Jurisdtcc1one,!l conespondientes.
constit,uidas en sesión pública

CAPITULO III

RECLUTAMIENTO DEL VOLUNTARIADO

Generalidades

Articulo 468

El servicio militar en filas en las Fuerzas Armadas poclra
p'restarse voluntariamente en cualquiera de las dos modalida·
des siguientes: '

- Voluntariado normaL que es el que se re~'ula POI' laS
disposiciones generales comunes a los tres Ejércitos esta
blecidas en la Ley que desarrolla este Reglamento.

- Voluntariado especial, regulado por disposiciones partlcu·
lares reglamentarias y cuyo fin es el de reclutar personal
que haya de nutrir especialidades militares o Unidades
eSPl"'cialeto que fijen los Ministerios respectivo."

Articulo 469

Los Ministerios Militares fijarán ,los cupos de voluntario.~

normales a admitir en cada afio, sefialando los correspondien
tes a cada Región Militar. Departamento Martt1mo o Base Na~

val y Región o Zona Aérea
Cuando se considere conveniente, podrán fijarse también 108

citados cupos a los distintoR Cuerpos, Unidades, Centros o De
pendencias.

Articulo 470

La duración del tiempo de servICIO militar en filas para el
voluntariado normal será la que se establece ·en el articulo 537.

Las convocatorias de admisión se harán públicas por los
medios de difusión oportunos y en las mismas se eBpecl1l
,Garán los cUpo.~ fiJados,' las condiciones necesarias, la dura
ción del tiempo de servicio militar en fila,s y la feolla de in·
corporación.

Reclnta del voluntariado

Artículo 471

E1 voluntariado normal se reclutará mediante selección rea·
I1zada por el Ejército respedivo entre los que concurran a las
convocatorias que se publiquen y reúnan las. condiciones sl·
¡mentes:

a) Ser espafiol de orig.en o por naturalización.
b) Cwnplir como minimo DIECISIETE- afios en el de ingreso

y no haber pasado su reempla2',o a la fase de distribución del
contingente obligatorio.

e) Ser soltero o viudo sin hIjos.
d) Acreditar haber observado buena conducta.
el Tener autorización sI no está emancipado de quien ejerza

sobre él la patria potestad o la tutela.
f) No encontrarse en la fecha fijada. para su incorpora·

clón matriculado. ll·listado o prestando servicio activo en otro
EJército.

A estos efectos. se consideran alistados los mooos a partir
;, del 2'5 de abril.

g) Reunir las condiciones psicoflsicas especiales que exija
la convocatoria, además de las que establece el articulo sl~
guiente.

h) Poseer certificado de Estudios Primarios, así como el
nivel cultural .Y las cQndiclones específlca.c; Que fije cada E.1ér
cito en las convocatorla,..c; respectivas.

1) Comprometerse a ~r\-'ir en filas el tiempo mlnimo ~xi~

gido. 'si fueran admitJdÜl.<:;.

Articulo 472

La taUa mínima que ha de tener el voluntaria seré la de:

A los diecIséis años cumplidos: 1,46 m.
A los diecisiete años cumplidos: 1,47 m.
A los dieciocho R·ños cumplidos: 1,52 m.
A los diecinueve años cumplidos: 1.5'5 m.

Además deberán tener un peTimetra torácico en reposo a,proxl.
madamente igual a la mitad de su talla., quedando a ju1cio
del MédIco encargado del reconocimiento resolver según la
importancia óe la desproporción existente, aplicándose a todos

10::- dema,:;, defecto:il psicofisico::l y enfermedades las normas del
Cuadro Médico de Exclusiones exigibles para c-las1ticar a 108
mozos «útiles para el Servicio Militan)

solicitud de admisión y documentación

Artículo 47:1

Para prestar su servicio militar en filas en el Ejército res
pectivo, los voluntarios normales podrán elegir Región Militar,
Departamento Marítimo o Base Naval y R.eg16n o Zona Aérea.
a la que quedarán afectos.

El ingreso como voluntario se soliCItará mediante instancia.
suscrita por el interesado dirigIda a la Autoridad Militar Ju~

risdiccionaJ c.orrespondiente.
Cuando cada Ministerto lo cons1dere conveniente, esta elec

ción podrá ampliarse a Cuerpo, Unidad. Centro o Dependen·
cia. en cuyo casa la Instancia de so-lic.itud se elevará al Jefe
de éstos.

La elección a que se hace mencllin en este articulo deben.
ha.cerse constar en la solicitud de a<1misiém.

Articulo 474

A las solicitudes de ingreso tomo voluntario se acompafiará
la siguiente documentación:

- Certifl.cacióD en extract-o del R-cta de naCImiento. eXp~

dida pOr el Regjstro Civil, legalizada caso de que dicho
Registro radique fuera del DistrIto Notarial donde ha
de surtir efectos.

- Autorización. si no esta, emanclpado. de quien ejerza la
patria potestad o la tutela, que podrá conferirse median.
te documento autorizado por Notario o ante el Juez mu·
nicipal respectivo.

Los hijos o huérfanos de milItar profeslonal que se
encuentren en activo o cualquiera otra situación, o· los
de los funcionarios del E'3tado, ProvincIa o Munlcipio, sus~

tituirán este consent.imiento con la manlfest&cl6n por es-
orlto del padre o persona. que ejerza la patria potestad
o tutela. sin que sea preciso que el consentimiento se lleve
a efecto por -comparecencia., si va acompañado del eorres
pOndientereconocimiento de f1.rma.

Cuando los aspirantes a voluntario procedan de Esta.-
blecimientos benéficos en los qut" hubiesen sido criados o
educados sin dependencia de sus padres. por ignorarse
quienes sean éstos o por haber sido abandonado.s por ellos,
basta.rá el consentimiento del Director de aquel en el que
vivleaen al tiempo de su Ingreso, sustituY.endo en tal (',aso
dicho documento al consentimiento paterno.

- Certlf1.ca.d,o de buena conducta expedido por la Comisaria·
de Policía proVincial o por la Comisaria de Policía del
Distrito de la p'rovincia de residencia habitual del inte
resado.

Cuando los peticiol18Jrios resIdan habitualmente en de-
demarcaciones dependientes de la Gua:rdia Civil, el certi·
ficado será expedido por el Jefe del Puesto de dicho In&
tituto. Si los solicitantes residen en el extranjero Boliei·
tarán los certifl.cados del. Consulado de Carrera de la
jurisdicción.

- Fe de vida, soltería o viudez.
De ser viudo, declaración jurada de no tener hijos. En

cualquier caso, la vida puede también acreditarse epar
comparecencIa del sujeto ó por acta. notarial de presen
cia.»; la soiteria o ViUdez, {(por declaración jurada del p,ro
pio sujeto o por acta de notoriedad».

- Declaración jurada de no encontrarse en la fecha fijada
para .su incorporación matriculado. aJ.1stad.o o prestando
servicio activo en otro Ejército, asi como de no haber pres
t~o servicio como voluntarIo normal con anterioridad.

- CertUlcado de Estudios PrimarfÜl.'i.
- Documentos acreditatIvos en relación con el nivel cultural

o condiciones especffl.cas que marque la convocatoria.
La docwnentaclón será devuelta. a los interesados en el caso

de no ser admitidos deflnitivamente

Articulo 475

Los mozos incluidos en el alistamiento anual que, antes de
que su reemplazo pase a la fase de distribuci611 del contingente
obligatorio. soliciten ingresar eomo·voluntarios en el Ejército
para el cual han sido alistados, sustituirán la. pa...""t1da de nac1·
miento por un certifl.cado exped1do por el Organlsmo que le:!
alistó, en el que conste fueron inclUidos en el aJ1stamlento, así
como la cla..~lón que 1M c01"respondio.
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Rescisión del compromiso

Las instancias sollcltanoo La admlsion como voluntarios de
berán ser presentadas, como mínimo, con tul mes de anticipa
ción a la fecha fiJ8Ida para la incorporación a filas del llama
miento que solicitan. Para evitar que tengan que promover Due·
vas instancias consignarán en las mismas si desean ser admiti
dos en llamamientos sucesivos, caso de no serlo en aquel para
el que cusaron la sol1cltu<l. siempre y cuando continúen reunien~

do las condiciones establecidas
8i el lnteresa.do no es admitido en el primer llamamIento que

solicitó y vaya a ser llamado en alguno posterior. completará
BU solicitud, _8 requerimiento de la Autoridad correspondiente
con tUl nuevo certifiaado de buena conducta y declaración lura
da que se cita en el articulo 474.

El -número máximo de llamamIentos a consignar en cada
instancia será el qUe cada Ejército tenga establecido.s en un
año, y en el CB80 de que en el intervalo de tiempo que medie
entre aquéllos se quiera renunciar a lo solicitado, lo comuni·
carán por escrito a la Autoridad a quien se elevó. la cual le
devolverá la correspondiente instancia y sus documentos anexos,

Articulo 477

Las Autondades a quienes se eleven las solicitudes dispon
drán que se abra una información para comprobar la veracidad
de datos que consideren precisos y cerdol'arse de que los so1i~

citantes no han .servido en tUas con anterioridad.
Con la antelación suficiente se procederá a seleccionar y

clasificar a los aspirantes sobre la base de reconocimientos mé
dicos Y pruebas especificas, Una vez designados los admitidos.
firmarán el compromiso correspondiente. que se unirá a su expe
diente personal

Articulo 478

Los voluntarios que posean actividades que representen una
preparación militar. acompañarán a sus sollcitudes de admisión
un certificado expedido por ta Delegación Nacional de Juven
tudes. Estos solicitantes habrán de superar las pruebas corres
pondientes a que serán sometidos previamente, y en caso de
superarlas tendrán dere,cho a tma reducción de tres meses de
permanencia en filas.

Articulo 479

Los Ministerios Militares determinarán los cupos anuales de
voluntarios en estas condiciones a admitir en cada llamamiento,
uf como establecerán los planes de. preparaclón mU1tar y perso
nal correspondiente, 108 que serán facilitados a la Delegación
Nacional de Juventudes. Asimismo. determinarán cómo ha de
aplicarse la reducción del tiempo de permanencia en filas.

Incorporación y c!estino

Articulo 480

A efectos de la vigente Ley General del Servicio MUltar. a
los volunt&rios se les contará el tiempo de servicio desde el dia
que efectúen su incorporación a filas, y no desde la ftI1lla del
compromiso.

Articulo 481

Cuando los voluntarios normales tengan limitado el derecho
de elección a lo que establece el primer párrafo del artículo 473
de este Reglamento, tendrán preferencia para ser destinad.os a
los Cuerpos, Unidades, centros o Dependencias, o. en su 4efecto,
a las guarniciones que soltcJ.ten, siempre y cuan,QP rlMulten aptos
para servir en aquéllos como consecueIJ.cia de loa e~limenes y
pruebas tís1eas y psiootécnicaa a que serán SQmetldos en los
Centros de Instrucción, así como de las prioridades que por cir·
cunstancias diversas pueda establecer cada Ministerio.

Articulo "2

Los Jefes de los Cuerpos, Unidades. Centros y Dependenc1as
de los Ejércitos de Tierra y Aire que cuenten con personal vo
luntario cumplimentarán lo· dispuesto en el articulo 81. De ad
mitir voluntarios alistados para el propio Ejército en el año que
éstos 'ClUDplan los OlECDlUEVB años de edad lo comunicarán a
los Organismos de alistamiento o a las Juntas de Clasitlcaeión
y Revisión, durante las fases de sJ1stamiento. o clasiftcacrlÓll y
revlslÓll _l1vamenle.

ComuniCliCionee análogas 8e efectuarán por los Jefes de 18
Armada que cuenten .o admitan voluntarios.

."ji¡

Artl@ulo 483

EI cdh1promiso contraido por los voluntarios normales podrá.
re8cindirse en los siguientes casos:

Primero.-Por resoluciones Judiciales o gubernatiVas.
Segundo,-Por mala conducta habitual e incorregible, notorlo

desamor a las Fuerzas Armadas, falta de espiritu militar o de
capacidad para el desempeño de su cometido.

Tercero.-Por haber ingresado con engaño. no reuniendo 18.8
condiciones que establece el articulo 471 o no cumpliendo lo que
dispone el 490.

Cuarto,-Por contraer enfermedad. defecto físico o psiquico
que en el Cuadro Médico sea motivo de exclusión total o tem·
poral.

Quinto.-Pol' causas sobrevenidas analogas a las Que dan
derecho al disfrute de prórroga de primera clase.

8exto.-Por ingresar en Academias y Escuelas de Formación
de Cuadros de Mando y Especialistas Profesionales de cualquier
Ejército.

Séptlmo.-Por ingresar en el voluntariado especlal del propio
Ejército.

Octavo.-Por circunstancias especiales o extraordinarias.

Artículo 484

En J08 casoo de resclsión fijado:; anteriormente se abonara
a los interesados el tiempo serviDO. con la excepción del ter
cero, de a-cuerdo con lo dispuesto en el articulo 4<89 a efectos del
cómputo del plazo de permanencia obligatoria en filas, Si tienen
que reincorporarse para completar servicio activo lo harán con
su reemplazo por edad. 0 con el posterior que proceda. en el
Ejército donde ingre13aron como voluntario:;.

Cuando la rescisión sea por ingresar en el voluntariado espe~

cial. el posible abono de tiempo servido a deducir en el de la
duración del compromiso del voluntariado especial será estable
cido, en ::m ('a~o en laR disposicioneR PRTtif'ulal'f's reglamentarias
que lo rUan

Articulo 485

Les voluntarIOS comprenditlm. en el segundú caso de resci
sión del compromiso serán dados de baja, conforme a propuesta
justificada elevada a la Autoridad Militar Jurisdiccional por los
Jefes de loo Cuerpos. Unidades. Centros o Dependencia.c; en que
presten servicio aquéllos.

También serán dados de baja analogamente los comprendidos
en el tercer caso. sin perjuicio de las re8ponsabilidades a que
hubieran dado lugar. no síéndoles abonado el tiempo servido
que desde su admisión indebida hubiesen prestado.

Dichos Jefes darán cuenta de estas bajas a los OrganiSmOB
donde lo~ interesados deban alistarse o hayan sido alistados
para que conste este dat9 en la Filiación Básica de Alistamiento.
Tampoco tendn\n derecho a socorros de marcha ni pasaje por
cuenta del Estado para trasladarse a las poblaciones donde fijen
su residencia. quedando obligados a reintegrar la parte de la
primera puesta no deveng'ada, a no ser que fueran declaradOS
lnsolventes

Cambio de Unidad
Articulo 486

Los voJuntarios normaJe.s, mientras estén destinados, queda
rán obligados a seguir las vicisitudes por las que pase su Cuerpo,
Unidad,Centro o Dependencia o fracción de los mismos en que
se hallen encuadrados

No obstante y por gracia especial, podra concederse, dentro
del mismo Ejército cambio de Cuerpo, Unidad. Centro o De-
pendencia. pre-vi~ petición de laR mteresados.

Articulo 487

Los Ministerios Militares, cuando 10 estimen conveniente o a
propuesta de las Autoridades Militares Jurisdiccionales, dictarán
las instrucciones que regulen los cambios de Unidad de destino
del personal voluntario, en casos de reorganización, reajuste de
plantillas o circunstancias especial€R, sin que IOR voluntarios
pierdan tal condición

Reserva del puesto de trabajo

Articulo 488

Los volunta,rios normales, durante' el tiempo de permanencia
en filas cumpliendo su primer compromiso, tendrán derecho a
la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. pasando a la
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.situaeión ql1e prevea. la reglamentación, ordenanza O convento
laboral correspondiente y con los derechos reconocidoo· en la
legislación social.

Abonos

Articulo 489

El tiempo de servicio Militar prestado por los voluntarios
en cualquier situación será abonable a efectos de su cómputo
en la misma. sea cual fuere el Ejército o Fuerza Armada en que
se prestó. en la forma. cuantía y con las excepCiODe8 que se
establecen en el capítulo primero.

Disposiciones finales

Articulo 490

Una vez cumplido el compromiso por los voluntarios, bien
sea el inicia-l o agotados los periodos de reenganche que se les
concedan, no podrán, por ningún concepto, ingresar de nuevo
como voluntarios normales en ningún Cuerpo o Unidad. Esta
prohibición alcanza igualmente a los que se les rescinda el
compromiso.

Articulo 491

En relación con la Cartilla del Servicio Militar a dotar a 105
voluntarios, asi como con su documentación, se tendrá en cuenta
lo dispuesto en los apartados correspondientes Y. especialmente.
en 100 artículos 508 y 519, respectivamente.

Articulo 492

El pase a la situación de reserva de los voluntarios normales
se ajustará a 10 dispuesto en el articulo 5:82.

CAPITULO IV

SITUACIONES MILITARES

4,1. SECCIÓN PRIMERA.-CONCEPTOS GENERALES

4,11. Generalidades

Articulo 493

El Servicio Militar de cada reemplazo tendré. una duración
normal de DIECIOCHO afios, distribuidos en las siguientes situa-
clone's:

- Disponibilidad'. de duración variable.
- Actividad. con dos años de duración, dividida en los s1~

guientes periodos:
1.0 Servicio en filas.
21,0 Servicio eventual.

- Reserva, hasta completar el Servicio Militar.

Articulo 494

El personal sujeto a las obligaciones del Servicio Militar po
drá cesar en la situación militar en que se encuentre para in
g'resar en Centros, Academias o voluntariado especial de los
Ejércitos, siempre que las convocatorias a.si lo autoricen. con
arreglo a lo siguiente:

a) En aisponibilidad:

- En Academias y Escuelas de Cuadros de Mando y Espe
cialistas Prorfesionales de cualquier Ejército.

- En Centros de Formación de Cuadros de Mando y EsPe-,
cialistas de Complemento del propio Ejércit<J.

- En el voluntariado especial del propio Ejército..

b) En actividad:

1.0 Servicio en filas.
- En Academias y Escuela.s de Cua{!.ros de Mando y Espe

cialistas Profesionales de cualquier E,jército.
- En Centros de Formación de cuadros de Mando y Espe·

cialistas. de Complemento del propio E,jército.
- En el vollmtariado especial del propio Ejército.

2.° Servicio eventual.
- En Academias, Escuelas. Centros y voluntariado especial

de cualquier Ejército.

c) En reserva:

- En Academias, Escuelas, Centros y voluntariado especIal
de cualquier Ejército.

Articulo 495

En la Guaxdia Civil yPoUcla Armada, asi como en otra
Fuerza Armada que tenga carácter y organización emi:rtentemen
te militar, podrá ingresarse una vez cumplido el tiempo de
serVicio en filas, o con anterioridad, acogiéndose a las excepcio
nes personales legalmente establecidas.

Artículo 496

Las situaciones de disponibilidad y reserva y el segundo pe
riodo O servicio eventual de la de actividad no llevarán consigo
la sumisión a la jurisdicción militar, sino en los casos expresa
mente previstos en el Código de Justicia· Militar.

Articulo 497

Se denominará «recluta» a todo individuo sujeto a las obli
gaciones del Se'rvicio Militar, desde la situación de disponibili
dad hasta que jure fidelidad a la Bandera o pase a la de reserva
si no prestó servicio en filas.

4,12. Cartilla del Servicío Militar

Articulo 498

Para Justificar su situación en relaciÓIl con el servicio M1l1
tar, el personal sujeto a sus obligaciones será dotado, en el
afio del alistamiento, con el documento denominado «Cartilla
del Servicio Militar», la cual permanecerá siempre en poder de
los interesados. \

Articulo 499

La Cartilla del Servicio Militar, además de servir como docu
mento justificativo del mismo, tiene por objeto:

- Conocer el resumen de las situaciones militares del inte
resado.

- Controlar al reservista. a efectos de moVillzac1ÓIl, anotan
tanda sus revistas periódicas, cambios de residencia V des
tinos en movilizaciém. consiguientes.

Los datos de identificación de la Cartilla se complementarán
con el documento nacional de Identidad.

Articulo 500

La Cartilla del Servicio Militar se ajustará al modelo úIUco
de tamafio normallzado que figura en el apéndice número 2 de
este Reglamento. Todas las cartilla.s llevarán estampado en seco
el e.scudo del Estado espafioI. no siendo válida sin este requisito.

Articulo 501

Los Jefes de las Cajas de Recluta y Centros de Recluta~

miento y Movilización, una vez conocido el número de alis
tados, solicitarán de la Autoridad Militar Jurisdiccional. y a
partir del 1 de junio, el número de. Cartillas del servicio Mi·
litar precisas para dotar a los mozos que corresponda del
reemplazo anual, asi como a los voluntarios, y constituir un
depósito para incidencias que no rebasará del 10 por 100 de los
alistados.

Esta petición se efectuará acompañada de un. cuadro de
mostrativo en el que figure el número de mozos alistados, pre
visión de voluntarios y porcentaje de depósito, de cuya swna
se deducirá el número de Cartillas sobrantes del afio anterior
para· detenninar las que se precisen.

Las Autoridades Militares Jurisdiccionales, una vez que aprue.
ben la petición, la cursarán al servicio que corresponda del
Ministerio respectivo, el cual remitirá directamente las Car·
tillas solicitadas a cada una de las cajas de Recluta o centros
de Reclutamiento y Movilización.

Las peticiones extraordinarias, plenamente justificadas,se
realizarán por el mismo conducto, peró .cuando la petición se
efectúe con cargo a las Cajas y Centros por deterioro o pér
dida de las Cartillas existentes, podrán éstos solicitar direc
tamente del Servicio correspondiente el número preciso.

Artículo 502

Las cartillas del servicio Militar del persona! procedente
del reclutamiento obligatorio serán rellenadas inicialmente en
las Cajas de Recluta. Tomarán como base los datos de las
filiaciones báSicas de alistamiento y los que les comuniquen
las Juntas de Clasüicación y Revisión relat1~as a las clasifi
caciones y revisiones.
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Asimismo, las de los alistados para la Arma.Qa., ierán re-
neiladas tnícialInente en !aS Comandancias y Ayudant1as Mili
tares <le M&rlna y en el centro <le Reclutll!lllmto y MOV11l
....Ión <ie la Jur1s<Ueelón Central.

(Ccmtinuará.,)

ORDEN de (1 de diciembre de 1969 por la que se
aictan normas para la Tec;t~ftcación del Censo Elec
taral general de resídentes CQn referencia al 31 de
diciembre ae 1969.

Excelentísimos e ilU3trfsjrnús:~eñ{)reJ:

l.a Ley Electoral de 8 de ago~to de 190'1 determina q1.,le el
Censo se rectificará anualtnente, y el artículo tres d.el Decreto
1660/1969. <ie 24 <le julio. faculta a esta PresI<lencla <lel Qo.
bierno para dictar las disposiciones convenientes pa,ra la. forma
ción de la rectificación del vigente Censo Electoral general
de residentes ma.yores de edad y vecinos caJ;;M;tzas de familia y
mujeres casadas con referencia a :n de dl~ienibre de 1009. ela
borando unas listas electoralf>-s únicas, refundiendo las de <Ucho
Censo y las listas. de altas y bajas de sus rectlfic8ICiones hasta
el 31 de diciembre de 1969.

Teniendo en cuenta lo anteriormente indicado, esta Presi·
dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La rectificación del Censo Electoral correspon
diente al afio 1969 deberá comprender las altas y bajas de
electores que por inclusión, exclusión o modificación de SUB
ctrcunstanciQS legalEls afecten a los españoles, varones y rou
jere!!, que con referencia al 31 de diciembre de 1989 deben que
dar inscritos en el Censo si reúnen a.lguno de los requisito!
siguientes:

a) Ser residente vecino cabeza de familia, se¡ún lo dis
puesto en el articulo 82 del Reglamento <le Población y De·
marcación Terr1torial de las Entidades Locales.

b) Ser residente, con la cond.1clPn de mujer casada.
c) Ser reald,ente, Que no ten¡a. nin¡l,lIll¡t, de las condiciones

anteriores, pero que tenga veintiún afios o ~s cumplidos den·
tro del afio 1969.

DebeI'á tenerse en cuenta, a efectos de inclusión, las POB1..
bIes omisiones en el Censo de 1965 o rectificación de 1968 que
no hayan sido reclamadas por los electores interesados en los
plazos que se fl.laron <lespués de la eXJ)Olllelón pll.bll....

Art. 2.° Los Ayuntamientos formarán un fichero, con la
misma cIasU'icac1ón de distritos y secciones electorales que fi
guran en el Censo de 1965; en este fichero se recocerán 1$1
altas y ba.jas que se hayan dado en cada uno de los grupos de
habitantes "'sl<lent.. indicadas en el artlculo anterior. <le acuer·
<lo con las normas <le ejéCue.lón y mo<ielaje Que _clone el
:rnstituto NacIonal de Bst8<llstlca..

Art. 2,° Los Ayuntamientos irán .rem1tiendo las fichas de
las secciones electorales que forman el fiooero men~onad,o an
terlormente a la correspondiente Dele¡¡aclón <le Sstadlst!ca. a
medida que se vayan terminando estas sece1ones, debiend.o ti·
nalizar' -en los siguientes· plazos improttogBobles:

Murncipios menores de 10.000 habitantes de derecho: Antes
del 31 de enero de 1910.

Municipios de 10.001 hasta 50.000 Iutbltanres de derecho:
Antes del 14 de febrero de 1970.

Municipios de más de 50.000 habitan~s de derecho: Antes
del 28 de febrero de 1970.

Munic1pios de Madrid y Ba:rcelona: Antes del 10 de ma.r1..O
<le lino.

Junto con los paquetes que contengan las fichas remitirán
los AYlmtamientos una 'certifieaclón para cada distrito mlm.i·
eipal, en la que se cOI1$lgne el ntimero de fichas de altas y
baj... en ca<ia sección eleotora1. La oertlfIeaeI6n serI. autorizada
por el 6eerete.r1o del Ayuntamiento con el v:Isto bueno del Al..
eal<le.

Art, 4.° Las autoridades que a continuación se indican re
mitirán a los correspondientes Delegados provinciales del IJ1&.
tituto Nacional de Estadística, antes del 7 de febrero de 1970,
las siguientes relaciones certiftcadM de los nombres, ape1I1dos,
edad, profesión, resIdencia y domicll10 de los é!Ip8Aoles de am~

boa sexos de dieciocho y más &;608 de edad, que no deben ser
incluidos en el Censo Electoral, de aeuerdo con lo que dispone
la Ley Eleclorsl. Estas relaclonea compo-en<lerén 1... .",plla
Clones a la,s remitidas para la formación del Cento de 1966 Y

rect...11lca.cio~s 'Qe li66. 1967 Y 1eea, debidas a hechos Q s1'D'I..1A-"
clone. ocurrl<ias <luraJ:lte el alio 1~69. O bien a omisiones O re".
tlficaciones de aquéllas.

Las autoridades de referencia con las sIguientes:

al Los Presid€n~es de 1M Audiencias Provinciales:
L De Jos que por sentencia firme hayan sido condenadOS

~ la pena de inhabilitación perpetua para derechos pol1tiOOS
o cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, de DO
haber obtenido antes rehabilitación legal.

2. De los que por sentencia firme ha.yan sido c-OndenadOS
a penas graves.

3, De los que habiendo sido condenUdos a otras penas por
sentencia f'JXme no acreditaran haberlas cumplido.

b) Los Jueces de Primera ,Instancia e InstrucciÓIl:
1, De los concursados o quebrados no rehabilitados con·

forme a la J...ey,
2, De los vecinos cabezas de familia que hayan perd1do

la patria potestad.
3. De los varones y mujeres declarados ausentes o inca,..

pacItados, con arreglo a las prescripcIones del Código Civil.

c) Los Delegados de Hacienda.: De los deudores a fondos
públicos, como responsa.bles dir'jetos o subsidiarios, contra quie.
nes se hubiere expedido mandamiento de apremio por resolu
ción firme.

d) Los Presidentes de 1M DiputlWiones Provinciales y los
Alcaldes: De los acogidos en establecimientos benéficos pro
vinciales y municipale.s, respectivamente.

e) Los Presidentes de las Juntas de Libertaa. Vigllada.:De
los Ubérlos condicionales residenciados en el territorio de su
jurisdicción,

f) Los Presidentes de los Tribunales· Tutelares de MenoreS:
De los padres, tutores y. guardadores de hecho, suspendidos en
el derecho de gUal'da y educación de sus hijos o pupilos. de
conformidad c011 10 dispuesto. en el articulo· 13 del Decreto
de 11 de julio de 1948.

También remitirán relaciones, con idénticos datos que 18¡J'
anteriores, de los posibles rehabilitados que figurasen en las
relaciones de incapacitados enviadas para el ('",enso de 1966 y
rectificaeiones de 1966, 1967 Y 1968.

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Instituto Naci()..
na! de Estadistlca ~wtualizarán el fichero de electores con re
ferencia al 31 de diciembre de 1969, afiadiendo o eliminando
a los electores con derecho a voto en las listas del Censo
Electoral, referido al :31 de diciembre de 1968, los que figuran
en el fichero de altas y bajas enviado por los Ayuntamientos.
que se indica en el artículo 2.0 de la presente Orden,

Asimismo eliminarán o añadirán, segÓ,n corresponda. lo..i
electores que figUren en las relaciones certificfi\das de las auto-
rIdades qne se indican en e-l articulo 4.° de la presente Orden.

Art. 6.0 Las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadistica, de' acuerdo con lo dispuesto en él al'
ticulo 1.0 del Decreto 1600/1969, elaborarán, a partir del ftchero
final de electores indicado en el artículo anterior, lIDas listas
únicas provisionales de electores, que deben quedu terminadas
antes del 30 de mayo de 1970.

Art. 7,° En la indicada fecha de 30 de mayo de 19'70, los
Delegados provinciales remitirán a los Presidentes de las Jun
tas Municipales del Censo Electoral las listas provisionales
indicadas en el articulo anterior para que se proceda a su
expOSición pública y admisIón por las mismas de las reclama
cIones sobre inclusiones, exclusiones y rectificación de errores.

En el escrito de la reclamación Se manifestará el error
padecido y la rectificación que se oolicita, acompafia.ndo las
pruebas que acrediten el derecho,

La exposición al público será en los sitios de coatumbre, du~

rante las horas de QCho a veintiuna, dándose la máxima difu
sión por bando, prensa y radio u otros medios usuales en la
localidad, destacando la necesidad de que los electores c<>1ll
prueben su correcta inclusi6n en dichas listas electorales ÚlllCRS.
que constituyen el Censo Electoral rectificado que coniprende
los elect.ores con derecho a voto en 31 de diciembre de 1969
(Decreto 1660/1900, de 24 de julio).

se fijan las siguientes fechas del afio 1970 para expoglc16n,
admisión y reclamactones:

Para los munIc1pios Inferiores a 10.000 habitantes, segitn
Censo de 1960, seis días: 6 al 11 de junio.

Para los municipios de 10.001 basta 50.000 habitantes. nueve
días: 6 al 14 de junio.
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1. Disposiciones generales

l?~03

L

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de la Ley General del Servicio Mi·
utar; aprobado por Decreto 3087/1969, de 6 de no.
viembte. (Continuación.)

Artículo 503

rodo el personal alistado será dotado de la Cartilla del
servicio Militar. a excepción del ingresaño en las Academias
y Escuelas Militares para la formación de cuadros profesio
nales y de los mozos excluidos totalmente del servicio Militar.
Estot últimos l'ecibjrán utia. certificación expedida. por la Junta
de CHI.Sifteadón y Revisión en la Que se haga cOlistar la ex
clusión y el motivo de ella.

Articulo 504

!JOS Jefes de las cajas de Recluta remitirán a los Ayunta
mientos de alistamiento, a partir del 16 de septiembre, las
Cartillas del Servicio Militar del personal que corresponda, así
como las certificaciones mencionadas en el articulo anteriúr.
El Alcalde dará un plazo para que los interesados recojan
sus ca.rtillas en ~l Ayuntamiento, previa finna de recibo, de
volViendo 1M no retiradas a las Cajas de Recluta antes de fin
de año.

Cuando algún mozo nú resida en la localidad en qUe naya
sido alistado. el Alcalde de ésta remitirá la Cartilla al ayun
tamiento o. Consulado en qUe aquél se encuentra, para su en
trega, devolviendo el recibi· del moro por el mismo conducto.

ArlIoulo 505

Asimismo, los Jefes de las cajas de Recluta remitirán a 10.<;
PreSidentes de las Juntas consulares de Reclutamiento y a
partIr de la misma fecha, las Cartn~ de los mozos alistados
por las mismas. La entrega de los citados documentos a los
interesados se hará por conducto de las Autoridades COnsu~

lares, pero cuando aquéllos habiten en población donde no
exista Legación, Consul~o o Viceconsulado o Agencia consu·
lar, podrán efectuarlo por correo.

Los Presidentes de las Juntas Consulares de geclutamiento
exigirán de los interesados los correspondientes recibos. Que
remitir;m a los Jefes de las Cajas respectivas.

ArlIeulo 500

Las Cartillas del Servicio Militar de lo.<; mo?,Os alistados en
la }?rovincla de sahara serán remitidas, por la Caja de Re
cJuta de Gran Canaria, al Gobernador de aquella provincia.
quien las hará llegar a los interesados.

Artieulo 507

Dentro de la segunda quincena del mes de diciembre se
presentarán en las Comandancias y Ayudantias Militares de
Marina y en la JurisdIcción Central los matrIculltdos navales
para recoger sus Cartillas del SerVicio Mllitar. cuando hayan
de entregarse a través de una Alca1dia o Consulado, los Al
caldes o Cónsules remitirán al Organismo de Alistamiento a
que pertenezca el matriculado el recibo firmado por él O SUB
representantes.

Articulo 508

El personal que ingrese en el voluntariado normal, asi como
el qUe lo haga en el especial y carezca de ella, será dotado
de Cartilla del Servicio Militar en las Unidades, Centros O
Dependencias de ingreso. Por los Jefes de los mismos se soli
citará el número preciso de cartillas, las cuales se entregarán
a 101 intereaados previas 1aa anotaciones que correapond&n.

Artículo 509

La dotación de Cartilla de los que hayan cumplido el ser-o
vicio militar en filas en su totalidad en las Fuerzas Armadas
de un pals extranjero, por aplicación de un Convenio inter·
nacional o por imperativo inexcusable de la legislación del
mismo, se ajustará a las instrucciones partIculares que se dic
ten, según los casos.

Artículo 510

Las Cartillas del Servicio Militar correspondientes a los ex·
cluidos temporaIntente del contingente anual por encontrarse
proceS'Bdos en eausa criminal o sujetos a condenas o medidas
de privación de libertad, confinamiento, extrañamiento o des
tierro, as1 Mm.o las de los pendientes de clasificación y los
prófugos, quedarán deposItadas en los Centros de Recluta~

miento hasta que su cla.slflcltci6n sea definitiva.
Al personal anterior que lo solicite, se le dotará. provisio-

nalmente. de un certificado expedido por el Presidente de la
Junta de Clasificación y. Revisión, en el que se haga constar
las circunstancias del interesado.

Artículo 511

No serán dotados de Cartilla del Servicio Militar los ex~

tranjeros que se nacionalicen en el año en que cumplan los
1'REINTA y OCHO de edad.

JuStificarán la exenciÓJ1 de sUs obHgaeiones tli111tai'es con
el documento acreditativo de la edad y feclm de n:.cionali~

zación.

Artículo 512

El personal que preste el servicio Militar activo en la for
ma de servicio para la formación de cuadros de Mando y
Especialistas de complemento y Reserva Naval, utiliZará la
Cartilta del serviciO Militar para justificar su situación en
relación con el mismo desde el e.tl.o del alistattliento hasta
el téÍ1nino de sus obligaciones m1l1tares. La dotación de Car~

tillas a este personal se veri.tlcatá comú se previene en los
artículos anteriores, peto si SU iI1greso en los CentrtJ8' de fÚr-

Imación fuese con anterioIidad a la distribución de las Car
. tillas·. que corresponde ti los mozos del reemplazo de 8U tl.11s
I tamiento por edad. los oentras de ReclutamIento las harán

llegar a los interesados con arreglo a lo que se dIsponga por
cada Ejército en instrucciones particularE"..'<;.

Artículo 513

Al acto de la concentración se presentarán los mozos obli
gatoriamente con su Cartilla del Servicio Militar, la cual será
entregáda en la Caja de Recluta. Centro de Reclutamiento
o comandancia de Marina. Una vez anotado en la cartilla
el Centro de Instrucción O unidad. de destino y la dil1penCla
dé haberles dado a conocer las Leyes Penalelll M1l1tares, será
devuelta al interesado.

ArtieÚlo 514

La Cartilla del servicio Militar constará de tres partes:
La primera parte se refiere a los datos relacionados con

el reclutamiento, d1spontbUidad y el primer periodo de la si~

tuación de actiVidad (servicio en fillUl), comprendiendo:

- Alistamiento y clasificación. Contingente y llBmamlento
o convocatoria.

- Datos complementarios de filia.eión.
- Prórrog88 de incorporación a fUas.
- Revisiones:
- Forma de servido.
- Pase a disponibilidad.
- Pecha y lugar de concentración.
- Fechn de Incorporación 1 Unidad. Centro o Depend.en~

cla de deotlno.



16 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm. 300

- Fecha de prestación df' .Juramento de fidelidml a la
Bandera.

_ cambios de destino.
- Periodos de formaclon y practicas para mgreso en la

Escala. de COmplemento.-Empleos sucesivos.
- Fecha y empleo ingreso Escala de Complemento.
- Ascensos.
- Especialidades o aptttudeB adquiridas.
- Conceptuaciones.
- Datos médicos de interés.
- Tiempo de servicio prestado en tilas.
- Reducciones del tiempo de servicio en filas.
- Exenciones del Servicio Milltar activo.
- Observaciones.

La segunda parte, servicio eventual y situación de reserva.
eomprenderá :

-..: Fecha pase a servícl0 eventuaL-Destina.
- Fecha en que pasa a la situación de reserva.
- Reemplazo y llamamiento de que forma parte en situa~

ción de reserva.,
- ReVistas periódicas.
- Hojas de comunicaciones de salidas y entradas en Terrj~

torio Nacional, cuando haya supuesto cambio de resi
dencta.

- Anotaciones, cambios de domicilio o residencia durante
el período de servicio eventual y situación de reserva

_ Cambios de grupo de reemplazos en reserva.
- Licencia absoluta.

La tercera parte, incorporación, movilización, licenciamien
to y desmovIl1:m.ción:

- Destinos en movilización.
- Ordenes de marcha y vales de pasaje.

Articulo SU

Las AutOridades que se mencionan en la cartilla del ser
vicio Militar avalarán con su firma la exactitud de los datos
en ella consignados, así como la práctica de las diUgencias
correspondientes. De la inexactitUd u omisiones de los mismos
serán responsables dichas' Autoridades.

Articulo 516

Los que pierdan la Cartilla del servicio Militar o por de
terioro fuera inutilizada, solicitarán la extensión de un dupli
cado de la misma, manifestando en la. solicitud 188 causas del
extravio o deterioro. En cualquier caso, los interesados abo..
riBrán el importe del duplicado de la cartilla. que se extiende.
sin perjuicio de la multa Que corresponda en caso de respon
sabllidad.

Instrucciones especiales dictadas por los Ministertos respec
tivos -fijarán los trámites a seguir y demás dispoBiciories rela,
Uvas al suministro de duplicados.

4.13. Documentación de las clases de tropa y marineria

Articulo 517

La. documentación de las clases de tropa y marineria cons-
tará de:

_ Ficha de fíl1ación y servicios de tropa y marinería
- Ficha médica.
- Expediente personal.

4,131. FICHA DE Fn,IACIóN y SERVICIOR DE TROPA y MARINERíA

Articulo 518

se ajustará al modelo del fornlul-arlo numero 26. Para su
relleno se tendrán en cuenta las instrucciones Que figuran a
continuación del mismo.

Artículo 519

Partiendo de los dato.!; contenidos en las filiaciones bl\slcaa
de alistamiento <articulo 177), se le abrirán al recluta dos
fichas iguales, una de color blanco y. verde la otra.

Las de los prooedelltes del volunta.:rlado nonnal se efec
tuarán teniendo en cuema ,los datos a aportar por el intere.
sado en la .ftrtna del. COI'I1Prantiso, los que serán anáJogos a
los que llguran en il!I Dl1lLcloDes báslca.•.

lHh:!!!t' g •

Artículo 520

La apertura de est'l\S fichas se hará en los serVicios y cen
tros de cálculo del Ministerio respectivo (arttculo 179), para su
envio a los Centros de Instrucción o Unidades a,ntes de la
incorpora.ción de los reclutas.

Artículo 52]

De las dos fichas de filiación y servicios, la de COlor blanco
permanecerá constantemente en la Mayoría. o Jefatura de Detall
del Centro de In.strucción o Unidad de destino, mientras que
la otra la conservará el Capitán de la compafiía o Unidad
similar en otras Armas o Ejércitos. Este será el responsable
de llevar al día toda-s las anotaciones pertinentes.

Artículo 522

Cuando el ti-tulat' de la ficha cambie de Cuerpo o Centro
de destino, se remitirán ambas al nuevo, previllmente confron
tadas, cerrándolas con la firma del Mayor, Jefe de Detall o
Autoridad que se designe.

4,132. FICHA MÉDICA

Artículo 52,.1

se llevará en lOS Cuerpos o Unidades de destino en los
que permanecerá hasta que el interesaQ,o pa,se a la situación
de reserva, en cuyo momento será destruida; Servirá de base
para aportar datos a la ficha de filiación y servicios y cartilla
del servicio Milttar.

Durante los cambios de destino del interesado en la situa~

ción. de actividad, acompañará á la ficha de- filiación y ser~

vicios.

Artículo 524

Estas fichas se ajustarán al modelo del formula.rio núme
ro 27 y para su relleno se tendrán en cuenta las instrucciones
Que figuran en el anexo ad.1unto a dicho formulario.

4.133. ExPEDIENTE PERSONAL

Articulo 525

se limItará a aquellos documentos indispensables que no
tengan cabida en las fichas de filiación y servicios o en la
médica o sean ampliatorios de los datos eontenidos en aquéllos..

El expediente personal acompafiará siempre a la ficha de
filiaeión y servicios de color blanco y seguirá los mismostrá
mites establecidos para ésta.

4.134. NORMAS SOBRE DOCUMENTACIóN

Artículo 526

Con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 179, los Ministe
rios respectivos dictarán las órdenes e instrucciones correR
pondientes relativas a:

- Apertura de las ficha,.e¡ de filiación y servicios de tropa
y marinería y ficha médica.

- Fichas de «Alistados pendientes de clasificación», exclui·
dos, exentos y excedentes del contingen~.

- Relaciones entre los Centros de Instrucción, Unidades de
destino y servicios y centros de Cálculo respectivos.

- Confección de la estadística del contingente para obte
ner los cuadros resúmenel'l que determine el Servicio de
Estadistica Militar.

- Trámites y localizaci6n Qe las fichas al pasar los titu
lares a servicio eventual o situación de reserva.

- Archivo al ténnino del servicio Militar.
- Prescripciones complementaria.s.

4,2. SECCIÓN SEGUNDA.-8ITUACIÓN DE DISPONIBILIDAD

Artíoulo 527

Normalmente, la situación de Disponibilidad empieza elIde
enero del año siguiente al del de alistamiento y termina cu.an
do el recluta se incorpore a la de actividad en el llamamiento
que le corresponda, o a la de reserva si no ha prestar servicio
activo.

Los reclutas incluidos en el contingente anual no podrán
permanecer en la Situación de Disponibilidad por más de un
afta.
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4,3. SECCIÓN TERCERA.-SlTUAcrÓN DE ACTIVIDAD

l

No pasarán a In Situación de Disponibilidad y permanece
rán afectos a los Centros de Reclutamiento respectivos como
«alistados pendientes de clasificación definitiva» los siguientes
mozos:

a) Los excluidos temporalmente defcontingente anual por:

- Padecer enfermedad, defecto fisico o psíquico.
- Encontrarse procesados en causa criminal o sujetos a

condena o medidas de privación de libertad. confina
miento. extrañamiento o destierro.

b) Los pendientes de clasificación por los motivos men
cionados en el artículo 233.

e) Los prófugos.

Los comprendidos en el caso a) pasarán a la Situación de
Disponibilidad cuando cesando en la exclusión temporal y siendo

'declarados útiles para el Servicio Militar, les corresponda in
corporarse a filas con el contigente que proceda o se les conce
da otra exclusión temporal por prórroga de incorporación a
filas o se les exima del Servicio Militar activo por razones de
interés nacional.

Los del caso b} han de ser clasificados definitivamente antes
de transcurrir tres meses, contados a partir del 31 de diciembre
del año del alistamiento. Una vez clasificados se les aplicará
lo dispuestó en el párrafo anterior.

Los prófugos indultados. presentados o aprehendidos, una
vez fallados SUB expedientes, pasarán a la Situación de Dispo-
nibilidad si por su clasificaCión les corresponde:

- Inmediatamente: Si pertenece' a reemplazos anteriores
o si al fallarse el expediente su reemplazo pasó ya a esta
situación.

- Con su reemplazo; si al fallarse el expediente, aquél aún
no 10 ha efectuado.

Artículo 529

Pasarán a la Situación de Disponibilidad los reeluta::; que a
continuación se mencionan, los cuales se clasificarán en los
siguient~s grupos:

Grupo 1.° Los del contingente del año.
Grupo 2.° Los excedentes del contingente.
Grupo 3.° Los que no tengan que incorporarse a filas:

- Excluidos temporalmente del contingente anual por dis
frlitar prórroga de incorporación a filas:

a) De primera clase
b) De segunda clase.
c) De tercera clase.
d) De cuarta clase.

- Los que el Gobierno haya eximido del Servicio Militar
activo.

Artículo 530

Los reclutas en Situación de Disponibilidad dependerán úni
camente del Centro de; Reclutamiento del Ejército a que per
tenezcan o hayan sido destinados, y no se les asignará destino
en movilización. aunque éste sea ,con carácter provisional.

Arti....o 531

Los mozos alistados para un Ejército comprendidos en el
articulo octavo serán dados de baja en el alistaminto para di
cho Ejército a partir de la recepción de las filia'Ciones básicas
de alistamiento en las Juntas de Clasificación y Revisión de
aquel en que hayan de completar su servicio en ftlas, en cuyo
momento causarAn alta en éstas.

Los que se integren por sorteo en los cupos para cubrir las
necesidades de otros Ejércitos y los mozos comprendidos en los
tres grupos del articulo 443. causarán baja el 30 de noviembre
en el Ejército para el que fueron alistados y pasarán a depen
der, a todos los efectos, del Ejército a que han sido destinados.
Previamente, los Centros de Reclutamiento correspondientes re
mitirán a los Ejércitos de destinC], una vez celebrado el sorteo,
las relaciones nominales, por llamamientos, de los mozos inte
grados en aquellos cupos. La tramitación de las filiaciones bá
sicas de al1stamiento se ajustará a lo dispuesto en el ar
ticulo 178.

Los mozos comprendidos en este articulo pasarán a la Situa
ción de Disponibilidad para el Ejército en que hayan de SE'rvir
en ftlas.

4,3]. ~xencion~ del Servicio Mi1ttar activo

Artículo 532

En circunstancias normales se concederán las siguientes
exenciones del Servicio Militar activo:

La A los que confirmen en última revisión la exclusión
temporal por prórroga de primera cIase.

2.& A los que, disfrutando de prórroga de incorporación a
filas de cuarta clase, alcancen la edad o circunstancias que se
establezcan en cada caso para consolidar la exención.

3.& A los que al adquirir la nacionalidad espafiola acrediten
no estar sujetos al Servicio Militar activo por haber cumplido
o estar exentos del mismo en el país de origen o tengan.mAs
de TREINTA años de edad.

4." A los españoles que durante su permanencia en el ex
tranjero se hayan acogido a la validez mutua del Servicio Mili
tar reconocida en un Convenio internacional, &si como a los
que hayan prestado el servicio militar en filas en otro país por
imperativo inexcusable de la legislación del mismo.

5.a A los que el Gobierno exima por evidentes razones de
interés nacional.

6.& A los que existiendo excedentes del contingente el Go
bierno exima según la prioridad que fije el Reglamento.,

Las exenciones citadas podrán cesar en caso de movili
zación.

ArtículQ 533

La concesión de exenciones del Servicio Militar activo se
tramitará hasta el 15 de septiembre, a excepción de las de la
previsión sexta del articulo anterior, que podrá. tramitarse hasta
elIde noviembre.

Tendrán prioridad para disfrutar exenciones aquellos mOZOS
que, reuniendo las condiciones que se fijen por .s:Usposiciones
especiales, sean seleccionados para llevar a cabo misiones en
países extranjeros relacionadas con prograII1;as socio·aslstencia
les de tipo cultural y técnico u otras de cooperación apostólica.

Artículo 534

En el caso de existir excedentes del contingente podrán ser
declarados exentos del· Servicio Militar activo el número de
mozos que el Gobierno fije con .arreglo a las siguientes priori
dades:

}.a R1eSidentes en Hispanoamérica y Filipinas que, inclUidos
en el contingente anual, carezcan de medios económicos para
sufragarse sus viajes de incorporación.

2."" Los que tengan que incorporarse a filas con treinta o
más afios de edad y reúnan las condiciones que se determinen.

3.8.0 Con tres o más hermanos que estén prestando o hayan '
prestado el Servicio Militar activo en cualquiera de las tres
formas establecidas en el articulo séptimo.

4.3 Las relativas a otras clrcunstancias sociales, faromares.
polltieas y económicas que para cada contingente anual ex
cepcionalmente pueda apreciar el Ooblerno a propues~ cielos
Ministerios Militares.

5.8.0 Por sorteo.

En cualquier caso, el Gobierno podrá acordar que no sean
aplicadas algunas de las prioridades establecidas.

Articulo 535

No podrán obtener exenciones del Servicio Milita.r activo:

- El personal sancionado con. multa por cometer alguna
infracción que se cita en el capitulo octavo de este Re
glamento, en tanto no la. hagan efectiva.

- Los condenados por haber tenido alguna participación en
delito cometido con el fin de obtener su indebida ex
clusión del servicio.

- Los prófugos que sean declarados culpables ni aun en
el caso de que puedan acogerse a algt1n lridulto.

~. Los declarados en rebeldia.

Artículo 536

Las exenciones concedidas podrán cesar en caso de lJ1G)vl
ltza.ción.
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.,32. Servieio en DI..

4.321. GENERALIDADES

Artículo 537

El p.rimer período de la Situación de Actividad., servicio en
fUas, es el prestado en Unidades, Centros y Dependencias de
los tres Ejércitos La duración del tiempo de servicio en filM
será fijada por el Gobierno a propuesta de cada Ejército entre
los quince y los veinticuatro meses para el voluntariado nonnal
y entre los quince y dieciocho meses para el personal proceden.
te del reclutamiento obligatorio, con tas e:ltcepclones estableci·
das para este último en el articulo fi3a No obstante, cuando
circunstancias especiales 10 aconsejen, el Gobierno. a propuesta
de cualquiera de los Ministerios Militares respectivos, podrá re
ducir el tiempo mínimo establecido en el cortespontuente
Ejército

Reducciones

Artículo 538

Las reducciones del tiempo de servicio militar en filas son
las siguientes:

1.~' Las que se fijen para los excedentes del contlngehte,
2. 3 Las que se deriven de la formación de Cuadros de Man·,

do y Especiali&tas de Complemento y tteserva Naval
S.a Las que se derivan dE! las facultades del Gobierno para

variar [as fechas o plazos fijados para cada una de las opera
ciones de reclutamiento

4." Las aplicables a los que tengan que incorporarse a l11as
después de haber cumplido Jos TREINTA años de edad.

5. 3 Las que el Gobierno acuerde por razones de evidente
interés nacional.

Artículo 539

TendránderecllO a una reducci611 de tres meses de pertlla
nencia en filas los voluntarios normales en las condiciones Que
seftala el articulo 478

Artículo 540

Los declarados exe~edentes del contingente una vez cum
plido el período inicial de instrucción pasarán a servicio
eventual

Durante el tiempo que el llamamiento "1 que pertenezcan
esté en filas podrán ser utilizados en servicios complementa.
rios de la defensa y en las misiones de alto interés nacional
que el Gobierno determine, El tiempo dedicado a estlls servi
cios y misiones será considerado como tiempo de servicio en
tUas, y durante el mismo quedarán sujetos al fuero miUta.r
para los delitos o faltAs que puedan cometer en relación con
el cumplimiento de dichas mision€'!

Articulo 541

Independientemente de lo que s{! disponga. para la utilizll.
ción colectiva de los excedentes de la Fuerzas Armadas, el dí:'!·
clarado excedente que por razones personales, haya de p&8ar
de un Ejército a otro, conservará tal callficación y seguirá l&s
vicisitudes que para los excedentes se determinen por el Ej~r-

cito en que ingres"," '

Artículo 542

Las reducciones primera tercera, cuarta y quinta estableci
das en el artículo 538 consistirán en recibir como mínimo tns
trucción básica y jurar fidelidad a la Bandera.

Artículo 543

No podré.n obtener reduceiones del tiempo de servicio militar
en filas:

~ El personal sancionado con multa por cometer alguna
infracción que se cita en el capitulo octavo de este Regla
mento, en tanto no la hagan efectiva

- Los condenados por haber tenido alguna participación en
delito cometido con el fin de obtener su indebida exclu
sión del servicio.

- Los prófugos que sean declarados cUlpables, ni aun en el
caso de que puedan acogerse a a.lgún indulto.

- Los declarados en rebeldía.
Quedará excluido de la reducción cuarta el personal aspi

rante a integrarse en la Escala de Complemento que cause
baja en los periodos de forma.ción y práctica.

,

Lti'ld*

Llamamtento,

Articulo 544

11:1 contingente anual será incorporado a filas por los lla-.
mamientos sucesivos que cada Ministerio haya establecido en
la Orden de incorporación a filas prevista en el articulo 461.

Ca.da llamamiento d~berá ser ordenado con suficiente anUo:
cipación, y los individuos que lo componen recibirán citación
persona] para SU ín-corporación. Estas citaciones se harán por
medio de las papeletas ajustadas. al formulario número 28, en
las que constará el día y lugar donde hayan de concentrarse
y serán cursadas por los Jefes de las Cajas de Recluta, Coman
dantes y Ayudantes Militares de Marina y Jefe del Centro de
Reclutamiento de la Jurisdicción Central de Marina y Jefes
de los CRM,s del Ejército del Aire a través de los Ayunta
mientos o Consulados.

Las citaciones de los reclutas alistados para el Ejército de
Tierra y la Armada que se hayan asignado a otros Ejércitos,
serán cursadas por los Centros de Reclutamiento correspon
dientes a éstos

En las citaciones mencionadas se ordenará a los reclutas
que se presenten con los documentos que posean, de los que
a continuación se señalan:. Cartilla del Servicio Militar, docu
mento nacional de identidad, permiso de conducción, certifica
do de tractorista. certificado de estudios primarios. tarjeta de
promoción cultural y cuantos documentos acrediten su profe~

sión, oficio~ estudios realizados, actividades deportivas y afi
ciones.

La incorporación a sus Centros o Unidades de destino de
los voluntarios nonnales se efectuará con arreglo a las órde
nes partiCUlares que dicten los Ministerios respectiVOS, pudien
do ser citadOS. en caso necesl1rio. a. través de los Ayuntamientos.

Articulo 515

El tiempo a '>ervir en la situación de actividad se empezará
a contar el dia fijado para la incorporación a filas de cada
llamamiento.

Concentración e incorporación

Artículo 546

Los reclutas se coilcentraré.n:

- En las Cajas de Recluta, los pertenecientes al Ejército
de Tierra.

- En ias comandancias Militátes de Marina y Centro de
Reclutamiento de la Jurisdicción Central, los pertene
cientes a la Armada'

- En los CRM,s. del Ejército del Aire. los pertenecientes
a él.·

En determinados casos y con arreglO a las instrucciones co-
rrespondientes, podrá disponerse que la incorporación se haga
directamente a los Centros de Instrucción o Unidades de
destino

Arttctdo 5('

Los reclutas efectuarán los viajes necesarios para la con
centración en los Centros mencionados en el primer párrafo
del artículo anterior, por cuenta del Estado, haciendo uso de
las hojas de incorporación de las Cartillas del Servicio Militar,
autorizadas por los Alcaldes o Comandantes V Ayudantes Mi
litares de Marina..

Desde el dia que los reclutas salgan de sus ca,sas tendrán
derecho al haber y demás devengos reglamentarios. A través
de los· Ayuntamientos y Ayudantias Militares de Marina- se les
facilitarán socorros de marcha en proporción al número de co
mIdas que tengan que efectuar hasta su concentración en los
Centros de RecJutamiento. Los gastos correspondientes serán
l3ufragadOS con cargo a los presupuestos de los respectivos Mi
histerias Militares.

Los reclutas que se incorporen directamente a los Centros
de :rnstrucciÓll o Unidades de destino serán socorridos en aJlá..
toga forma a 'o dispuesto anteriormente hasta su llegada al
punto de destino, y harán el viaje mediante el correspondiente
pasaporte o haciendo uso de 18.8 Hojas de incorporación de las
Cartillas.

Los reclutas que vengan del extranjero para efectuar el· ser
vicio en filas tendrán derecho, a partir de su entrada en Terri·
torio Nacional, a pasaje por cuenta del Estado y a los socorros
que se expresan en este articulo.
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Artículo 548

Los feclutas que, pertenecientes a los Centros de Recluta
miento que se mencionan en el articulo 546, se presenten en
otro distinto, pero de su propio Ejército, serán enviados a su
destino, preferentemente agregados a una partida conductora
con el mismo itinerario de marcha Cuando vayan aislados o
en pequeños grupos, sin partida conductora, se les entregará
por dichos Centros el pasaporte que acredite su situación y
destino

Las Autoridades Militares Jurisdiccionales podrán disponer,
para facilitar las operaciones de concentración. que en las po
blaciones donde sean muy numerosas las presentaciones de re-
clutas pertenecientes a otros Centros, se forme uno comple
mentario, constituído por el personal que dichas Autoridades
dispongan.

Cualquier Centro sobre el que se concentre personal no per
teneciente a él, comunicará por telégrafo. al que corresponda,
las presentaciones habidas

Artículo 54a
Cuando algún recluta no pueda acudir a la concentración

por impedirselo su estado de salud. se procederá en la forma si
guiente:

1." Si residiese en la misma localidad del lugar de con
centración, los familiares o representantes del enfermo presen
tarán en el Centro en que debiera concentrarse un certificado
médico que acredite su enfermedad.

El interesado. en el plazo que se estime preciso, será reco
nocido a domicilio por el médico que atiende a la concentración.

2.° Si residiese fuera de la localidad, el Alcalde de resi
dencia del interesado comunicará al Jefe del Centromencio
nado anteriormente la imposibilidad de que el recluta pueda
concentrarse, acompañando un certificado facultativo expedi
do por el médico, titular.

El citado Jefe dará conocimiento a la Autoridad Militar Ju·
risdiccional de que dependa, quien podrá disponer el ingreso
del recluta en el Hospital Militar más próximo o que sea re
conocido en su domici!to por nÍl Médico Militar.

Si del reconocimiento practicado en cualquiera de las dos
formas citadas resultara la posible existencia de una circuns
tancia sobrevenida, probable. causa de exclusión total o' tempo
ral, serán de aplicación las previsiones del articulo 399 para
la reconsideración de su clasifi'Cación por la Junta de Clasifi
cación y Revisión.

Art·iculo 550

Los reclutas que, sin causa justificada, falten o se retrasen
en la concentración o incorporación, serán sancionados confor
me se dispone en el Código de Justicia Militar.

Los que por las razones anteriores sean sometidos a proce
dimiento judicial serán destinados. en cuanto se logre su com
parecencia. de la forma siguiente:

a) Cuando no haya arresto preventivo serán destinados al
Centro de Instrucción o Unidad de destino que les haya co
rrespondido por sorteo

b) De existir orden de arresto preventivo, cumplirá éste
en el lugar más próximo al Centro de Reclutamiento a que
pertenezca y a disposión del Juez que instruye el procedi
miento.

Durante su permanencia en el Centro de rnstrucci6u, el
recluta será instruido con el llamamiento que se encuentre
en el mismo; en aquellos casos en que el desarrollo de la ins
trucción se encuentre en fase muy avanzada. pennanecerán
en dicho Centro para continuar la instrucción básica con el
siguiente llamamiento. -

Los reclutas a que se refiere este artículo no tendran abOno
alglUlO de tiempo para cumplir el de permanencia en filas
mientras no se presenten o sean aprehendidos.

Artículo 551

Los reclutas de la Armada serán reconocidos y medidos des·
pués de efectuada su presentación en los Centros de Instruc
ción pur si hay alguna causa sobrevenida de ex-clusión que 110
haya sido aleg'ada por el interesado.

Los pertenecientes al Ejército del Aire lo serán en sus res
pectivos Centros de ReclutamIento o CRM.s.

Los pertenecientes al Ejército de Tierra serán reconOCIdos·

- En la Caja de Recluta y dtU'ante 1a concentración, cuan·
do su destino sea fuera de la Región.

- En la Caja de Recluta y. dtU'ante la concentración, los
que aleguen alguna enfermedad. defecto físico o psíquico
sobrevenidos o presenttm signos ostensibles de los mismos.

__o En los Centa"os de Instrucción o Unidades de destino,
cuando éstos pertenezcan a la misma Región de la Caja.

. Las Autoridades Mll1tares -Jurisdiccionales de los Ejércitios
de Ti~rra y Aire dispondrán que durante los días que se efectúe
la concentración queden afectos a las .cajas de Recluta j
CRM,s un Médico militar y los talladores-pesadores que se
consideren indispensables para cumplimentar este !lervicio.

Articulo 552

En las papeletas de citación a que se refiere el artIculo M4
se transcribirán las disposiciones penales que afectan a los
faltos a concentración o incorporación.

Durante la concentración de los r~clutas, se les darán a
conocer por escrito o mediante lectura las Leyes Penales Mili
tares que puedan a!ectarles, consignáIldose este dato en sus
Cartillas del servicio Militar.

Idéntica previsión se adoptará con 108 reclutas y voluntarioS
que se presentan directamente en los Centros de Instrucción
o Unidades de destino.

Artículo 553

El traslado de los reclutas desde- loS lugares de concentra~

ci6n a los Centros de Instrucción o Unidades de destino !e
efectuará de acuerdo con las Ordenes o Instrucclones que se
dicten por cada Bjército. .

Artíeulo 554

Los Jefes de los Centros de Reclutamiento proporcionarán
a los Jefes de las Partidas· conductoras relaciones nom1nales
de los reclutas a transportar. indicando su destino.

Artículo 555

Para acreditar su personalidad a los efectos del transporte.
alimentación. etc.. todos los reclutas irán provistos de su Car
tilla del servicio Militar y del docwnento nacional de identi
dad. En los Centros de Reclutamiento se les dotará de una
hoja con las instrncciones elementales qne han de observar
durante el transporte_

Artículo 556

Los Jefes de las cajas de Reciuta, Comandantes Militares
de Marina, Jefe del Centro de Reclutamiento de la Jurlsdie
ci6n Central de Marina y Jefes de los CRM,s del Ejército del
Aire. darán cuenta a las Autoridades Militares JurisdiccIonales
del resultado de la concentración de cada llamamiento, e~
nlendo cuantas observaciones estimen convenientes y acompa,.;
fiando tul estado numérico de la distribución del eonttngente.
ajustado al formulario nÚMero 29.

Asimismo, enviarán directamente a los' Centros de lnEue-
ción o Unidl,ldes de destino las relaciones nominales de lo~

reclutas destinados a ellos en el correspondiente llamamIento.
.Los Jefes de estos centros o Un~dades darán cuenta a la

Autoridad Militar Jurisdiccional del número de reclutas y vo
luntarios normales inc'Orporados en cada llamamiento. lndl~

cando la procedencia de, los mismos.

Articulo 557

Las Autoridades Militares Jurisdiccionales remitirán al Mi
nisterio respectivo y por cada llamamiento, un estado redactado
conforme al formulario número 30. que 'tenqrá entrada en el
plazo de tul mes, a partir de 1& fecha de incorporación de cada
llamamiento. acompafiado de un informe sobre el resultado de
la concentración, desarrollo del Plan de Transportes e incor
poración a los Centros de Instrucción o Unidades de destino.
añadiendo cuantas observaciones juzguen oportunas .para co
rregir en llamamientos Sucesivos las defic1elÍcias que adviertan.

4,322. CASOS ESPECZALES· DI: INCORPORACIÓN A FILAS

1.' EXcluidos temporalmente del contingente anual

'a) Por padecer enfermedad, detecto físico o psíquico.

Artículo 558

Los excluidos temporalmente pOr padecer en!ermedad., de-
fecto físico y psíquico si en cuaJ.quiera de las reV1B1ones volun·
tarias u obligatorias fuesen claSIficados útiles para el, servicio
MUitar por haberdesitparecido las causas que motivaron su
primitiva clasiflcacióri y no les comprenda a1KUD& circunstan
cia () causa que les dé derecho a' pr6rroga de tncorporac16n a
fUas o les afecten las preVisiones del g,rtículo 424. se incluirá.n
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en el primer contingente que naya de pasar a la sltuae16n de
aet1V1da<J. para incorporarse a :roas con el llam·amiento que les
correSponda,>

Si por cualquler cIrcunstancia el cambio de clasificación
citado tuviese lugar después del 15 ae septiembre, serán ll\cluí
dos en el contingente .",¡guiente III cItado en el párrafo anterior.

bl Con prórrogas dI" lncorpori::l,ción a ftla~:\.

filas. Su destino se hará en función del número baque
le colTesponda en la lista ordinal.

- Con el primer llamamiento que· se incorpore a filas, ai el
llamamlento de su reenip'azo que le correspond.a por
edad ya estuviese en ellas. Su destino se efectuará como
en el }JálTaJo ant€rlol'.

Artículo rm5
La ihcorporación a filas de los que inicialmente fueton de

c1arados Prófugos se efectuará corno dispone el Cuadro corres
pondiente que figura en el apéndice número 3 de este Regla-
mento,

3." Mozos que el GobiernO huya e:.cimidodel servicio Militar
activo por evid.entes razones de interés nacicmal

Artículo 566

Los que disfrutando de una exención del servicio M1Utar
activo por razones de interés nacional pierdan por cualquier
circunstancia el derecha a ella antes del comienzo de la Fase
de Distribución de' un contingente prestarán el servicio ,en
filM con éste. Si cesa,sen después, Re ineorporaré.n en el si
guiente contingente.

4,Q Pers01Wl con derecho a reducción del tiempo de serv1cio
m.ilitar en filas par haber cumplido 108 treinta años de edad

Articulo 567

El personal con derecho ti, reducción de tiempo de servicio
militar -en filas por haber cwnplido los TREINTA años de edad.
se incorporará ti. filas con el llamamiento más próximo a con
eentrarse del reemplazo a que se agregue. No paliará por las
vicisitudes del socteo correspondiente y BU destino se efectuará
al Centro de Instrucción más cercano al de Reclutamiento de
que dependa.

5," Personal con derecho a abonos sobie el tiem,po de seroicíO
militar en, filas

Articulo 568

El personal perteneciente al reemplazo últ1memente alistado
con derecho a a,bono menor que la mitad del tiempo del SéI'V1~

cio militar en filas se incorporará con arreglo a las viclsitude8
del sorteo y formará parte del llamamiento que le conesponda
por edad. permaneciendo en la Situación de Disponibilidad a
partir de la concentración de dicho llaniamlento un tiempo
igual al abono que le corresponda, transcurrido el .cual se in
corporará al Centro de Instrucción o Unidad de destino que
fije la Autoridad en cuya jurisdiccióiI le haya correspondido
servir por sorteo.

Si el abono es mayor que la, mitad del tiempo deserv1c1o
militar en filas, se incorponirá análogamente al caso antflr10r
con la excepción de que' el interesado quedará exento del
sorteo y destinado por la Autoridad Militar Jur1sdiccional al
Centro o Un1daQ Que aquélla disponga,

Articulo 569

Hl personal perteneciente a reemplazos anteriores oon de
recho a abono menor que la. mitad del tiempo del serv1c1Q
militar en filaR, se incorporará formando parte del llamamiento
más próximo a concentrarse, pennaneciendo en la Situat:1ón
de D1sponl,biUdad ha,.c;ta que haya. transcurrido desde la ·iIiCÓl""
poración. a filas de su llatnanl1ento un tiempo 19ual al abono
a que tiene derecho, en cuyo momento se incorporará al Centro
o Unidad de destino que fije la Autoridad en cuya jurisdicción
le haya correspondido servir por sorteo. Si éste ya hubiese te.
nido lugar, se le asignará un número bis en la lista ordinal

Si el abono es mayor qUe la mitad del tiempo de servicio
en ftlas, se incorporará análogamente al caso anterior, con la
excepción de que el interesado 'quedará exento del sorteo ,
destinado por la Autoridad Militar Jurisdiccional al Centro o
Unidad que aquélla disponga.

4.323. DESTINOS, (~ATEGORtAS y REENGANCHES

Normas gt:nerales relativas a los cieatinos

ArticUlo 5':0

Los «p€nct¡entes de dasificaclóu» polo las razones que se
mencionan en el artículo 233, si su dasillcaclón definitiva es
la de «Util para el servicio MiUtaT), se incorporarán a filas:

- Con el llamamiento que le corresponda. por edad. del
reetP,pla2'Ü (le altstamlento. si el sorteo no se hubiese ce- La asignación El los Centros de Instrucción de la totalldad
lebrado. de los reclutas incluidos eU el contingente anual obligatorio se

- Con el llamamiento que le corresponda por edad, del determinará por el sortEO de mozos previsto en el articulo 461
reemplazo de alist¡;¡me1nto. si el sorteo se hUbiera cele- [_ Su destino posterior a los Cuerpos, Unidades, Centras y
bracio :1 dicho llamamiento no se hUbiese 1nOQ1"POl'acio a Depend.encias se hará en función de los Qtl-tios. profeslon.e.i.

ArtIculo 564

El personal que teniendo concedida prorroga ele incorpora
ción a filas perdiera por mala conducta. el deréCho Ro su d1s
trute se incorporará a fUas de análoga fonna. a 10 dispuesto en
el artIculo anterior.

c) Procesador. ú SUjet-ús a condena. y ütras medidas.

ArtIeuIo 562

El personal qUe al término de su procesamiento o extlnclO11
de su condena haya Sido clasificado nuevamente de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 190 y su clas1tlQ8,e1án aea la
de utn para el servicio Militar se incorporará a f1la4 de a.n.á,..
loaa fomla a lo cUspuesto en el articulo 560. De habER' sorteado,
SU destino será el que le correspondió en el sorteo.

d) Aspttantes a integl1a.r.se en la Escala de Complemento

ArtIeuIo 58!

Los aspirantes a integrarse en los Cuadros de Mando y Es
pee1tL11Stas de Complemento que fueron clasificados excluIdo!
temporalmente del contingente anual por esta razón y causen
baja por mala conducta, se incorpornrán a filas con el llama·
miento más próximo a concentrarse, siendo destinados de acuer·
do con las vicisitudes del sorteo del contingente a. que perte
nezca el llamamiento, cualquiera que sea. el tiempo de abono
a que tengan derecho, asignándoles un número bIs en la lista
ordinal correspondiente 81 el sorteo se hubiese celebrado.

De causar baja por otras razones y aquella Be produzca an
tes del comienzo de la fase de distribución de" un contingente
prestará el servido en filas con éste; si cti'saren después, se
:Incorporarán en el siguiente contingente.

De tener abonos se le aplicará 10 dispuesto en los art1cLÍ
~OS 668 y 569. .según corresponda.

~." Alístaao.<f pendie:ntw: u-P clasiticaciún definitiva

Articulo M9

A lús \J€nefiCiariQs de prf...olToga (fe 1" clase que, tanto en
1&8 revisiones voluntarias u obligatoria8 como en las extraor
dln:arias, cesen en la misma se les aplicará Jo dispuesto en e:
8l'ticulo anterior cuando las condIciones sean análogas.

Los que disfrutando prórrogas de 2,9, 3.a y 4.110 clase cesen
normalmente o renunci,p.ll a ellas antes del 15 de septiembre
'1 no les comprenda alguna otra circunstancia o causa. de
ee1usión total o temporal serán incluidos en el primer con
tingente que haya de pasar a la situ.aclón de actividad, Si
cesasen o renunciasen des,pués de dtcha fecha. se incorporarán
a filas con el :::lguiente

Artieulo 560

Se exceptúan de 10 anteriormente dispuesto los benefiCl.ario!
<I, prórroga de 4.$ clase por estar acogidos a las normas espe-
c1a1es qUe regulan la prestación del Servicio M1l1tar por .108
espafiole.'30 residentes en el extranjero que se encuentren dis
frutando la segunda· prórroga bienal o posteriores, quienes al
cesar en su disfrute por causas justificadas prestarán su ser
vicio militar en filas con el llamamiento más próximo a con
centrarse. Si se hubiera celebrado el sorteo, del que .108 inte"
resados estuvieron inicialmente exentos, serán destmados de
acuerdo con lasvicisitude.e¡ del sorteo del contingente a que
han sido afectados, para lo cual se les asignará un número
bis en la lista ordinal correspondiente.

Arlioulo 561

'1

littWHie,+tlttf
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cirounstancias familia.r-es y a.ptitudes demostradas como resul·
tado de los exámenes y pruebas f1sicas y psicotéenicas a que
serán sometidos en los Centros de Instrucción.

Los Ministerios respeetivos podrán., cuando estimen preciw.
establecer otras prioridades fundadas en circunstancias digtin·
tas de las anteriores para. a.signar tales destino!.>.

Serpicio en tila,,: superior al. UÚUIIO!

Artículo 571

En tiempo de paz y par muy justificadas ca,usas, tales como
la de completar operaciones, ejercicios y man.1obras en curso
de ejecución o por dificultades de transporte, cualquiera de l~
Ministerios Militares podrá prolongar lo indispensable el tiem
po de permanencia en filas del personal dI:' tropa o marinería
afectado por aquellas causas.

CQ-teQCYrIa-s

Artículo 572

Las clases de tropa y marinería. de los tres Ejércitos estarán
constituidas por las categorías comprendidas desde Soldado o
Marinero hasta Cabo primero, inclusive.

Los ascensos de una a otra categoria y sus intermedios serAn
regulados por las normas que establezca cada Ministerio .

Reenqa,u;he~

Articulo 573

El personal procedente del r.eclutamienw obligatorio o del
voluntariado normal, una V€z cumplido el tiempo de servicio
en ftlas o el compromiso contraido, podrá obtener períodos
sucesivos de reenganche en las condiciones y con las pos11JUt
dades de ascenso que establezca cada .Ejército.

La Junta Interministerial de Reclutamiento coordinará la
duración total que comprenden los reenganches sucesivos.

Preferenciq,f!.

ArtlAJUlo 574

Los méritos contraláüs en el senido :serán circunstancias
preferentes para ingresar, Riempre que se reúnan los demá8
req1J.isitos estableci<;los. en la GUal'dlU Civil, Policía Armad.8,'
Policía Municipal, Guardas Forestales o como Vigllantes o
Guardas Jurarlós en Organismos o Empresa's intervenidas por
el ~tado, Prov;1ncia. o Municipio.

Para la realización de los cursos de Formación Profes1onaJ.
que tenga establecido.~ cada Ejército tendrán preferencia 101
Cabos primeros durante el último reengan'che a que tengan
dereclto. y en segundo lugar el resto de las clases de tropa
ef1 función de los méritos cont:r:afdos en el servicio_

4-,33. Servicio eventual

Artic:ulo 575

El personal procedente del reclutamtento obligatorio o del
voluntariado normal, una ve2, cumplido el servicio en fllas, si no
está incluido en alguna causa que 10 impida, p.ftllaI"á a serv1c1o
eventual, donde completará los' dos afros de la situación de
twt1Vidad, y en su tranacurso permanecerá ReParado de tilas
y sin derecho a disfrute de htlber.

Cada Ejércit6 dictará las órdenes ü instrucciones relativas
al pase a sp..1\T.icio eventual de cada llamamiento del cont1n·
gente.

Artíeu10 516

No pasarán a servicio eventual, permaneciendo en filas
durant.e toda la Situación de ActiVidad, los condenedos por ha
ber tenido alguna ¡participaci9ll en delito comettdo Con el fin
de obtener su indebida exclusión del servicio"

Artí..,¡o 5'17

B1 personal de clases de tropa y marinería. al pasar a serv1
cio eventual será destinado a las Unidades y Centros que se
estimen convenientes, con arreglo fl, las necesidades del serv1c1o.
mediante órdenes particulares de los respectivos M1n1ster1óI
Militares.

Durante este periodo dicho ~rsonal tendrá que'

- SOlicitar el permiso del Jefe de su Unidad o Centro para
cambiar de resld.encia 0, en su caso, comunicar el cambio
de domicillo.

- Mantener contacto con la Unidaa o Centro de d.estino con
la periodicidad y por el procedimiento que se establezca
por órdenes o instrucciones particulares

La omisión de estas Obligaciones hará. que Sé' considere i'.
este personal como incontrolado e incurrirá en las sancione!
previstas en el capítulo octaVo (artículo 684) de este Regj~

mento.

ArtíooJo 578

Es atribución del Gobierno, a propuesta de los Ministérlo.ll
MiUtares respeetivos, cuando la situa.ción 10 requiera. o CQil

fines d.e Instruoción y maniobras., ordenaT la incorporación a
filas de todo o parte del personal que Be encuentre en servido
eventual.

4.4. SECCIÓN CUARTA.-SlTUACIÓN DE RESERVA

Articulo 579

La Situación de Reserva empezará al térmIno de la de Acti
vidad y se prolongará hasta que el reemplazo co:mplete lo,
DIECIOCHO afias de duración del Servicio Militar.

Todo incUvid'!1o en esta situación tendrá la denominación
de «reservista».

Artículo 580

Los que en su día fueron declarados excluidos tem!POral~

mente del contingente anual o prófugos y efectúen el sernclo
militar en filas con reemplazo dIstinto {tI de SU edad, pasarán
a la situación de Reserva cuando lo haga el llamamiento con
el que sirvieron.

Los comprenGliGtos en el artiCUlo 532 pasarán a la Situación
mencionada en la fecha en que consoliden su exención.

Articulo 581

En Situación de Reserva todo individu9 se considerará for~

mando parte del reemplazo que por su edad le corresponda,
cualquiera que sea. el contingente con el cual hubiera servida.
en fila·s, con la. excepe1ón prevista en el artículo s1guiente,

Articulo 582

Loa voluntarios llormales, de no ampliar su compromiso,
pasarán a la Situación de Reserva cuando hayan transcurrido
dos afias desde su ingreso en filas, uniéndose a. su reemplazo
por edad. cuando el llamamiento que le hubiere correspondido
pase a dicha Situación, debiendo t.n,gorporarse a su Unidad de
deStino en movi11zación si al decretarse ésta dicho lla.:rnamlento
no hubiese Sklo 1ncorpo:Ydo a filas o se encontrase ya. 4i!n SI·
¡"""Ión de Acllvlda4.

Artiouro 583

En el supuesto de que interese deterD:Únar el llamamiento
en r:'le debe quedar integrado el reservista que no haya CUIO·
pUdo el servicio J1l1lltaa' en tllas con el reempIazo de Su edaet.
re dividirán los doce -meses del año pOr el número de llama
mientos; 10 que _fijará los meses que componen cada. llama·
miento, integrándOSe el teservista en aquel en que esté incluido
su mes de nao1m1ento.

Articulo 584

Los cua.<h'os interiores de mando de la. reserva estarán COD&

tituidos por los reservist8f¡: de las procedencias que a conti..
nuación se indican, que hayan cesado en la Situación de Acti
vidad con las grachta.clones de Cabo o Cabo primero.

s) Reclutamiento obligatorio.
b) Voluntariado no¡mal o especial.
c) Aspirantes a integrarse en los Cuadro.'J de Mando o .1:"..

peclalist.. de Complemento.
Las anteriores clases de tropa y mannena no formarán par~

te de la _ "" Oomplement<l.

Articulo 585

Dentro de la Situración de Reserva podrán constituIrse con
los reemplazos los grupos preciSos, en orden al destino en tIlo
vlilzaclÓll de lOO reservista•.

Artíoolo !l86

Todo el personal en 8ituacJ.órl ae Réserva estará, destinadQ,
a e!ectoo de movn_.:m. en Vn!dades o e_ros de tao Fuer·
zas Armadas.
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Articulo 587

Los reservistas estarán oblig'ados a pasar ante las Autorida
des que en el articulo si~uiente se esta,blece, las revistas pe.
riódi<:as que se expresan:

a) Anualmente hasta el aúo en que cumplan los veIntisIete
de edad <inclusive), Se exceptúa la del año en Que hayan pa
sado a la Reserva

b) En el año en que cumplan lo" treinta y dos anos de
edad.

e) En el último trimestre del ano en que cwnplan los TREIN
TA Y SIETE, en cuyo momento se les anotará en la Cartilla del
servicio Militar su pase a Licencia Absoluta

d) Los reservistas residentes en el extranjero. cualquiera
que sea el reemplazo a que pertenezcan. pasarán la revista
ante el Consulado más próximo y solamente los SilOS de llega
da y salida al país de residencia.

La omisión de esta obligación será sancionada de acuerdo
oon 10 dispuesto en el capítulo octavo de este Reglamento <ar
tículo 683).

Artículo 588

Las Autoridades ante las cuales se pueden pasar las revistas
sefialadas en el artículo anterior serán, cualquiera que sea
el Ejército a que pertenezca el reservista. las relacionadas a.
continuación:

Autoridades Cirile.~

- Alcaldes y Tenientes de Alcalde, en las poblaciones que
f!xistan.

- Cónsules de ERpaña en el extranjero.

Autoridades Militares

- Gobernadores y Comandantes Militares.
- Comandantes o Ayudantes M1l1tares de Marina.
- Jefes ( Cuerpo activo de los Ejércitos de Tierra. Aire

o Armada.
- Jefes de los organismos Militares habilitados al efecto.
- Jefes de Zonas y Centros de Reclutamiento y Movili-

zación.
- Comandantes de Puestos de la Guardia Civil.

Artículo 589

Se oonsidera cambio de residencia, el traslado del reservista
de la localidad en la que está avecindado a. otra distinta vor
razones de trabajo, profesión,. familiares o de cualquier índole.

Por cambio de domicilio se entiende, a efectos de movilizar
dón. el realizado dentro del mismo término municipal. .

Los cambios de residencia o domic1110 deberán comuIl1carse
por los interesados a las Autortdades que se dispongan. La
omisión de esta obligacfón será sancionada de acuerdo con lo
dispuesto en el capitulo octavo de este Reglamento (artícu
lo 683).

Artículo 590

En caso de movilización podrán decretarse nuevas revisiones
sobre excluSiones por enfermedad, 'defecto físico o psíquico de
108 'reservistas. dietándose a este fin por los Ministenos ro
rteapondl.entes las instrucciones Que procedan.

Articulo 591

A 106 tesenistas se les expedirá la Licencia Absoluta. con
fecha 1 de enero del afio en que cumplan los TREINTA y OCHQ
de edad. siendo condición para su expedición que el reservista
esté al corriente de sus revistas periódicas y haber satisfecho
las militas que se le hubieran podido imponer.

El GObierno podrá acordar, con carácter excepcional y con
las exenciones que estime convenientes, la reincorporación to
taJ. o parcial de los reemplaz05 y de los Cuadros de Mando y
Espec1aUstu de Complemento que Juzgue nece.sarlOs para efec
tuar prá.cticas. maniObras o ejerciciOS. por periodos que nor~

malmente no excederán de treinta días en un año.

CAPITULO V

RECLUTAMIENTO PARA LA FORMAGION DE LA ESCALA
DE COMPLEMENTO Y RESERVA NAVAL

Artículo 593

La Escala de Complemento completará en cada Ejército las
necesidades en Cuadros de Mando y Especialistas.

Lo que se dispone en este Reglamento para dicha Escala
es aplicable para cubrir las necesidades de la Marina de Gue
rra y su Reserva Naval.

Articulo 594

En la Escala de .complemento no podrán existir empleos
inferiores al de Sargento y los necesarios a alca,nzar serán ti
jados por los Ministerios respectivos.

Artículo 595

El Servicio Militar activo podrá prestarse en periodos de
formación y prácticas para ingre&:> en la Escala de Comple
mento por el personal siguiente:

a) El convocado entre los que cursen estudios en Facuita
des Universitarias. Escuelas Técnicas Superiores y Centros de
Enseñanza Que se fijen, y supere en cada Ejército las pruebas
de selección.

b) El procedente del voluntariado y rec:lutamiento obliga
torio que supere durante su' permanencia en tilas en los Cuer·
pos, Centros y Unidades las pruebas de aptitud V selección que
se establezcan.

e) El personal que, cursando estudios en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica. supere los cursos de formación militar Que
se establezcan.

Artículo 596

Las plazas a convocar anualmente' para ingreso en los Cen
tros de formación de Cuadros de Mando y Especialistas de
C..omplemento serán fiJadas en número limitado por cada Mi
nisterio en función de las necesidades correspondientes.

Articulo 597

Los Jefes de los Centros de formación de Cuadros de Manao
y Especialistas de Complemento que cuenten con personal in
gresado en ellos como aspirantes antes de la edad de al1sta~

miento cumplimentarán a tal efecto lo dispuesto en los R!'·
ticulos 61 y 147.

Asimismo darán cuenta a ios Centros de Reclutamiento
que corresponda. de todo el personal aspirante ingresado de.
pués de ser alistado.

Artículo 598

El personal comprendido en los apartados a) y c) del ar
ticulo 595 que haya ingresado en los Centros de formación de
Cuadros de Mando y Especialistas de complemento se eons1de
rará a les efectos de este Reglamento como cfiliados y encua,.
drados como militar en las Fuerzas Armadas», s1éndole de
aplicación, por lo. tanto, 10 que en dicho texto se dispone para.
tales filiados y encuadrados.

Articulo 599

El personal mencionado en el artiCUlo anterior que ingrese
en dichos Centros de formación antes del 15 de agosto del afio
en que cumpla los DIECINUEVE de edad será incluido por las
Juntas de Clasificación y Revisión en el grupO tei'cerQ del ar·
tículo 262. .

Tanto aquel personal como el que ingrese con posteriori.
dad a dicha fecha. dependerá, a efectos exclusivos de las ope.
raciones de reclutamiento. de los Centros de Reclutamiento
que corresponda pOr BJístamiento. en los que causarán baja
cuando. tenuinades los pe:riodos de formación y prácticas, in
gresen en la Escala de Complemento o Reserva Naval.

Artículo 600

Una vez admitidos como aspirantes a integrarse en la J:&.
cala. de eotnplemento. el personal comprendido en los aparta-
dos a) y c) del articulo 595 no precisará prOrrogas de segunda
clase y figurará en los Centros de Reclutamiento inclufdoe
en el grupo e) del articulo 270.
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Se considerará cumplido el tiempo de servicio Militar ac·
tivo obligatorio del personal aspirante a integrarse en la Es
cala de Complemento, cuando haya superado los periodos de
formación y prácticas.

De causar baja en cualquiera de dichos períodos se incw
porará a filas para completar el servicio obligatorio. como dis
pone el artículo 563, no alcanzándole las reducciones segunda
y cuarta del artículo 538.

Artículo 602

El aspirante a integrarse en la Escala de complemento al
que se le conceda una exención del Servicio Militar activo
después de terminados sus períodos de fonnación causará
baja en el Centro correspondiente, y al consoUdar la exencIón
podrá ingresar en la Escala en las condiciones que se fijen

Articulo 603

Todo el personal comprendido en el presente capitulo que
le afecte alguna circunstanCia o causa modificativa de clasi~

ficaciones o situaciones de las mencionadas en el apartado 2,36
causará baja en los Centros de formación correspondientes

Artículo 604

Los Centros de formación comunlcarán inmediatamente a
los de H-cr:lutamiento todas las bajas que se produzcan entre
los aspirantes

Artículo 605

Terminados los períodos de formación y prácticas. y una
vez integrado en la Escala de Complemento, el personal de la
misma estará obligado a pasar las siguientes revístas perió
dicas:

a) Anualmente, hasta el año en que cumplan los VEINTI
SIETE de edad (indusive). Se exceptúa la del año en que haya
pasado a la reserva.

b) POflteríormente, los años en que el ínteresado cumpla
los TREINTA y DOS, TREINTA Y OCHO. CUARENTA Y CUATRO Y CIN
CUENTA de edad.

Estas revistas se pasarán ante las mismas Autoridades que
se 'relacionan en el artículo 588.

La omisión de esta oblígaci6n será sancionada de acuerdo
con lo rispuesto en el capítulo octavo de este Reglamento (ar
ticulo 683).

Artículo 606

Anualmente, y de acuerdo con sus necesidades y postbili.
dades. se convocarán por los distintos Ministerios Militares' el
número de plazas a que podrán optar los componentes de la
Escala de )omplemento que deM€en realizar los cursos de prác~

ticas precisos para conservar la aptitud u obtener el ascenso.
Asimismo podrán convocar para ,prestar servicio con carác

ter voluntario, mediante compromisos temporales, a los qUe es
timen necesarios para completar los Cuadros de Mando 'Y
Especialistas profesionales.

Artículo 607

Los Jefes, Ofíciales y Suboficiales de la Escala de Comple
mento permahecerán en ella sujetos a las obllgacionesm1l1ta
res hasta la' edad límite de retiro del personal profesional del
empleo correspondiente, pudiendo a partir de entonceS ingre-
sal' en la Escala Honorífica. siempre que reúnan las condicio
nes qUe establezca cada Ministerio.

Articulo 608

El reclutamiento, selección, formación, instrucción a re
cibir y obligaciones y derechos del personal a que se refiere
el presente capítulo Se regularán por Decretos, Acuerdos adop~

tadoo en Consejo de Ministros u Ordenes Ministeriales, según
proceda, dictadas de forma coordinada y conjunta para los
tres Ejércitos y a través del Alto Estado Mayor, una vez oidos
los otros Departamentos Ministeriales interesados.

::';ALIDA y RESIDENCIA PUERA DEL TERRITORIO
NACIONAL

Salidas al extran1ero

Artículo 6(J~

Todo el personal afectado por el presente Reg'lamento, des
de el año de su alistamiento hasta su pase a la situación de
reserva o término de los perlodo~ obJ.igatortos de formación o
prácticas. para los aspirantes a integrarse en la Escala de
Complemento, precisará autorización militar para su salida
del territorio nacional o para embarcar como tripulant€s en
buques o aeronaves extranjeras,

Artículo 610

Para la obtención de la correspondiente autorización mili
tar los españoles sujetos a las obligaciones del Servicio Mili~

tal' se considerarán comprendidos en los siguientes grupos:

a) Clases de tropa y marineria en filas o que estén cum
pliendo su servicio Militar en industrias o Empresa.o; medíante
compromiso.

b) Mozos alistados o reclutas en s!tua.ción de disponibilidad.
c) Excluidos temporalmente del contingente anual por en

fermedad. defecto físico o psíquicO o por disfrutar prórroga
de primera clase.

d) Con prór'rogas de segunda, tercera o cuarta clase.
e) Personal de tropa y marineria en servicio eventual
!) Personal en periodo de formación o prácticas para in

greso en la Escala de Complemento o Reserva NavaL
g) Personal de tropa y marineria en situación de reserva.

de la Escala de Complemento en situación de disponible 'Y
personal clasificado excluido totalmente del g'ervicio M1Ittar.

Artículo 611

PaI'a los comprendidos en el grupo a) del articulo antelior,
la concesión y duración de la autorización serán regUlada!!
según las normas peculíares que dicte cada Departamento mi·
nisterial.

Artículo' 612

Para los comprendidos en el grupo b) del articulo 610 la
duracíón máxima de la autorización será hasta la fecha que
les permita íncoporarse a filas, flegún el llamamiento a Que
pertenezcan

Artículo 613

La duración de la autorización qUe se conceda para los com·
prendídos en el grupo c) del articulo 610 será variable según
el tiempo que falte para la revisi-ón, y se cOnsiderara automi·
ticamente prorrogada por tiemPo indefinido si como reSUltado
de dicha re'vislón fúesen clasificados excluidos totalmente del
Servicio Militar o consolidasen In exención del Servicio Mt1itar
activo.

Los excluidos del contingente por enfermedad. defecto fí·
sico o psiquico podrán paAar las revisiones ante lo~ Cónsules
de carrera en la nadón correspondiente. A los Que disfruten
de prórroga de primera clase les será notificado el resultado
de la revisión por el Centro de Reclutamiento de que dependan.

Estos individuos debérán regresar a España. si cesaran las
causas que motivaron su exclusión temporal del contíngente,
para incorporarse a filas con el llamamiento Que les correspon~

panda, pudiendo ampliar el Cónsul de carreTa la duración del
permiso hasta la lncorporatión del llamamiento.

Artículo 614

La duración de la autorización para los comprendidos en el
grupo d) del articulo 610 será de un año como máximo, eon·
tado a partir de la concesión de la prórroga. De· concederse
nueva prórroga de segunda, tercera o cuarta. clase. se consi
derará automáticamente ampliada por igual periodo la auto
rización para permanecer en el extranjero.

Estos deberán regresar a España sl cesan las CaU8!1S que
motivaron la prórroga, para incorporarse a filas con el na~

mamiento que les corresponda, Pudiendo ampliar ~l Oónsul de
carrera la duración del permiso hasta la incorporación del
llamamiento.
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Articulo 615

La duraeión de la autonzaclOn para el personal de tropa
y marínelia en servicio eventual-grupo e)- será similar al
tiempo que el individuo deba permanecel' en servicio eventual,
al término del cual ~e tendrá en cuenta lo dispuesto en el al'~

ticuIo 617.

Articulo 616

La duración de la autol'izaciOn para el personal, compren
dido. en el grupo f) del articulo 610 será inferior al tiempo
que le falte al interesado para el siguiente p'eríodo de forma~

ción o para realizar las prácticas reglamentarias
Este personal deberá regresar .8 Espaüa con tiempo 8U1\

ciente para el desarrollo deo los periodos de formación o prác
ticas correspondientes

Artículo 617

El personal comPrendido en el grupo g) del articulo 610' DO
precis&rá autorización militar para trasladarse temporalmente
al extranjero. bastándole con estar al corriente en las revistas
reglamentarias o Justificar su clasificación los excluidos totales

Residencia tuera del territorio nacionaL

Artículo 618

Queda prohibido al personal citado en .el artículo 609 du
rante el plazo y periodo indicados fi.iar su residencia en el
extranjero.

Se exceptúan de esta prohibición:

- Los menores de edad que se trasladen al extranjero
para convivir con sus padres o tutores con antertoridad
al afio de la incorporación de su reemplazo si aquéllos
tienen la condición de residentes.

- Los que, habiendo tenido su residencia en el extranjero,
se incorporen a la Patria para prestar su servicio mi
litar en fl.lRs lm9. Ve'}; cumplido éRte.

Artículo 619

El personal -de tropa y mannerla en situación de reserva
y el de la Escala de Complemnto en situación de disponible
no precisará autorización militar para fijar su residencia en
el extranjero, bastándote con estar al corriente en las revistas
reglamentarias.

Disposiciones camune~

Articulo 620

Todos los individuos sujetos al Servicio Militar Que salgan
al extranjero vienen obligados a comunicarlo a los Organis
mos de reclutamiento o moviliza.clón de que dependan. Al re~

gresar a terr1torio nacional lo comunicarán· a los .mismos, asi
como' al Consulado de su· demarcación. Estas comunicaciones
podrán hacerse cuando asi convenga, para el mejor control
del personal sujeto a las obligaciones militares, a través de
las autoridades de las fronteras. puertos y aeropuertos.

Anleulo 621

Para determinar la Autoridad Militar a qUién corresponde
·la. concesión de la autorización, documentos a presentar por
los peticionarlos u otras particularidades, Be segu1rán las nor..
mas Que en cada Departamento Militar se. establezcan.

CAPITULO VII

SERVICIO MILITAR DE LOS RESIDENTES
EN EL EXTRANJERO

Pr&rrogag de incorporación

ArtíoaJo 622

Artículo 623

No podrán diR.frut.ar de los benetlcios de prórroga de cuarta
clase, caso c), los prófugos declarados culpables ni aun en
el caso de que puedan acogerse a algún indulto.

Artioulo 624

Dichas prórrogas de incorporación se concederán:

al Voluntariamenre, a quienes las soliciten. siempre y cuan
do reúnan las condiciones establecidas en los dos articulos st~

guientes.
b) ObligatorIamente, a los reBldentes en el extranjero Q.ue

en función de las limitaciones establecidas en el articulo 671
no puedan ser pasaportados a Esoafia para cumplir sus deberes
militares en servicio Activo.

e) Por decisión del Gob1E'mo. de acuerdo con lo establecido
en el articulo 63'1.

Artículo 625

Para acogerse voluntariamente a lús beneficios mencionado!
ser3 preciso:

- Poseer la condición de reSIdente en el extranjero.
~ Hallarse inscrito en el Registro de Nacionales del corre!

pondiente Consulado
- Acreditar su permanencia en aquél desde un a·n.o antes

al de su alistamiento.

Quedarán excluidos a eRtos efectos los Que residan en An
dorra v en Gibralta.r

Artículo 626

Podrá también acogerse voluntariamente a estos beneficios
el menor de edad que se traslade al extranjero para convivir
con sus padres o tutores, con anterioridad al afto de la in..
oorporación de su reemplazo, si aquéllos tienen la condición
de residentes.

Artículo 627

Corresponderá a los Cónsules de carrera de la Nación otor
gar o tramitar estos beneficios. consultando directamente en
los casos dudosofl n· 1m. Centros de Reclutamiento que corres
ponda.

ArtícuLo 628

Las prórrogas de incorporación a filas concedidas a los accr
gidos a estos beneficios serán de dos afias de duración; reno
vables a su cRducidad por periodos iguales si conservan lBS
condicione!' exigidas.

Artículo 629

El plazo para solicitar la primera prórroga será el com
prendido entre elIde enero al 1 de agosto del afio del aU.
tamiento.

Artículo 630

Cuando se trate de mozos Que hubieran podido solicitarla,
pero que fueron excluidos tempOralmente del contingente anual
sujetos a revisión, pOdrán acogerse al régimen especla.l de este
capitulo al cesar en una· revisión en dicha exclusión, no a.p11
cándoseles. por tanto. el plazo filado en el artfculo anterIor.

Artículo 6:n

Las Juntas Consulaxes de Reclutamiento que conozcan la
concurrencia en espafioles residentes en su jurisdicción dE"
circunstancias excep<lionales que puedan justitlcar la. conce
sión de una prÓrfúga de cuarta clase, podrán formular a ins
tancia de los mismos la correspondiente propuesta al Gobierno
a través del Departamento MUitar correspondiente.

Con arreglo a lo dispuesto en este capitulo, los espafioles
residente..a en el extranjero podrán obtener el beneficio de
exención del 8erv1cio' Militar activo, mediante el disfrute pre.
vio de prórrogas de incorporación a filas de cuarta clase caso el
establecidas. a estos e-fect08. Consolidará la exencIón del Ser~

victo Mil1tar actlvo y pasará a la situación de reserva quien.
habiendo cumplido los VEIN1'IOCHO afios de edad, lleve al menos
seis -.disfrUtando estas 'PrórrOgas desde la fecha en que se le
concedió la primera.

I
'tri,W'••t

Solicitud. 11 concesión de la primera prórroga

Artículo 632

Para acogerse al régimen esPecial, los nacionales Q.ue as1
10 deseen. habrán de solicitarlo mediante instancia ajustada
al formulario número 31, dirigida a los correspondientes Cón
sules de carrera.. por razón de su domic1llo, a la, que Be' acom..
pafial'á.
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11) Dos fotograflas tamuilo carneL. de frente J' desCUblel'tu.
b) Resguardo de haberse inscrito o documento Que acredite

»1.1 alistamiento (será devuelto)
c) Certificado corriente dE'- naciona,]idad (~f'T'~1 df'vueltol.

Articulo 6.:13

Una vez cerciorados los Cónsules de carrera de la veracidad
de las declaraciones y de los documentos presentados, les con
cederá a los peticionarios, si procede, la primera prórroga bie.
nal de incorporación a filas, dándoles conocimiento de la reso
lución dictada. que se hará constar, en caso afirmativo. en el
expediente y en la correspondiente Cartilla del Servicio Militar.
de la cual le será hecha. entrega en la forma preceptuada por
este Reglamento.

Los Cónsules de carrera, al conceder lOs beneficios de este
capítulo por me<lio de la primera prórroga, formarán los exw

ped1entes individuales de cada mozo, que quedarán archIvados
en las respectivas Cancillerías, en las que figurarán los docu
mentos precisos con las actuaciones suoesl.vas.

Los Cónsules pOdrán denegar la concesión de la prImera
prorroga o sucesivas en los casos s1guientes:

a) Cuando no se reúnan las condiciones reglamentarias exi
gidas,

b) Cuando tuvieran conocimIento de que la residencia in
interrumpida alegada ha sido falseada.

e) Cuando el solicitante· observe una conducta que vaya en
contra de los intereses y prestigio <l.·e la Patria.

Artíeulo 634

Cuando los Cónsules de carrera lo juzguen conveniente por
razón del área geográfica de sus demarcaciones u otras del
servicio que aconseje la BlPlica.ción práctica de las disposic1o.
nes de este capitulo, podrán delegar en los Agentes consulares
honorarios la realización de las djligencias que sean oportunas,
pero' teniendo siempre en consideración la idoneidad del A~te
y s1n que por ello dejen de ser los responsables y exclusivos
otorgantes de los beneficios de este capitulo.

Artículo 635

En toda el área geográfica donde son aplicables los bene
11cios de este capitulo, y muy especialmente en los paises li
mítrofes con territorio de soberanía o jurisdicciÓD espafioles,
los Cónsules pondrán el mayor celo en cerciorarse de que la
residencia en sus demarcaciones de los acogidos al régimen
especial es continuada, exigiendo, en su caso, cuantas com
probaciones juzguen oportunas, incluso la compaNlOeD.cla pe..
riódica de aquéllos en la Cancillería. Del resultado de las ave
riguaciones practicadas se unirá constancia en el expediente
respectivo, y de existir fraude, lo notificarán inmediatamente
al Ministerio de Asuntos Exteriores para su debido curso a
loa· Ministerios Militares correspondientes, y retirarán a. los
interesados el beneficio otorgado,

Artículo 636

Las resoluciones de los Cónsules de carrera en relación con
la concesión o denegación de los benetlcios de este capitulo
podrán ser revisadas de oficio por los Ministerios Militares CO
rrespondientes.

Cuando las Autoridades Militares JuriscticeionBles, previo in
forme de los Centros de Reclutanüento, comprueben que las
beneficios no han sido aplicados reglamentariamente, solicita
rán del Mini~ter1o Militar que corresponda. la. anulación de la.
prórroga concedida, quien comunicará al de Asuntos Exteriores
la decisión adoptada.

Si los mozos interesados interponen recurso de alzada con
tra las resoluciones de los Cónsules, lo harán a traVés del
MinIsterio de ASWltos Exteriores, quien lo tramitará B·l Mi
nisterio Militar respectivo para su resolución.

Documentación militar, Jura de Bandera y conocimiento
de las Leyes "Penales Militare,~

A,.rtieulo 637

A los mozos a quienes se conceda.TI los benetlcios del régi
men especial se les anntará su concesión en la correspondiente
Cartilla del Servicio Militar.

Las Cartillas serán enviadas por los respectivos Centros de
Reclutamlento a los Presidentes de las Juntas Consul~ de
Reclutamiento, como se dispone en el articulo 505, para su
entrega a los interesados

Cuando Jo,- Con::;.ula.dob no LUl,!le.sen Ja~ Cartillas en el plazo
<.le concesión de los beneficios, expedirán a los interesados una.
eertificación provisional, .segun modelo formulario número 35.
que será canjeada por la Cartilla definitiva tan pronto resul
tare ello factible. En dicha certificación se hará constar la
concesión de los beneficios. así como otras circunstanclas a
Que haya lugar.

Cuando algún mozo tenga que desplazarse a territorio na
cional con anterioridad al plazo de entl'.pga Reñala(lr). se le ex·
pedirá análoga certificación.

Artículo 638

En caso de pérdida· del certificado provisional, los intere
sados solieítarán por escrito del Cónsul otorgante del benettcio
o de aquél en cuya Cancillería obre el expediente, hvexpedi
ción de un duplk:ado. Si se trata..~ de la cartlIla del SerVicio
Militar, su expedición se efectuará con arreglo a los trámttes
dispuestos en el artículo 516.

Artículo 639

Los acogidos a los beneficios del preo;ente capitulo prestaran
juramento de fidelidad. a la Bandera de la Patria· en el mo.
mento de recibir la Cartilla del Servicio M1litar o, en defecto
de ella, el certificado proVisional. El juramento será hecho ante
el Cónsul espafiol respectivo,

No obstante, en las demarcaciones donde por el número de
acogidos El .los beneficiOB establecidos, y teniendo en cuenta
las circunstancias locales. resultare factible. a juicio de los
Cónsules, se dará al acto la posible solemnidad, congregando
a aquéllos en fecha coincidente con festiVidad nacional' o re
ligiosa y en el luga·r que por razón de capacidad se estImare
conveniente.

En el mismo acto, y antes de jurar fidelidad a la Bandera,
se les darán a conocer las Leyes Penales MUltares.

Igualmente se les darán a conocer las inStrucciones que
figuran en la Cartilla relativas a loa deberes y derechos de
los beneficiarios de prórrogas de cuarta clase, ca..'io c), por
residir en el extranjero,

Solicitud y concesión. Inera de pla:w

Articulo 640

Los nacionales que pudiendo acogerse para el cumplimiento
de sus deberes militares al régimen especial que se esta.blece
en este capítulo, por reunir los requisitos establecidos. no lo
hubieren hecho en el año de su alistamiento, dentro del plazo
establecido, podrán efectuarlo en cualquier momento, cualquie
ra que sea· su clSBiflica.ctón, excepto en el caso previsto en el
artículo 623. hasta el a.:fío en que les corre8ponda obtener la
Licencia Absoluta, previa su inscripción en el Registro de Naw

cionales consular. en el caso de no haberla realizado con an
terioridad, y sin perjuicio de las sanciones Que se determinan
en el ca.pitulo octavo,

cuando los que pretendan acogerSe al régimen especial y
al amparo de lo preceptuado en el párrafo anterior no hu
bieran sido alistados, precederá esta operación al otorgamiento
de los beneficios, efectuándose dicho alistamiento en el año
de su solicitud, si fuera posible. y de no serlo, en el siguiente.

Legalizada la situación militar de 'los que se acojan a este
artículo, pasarán a regirse por las disposiciones del presente
capitulo.

solicitu.d de las prórrogas consecutivas

Artículo 641

Las· prórrógas sucesivas serán solicitadas antes del 1 de
agosto del año en que caduque la anterIor, y los Cónsules, con
las comprobaciones oportunas, podrán concederlas por un pe.
ríado de otros dos años a partir de la fecha de su caducidad,

La petición de prórrogas sucesivas se ajustará a las normas
generaJes establecidas en los articulas 632 y 633, mediante 1nsw
tancia redactada con arreglo al formularlo número 32. a la
que se acompañ'ará el certifieado de nacionalidad (que será
devuelto) y la cartilla del servicio Milttar o, en su defecto.
la certificación provisional, a fin de efectuar .111. anotacJón
correspondiente, que asimismo se h~rá constar en los expe
dientes personales.de los beneficiarios.

Los acogidos al régimen especial que obtenida la pr1rdera
prórroga bienal de incorporación a filas. no solicitaron la in
mediata o sucesivas, internunpiendo su correlación, podrán
obtener su rehabilitación y mantener la continuidad de 106
beneflcios pre'i1fo abono de las multas correspondientes"

,
"\ ·.¿¿tt "¡¡j;ij ,¡;,
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Artículo 642
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Aute»i2ación por estuctiol

Si la caducidad de las prórrogas tuviera lugar durante la
autoriZación de los permisos regulados en este capitulo, los
lnteresados, para no· incurrir en sanción, deberán solicitar la
concesión de la prórroga bienal sucesiva inmediatamente que
regresen a su domicilio del extranjero, retrotrayéndoles de sus
efectos a la fecha en que por razÓn de dicha caducidad hubiera
oe haber sido otorgada.

Desplazamientos al territorio nacional

Artículo 643

Los acogidos al régimen especial en disfrute de prórrogas
podrán. previa autorización del Cónsul de carrera de la resi
dencia respectiva, trasladarse temporalmente sin pérdida del
beneficio otorgado, al área geográfica de soberanía o juris
dicción española. siempre que su permanencia en la misma
no exceda del plazo de dos meses al año. Sin embargo, serán
acumulables los permisos correspondientes a dos años, pudiendo
los acogidos en tal caso permanecer cuatro meses en dicha
área.

Los pernusos anuales podrán fraccionarse a solicitud de los
beneficiarios, pero si la totalidad de los meses autorizados no
fuera utilizada durante el año natural, no será acumulable al
alguiente la fracción sobrante.

Los permiSos serán anottldos en la Cartilla del Servicio Ml~

litar de los interesados y en su expediente, rigiéndose su cómo
puto por las fechas de entrada y salida en el área de soberania
o jurisdicción espafiola confórIne al sellado puesto sobre loe
pasaportes por los servicios fronterizos de Policía.

En circunstancias excepcionales debidamente comprobadas,
como estudios, enfermedad u otras causas justificadas, las Au·
toridades Militares Jurisdiccionales podrán ampliar tauro los
permisos anuales como los bienales por un mes má.5. Tales
peticiones se formularán mediante instancia dirigida a dichas
Autoridades, a la que se acompafiará la documentación Que jus.
tifique las circunsta.ncias adUcidas.

Articulo .645

Independientemente de las autorizaciones a que Re refieren
1001 dos articulos anterIores, los Cónsules de carrera podrán
conceder permisos de hasta dos meses de duración en CflSOR
de probada gI'ltVedad y urgencla, dando cuenta al Ministerio
ele Asuntos Exteriores.

DespUt2amtento a Andorra o Gibraltar

Artioulo 646

ExeepcionaJmente, los acogidos al régImen especial podrán
trasladarse ten1pOr'a1mente a Andorra o Gibraltar, previa au~

• toriftil.eión de 108 Cónsules de carrera del lugar de resJtlencia.
En n1rtiJdD caso serán autoriza.dos pe'rmisos que imPliquen una
permanencia superior a dos meses por a.fio, que pod.rán frac
cionarse efectuándose las oportun~ anotaciones en las Cárti
llas y expedientes. Los beneficiarios deberán probar documen
talmente, a satisfacción de los Cónsules. los motiv6s del viaje,
y la utilización de dichos permisos excluirá' la de aquéllos a
que se refiere el articulo 643. No obstante, en caso de fraccio
namiento podrán ser concedidos indistintamente por el área
de soberanla o jurisdicción espallola y p...a 108 expresados te
rritoI1Q&.

Personal navegante

AtlIClIlo 647

A kls nacionales a.cogid08 a los beneficios del presente ca·
pitulo que naveguen' por mar o aire comoprofesionalés en
tráfiOO8 internaci<males, no les afectarán las normas restric
tivas sobre desplBZamtento a que se refieren ldS articulOS pre
eedentes, siempre que su permanencia en 108 puertos o aero
puertos del áre' pográtlca de SOberanla o jurisdicción espa
liola no ex_ de 1& dUl1lel/m de la estancia normal n obligada
en los lnimndl: ·de lGiI buques o aeronaves en que están enro-.

,

lit 'vi', frt

Artículo 648

Los acogidos a estos beneficios que tengan su residencia
tamiliar en Hispanoamérica, Filipinas o en paises en que es
tén obligados a prestar Servicio Militar por razón de su naci
miento o residencia, podrán solicitar y obtener de los Cónsules
de carrera autorizaCión para trasladarse a España, para efec
tuar en territorio nacional estudios oficiales, únicamente por
la duración de dichos estudios.

Artículo 649

Para poder solicitar y obtener la autorización a que se re
fiere el articulo anterior será preciso rlunir alguno de IQI¡
requisitos siguientes:

- Disfrutar de becas concedidas POI Organismos 'oficiales
o particulares espafioles para cursar estudios en España.

- Disfrutar de becas oficiales o particulares s,ufragadas por
Organismos del pais donde reside ti otras internacionalea,
para estudiar en Espafia.

- Gontar con el consentimiento de los Ministerios de Asun·
tos Exteriores y Educación y CiencIa..

Esta autorizacIón será anulada:

l.0 cuando en dos afios no consiga aprobar las asignatu
ras exigidas para poder matricularse en el curso siguiente.

2.° No superar la tercera convocatoria de una misma opo
sición.

3.° Observar mala conducta escolar o civlca.

Cambio de residencia en el extranjero

Artículo 650

Los nacionales, mientras disfruten de prórrogas de cuarta
clase por residir en el extranjero, podrán viajar libremente
por los paises del área donde son apli-cables los beneficlo6.

Si en dicha área quisieran cambiar de pals de resIdencia
o de dema,rcacIón consular o domicilio dentro del mlBtno pale,
deberán notificarlo al Cónsul otorgante del bene.f1clo o del
que proceda. El Cónsul deja.rá constancia en sus Reglstrot
del cambio. dará traslado del expediente al Consulado a 'que
corresponda el nuevo domicilio, efectuará la oportuna anota.
ción en la cartilla del Servicio Militar del interesado y cómu·
nicará tal cambio al centro de Reclutamiento a que pertenemca
el interesado.

Quienes omitan efectuar dicha notificacIón sufrirán 1& san
ción correspondiente <articulo 682).

Artículo 651

Una vez consolidada por los beneficiarios la exene!ón del
servicio Militar activo, n~ precisarán autorización pata ca.m
biar de residencia., pero mientras estén en situación de reserva
tendrán obligación de dejar constancia de dichos carilblos en
los Consulados correspondientes.

Los cambios de domicilio se comunIcarán igualmente a 1<le
Cónsules, en cualquier situ·aclón.

Pérdida voluntaria de los beneficios

Artículo 652

se entenderá que renuncian voluntariamente a los bene
ficios :

a) Los que disfrutando de prórrogas de cuarta clase por
residir en el extranjero, y antes de consolidar la exención del
servIcio Militar a.ctivo, regresen defInitivamente a territorio d.e
soberanía o jurisdicción española, trasladen su domicilio ..
Andorra o Gibraltar o no regresen a su residencia en el ex·
tranjero al término de loS permisos concedidos a tenor ele lo
dispuesto en los artículos 643, 644, 645. 646 Y 648.

b) Los acogidos al régimen de exención que dejaran de
cumplIr con los preceptos establecIdos para mantener la con
tinUidad de aquél, en tanto no obtengán su rehabilitación.
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Supresiün de [os beneficios

Articulo 653

Los españoles que por su mala conducta notoria y mani·
fiesta puedan lesionar los intereses y el prestigio de la Patria,
serán desposeídos de los beneficios.

Para ello, las Autoridades civiles y consulares que corres·
ponda propondrán, a través de SUs respectivos Ministerios, a
los Departamentos Militares los españoles que deban ser des·
poseídos de los beneficios por dicho motivo.

Articulo 654

Los nacionales a que se refieren los dos arttculos anteriores
deberán presentarse personalmente, dentro del plazo de treinta
días, al Jefe de la Caja- de Recluta o Centro de Reclutamiento
y Movilización a que pertenezcan, si residen en la misma. po
blación, y de no ser así, a las Autoridades Militares que CO
rresponda.,.,. en su defecto. al Alcalde o Cónsul de 'la localidad
de residencia para dar conocimiento de las señas de su domi
cilio. Las Autoridades ante quienes verifiquen la comparecencia
harán constar ésta en la Cartilla y comunicarán al centro de
Reclutamiento que corresponda los motivos de dicha compa.
recencla

Si pasado el expresado plazo no hubieran efectuado su
presentación incurrirán en las sanciones y responsabilidades
que establece e.<;te Reglamento.

lnoorporación. a filas

Artículo 655

La incorporación a filas de los nacionales que cesen en los
beneficios de exención del Servicio Militar activo se, efectuará
con arreglo a lo dispuesto en lo¡\ artículos 560 y 561. --

Cambio de prórrogas

Artíoulo 656

Cuando las circunstancias políticas, sociales O económicas
del país de residencia obliguen a gran número de nacionales
a regresar al área geográfica de soberanía o jurisdicción espa
fiola antes de consolidar su exención, el Gobierno podrá acor
dar la conversión de estas prórrogas en otra de laa previstas
en el caso a) del' artículo 364.

Consolidación de la exención

Artículo 657

Para consolidar la exención, con arreglo a las condiciones
que fija el articulo 622 no le serán computables los afias en
que el interesado no disfrutó de prórroga por no haberla soli
citado, incluso en el caso de obtener la rehabilitación,

MopUizactón

Artículo 658

Los nacionales acogidos a los beneficios de exención del. Ser
vicio Militar activo podrán ser obligados en caBO de movt1iza..
ción a presentarse en teITitorio de soberanía o jur1sd1cc16n
para su incorporaci6n a filas.

Artículo 659

Los beneficiarios que consoliden sU exenClOD serán desti
nados en movilización a las Unidades o Centros que proceda,
y en el caso de que regresen a territorio nacional estarán obli
gados a notificarlo a dichas Unidades o Centros.

Relaciones de beneficiarios

ArtieuIo660

Los Cónsules de carrera remitirán a las Juntas de Olas1tlca-
ción y Revisión y con la periodicidad que se dispone, las rela.
ciones señaladas a continuación, haciendo constar en ell'88, nom
bre y apellidos de los interesados, número del documento nado
na! de identidad, certificado de nacionalidad. nombre de 106
padres, lugar y fecha de nacimiento y Ayuntamiento, consulado
o Trozo Maritimo en que fueron alistados:

a) En la segunda quincena de ,agosw:

1.0 Relac1ón de ,los incluidos en el alistamiento anual a
quienes se hubiera concedido la primera prórroga de cuarta
clase. caso c).

2.° Relación de los pertenecientes a reemplazo.s anteriores
a los que se hubiesen otorgado segundas o posteriores prórrogas.

3.0 Relación de aquellos a quienes se les hubiera concedido
o rehabilitado los beneficios de' este capítulo. al amparo de 108
articulos 630, 640 Y 641. especificando las CaU88l1 en que fundan
su concesión,

b) En cualquier momento:

A los que se les conceda la prórroga fuera del plazo regla
mentario.

En las relapiones. que serán autorizadas con la flrma del
Cónsul. se procurará agrupar a los individuos incluidos en ellas
por Ayuntamientos, Consulados o Trozos Marítimos donde fue
ron alistados.

Comunicación ele ceses de prórroga

Ariículo 661

Los Consulados de carrera. Cajas de Recluta y centros de
Reclutamiento' y Movilización mantendrán relaciones reciprocas
para comunicarse las incidencias relativas a ceses en loa be
nefioias.

Países sín representación diplomática

ArticulO 66ll

Loa residentes en paises donde circunstancialmente no exis
tiera representación diplomática o consular española podrán
solicitar los beneficioa de exención del Servicio MUltar activo
por residir en el extranjero, dirigiéndose directamente al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores o a los representantes diplomá
ticos de la potencia amiga encargada de los intereses españoles.,
o a los Cónsules de canera más próximos con los que les fuera
posible entrar en comunica.ció;l..

ArlIcolo 663

No podrán ser libra<l<lo pa.saportes por los Oónsules de carre
ITa lo quienes estén sujetos al servicio Militar, salvo para d1ri
glrse al área de soberanla o Jurtsdlcción espalIola, sin haber
regulariZado antes· su situación respecto al mismo, de &eue'reto
con las normaa de este Reglamento.

Pasa1.. gratuitos de regreso " terrtt01'lo _

ArtieuIo 664

Loo ..pafiol.. residentes en el extranjero tendrán derecho
a plISaJe gratuito para su traslado a territorio nacional acum
pllr su servicio mUltar en fU.. y su regreso al pllls de I;CSIden
cIa al tél'mlno del m1smo, siempre y cuando reúnan laa con-
diciones siguientes: .

al ReunIr lOS requisitos ..tablecld9B en los articulos 825 y
626 para acogerse a los bene!icios de exención del servicio 141
litar activo por residir en el extranjero.

bl ~er de ""'"""'" económicos para sufragar los pstoo
de despluamlento.

ArlIcalo 885

Los nacionales que, reuniendo las condiciones an:teriores 1
deseando prestar su servicio mUitar en filas se consideren con
derecho a po.seJe gratuito, lo .solicilarán del presidente de la
Junta Consular de .Recluta.t:mento de su demarcac1ón antes
del I de mayo del año anterior al de su incorporación a lilas.

Dicha sollcltud será CUl'BS<!l' por el CónSul más práxlmo a.l
domicilio del lntoresado.

A la solicitud se acomps.llará:

al Re.sgua,rdo de haberse 1Jlscr1to para el alistamiento o do
cumento que acredite su alistamiento' (será devuelto).

b) Certifte&do corriente de naclona.I1d&d (será deVuelto).
c) Doéumentos que acrediten su carencia de rtlCW1lOIS. eco

nómlcoo para el pasaje o ~ón Jurada del ln_ de
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car~er de ellos, avalada por dos resiaentes de reconock1a morar
Jidad.

dJ Informe particular del Cónsul que la. tram1ta.

Articulo Gfi6

Los Presidente-s de tas Juntas Co118ulares de Reduta.m.iento,
una. vez comprobads.s las circunstancias qüe asisten a 10$ so11
citantes, remitirán, durante todo el mes de mayo, 1.1 :M1nisterio
de AslUltos B!xterlores, una. relación nominal de los m1Smos.
• speclficando OTganlslnO de alllltlllnlento, Ejército en donde han
de servir, fecha de nacimient.o e importe del precio del tmns
porte.

El Ministerio de AsuntOs Exteriores reln1tlra dichas relacio
nes a los Min.1aterlos Militares reapeetlV01 en el pIllO compren
diuo entre el 1 y 15 de junio.

ArUculo 667

El MinisterIo Militar que proceda, decidirá. Merca de lo¡ mo
zos que deban venir a territorio nacIonal a cumplir su Servicio
Militar en filas Clm. aerecho a pasaje aratuito <le ida y vuelta.
lo que se comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores para
que, a través de las regpectivas Jtmtas consulares ele RecJ.u
tamiento, se haga saber a los interesados lo máS pronto posible;

Artículo 668

Para los VIajes. de estos mozos se tratará de util1zar, en Jo
posible, los serviclos de aquellas Compafí1as ll&vteras o aéreas
espafiolas que tensan Mta.blecidoe convenios económicos con el
Ministerio competente para el transporte de emigrantes,

Las respectivas Juntas Consulares de Reclutamiento I'_Uo
narán los medios de facilitar pasaje fI, los reclutas para su viaje
a terrItorio naClonal, adelantando BU Importo en llIIuellos Cl&SOIl
en que las Coml>fUÜ" no los eXIPI<Ian a pago lIIP1Uado 1 lea en
tregarán 100 IOC01TOI correspoD<llentes a la duraolÓll del VIaja.
Tanto 106 C«1IUlad.os como laa CompefUu paarNl 101 oportu
noo CRrllOl a 190 Bervlcloo AdmJnIltratl_ <le 101 MlnlatwlOl
MlIItarea. quien.. CQl1Ilgnarlll lllI _100 -.. tClllltldOl
<le los fondos que a tal Objeto .. _ Nl1IIlmente ... 101
respect1voS presupuestoo,

Artículo 669

Los MinisterIos Mílitares y el de A8l.Ultos ExterioI'N estable
cerán, con la periodicidad que se dec1da, acuerdos relativQS a
cuanlla de socorroe y f.oclos &<1- qIle~ en blen del
IleI'VIclo.

ArUcuJo 6'70

Los reelutas que vengan a territorio nacional a cumplir su
servicio m1l1ta.r en mas. desli'n&4oa por 101 reapect1VQ1, M1n1s
terios como establece el articulo 667, Y deseen regresar al pa1i
de origen con pasaje de vuelta. gratUito al término dtJ. DUDO,
J() solicitarán con la antela.ción su1lc1ente.

Para ello, 101 O!Introo 1 tJ'nId_ a que ¡>trl8I1eZCa ..te per
Bonal tramitarán con la _1Or lII'lIO'lCI& la oble1lCIOn de la
autorización mtl1tar para su salida de temto.r1o nUMol y la
pellción del _jo gratUito <le 101 IlerVIolCll AAImlnlstratl\'OII MI·
litares corr~pond1entes, Asim1smo. interesarán de 101 (.IobiernOl
Militares o ComandancIas de Ma.r1na de las plazas dOl14e ra.di~

quen los puertos o MI'<lPuertoll de _bN'que 1... feOhM de ...u
da de loa barcos o anon.., sal """'" 1... __ <le PMOJ"
correspondientes.

Est.e perlOllal lera Uoenclado cuando le correop<lItI4a, oxce¡>to
cuando voluntar1am.ente soUc1te perma.ueoer en. SU Oeutro Omu
dad de desUno hasta la feCha de saJ.1da de los barcoII o arvio:nes.
en cuyo caso será licenciado en el mOlIle:Q.to oportuno.

Articulo 671

El número de 0'l.0Z0S a. venlr a. terrltQrlo naclOllAl en las con
d1c.iones establecidas en loo arlleuloo __ IlmIYdo. 1
dicho número estará. condicionado por:

a' Las dlsponib1l1da.ct'e5 anuales pi'es~ para atoe
e!€ctos.

bl Las prev1siones sobre ekiOedentH del cont1nlente.

Al"tíeulo 672

La prlorklad que se fijo. ¡>a.ra 1a.d,- del peraono.I """
derecho a J>8Bl\Je lltatu.lto _ 1a. s1IIIIJente:

,

.'t#I""liw

1.& Llevar residiendo en el extranjero mAs de diez,' afias.
2.& No haber venido a Espafia, desde entonces.
3.& Proximidad geográ:tica. del país de residenc1a.
4.· Existencia de medio.'J de transpOrte nacionales háb~lea al

e!eeto.

Artículo 673

A los nac1cm&J.es no seleccionados para la conces10n de estos
oenellc.los se les aplican. 10 dlspoe.sto en el apartado b) del ....
tículo 624, o las prlO1'lda.<lea prllnern o cuo.rta de! 534, l!eI'QD.
proceda.

CAPITULO VUl

DISPOSJCIONEB PElNALIiS

8,1. SECCIÓN PR',",RA,-EN VíA JUDICIAL

Ar\ioule 6H

Cuando una Autoridad. u Organismo Que interviene en 1&1
tases que compI'e11de las operaciones de reclutamiento que· ..
dH&rrollan en el presente Reglamento tenga conocimiento de
un hecho que sea constitutivo de deUto, dará cuenta. 1nmed.lau.
a la Autoridad Judicial competente, remitiéhdole los datos y
antecedentes que obren en su poder relacionados con los hechO&

8i la documentación que deba ser remitida en apl1caclÓll <te
lo establecido en el párrafo anterior es necesaria para cubrtr
los trámites de este Re¡lamento será sustituida, a estos efectos.
por una certiflcfl.JCión l1teral de los documentos remitidos.

SECCIÓN SEGtTNDA.-EN víA GUBERNATIVA

Articulo 675

Las Autoridades Judiciales que entiendan' en los procedimien
tos a que se alude en la .geCC16n anterior da.rán cuenta, según
proceda, a la Autoridad Militar Jurisdiccional () a la Junta de
ClastncaclÓll y. Revis.i.6n que corresponda al mozo o recluta de
la resolucián recaída en el procedimiento.

81 la resolución tuera condenatoria, la Autoridad M1l1ta.r
JUrlsdlcclonal o la Junta de Clasiflcacl6n y ReV1816n 1.. tolnarán
en consideración para Q.ue los mozos o' reclutas condenados por
Jtabet tenIdo alguna parllclpaclón en dellto cOlnelldo, con el
:ftn d~ obtener sU indebIda exclusión del servicio, 51 son o estAn
clasificados Utiles para el servicio Millta,r, Herén privados del
derecho de obtener prórrogas de 1ncorporaciÓI1 a filas, exencio
nes y reducciones del senle1o. Ucenclas temporales y de pasar
al servicio eventual.

Dichas circunstancias se comunicarán a. los Jefes de los cen
tros o Unidades de que dependan estos mozos o reclutas.

Artículo 676

Las Atltorldades JUdiciales, al dar cuenta de las sentene1as
dictadas contra mozos o reclutas condenados por haber tenido
alguna. participación en deUtos cometidos, con el fin de obtener
su indebida exclusián del servicio, si en las aludidas sentenc1as
se recogieron antecedentes de peligrosidad, remitirán copla de
la sentencia dictada, con objeto de que los cQondenados. caso de
ser UtUes para el servicio MIlItar, sean destlnadOS a 1... Ul1Ida
des que fiJen los Ministerios Mllllares re8J>ectlvos, <le ac1J4'l'd.o
con SUB anteeedellt.es y clrcunstancl....

Articuto 671

Las Juntas Municipales de Reclutamiento podrán imponer
multu en la cuantía que Be indica en 108 siguientes casos:

l.· OrnIalón de la obIlpclán de lnocrlJ>c1án ¡>a.ra el &!JBta,o
miento prevista en los artículos 5'1 y 65 de este Reglamento:
Multa de 2150 pesetas.

No debe aplicarse la penali<lad anter10r al personal comp,ren·
d1do en el artiCulo 61, que deje de ser alistado. Los Jefes de
dicho personal serán -quienes respondan de dichas om.1sione8.
debiendo las Autoridades Civiles, cuando ocurra alguno de estos
casos, ponerlo en conOClm1ento <le la Autoridad Mllltar JUrls
dlcclonal col'l'E!!J>Dndlente, PlU'll. que éIlta ex!la las res¡l(llUabUI·
da.<l.. a que hayo. lugar.

2.· Qml¡¡lón de 1a. oblJgación de rea.!!>ar 1aB ln.scr1J>c1o_
coIeetl\'U dJspuealas en el arllcuIo 60: MUlta de 100 _las
por cada InOOO otnltldo.
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3.°. Falta ele exactituct en los da.kls de las Tarjetas de ins
cripción: Multa de 100 pesetas.

4.° Prófugos por falta de asistenc1a al fl,cto de claslficacióll
provisional <art1culos 89 y 90): Multa de 500 peseta.'i.

5.° Simular enfermedad. para no asistir al act.o de cla.slflca~

ción provisional: Multa de 250 peseta.-:;,
6,° Falta de comparecencia de lüs representantes a que se

refiere el artículo 911 y testigos o informantes citados pnr la
Junta: Multa de 2'50 pesetas.

7/' Alteraciones del orden o faltas de respeto y considera
ción a la Junta durante las sesiones públ1ca~: Multa de 1.000
pesetas.

Articulo ·67H

Las Jl.mtas Consulare-~ de Reclutamiento püdrán imponer
multas en la cuantJa que se indica, a satisfacer en moneda del
país por su contravalor .'*lgún el cambio oficial establecido. en
loo slgutente-s casos;

l.o Omisión por los lnozos que figuren en los Re&1stros d.e
nacionales o residentes en el extranjero nacictos en el m181l1o
de la obligación de· 1nscriblrse para 'el alistamiento, p'rev1st& en
los artículos 114, 1'16 Y 122: Multa de 2150 pesetas por cada. año
natural transcurrido o fra.cción (lel mIsmo.

2.° Falta de exactitud en los datos de las Hojas de inscrip
cIón: Milita de 100 pesetas.

s..o Falta de presentación de-l mozo al reconocim1ento para
la clasificación, de haber sido citado por deseo del Interesado
manifestado en la HoJa de iuseripcJón <articulo 125): Multa
de 500 peretas

4.° Falta de prese-ntación del interesado ante la. JW1ta. Con
sulaa- o Consulado para pasar la reVisión reglamentaria (ar
ticulo 140): Multa de 500 pesetas.

5.° Falta de presentación de los documentos exigid08 <a,r4
tlcul"" 130 y 13Q): Multa de 250 pesetas.

6.° A1te::Rciones del orden o faltas de respeto y con.s1derar
ción a la Jutl.ta durante las sesiones públicas: Multe. de 1.000
pesetas.

Articulo 679

Los Comandantes Militares de Marina y Jefe del centro
de Reclutamiento y Movilizttdón de la Jurisdicción Central po-.
drán imponer multan f'n la cuantía que se indlcR. en los sl
&'Uientes caso.":

1.° Omisión de la obligación de matrIculación s1 se perte-
nece a aIgUIl{) de lc.s grupos del artículo 26: Multa de 2150 pesetas.

2,.° OmisiÓIl de la obligación que es.tableee el articulo 148 de
remitir a l(ls Organismos correspondientes los certificados de
existencia: Multa de 100 pesetas por cada omisión.

3.° Prófugos por fa.lta. de asIstencia. s. la. concurrenclaoblt
....torla. ante la Junta. Local de Alistamiento <a.rtículo 16:5): Mul
ta de 5()Q pesetaa.

4'.0 Simular enfermedad para. no a.s1stir a la concurrenc1a
meneiOI1ada en el caso anterior: Multa de 26() pesetas.

5,.0 Falta de comparecencia de loo rep,resentantes a que se
refle!l'e el articulo lfJ6 y testigos o Ulfonnantes citados por la
J\Ulta LocaJ de Alistamiento: Multa de 2l5{) pesetas.

6.00 Alteraciones del oroen o faltas de respeto y considera
ción a la, Junta durante la.s sesiones pUblicas: Multa de 1.000
peret<ls.

Artículo 680

Las Juntas de Clasificación y Revisión podrán imponer mul4

_ en la cuantia que Se indica. en los a1¡u1entea c&8OI:

1.0 P'rófUgos as! c1aBiflcados por no p,reeenta.rse ante la Juno.
ta de Clasitlcación y ReVisión o estar comprendldo.s en los
casos segundo y tercero del a.rtfcul0 382: Multa de 500 pesetas.

2:.° Con independencia de la muIta impuesta. en el caso an~

terior y en los cuarto del articulo 677 y tercero del 679, los pró
rugos, por su retra..em en la presentaeilm, incurrirán en las si
gu1entes multas:

a) Presentados o aprehendidos en añoa posteriores a la. ~
c1arac1ón de prófugos: Multa de 200 V 400 pesetas. respectiva
mente. por cada afio natural traIl8Currido o fracción del mismo.

b) Presentados o aprehendidos en o óespués del afio en
que cumplan los TREINTA y OCHO de edad;, Multa de 4.000 Y
8.000 pesetas, respectivamente, no extetl.dl.éndoIeles el certificado
de Licencia. Absoluta basta. que la satlsfapn (articulo 39,7).

3.° Falta de presentac.1on de la documentael0D exiglda:
Multa d.e 100 pesetas.

4,° Simulación de entermed.ad para eludir la asistencia al
acto del reconoc1IDiento médico: Multa de 250 pesetas.

5,° Alteraciones del orden o faltas de respeto y considera
ción a la Junta durante las sesiones: Multa de 1.000 pesetas.'

6.° Salida al extranjero o embarque como tripulantes en
buques o aeronaves extranjeros sin la autoriZación militar a
que alude el articulo 609 para los mozos en el afio· del al~

tamitmto: Multa de 1.000 pesetas por cada infracción.
7,° 8alida al extranjero en el afio del alistamiento y ftJar

su residencia en el mismo sin autorización expresa <articu
lo 618): Multa de 2.000 pesetas.

Artículo 681

Cuando las Juntas de Clasificación y Revisión observen ne
gligencia o incumplimiento de las obligaciones impuestas a 108
Ayuntamientos en el presente Reglamento, lo pondrán en co
nacimiento de laAutoridad Mllitar Jurisdiccional, la cual lo
comunicará al Gobernador Civil de la provincia respeetlva para
la debida sanción gubernativa de la persona responsable.

Los OObernadOrea civiles darán cuenta a las Autoridades
Militares Jurisdiccionales. en el plazo de sesenta dias a partir
de la recepción de la comunicación aludida en el párrafo ante
rior. del resultado de la información practicada y las sanciones
impuestas, en su caso, con independencia de lo antes expuesto.
Si de la infonnación recibida Se dedujera la posible existencia
de delito. se procederá a su comprobacIón y casU¡O en vfa
judIcIal.

En igual fonna se procederá. pero a través del Ministerio
d.e Asuntos Exteriores, correspondiendo a éste imponer la san
ción, en el caso de que la negUgenc1a u omts1On se ob8e1"vata
en un Consulado.

Artlculo 6112

Los Cónsules de carrera podrán J.m.poner m.ultas en la ouan
tía que se indica, satlst&eer en moneda del pata por tu aon.
travalor. setfÚU el cambio oficial establecido, en los I1I'U1eDtee
casos:

1.0 Petición tuera de p1a7.o de la prórroga <1e cuarta c1Me¡
caso c). por ~.s1dir en el extranjero:

a) Los que solicitaren acogerse transcurrido el plazo sefia.
lado en el artículo 629, formulando su petición en 108 meBeI
sucesivos del afio correspondientes al de su alistamiento: Multl
de 100 pesetas.

b) Los "que lo solicitasen a partlt del afio S1gU1ente 11 ele
su aIIstomlonto y autes <le ownpllr 100 VEINTIOCHO añoo ele e<\od,
satis!arán la multa que resultase a razón de computar 100 pe..
setas por cada llfío tr&nscUJTido desde el de aUstamiento al di
la presentación de la solicitud.

e) Los que sol1e1ta8en deSpués de haber cumplido loa 'VIiRo.
TIOOliO <le edad Y hasta el año corresponcllellte al ele la obten
clón <le la LIcencia Absoluto, satlsfaren la mUlta qUA! reaulte
de computar 200 pesetas por cada afto tranacUl'1"14o c1eIde tQ
de su aUstam1ento al de dicha. solicitud.

d) Los que por ha.ber interrumpido la obtención de las prc)..
rrogas, interesasen su reanudación satisfarán la multa Q.ue
resultase de computar 100 pesetas por cada año transcurrido
éntr. el de la .aducldad de la última prórl:o¡a eonoedlclll y el
de la que pretendleren obtener, lndependlont8nente ele qlll
la solloltud se formUlare dentro del plazo -..Jac!o en el a.tllCII1O
62IJ o fuera de él.

2,° Desplazamiento al territorio nacional de los~
ri08 de prórroga de 4.6 clase, caso e), por resld1l'en el ertran
jera sin solicitar la autol"izactón establecida en los &rtfcu1oe MI.
Mé, 646 Y 648: MUlta de 100 pesetas, dobl~ndooe para _
eiones suces1vu.

3.° ClmIslón del deber de notlllear 108 cambl08 ele resldell<l!a
o domlcWo en la f<>rma establecIda en el articulo deO: MUlla
de 50 pesetas por cada OillisiÓtl.

Articulo 683

Las Zonas de Reclutamiento y MoviliZac16n del EJéi'c11io de
Tierra y los Centros de Reclutamiento y MOYIllIlaclón do la
Armada y Ejército del Aire podrán Impcmer mUltu en la
cuantía que se indica, en los siKUientes casos:

l.. DestruccIón o pérdlclll p<ll" ne¡llpnela __oda do
la Cartilla del Servlclo MWt&r: Multa ele -roo,~
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2.° Omisión de la obligación por parte del personal en 8i
tuaeión de rpserva de comunicar los cambios de residencia a
domicilio (articulo 589): Multa de 50 pesetas por' cada omisión.

3 tl Omisión de la obligación de pasar las revistas periódi·
cas establecidas en los artículos 5-87 y 60S: Multa de 100 peset~

por cada omisión, que serán acumulables.
4.° Omisión por parte del personal en situación de reserva

de la notificación de salida o regreso al territorio nacional,
prevista en el articulo 620: :vIulla de 50 pesetas por cada
omisión.

5.(> Omisión de In. obligación establecida en el articulo 659
MuttR de 50 pesetas.

Al't,ícuto 684

Las Aulnridades Militares .Jurisdiccionales podrán impone]
multas en la cuantía que se indica. en 10.0; siguientes casos:

1.0 Omisión por pa!'te de las Empresas, Sociedades y demás
Entidades de las obligaciones establecidas en los articulos 15
y 16: Multa. de 5{)0 pesetas por cada infracción cometida.

2.° Omisión del deber de comprobar la matriculación, e,s..
tabJecido en el tercer párrafo del artículo 26: Multa de 500
pesetas. En este caso, la sanción se entenderá referida a cada.
omisión efectuada.

3.° Omisión de la obligación e.stablecida en el artículo 446.
Multa de 250 pesetas.

4.° Ingreso en un Ejercito, con fraude o engaño, en cual
qUiera de las tres formas previstas en el artículo 7.0 : Multa de
600 peseta."l.

ó.? Sa.lida al extranjero o embarque' como tripulantes en
buque-s o aeronaves extranjeras sin la autorización militar a
qUe alude el artículo 609, estando en situación de dispOnibili
dad, servicio eventual o realizando periodós de formacIón o
pr:.ícticas: Multa de 1.000 pesetas.

6.° Fijar su residencia en el extranjero sin autoriZación
expresa (artículo 618):

a) ,En Situación de Disponibilidad o realizando periodos de
formación o prácticas: Multa de 2.000 pesetas

b) En Servicio Eventual: Multa de 1.000 pesetas.

7." Omisión de las obligaeiones que establece el articu
lo 571 pa.ra el personal en &rvicio Eventual: Multa de 100 pe
setas por cada omisUm.

At1iculo 685

Contra las sancione;:; impuestas par las Juntas MunicipaJes
de Reclutamiento podrá recurrirse en alzada, en el plazo de
quince dia¿¡ hábiles, a partir de la notificación, ante el Go
bernador Civil de la provinda. Las sanciones impuestas por
los Cónsules serán recurribles en el mismo plazo por escrtto
presentado en el Consulado, para surtir efectos ante el Mini&
terio de Asuntos Exteriores. Los rec1.U'SQ6 por S&11ciones im
puestas por las Juntas de Clasificación y ..Revisión o Comandan
tes Militares de Marina o Jefe del Centro de Reclutamiento y
Movilización de la Jurisdicción Central serán presentados ante
las respectivas Autor1dades Militares Jurisdiccionales.

Articulo 686

Será condición indispensable para poder presentar los re-
CUl'SOS aludidos en el párrafo anterior hacer oonstgnac1ón
preVia del importe de la multa impuesta, debiendo unirse al
justificante de haberlo efectuado al escrito de interposición
del recurso.

Artículo 687

Las sanciones impuestas serán ejecutivas al ser firmes, bien
por no interponerse recurso contra. ellas o por desestimar.se
éste, haciéndose efect.1vas en caso de impa¡O por la via de
apremio.

Ar1í~lo 688

Las multas impuestas por las Juntas MUIl1e1pales de Re
clutamiento serán ejecutadas por los Gobernadores Civiles de
188 provincias respectivas.

Corresponderá a las Autoridades Militares Jurisdiccionales la
ejecución -de las mUltas impuestas por ellae mismas o por
Organl<InOB dependientes de su jurisdlccláD..

~. '"';'''.:.t.,., '

Las Juntas Consulares de Reclutamiento y lOs Cónsules de
carrera ejecutarán directamente las multas qUe impongan.

El importe de las multas impuestas será invertido en papel
de pagos al Estado.

Artículo 689

La falta de pago de las multas impuestas unpedirá a loa
mozos, reclutas o reservistas sancionados, en tanto no las ha
gan efectivas. disfrutar de prórrogas de incorporación a tuas,
exenciones, reducciones del servicio, licencias temporales y la
expedición de la Licencia Absoluta.

A los efectos indicados en 'el párrafo anterior, la falta a.
pago se hará- constar en su expediente personal.

Articulo 690

La Junta Interministerial de Reclutamiento propondrá. y
elevará periódicamente al Gobierno las modificaciones que es
time oportunas, en la cuantía de las multas previstas en este
capitulo, así como la inclusión de nuevas -infracciones que se
consideren preciso sancionar, dentro de los limites que sefiala
la Ley General del Servicio Militar.

8,3. SECCIÓN TERCERA.-DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 691

Quien estando obligado a prestar el Servicio Militar no JO
cwnpla quedará incapacitado, mientras no se rehabilite, para
ejercer derechos politicos, ostentar Cargos, funciones públicas y
para establecer relaciones laborales Y contractuales de todo
orden con Entidades públicas, subvencionadas o intervenidas
por el Estado, con Entidades paraestatales, autónomas j con
las Corporaciones de Administración Local. Se entenderá reha
bilitado al que cumpla efectivamente sus obl1gaai8l1es militares
o la sanción Que le haya sido impuesta.

8,4. SECCIóN CUARTA.-PRÓFUGOS. FALTOS A CONCENTRACIÓN
o INCORPORACIÓN

Prófugos

Artícu·lo 692

Los declarados prófugos serán sancionados como se dispone
en los artículos 677, 679 Y 680.

Artícu'.o 693

Faltas a concentración o incorporación.
Los reclutas que, sin causa justittcada, falten o se' retrasen

en la concentración o incorporación serán sancionados confor~

me al Cóc!1go de Justicia Militar.

CAPITULO IX

NORMAS PARA APLICAC¡ON Da!:L CUAI>RO MJJIDICO
DE EXCLUSIONES

9.1. SECCIÓN PRIMERA.-GENERALIDADJ:S

Artículo 694

La aptitud 'Psicofisiea para el ingreso en los tres Ejércitos
se regulará, en lo sucesivo, por el Cuadro Médico de ExclUBío
neS anexo a este Reglamento.

Artículo 695

Serán declarados no aptos o excluidos totalmente del Ser
vicio Mil1tar los que tengan o padezcan una o más de las en~

fermedade.s, defectos físicos o psiquicos comprendidos en el
grupo primero del referido Cuadro.

Artículo 696

Serán declarados excluidos tempOralmente del contingente
anual los que tengan o padezcan enfennedades, detectos. fla1
C06 o Pflquteos lnclutdOll en el grupo segundo.



B. O. del E.-Núm. 300 16 diciembre 1969 19519

l

Articulo 697

Los clasificados excluidos temporalmente del contIngente
anual estarán sujetos a las revisiones reglamentarias fijadas
en los artículos 185, 186, 400 Y 401, Y del resultado de éstas
dependerá su clasificación definitiva.

9,2. SECCIÓN SEGUNDA.-ALI5TAMIENTO

Artículo 698

En todo Organismo de alistamiento existirá un Médico nom
brado según lo previsto en los artículos· 45, 48 Y 49.

Artículo 699

Las misiones del Médico en el alistamiento son:

1.1, Comprobar le. talla y el peso. efectuando las med1dM
personalmente cuando sea requerido para ello por el PreSiden
te de la Junta.

2." Tomar por si el perímetro torácico de los mozos en illB
piración y espiración.

3.1, Reconocer facultativamente a todos los moros, aleguen o
no enfermedad, defecto físico o psíquico

4.& Dictar informe del reconocimiento segUn el modelo del
formulario número 33, clasificando al mozo desde el punto de
vista de sU capacidad para el servicio. El certificado lo redac
tará en duplicado ejemplar, uno para archivo en el Organismo
de alistamiento y el otro para unir al expediente a renútir &
la Junta ·de Clasificación y Revisión.

5.& Proponer la clasificación con arreglo 8J Cuadro Médico
de Exclusiones, a los Que padezcan enfermedades, defectos ti·
alcas o psíquicos.

.Artículo 701

El Médico del alistamiento no podrá declarar apto o útil
a ningún alegante, limitándose a consignar en su l.n1'orme que
no le encuentra síntomas de la enfermedad o defectos aleg·ados.

Artículo 701

Cuaneto: un mozo convocado por la Junta no se presente por
estar comprendido en la causa cuarta de los artículos 91 y 156.
Y la enfermedad sea de corta duración, se diferirá .la clas1l1·
cación hasta la recuperación y presentación del mozo.

Si la enfermedad es de largadura,ción o existe algÜIl defec
to físico o psíquico- permanente, con dificultades para su des
plazamiento, se procederá en la fanna siguiente:

a) Si el mozo está en la localida. el Médico de la Junta
lo reconocerá a domictlio.

b) Si eBtá fuera 'de la localidad se solicitará certificado
oficial del Médico titular.

De estar hospitalizado, el certificado será expedido por el
Director del Establecimiento. En ambos casos, la Junta lo cla
Sificará con arreglo a dichos documentos.

c) Para los mozos comprendidos en el grupo primero, J&.
tra. C, números 6 y 7. del Cuadro Médico de Exclusiones. te]);.
drá validez para la clasüicación el eertificado ofielal expedido
por cualquiera de los Centros Provinciales del Patronato Na.
cional de Asistencia Psiquiátrica.

ArtiC1l1o 702

En relación con los reconocimientos a efectuar en los fa-
mtl1ares varones del mozo para determinar los imped1ment08
físicos o psíquicos alegados por los interesados. que puedan dar
a aquel derecho a próroga de primera cIase, se tendrá en cuen~

ta lo dispUesto en los articulos 300, 301, 302 Y 304. •
En el caso de qUe el familiar sujeto a. reconoc1mtento no

pueda comparecer debido a su enfermedad o defecto, se pro
cederá como dispone el articulo anterior.

9,3. SECCIÓN TERCERA.-CLASIFICACIÓN y REVISIÓN

Nombramiento de Médicos

Articulo 703

En cada. Junta de Clasüicación y Revisión habrá do8 Voca
les Médicos nombrados por la Autoridad Militar Jurisdiccion'BJ:

correspondiente entre los Médicos de la Escala Activa del
Ejército respectivo.

Cuando en la localidad en que radique la Junta no nubiese
ningún Médico del Ejército a que pertenece aquélla y existiese.
en cambio, de los otros Ejércitos, la Autoridad Militar Juris
diccional de la que depende la Junta solicitará de la corres
pondiente a dichos Ejércitos la asignación de los Médtcos ne
cesarios.

Los Vocales Médicos son componentes eventuales de la
Junta, no constituyen plantilla y su nombramiento se renovará.
si es posible, cada afto.

Además de los Vocales Médicos titulares se nombrarán d~

suplentes para emergencia.

Misiones de los Vocales Médico3

ArtiouJo 704

Las misiones de los Vocales Médicos en la clasificación y
revisión son:

1." Comprobar lOS datos de talla y peso, y realizarlos por si
cuando sean requeridos a ello por el Presidente de la Junta.

2.& Tomar por si el perímetro torácico de los mozos en in..
piración y espiración.

3.a Efectuar los reconocimientos médicos y asesorar a la
Junta en cuestiones facultativas proponiendo la clasificación
con arreglo al Cuadro Médico de Exclusiones.

4.& Juzgar la existencia o inexistencia de impedlmentos fi
sicos o psíquicos pa.ra el trabajo de los familtares de los m020S
que solicitan prórrogas de primera clase, teniendo en cuenta
lo dispuesto en los articulas 301 y 303.

5;& Diferir la propuesta de clasificación siempre que el diag
nóstico no pudiera establecerse de manera clara. realizando la
observación pertinente.

6.& Recurrir, en los casos necesarios para un meJor diag·
nóstico, a los informes de los Especialistas Diplomados, as!
como a los medios auxil1area de los hospitales militares.

7.& Dictar infonne del resultado del reconoc1miento según
el modelo del formularlo número 34.

Articulo 705

La resolución de los Vocales Médicos o, en su caso" del Tri
bunal Médico o Junta de Reconocimientos Médicos en relación
con los reconocimientos y medidas de talla, peso y petimetro
torácico, servirá de base a la Junta de Clasificación y Re"1s1ón
para dictar el fallo.

Artloulo '08
Los informes a que se refJere la norma sexta del articu

lo 7M o cualquier otro que puedan recibir, son a titulo de orien
tación, pues es misión y, responsab1l1dad de los Vocales Médicos
el proponer la clasificación para el fallo.

Artículo 707

Si surgiera disconformidad. entre ambos Vocales Méd.1.cos, rfi>
solverá el Tribunal Médico Militar o la Junta de Reconoci
mientos Médicos, legíin proceda.

Artioulo 'OS

Según lo previsto en los articulas 198, 239 Y 257. los Vocales
Médicos no tienen voto ni podrán intervenir en cuestiones de
derecho. No están obligados a. asistir a las Juntaos cuando en
ellas no se trate de problemas facultativos, pero la Junta
no podrá tomar acuerdos en cuestiones facultativas lin MI
presencia o informe.

Artieulo '119
Los Mozos que tengan que comparecer ante Tribunal Mécneo

MiUtar o Junta de Reconocimientos MédiOO8 lo harán ante el
que corresponda, por juri8d1ceión, a 1& Jun. de Claslftoac16n .,
Revisión en la que han co:D»'&reCida para l!h1 clas1fteaCi6n o x.
visión.
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Cuando un mozo o familiar padezca enfermedad. defecto
118ieo o psíquico, acredita4üs pOI' certificado médico, Que le
impida su presentación ~nle la ,funta. se procederá de la forma
Siguiente:

1.0 Si la enfermedad es de: corta duración se diferirá el
informe hasta la recuperación v presenta.ción del mozo o fa-
miliar. .

2." Cuando la enfermedad. defecto físico o psiquico sean
permanentes y notorios. los Médicos de la Junta podrán emi
tir sus informes a la. vist.a de la documentación justificativa
que, corno minimo. será;

a) Certificado del Médico titular de la residencia del mOZQ
o familiar.

b) Informe de la Alcaldia
e) Informe del Comandante del Puesto de la Guardia Civil

más próximo.

3.e) No obstante lo dispuesto en el apartado ,anterior, la
Junta podrá proponer a la Autoridad Militar Jurisdiccional que
nombre un Médico Militar para reconocer al interesado en su
domicilio. expidiendo el oportuno certificado en virtud del cual
se emitirá informe por los Vocales Médicos previas aclaracio
nes. si se estimase preciso, que personalmente o por escrito
formule el facultativo que practicó el reconocimiento.

4.° Si se encuentra internado en un establecimiento sanita
rio oficial. se emitirá el informe correspondiente. basándose
en el certificado expedido por el Director del establecimiento.

5.° Si el establecimiento es particular. al certificado del Di
rector se unirán informes de la Alcaldia y del Comandante del
Puesto de la Guardia Civil.

6.0 Para los mozos comprendidos en el grupo primero. le.
tra C, números 6 y 7 del Cuadro Médico de Exclusiones. tendrá
validez para la clasificación el certificado oficial expedido por
cualquiera de los Centros Provinciales del Patronato Nacional
de Asistencia Psiquiátrica.

7.° No obstante lo dispuesto en los tres apartados prece·
dentes, la Junt.R de Clasificación y Revisión. si lo estima perti.
nente. podrá proponer el reconocimiento en la forma expre
sada en el apartado tercero

HospitaliZación 'Pam obscrvarión

Artículo 711

Cuando un mozo o familiar alegue enfermedad que obligue
. 8. su hospitalización, lo será en un hospital militar. Si no nece
sitase hospitalización. se le permitirá vivir en su residencia
habitual. estando obligado a acudii a observación médica con
la periodicidad que se disponga.

9,4. SECCIÓN CUARTA.-CONCENTRACIÓN

Articulo 712

D1.U"ante la concentrac.ión, la Autoridad. Militar Jurisdiceio·
nal nombrará un Médico por cada uno de los Centros que se
relacionan en el artículo 546. Su misión es eventual, indepen
diente de su función normal de plantilla. pero dando preferen
cia a la concentración. No está obligado a permanecer en el
Centro a que ha sido asignado. pero si dispuesto a a,cudir a
cualquier hora que sean requeridos sus servicios.

Artículo 713

Las misiones del Médico durante la concentración son:

1.a Asistir facultativamente a los reclutas durante la oon
~ntraci6n. tomando las medidas necesarias para su recupera
c16n y disponiendo el ingreso en el hospital del que lo necesite.

2." Reconocer facultativamente a todos los que aleguen en·
fermedades. defectos f1sicos o pslquicos contraldos después de
la clasificación o presenten signos ostensibles de los mismos.

3." Reconocer facultativamente. según lo dispuesto en el ar
ticulo 551. a todos los reclutas destinados fUera de la Región
MWtar de .1a Caja. con el fin de evitar emprendan la marcha
reclutas enfermos o presuntos exclu1d06, dfspensindolE'! de las
molesUas consiguientes y ahorrando gastos al Estado.

4.~ Fonnular la correspondiente propuesta de exclusión. ,dts
poniendo el ingreso en el hospital del que 10 necesite.

5.. Reconocer a domicilio a los reclutas no presentados por
enfermedad, siempre que residan en el lugar de la concen
tración.

Artículo 714

Cuando un recluta no pueda acudir a la concentración por
impedirlo su estado de 'salud y resida fuera del lugar de con
centración se procederá. como dispone el artículo 549.

Artículo 715

Teniendo en cuenta la importancia de la labor selectiva en
las Fuerzas Annadas. se prestará la máxima atención a todos
los que puedan padecer enfermedad. defecto flsico o pslquico,
evitando se presente en los Centros .de Instrucción o unidades
individuos que padezcan enfermedades o defectos motivo de
exclusión.

OBSERVACION FINAL

Los artículos que se enumeran a continuación tienen rela~

ción con este capitulo noveno por referirse a, los reconocimien~

tos y medidas. certificados médicos, clasificaciones con arreglo
al Cuadro Médico de Exclusiones, impedimentos psicofisicos
p&ra el trabajo. designación de Médicos, reconocimientos esp&
ciales. observaciones médicas,' comparecencias ante Tribunal
Médico Militar o Junta' de Reconocimientos MédicOs e ingreso
en hospitales multareS:

23, 45, 48, 49. 91. 92, 94, 95, 96. 103. 108 a 110, inclusive; 113,
125 a 127. inclusive; 129'B. 133. inclusive; 135. 140, 144, 156 a 159.
inclusive; 162 a 166. inclusive; 171. 172, 174.181 a 187. inclusive;
189, 190. 195. 196, 198 a 201. inclusive; 208. 212, 215 a, 223. inclu~

sive; 226 a 233, inclusive; 237 a 242, inClusive; 244 a 249. inclu
sive; 252. 255 a 262. inclusive; 287, 300 a 305. inclusive; 320,
322. 389. 398 a 404. inclusive; 406, 408. 410. 415. 432. 471, 472,
483, 514. 517. 523, 524. 526, 530, 549, 551, 558, 590 Y 644,

DISPOSICroN ADICIONAL

Se mantiene en todo su vigor el Decreto-ley 22/1963. de 21 de
noviembre,' sobre régimen especial y beneficios aplicables al
persqnal minero para la -prestación del serVicio Militar. facul·
tándose al Ministerio del Ejército para adaptar las Instruc
ciones dictadas en 16 de marzo de 1964 a la normativa de este
Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P.rimera.-Siendo necesaria, para alcanzar la uni1icac16n pre~

vista en la disposición transitoria segunda de la. Ley General
del Servicio MUtta.r. la. absorción en fonna progresiva. de dos
reempla-zos de mozos alistados para el Ejército de Tierra. du
fante el periodO de transición, las edades y fechas de na.clmiento
aludidas en este RegIamento. en relación con las operaciones
de Reclutamiento y situaciones militares de los mozos alistados
por las Juntas Municipales y Consulares de Reclutamiento.' se
ajustarán a las normas que por Decreto será," promulgadM.

Segunda.---Cualquie-ra qUe sea la fecha de su nacimi-ento.
todo el personal alistado para el Ejército de Tierra, durante el
periodo de transición aludido en la diposleión anterior. será m
tegrado. a los efectos del articulo 581. en el reemplazo con el
que haya sido alistado.

Tercera.-I..os individuos alistados con arreglo al régimen de
f€'cluta-miento existente anteriormente a la entrada en vigor de
la Ley General del servicio Militar y el Reglamento que la
desarrolla. podrán continuar Mogiéndose a dicho régimen en 10
que se refiere a:

1. o Exclusiones temporales del servicio y sus revisiones.
2.° Reducciones. del tiempo de servicio militaa- en filas.
3".0 Exenciones del Servicio Militar activo.
4-.0 Fbrmas especiales de prestar el Senicio MUitar activO,.

entre las que se incluyen, entre otras, las derivadas de:

a) Los articulo¡ 3114, 3,16 Y 3'17 del an tiguo Reglamento pro-
visional pa·ra. el Reclutamiento y Reemplazo del EjérC1to, apro
bado por Decreto ele 6 de itbrtl de 1948

1

L,w' :ff!j ti' ' tt ,~.
-~
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REMISIÓN CERTIFICADO DE EXIS1'I~NCIA

INSCRIPCIÓN

RE~UMF,NE~ DE PT~AZO~ y FECHA~

(Año en que 1-0.': 1I.H.>ZOS cumplen los djpcü>cho d-f' edad)

Capitanes de buques y Cónsules (antculo 157),
Formación de las listas anuales en los A,yuD.
tamientos y exposiciÓIl de las mismas basta
fin del mes de enero (artieulos 70 y 74).
Formación de las listas en los Corumladas de
carrera (articulo 1211).
Exposlc16n de la relación preparatoria del al1&
tamiento de los matriculados navales (articu
los 151 y 15·2.)
Exposición de las listas en lOS Consulados y
plazo de reclamaciones (articulos 122 y 123),
Constitución de las Juntas Locales de Alis
tamiento de la Armada y comparecencia ele
lOB matriculados navales <articulos 155. 160
Y 161).
Rectificación de laS' listas y cierre del alista
miento (artículos 76 a 88)..
Ultimo dia de la rectificación de lag listu (ar..
ticulo 75).
Fecha. limite plazo justificación reclamaciones
relativas al alistamiento (articulo 77).
Exposición de las listas rectificadas (artlcu..
ló 60).
Ciette definitivo de las listas rectificadas <ar..
ticulo 84L
ExpoHición de las listas definitivas (a.rt1C\l~

lo 87),
Exposición de las listas detlnlt1vas en los Con
sulados (artículo 124).
FormacJón del alistamiento defiIUUvo en la Air..
roada (articulo 112:).
Fecha limite plazo para que las Juntas. ele
Clasificación y Revisión resuelvan las compe
tencias relativas al alistamiento (articulo &1).
Duración del ·periodo de clastilcaclÓD provisto
nal (artículos 88. 111 y 125>' El segundo elo
mingo de marzo comienzan en los Ayunt&mien...
tos las sesiones de clasificación provisional (ar..
tículo 89). Revisiones en lBS Juntas corumlaree
de Reclutamiento (articulo 139).
Exposición en las Juntas Locales de .Alista-.
miento del alistamiento definitivo de los ma.-
triculados. navales (articulo 173).
Fecha limite plazo para que el M1nlsterio del
Ejército resuelva las competencias relativas al
alistamiento (articulo 81).
Fecha limite plazo ·resoluci6n lncldencias de la
clasificación provisional (articulo 89) y para.
que los Consulados remitan a los Ayuntamien·
tos certificados y datos (articulos 1312 y lOO).
Las Juntas Municipales y Consulares de Re
clutamiento clasifican provisionaJmente a los
mozOB alistados en cinco grupOS (articulas no
y 135).
Exposición en los Ayuntamientos ele las listas
de clasificación provisional (artículo Uu.
Fecha. límite exposición en los Consulado.s <le
las listas de clasificación provisionaf <artícu
lo 13/7).

11 enero.
1 enero a
1 f,ebrero

1 enero a
21 enero.
16 enero a
1 febrero.

2:5 abril.

2:1 enero a
1'5 febrero.
Primer domingo

de febrero.

1 abril.

1 marzo a
1 mayo,

15 marzo.

20 febrero.

1 marzo a
1 abril.

15 abril.

1 marzo a
9 marzo.

16 febrero a
1 marzo.
1 marzo.

2Q· febrero a
27 febrero.
2'8 Ó 29 febrero.

1 fe·brero a
1 marv.o.

10 febrero.

25 abril a
1 ma.yo.

15 mayo.

Inscripctón para el alistamiento (al'ticulOlS
Lincl] M y 114).
Los Jueces municipales remiten a los Ayunta
mientos y Juntas de ClasiftcactÓD y RevisiÓIl
relación de los varones anotados en sus Re
gistros que cuenten la edad precisa para ser
alistados en el afio siguiente (artículo 68).
Fecha limite plazo de inscripción para los mo
zos residentes en el extranjero que vayan a
alistarse en territorio nacional (articulo 00).
Plazo para la inscripción colectiva de los aco
gidos, recluidos o Pertenecientes a Estableci
mientos de beneficencia o tratamiento senita
do aislado, Centros de reclusión penal o de
aplicación de medidas de seguridad y reforma,
Seminarios y Casas religiosas (artículo 60).
Fecha limite plazo para que las Ayudantla."l y
Comandancias Militares de Marina y la Ju
risdicci6n Central de Marina pasen a 106 Go
bernadores Civiles la relación de los mozos
comprendidos en la Matrícula Naval Militar
(artículo 64). -
Remisión por los Jefes de Unidades, Organlf,·
mas, Centros, Dependencias, Escuelas y A'cade
mias de los E:jércitos de Tierra. y Aire de las
relaciones del personal que, sirviendo en ellos,
le.'l corresponda la incripciÓD <artículo 6l).
Publicación por los Ayuntamientos del Bando
haciendo saber que va a procederse a la for
mación del alistamiento (articulo 65).

b) La Orden conjunta de los Ministerio..'> del Ejér{'.lto y del
Aire de 1 de junio de 1950.

e) La Orden de 27 de mayo dt" UHH. df'l Ministprio deol
Ejército, sobre beneficioR de elección de ClIt'rpo.

Cuarta.-En todo aquello que la r.....e-y actual y su Reglamento
resulte más favorable que la legislación anterior, los individuos
alistados con arreglo al régimen de esta última podrán acqgerse
a lo nuevamente establecido a pal1,ir de ¡;;u vigencia.

Quinta.-El suministro de Cartllla del Servicio Militar, o do
cumento que la sustituya, a aquel personal que se rigió por la
legisla:Ción que se deroga y carezca. de la hs..'>ta ahora vigente.
se :regulará por disposiciones particulares dictadas porcada
Ejército

1 enero a
3il diciembre.

1 agosto a
1 octubre.

1 diciembre.

1:& noviembre.

Rf'.l!lumen de plazos y fechas correspondif'n1.es a las opel'aciones
de alistamiento

15 noviembre a
16 diciembre.

15 d1ciembre.

1 diciembre a
16 dlclembr€.

(Ajjo en que /08 m()m.~ CU1n1J/Pll los di('cinllevf' dI' ed-aci)

(Año en que los mozos cumplen los dieciocho de edad)
Resumen de plazos y fechas correspondientes a la fase

de clasificación y revisión1 enero a
:n diciembre

1 enero II
1 mayo.

Primer día hábil
de enero.

1 enero IL

Plazo de remisión de 10" certificados de existen
cia de los matriculado.s navales a los Organis
moo a Cj ue pertenecen pOr los Comandantes
de buques, .Jefes de Dependencias de la Mari
na, Direct.ores de las Escuelas de la AI1nada.
DireclOre~ o Administradores de Establecí·
mientos de beneficencia o de tratamIento sani·
l~ll'io a.isJado y Centros de reclusión penal o
de aplicación de medidas de seguridad y re
forma. Rectores de seminarios o Superiores
de CMa.<; religiosas (articnlos 147 y 148).

PASE DE AUSTAMIENTO

Duracion de la tase <11" ali~tamif'nto (articu·
lo SrU.
Publicación dt>l edicto de formación del aisla
miento para e-l Senicio eje la Armada (ar
tículo 145).
Prl"s¡.;nf.aeiún de loi'\ rnatriculados navales ante

1 mayo a
16 septiembre.
1 mayo.

1 j1UltO.

1 mayo a
1 jlw10.

Cl.ASIFICACIÓN y REVISIÓN

Duraci6n de la fase de clasificaciáD y rev1~

SiÓIl (articulo 3I1L
Los Ayuntamientos remiten las listas de clasi
ficación provisional a las Juntas de Clas!ftc&
cíón y Revisión (articulo 2(4), Y IBa Juntas
Locales de Alistamiento, las propuestas de cla
sificación (articulo 244).
Fecha limite de rem1sión por las Juntas Con
sulares de Reclutamiento a las de Clasitlca.clÚ1
y RevisIón de 1.., listas de c1aBl1l..,..,¡{m pro.
visional de' Jos mozos al1&tadOl'l en el 6:tran~

jera (art1eulo 2129).
Plazo para que los mozos qUe se encuentren
en el extranjero y hayan sid:o alistados en
territorio nacional soUclteD de loa Presidentes
de . las Juntas Consulares de Reclutamiento
la dispensa de ¡x""",_ ante las Juntas
<le Cl..lflcaclón y R<>v!&!ón (artlcnlo Dl.
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PRÓRROGAS DE INCORPORACIóN A FILAS DE SEGUNDA. TERCERA

Y CUARTA CLASE

Resumen de plazos y fechas en relación con la cartilla
del servicio militar

a8811Dlen dE' pl.los y fechas correspondientes • la fase
de clllltrlbución del contingente anual

í"echa <l partn de la cual los Jefes de las
Cajas de Recluta y centros de Reclutamiento
.Y Movilización hacen el pedido de Cartillas
del Servicio Militar larticulo 50l).
Fecha a partir de la cual los Je'fes de .Las
Cajas de Recluta remiten a los AYWlta.mlen~

tos y a la¿¡ Junta.."i Consulares de Recluta.
miento las CartUlas del Servicio Militar (~

tlculos 504 y 500 L
Plazo en Que deben de presentarse los m.a
triculados navales en las Comandancias 'Y
Ayudantia¡;. Militares de Marina _y Jurisdlc-
ción Central para recoger sus Ca.rtillas del
Servicio Militar (articulo 507).

prestar su Servicio Militar en dicho Ejército
(articulo 446.1.
Las Cajás de Recluta y Centros de Recluta
miento de la Armada cursan al Ministerio del
Aire las solicitudes Ul.rtículo 447L
Fecha límite plazo para Que -el Ministerio del
Aire remita a las Cajas de Recluta y Centros
de Reclutamiento de la Annada las relacio
nes dE' loo seleccionados (articulo (49).

Fecha limite para la remisión a los Ministe
rios del estado numérico del personal dispo
nible para incorporarse a mas que formará
parte del-contingente anual (articulo 45·2L
Plazo pa.ra que el l!:stado Mayor de cada Ejér·
cito remita al Alto Estado Mayor lOs estados
de personal disponible para incorporarse 8'

filas y las previsiones del voluntariado nor
mal (articulo 453).
Fecha Umite para que los Ministerios Mll1~

tares publiquen las órdenes de incorporación
a tilas de sus contingentes· respectivos (a.r

ticulo 461).
Plazo para que los Estados Mayores de los
Ministerioo dicten las órdenes e instrucciones
de distribución del contingente (articu10 482).
Fecha en que causan baja en el Ejército para
el que fueron alistado$ los mozos integrados
por sorteo en los cupos para cubrir las neceo
sidade¡;. de otros Ejércitos y los comprendidos
en lo~ tref' grupO¡; del articulo 443 (articu·
lo 53'1)
Pecha limite piazo para efectuar el sorteo de
mozofol (artículo 463).

agosto.

Resumen de plazos y fechas en relación con la situaci6n
de disponibilidad

ootubre.

1 diciemht'4"

l6 octubre El.

1 noviembre.

1 jUD10

20 septiembre.

30' noviembre.

15 diciembre n
31 dJciembr4"

16 septiembre

211 septiembre a
1 octubre.

Plazo de solicitu<t de prórroga de cuarta cIa·
se. caso c, y sus ampliaciones (artículos 629
y 64U.
Plazo de solicitud de prórroga y sus amplia
ciones de ,segunda clase (articulos 3íl9 y 345),·
de tercera (artículos 354 y 360) Y de cuarta.
CaJlO b (artículos 31]1 y 372),
Plazo de solicitud de prórroga de cuarta cla·
.se. caso d (artículo 378).
Pecha lí:rp.ite de tramitación de las prórroga8
de cuarta clase, casos a y c (artículo 264L
Plazo en que los cónsules de carrera rernitE'n
a las Juntas de Clasificadón y Revisión la.~

relaciones de prórrogas de cuarta clase, caso c,
conoodidas (artículo 66{)).
Termina el plazo de concesión de las prórro
ga.e, de incorporación a filas de segunda., de
tercera y de cuarta, correspondientes a. los
caso..<; b y d (artículo 264>.
La.o: Juntas de Clasificación y Revisión pasan
a las Cajas de Recluta Y Centros de Reclu
tamiento de que dependan las relaciones no
minales de las prórrogas concédidas de segtm
da. tercera y cuarta clase, las variaciones en
las relaciones A) y B) Y la relación de ceses
de orórrogas (articulo 2f19L

Fecha límite para que las Juntas de Clasi·
ficación y Revisión resuelvan la clasifIcaciÓD
de los mozos hechas por los Ayuntamientos
y Consulado.s <articulo 23(3).
Fecha a partir de la cual se rem1tiran a lOS
Organismos' de Alistamiento las relaciones A)
Y Bl Y a las CaJas de Recluta. y Centros de
Reclutamiento que proceda 105 estados previos
para la preparación del numérico expresivo
de los mozos que se incorporarán a filas (ar·
tículo 263).
Fecha limite para la. presentación de justift
caciones (articulas 2'13 y 25m.
Laf; Juntas de Clasificación y Revl1lión dan
de baja al personal Que Re relaciona en el
articulo 266.
Fecha a partir de la ella! pasa a depender
d~ las Cajas de Recluta y Centros de Reclu
tamiento y' Movilización de la Armada y del
Ejército del Aire el personal que se relaciona
en el articulo 270.

l'"'echa limite p'Rra remisión por las Juntas
Consulares a las de Clasificación y Revisión
de 188 relaciones nominales y certificaciones
facultativas de los dispel'l8ados de presenta.r·
se (articulo 228).
Sesiones de las Juntas de Clasificación y Re
visión (artículos 2{)6 y 247),
Incidencias (articulo 2~l).

1 enero a
1 agosto.

1 mayo a.
1 septiembre.

1 JUDio tl
1 aep'tfembre.

15 ago~t(

15 agoste, a
1 septiembre

16 septiembre.

1 septiembre

16 aaosto a
16 septiembre.

16 agosto.

15 'unlo.

16 ,septiembre

15 ma.yo a
1 a¡¡rOBto.

20 julio a
1 agosto.
1 agosto.

Resumen de plazos y fechas en relación con la situación
de actividad

25 abril.

1 mayo.

PRÓFUGOS

Fecha limite p·ara que los prófugos del caso
primero, artículo 382, presenten el correspon
diente pliego de descargo (artículo 38:n.
Feclla limite para Que los expedientes de pró
fugos instruidos en las Juntas Locales de
Al1stamiento se remitan a 1M Juntas de Ola-
~if1cación y Revisión (artículo 3184)

1 enero. fi'eeha del afio siguiente al de alistamiento a
partir del cual empieza normalmente la situa.
ción de dislJonibl11dad ra.rtfculo 527)

EXENCIONES

PERSONAL INCLUfoo EN LOS GRUPOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO
QUE PRESTARA SU SERVICIO MRITAR EN Er. EJÉRCITO nÉL AIRE

(ARTÍCULO 443)

PASAJES GRATUITOS DE REGRESO A TERRITORIO NACIONAL PARA
Ct1MPLIR EL S~VICIO MILITAR EN FILAS

1 lIllOBto.

1 m.,"yo a
loc-.

Fecha J1mite plazo remisión al Ministerio del
Aire de las relaciones filiadas del personal
inc1uído en el [trupo tercero del articulo 443
(artículo 44t51.
Plazo -para qUe el persooal comprendido en
Ice flUPOI primero. serun<1o 1 tercero del ar~

.... MI 8liaUIUie dIl M1='rt..... ... ... Ii

15 septiembre

1 noviembre.

I __

Fecha l1mite plazo para tramitar las exenc1o
nes del Servicio Militar activo (artículo 53~L

Fecha limite plazo para tramitar las exencio-
nes del servicio Militar activo. previsión .sexta
(articulo 533)

Feoba limIte pI""" de ..,lIc1~ud de P&Stole .,..
....... te ] 1 na a .. ;; Me s t ".
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mayo a

jUnio.

eumplir el servicio militaT en filas (a.rticu
lo 665L

Plazo de remis,iól1 al Ministerio de Asuntos
Extetiores por las Juntas ConsularN> de Re-

1 junio a
16 junio.

dutamiento de las relae-ione! expreBadas eA
el a.rticulo 666.
Remisión de las relaciones anteriores por el
Ministerio de Asuntos Exteriores a los Mini&-'
terios M1lita.:re-s (a.rtículo 6$6).

ANEXOS
ANEXO 1

Régimen de la Matrícula Naval Militar

l

1 o La Matricula NavaJ. Militar está constituíd& por el con
junto de individuos sujetos al servicio Militar en la Armada,
tanto en las dlatintas situaciones militares como en el período
previo a. dicho servicio.

2.· Los matriculados navaJes figurarán relacionados en los
libro.s Q.ue al efecto se llevarán en los Trozos de Matrícula
oorrespondiente.s a cada Distrito Marítimo y en el Trozo de
Matricula de lB- Jurisdicción Central

3.. E1 ConjlDlto de los Traeos de cada Provincia Maritima
dependerá de su Comandancia Milita.r de Marina, Quien parft
llevar los 88UD.tos rela.cionados con la Ma.trícula. y el Recluta
miento y Movilización de los Il18otriculados dispondrá de un
Centro de &eclutam1ento y Movilización (C.. R. M.l, ex1sttendo
otro en Madrid. en la Jurisdicción Central. paTa los mismos
fines.

4.° La. Comandancia. de cada Trozo, que llevará los a.suntos
rela.ciClllados con la Matricula' y el Reclutamiento y MoViliza.
ción de los matriculad06 del Trozo, aerá ejercida por los AYU
dantea Militares de Marino. en 108 Distritos que no comprendan
la capitaJ de la Provincia Maritima, pues en aquellos en que
esté situada dicha capital, Mí como en la Jurtádioo16n Centr.¡
el Comandante del Trozo .será el propio Jefe de] C. R. M.. quien
ejercerá las dos funciones independientemente.

5.- La matrIculación de los pertenecientes a la UlSCI1pelóll
mar1tíma se hará en los mismos Distritos a qUe pertenecen.
$n que en ningún CILSO puedan una y otra formalizarse cm
lugares distintos. Cualqulercam-bio de Distrito de Inscripc1ón
será. comunicado a. los dos Trozos afectados para que. en la
mi&ma fecha.. se produzca i¡ual cambio de Matricula.

La. m'atriculación de los que no perteneuan a la lnscl1pe1on
maritima tendrá lugar en el Trozo que libremente escojan.
y en cuo de no optar por ninguno. en el más pr6x1mo al
Dentro o Unidad de incorporación para loo del Grupo 1.0 o en
el más próXimo al lugar de su residencia para los restailtes
Grupos. teniendo en cuenta en este último caso la deI11arca~

eiÓll territoria.l de la Marina. de Guerra y la divisián del litoiltl
.., DlstrltOl!.

6.0 Loa encargados de la MatriCUla Naval comunicaran 9.

lu Cajas de Recluta o Centro de Movilización correspondien:te
las altas en la Matricula de persona.l en situación de reserva
con objeto de que pueda toma.rse nota en su baja. en las reser
vas del Ejército de procedencia y remitirse la documentacIón
mIlitar correspondiente

7.° En los Trozos se llevará. un «Libl"O de Matricula.» en
el que se anotarán sucesivamente todas cuantas personas se
ha.yan matriculado. con. indice alfabético final.

En las dependencill8 antes citadal se llevará as1mismo, un
registro fichero auxiliar de cada. reemplazo. ordenado por fe
chas de nacimiento a partir del 1 de enero y a cuyas fi~hll~'l

se Incorporará una fotografia del interesado.

8.0 En el dAbro de Matricula» se haran consta,r. en relar-ión
con cada matriculado. loo siguientes datos:

&) Nombre. apellidos. lugar y fecha de nacimiento y do
micilio.

b) Número de su dOCWDeDW na.e1Qnal de identtdw.

c) Nomore de sus padres.
d) Profesión y categoría profesional; de ser estudiante, U·

tulo a. que aspira.
e) Grupo del articulo 26 en que está inel1.údo o constanoia

de su matrtcula.c1ón voluntaria.
f) F'eehas de la matriculaclón y d.e la expedición de la

Cédula de Matrlcula Naval
También se harán constar ene! libro las alteraetones que en

los datos anteriores puedan 'producirse.

9: A todo matriculado naval, hasta el pase a la Situac1Ól1
de Disponibilidad, le será entregada, en el momento de la ID&-
trieul8,ci6n, siempre que no haya cumplido ya con el servicio
Militar activo en otro Ejército o ha.va sido declarado excluido,
una cédula acreditativa de su condición. en la que le hará
.conBtar que está sujeto al servicio Militar en la Armada..
También contendrá dicha cédula un extracto de 8U8 obltea
clones en relaei6n con el servicio que debe prestar.

10.° La matriculación de cualquier persona que hubiera pres
tado ya Servicto. M1l1tar en otro Ejército deberá reflejarse en
su document&C1ón militar. a cuyo efecto deberá solic1tarse ésta
de la OeJa de Recluta. quedando desde este mom.ento obllp,do
a pasar lu revistas reglamentarias a efeet<:Je; de 'mov11izaclÓ11
en la Armada, extremo ést'e que a,simismo se hará constar en
su documentaci6n militar.

11.~ Los matriculados navales estarán obliga406 a comlmi..
car al Trozo en donde fueron matriculados cualquier camQto
de domicilio o residencia qUe pudiera afectarle's.

DISP()I3[CIlONES T&AN5ITORlIAS

Primera.-L06 Libros de inscritos sUletos aJ servicio de Ja
Armada de la a.ctuaJ. in'8Cr1pc,ián marítima seguirán teniendo
plena. vigencia como tLibros de Matricula». por lo que se refiere
a los inscritos con anterioridád a la entrada en vigor de esta
disposición, considerándose todos ellos como matriculados.

Segunda.~Las Cédulas de Inscrlpción Maritima actualmente
en vigor seguirán surtiendo SUB efectos. aunque sujetos SUB

pOSeedores como matriculados navales a las obligaciones que
en relación COD el servicio Mílttar puedan afectarles.

Tercera.-Los Organismos o Dependencias y las Empresas
incluídas en los Grupos 'l.o y 8.0 del artículo 26 de este Regl..~
mento que tengan contratado personal de eda.d inferior a la
de DIECINUEVE afios. a 'Cumplír en 1970, estarán obligados a
remitir al Trozo Marítimo más próximo al lugar en que ra41
quen una relación comprensiva de las circunstancias perso
nales de dichos individuos. con los datos necesarios según el
apartado 8.° para proceder a su matriculación.

Cuarta.-El personal titulado a que se refieren los Grupos 5.n

.v 6: del artículo 26 de este Reglamento. de edad inferior a
los TREINTA y OCHO aftoso a cumplir en 1970, y que no haya
alcanzado en otro Ejército categoria minima de Sargento en
cualquier escala., estará obligado a matricularse. si no lo estu
viera. ya,' en el Trozo de Ma.tricula más próximo Il su residenc1L

La Sub&eeretaria de la Marina Mercante fadlita,rá al Mlni.s
teno de Marina 10$ datos de que tenga constancia referentes
al personAl citado en el ptírra-fo anterior.
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CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES
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ANEXO S

Enfel'medades. defectos físicos o psíquicos que determinan el grado de exclusión total o temporal
para el Servicio Militar

... ~"tablecen los siguientes grupos paPa determinar el grado de exclusión:

Grupo prtmero.--Lo canst1tuyen laa enfel'lllttdM1.es, deftetoa f1aluos o. P.qUicos que ~rmi.nan la no aptitud para el servtc10
MIIllar (Clasificación ProvIsloilal en 1.. Junt.. Municipales o Consulares de Reclutamiento. Art. 22 de la Ley General del
ServIcio MlIltar. O la exclusión total del servicio MUltar. Art. 25 de la Ley General del Servicio MlJltar).

liIIrupo~ .....~_ laB_~ 4oleotoo flslcoa o pslquIcos que determinan la exclusión te/lipOraI del con
tlnll""'te anual (articulas 22 y 25 de la~ _al do! Serviola MlJitar) .

.....116I1>I.. ....- ele _¡_ón
1 r)

Motivoa d.e 1nclus1Ó1l en este grupo: Motlrvos de inclUSión en este grupo:

1.° Ilnf8tmedadel en eWJ.luelón de
CIerta lmpoIrIanllla .-_ " runo
olG8IlI 11118 falJo <I_t1vo no pu_
"'_enel"""""ntu4elaoe1_.

a." Le&lonea. anC>lllillllls " enienne
dadOs que. a11llQue 110 sean de ltIW1etl
lo .....v... __ 1m t ....lamlento
pennan..le 1 _ o p1l8llaD ___
__ la _ Il1IlItar Q «_te ía .
m1sma.

l.' Inel>pMldJod P&1'8 v..\Ir el un1
~-. p_ lIsat o~ UIla
PU1le l!8ellelal del eqIllpo lIlUItal', 11I
_ pBt6 l!eIlIlt el~~ vlda
.. t.IlmeD_ " ... 1Ilí>~ lo
$1~a que le tItIP 11I el
Iilltlrolto.

ll.' I""apaéldad para ti Ilerv1tolo Mi
litar l\III' IIIlta 4e eaclOlllOla~-.
0IJldó " ílIIftiIntdl<\llB,~ " ....,.llI&lltlfl .. __ \l'Iftl1UIftte.

3.' Contagl<>sIdad o pelIgrosldad peI'
_ para la comunldad mlJltar.

4.° RAfermedades ¡raves de eVolu~

clón ll:reverllUlle"

2." Enfermedades o atectlonel que
lne&PllCi_ para el lier11c1o MUltar,
pato qlll p-..~ _ l>f<lt...
sil .. pOr ' ...._te 'IllIl'\lIIi1llC> _
ele'" l1eIgG.

l.' Se eXClUIrá a los 1ll4lvld_ lnadaPl&lIl'"
lnellcleb.... poli""'" o __ PllIIl kIf! Iil_
<le1 EJC'éItO, *Il__• llUl iIIliblll:lo. al lIIíIIIlllIl>
el c<mlt/¡g8llte.

2.' se reB¡l<ltarán kIf! In_ de loe _'Id"""
en etIlIl1lo se enettentN!il a-.ute8 SlOr ll\I~
Ildlll1 enfl!tma " ArlOrt!IlIl, 1ótIW1db 111 1*.111lclll> 11110
pOr 111 vida mllltar PUe4ll~.. _ áIl lI1légt1"
dad pMQOfis!ca tarada pml_lie.

3." .w_ de 10 _dO en loo "pll1'tilo\110 _
ter1a.res y en atencIón al arite:r:io soc1al, se 1ncluyen
alllunOl!l dereolotl '1ue son Il1OtIvo de tejlulll\ón .. rj.
dleulo. Bit lrDpertAncIa no debé ser ""'-11I1111 _
reótl'Ilttllrse 10 más po6\ble 011 aplleatlón.

.," Al apijeat el preeente Cuadro d.ebe ..\lira
un crlterlo eaenc1l1Il1en1;e lunel""a1 y proaÓOtl<:g
para clUitlcar en cualqu1er caso a UD. sujeto. en los
<Ilotlnlos~os. El trast<>mo anatomo-<nodlllóll1
co 8610 tendm ImJKlortancia en lQ queat-ecta. a lo
funcional o pren4&tioo,

5,° lm cttter10 segUido en la redacCión del pre.
sente éuadro ha sido el de en¡¡loblll' eIt rra.ttdes
Grupos las enfennedadea aflfies pot órgaitO$ o apa-.
ratos, teniendo pOr lo general una. tePresebtAc1ón
equivalente en 109 d08 Grupos en loa cuaJes el fI!...
lecciona4or podrá cla$Ulcar, 5eiÚ11 el arado y ca..
racteriBtieas, cada vaso concreto. Én otros apart&
dos se rlMlaltan aquellas enfermedades más 1tnpor~

tantes o de mayor frecuencia en la Vida mUltar y
aquella.lJ de clasificación más clara y univoca eD
todos sus grados.

El presente Cuadro contiene suficiente mIDIera
cte ejemplos y observaclone.'! para servil: de ortenta~

elón al seleccionador en 108 CROO!! no especlílcaQ05.
No obstante, los Médicos Militares podrán .nacer
'Propueet,a, de excl\U1ión por cualqUier enferfued.ad
TI.O incluida. en este Cuadro. siempre que se cu:mpla
cualquiera de los prIncipios generales enunciados.

6,° En el GTUpo 2.(> r,e lnclüirán aquéllas ei1fpt~

medades en evolución de cierta importancia pronó&
tíes y que permitan, sIn embarg:o; esperar su cW'ir
clón en el tiempo de la8 revisiones reglamentarIas.

7.fJ El Médico de Cuerpo cuando formUle propues.
ta de exclusión del Servicio por entennedad. de di.
ficil Obgervaclón. por presentarse por accesos espOoo
rádlcos, como epUepsla,. asma bronquIal. eoo., o aqueo
Ua.~ otras que Se prestan a fra.ude. y cu,va repercu~

81óIl funcional puede aprl~ciarse mejor durante la.
vida milItar, corno pies planos, luxaciones recidi..
vantes de las principales articulaciones, etc., acorn
pafiará a la propuesta. un infonne donde haga cons
tar los detalles apreciados pei:'sonalmente que _str~

van de oz1en_ al MélIk:o _.
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A) ENFERMEDAUES GENERAl.ES

1. Eniennedades o anomalías here
QHOBStitl1eiona1es de posible recuPe
raQ1.()n fW1c1onal cu,vo fallo no puede
ser deold1do en el momento de la se
lección. PreVia observación.

2. Talla ~<1a entro 146 a
lOO .,...llmetrUB, amll<>a Il1oildlve.

l. :in.tertnedad.es o anumalias here-
<1_111"_.1 q u e ll1espaellan
para el Servicio MUltar con ~arieter

perJna.D.ente.

Número 1 de los Grupo.,:> Lo y 2.<) Se incluyen en
estos apartados todos aquellos casos de debll1dad.
general orgáriica de carácteT esencial o retrasos de
desarrollo no lig.ados a tina causa que tenga repre
sentación En ot.ros apartados del presente CUadro.

LB importancIa del perímetro torácico ha c11sIJU..
nuido, principalmente por 1:.1 expeliencia de la me..
dicinR déportiva. y por est:l rarón no se valora en
este Cuadro.

Un perímetro torádco escaso ligado a delgado! no
se acompafia. obl1gadamente de de-ficiencla funcio
nal. No obstante, una gran desproporción entre
talla-perímetro torácico deberá considerarse como
indicio de deb1lidad constitucional, y el indiViduo
s€'ré. sometido- a obsenaclón; comprobándose Prtn..
clpalmente por las pruebas funcionales respl1'8tat1U,
circulatorias y de potencia muscular, que servirán
de pauta para el enjuiciamiento de todos los CasOli
de presunta iucapacJdad por debilidad getten\l ot>
i'ánica.

F..n el Grupo 2,'" se incluIrán retrasos del 4esa.1TO
lJo en .evolución, debilidad general orgánr", que
permita esperar sn ,recuperación funcional, como los
casos ligados a convalecencias tI? enfennedades SU:'
iridu recientemente.

Número 2 de los Grupos l .... y 2,'" La ta.J1.a se ex
presará en centímetros, despreciando las fracciones,
A tal efecto, 10B miUmetros que sobrepasen los cen..
t1metros hasta 5 millmetros se redondearán con la
elfra superlor. Los estudios antropométricos llegan
a. la conclU::.1Ón de que los defectos de la taUapol'
debajo de los UjO centimetros revelan, por lo .gene-
fal, un carácter patológico dependlente de una tara
congénita o hereditaria o deF.ótdenes orgániOO8 que
tlRn provocado una detención o retardo en el de&
arrollo. Estan consideraciones son aplica.bles &obre
tQdo a la talla inferior 'a 1415 centímetros; Por este
motivo. los qUe no a]canC'en est'a talla serán exclui·
dos y se reservará, el fallo paré. las tallas compren
didas entre 145 y 150 centJme-tros. Aquellos qUé Cies-.
pués de. las reTIniones reglamentarIas se encuentren
entre dichos limites serán fallados como exclufdo!
totales.

AaíctOTUll.-l.as tallas citadas son para aplicar a. los mozos procedentes de reclutam1ento obligatorio con eclaC1es igualea o
Ji~ a d1ec1nueve a.í\os. Para el recluta del vohmtariado normal, ~n edades. iguaJes o 1nterioresa clleciuueYe &fiOi, le tenQráD
en cuenta loa d.atos antropottlétricos Sllti1.1&tes:

¡A los 16 años cumplidos 14\5 CIIL
'r na'" rn r n1Ina A lOfi 17 afias cumplidos 147 cm,

a .. lB .•.... A 1011 11 afiOl CumpM08 , 152 CUl.
l A loa 19 afio8 cumplidos 155 cm.

Todos ellos deberán tener un perimetro torácico aproxtmadan1,eDte igUal a la. mitad de su talla, quedando a Juicio del :Mé
dleo encargado del reconocitnlehto telolver au utllidad o .éxolUli6n, JeItQn la importancia. de la d.esproporción existente, apl1cé.:n..
doae· a todO$ los demás defectos 10ft a1't,loU1GS de este CUadrO l\Hdioo de ExelU81ones.

3. Entermed.a<lea endocrino-metabó- 3. Enfermedades endocrtno-metabó· NUmero 3 (1.:- hJ?' Grupos L" \' 2.,) Se incluirán en
licas, crónicas o lITe'verstbles, que prg.. llcas con trastornos funcionales rever~. esto.':! apartados alteraciones de las glándulas .endOo
duzcan alteraciones morfológica8 y fun· sibles cuyo fallo no pueda ser decidi- crí.na.~ que no estén representadas en otroB núm.e-
cionaJes incompatibles con el Servicio do en el mom'ento de la. selección. Preo- ros. principalmente insuflctenciB8. o hlperfUnctones
Militar. Observación discrecionaL VÜl. obaeI'Va€lón. suprarrenales, hipoflsarias, tiroideas, etc., ineluyén..

dolas según f\U grado y caracteristicas funcionales
o Pl"OIlÓStlcM en el Grupo correspondiente.

Asimismo se incluirán de preferencia. en este apar
tado trastornos no especiflcados en otros n11meros;
de metabolismo 1l1drocarbonado, graso, protelco y
rnlneral, tales ('omo~ Ciertas glucosurias, gota, am¡·
noacícluria8, hlpercolesterinemlas. enfermedades por
üepÓBito graso. etc., clasificándolas con arreglo a su
grado y caraoterist1caB, El bocio simple, cuando por
~u romafio impida. el uso del un1torme, 8e 1nc1U1rá
en estos apartados. Sl se produ~n d1fieu1tadee res
plratot'ias, ~e ínclulrfi. el~ la letra lt nítmero 2-

4. Dlabetes lnSfp1da bien aaractert· 4. Otlellldad que exceda del 35 por 1 Nómero 4 del Grupo 2.0 Se eons1derare. peso teó-
l8<la. !"rma ob_!ón. lOO del _ teórico. ¡rle: UD nÜmero de kilOllfOIllOS equ1vaJenlé a !lI•.

""" IlltlmaO clfr... d. la talla e:<¡>reoacIa en -.

L
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S. Enfermedad de Basedow bien ca· 5. Obesidad que, sin alcanzar las el·
racterizada. Observación discrecional. fras del número anterior, presenten fá,..

tiga fácil a los esfuer7-t08. Previa obser
vación.

6. Diabetes saca.rina bien caracteri
zada. Previa observación.

El peso se expresará en kilogramos, despreciando
las fracciones. A tal efecto, 108 gramos que BObre
pasen un kilogramo hasta 500 gramos se redondea
rán con la unidad inferior, y los. que sobrepasen
esta cifra con la unidad superior.

Número 7 del Grupo V, y 6 del 2.° El raquittsmo,
dado sus manifestaciones preferentes en el esque·
leto. se incluirán en el aparato locomotor.

7. Enlermedades carenciales que ha
yan producido alteraciones morfológi
cas y funcionales irreversibles, incom
patibles con el Servicio Militar. Previa
observación.

8. Enfermedades de la sangre y ór
lanos hematopoyétlcos crónicas o con
evolución progresiva. incompatibles con
el Servicio M1l1tar. Previa observación.

6. Enfermedades carenciales con
trastornos funcionales revermbles cuyo
fallo no pueda ser decidido en el m()
mento de la selección. Previa observa
ción. I

7. Enfermedades curables de la san-' Número 8 del Grupo 1,l> y 7 del 2.° Se inC1uy~n
gre y de los órganos hematopoyéticos en estos .apartados las enfermedades de la serIe
cuyo fallo no pueda Ser decidido en el roja, blanca, trombopáticas. trastornos de la ooBlU
momento de la' selección. Previa obser. lación o hemostasia, reticuIopatfas, etc., que no están
vación, representadas en otros apartados, clas11lcéDdolasse-

gún su grado y ca.racteristlcas funcionales o pronó&
ticas en el correspondiente Grupo.

-SI. Anemias aplásticas y panmieloti
sis. Previa observación.

10. Anemia beínolitica constituci~

nal. Previa obBe...."lón.
11. Hemof1l1a. Previa observación.

12. Neoplasias malignas de cualqUier
localizaclÓll. Previa obSeI"v&.ción.

8. Enfermedades lnfeccios8a y para
sitarias 'en evolución cuyo fallo no
pueda ser decidido en el momento de
la selección. Previa observación.

Número 8 del Grupo 2,° Las enfermedades ba·
nales o de evolución breve no tienen repreaenta
clón en este apartado. SOlamente ae InclUlr....
aquellas enfermedades en evolUQi6n de cierta tras
cendencia pronóstica 'que permitan esperar 8U eu·
ración o .estabilización en un determinado lII'&do
de utilidad en el tiempo de las revisiones regta.
mental'ias.

Número 12 del Grupo 1.0 Se 1ncluyen tamblm
en este apartado neoplasias malignas de los árganoa
hematopoyéticos. leucemias. enfermedad de Hodi'
kin. etc.

13. Enfermedades infecciosas y pa
rasitarias crónicas, graves y rebeldes a
todo tratamiento o de canlcter conta
gioso permanente. Previa observación.

14. Tuberculosis activa de cualquier
localiZacl6n con lesiones importantes,
cuya curación no se prevea en el pI&-
'lO de las reVisiones reglamentarias
PreVia observación.

16. Lepra de cualquier forma 1 l~

calización. Previa observación.

Número 13 del Grupo 1.0 Las enfermedades exó
ticas crónicas, tales como el Kala-azar. palud1s111o,
tripanosomiasis, etc., seráIi incluidos en este apar
tado siempre que produzcan lesiones viscerales 1m,;.
portantes o sean rebeldes a todo tratamiento.

9. Tuberculosis activa de cualqU1-er Número 14 del Grupo 1.0. Y 9 del 2.0 El Médico
localización, sin lesiones tmportantes. obServador podrá prescindir de la observacióD e
cuya. curación se prevea en el plazo' Hospital Militar cuando la' copia del btstor1a.l cU
de las revisiones reglamentarias nico de un Centro sanitario oficia] iusti1ique,' a 8U

Tuberculosis cutánea. Pleuritis de jUicio, la exclusión. lID el Grupo 2.° se incluirán
etiología indeterminada. Previa ob$er· casos como primo-infecciones y formas detubel'eU
v~ión. losis benigna o e11 forma regresiva-. Las secuelas le

clasificarán, según su grado .funcionaJ, en los di$
, tintos apartados.

10. Fiebre de Malta en evolución
que no haya producido lesiones 'articu
lares o viscerales trreversibles impor-
tantes. Previaobservae1ón. '

11. Rewnatlsmo po1lartlou1ar lIlIudo
en evolución 'que no haya producido
lesi~ v1scérales 1lTeparables im'POr·
tantes. Previa observaci6n.

16. QuIste hldatldlco que para su
curación implique un grave riesgo quI
rÚlgico. Previa ob8ervaet6n.

12. Quiste hidatídico de probable
curación con escaso riesgo Quirúri¡lco.
Previa obs~rvaclón.

Número 16 del Grupo 1.0 y 12 del 2.° El quiste
hidatidlco puede no producir trastomoa funciona
les, pero es posible que durante la vida militar aur·
jan complicaciones. Para su cátalO8'actóD en 101
distintos Grupos se tendrá en cuenta su dificil ae
ceoo quirúrgico, su multlplloldad y las poolblea le
ollll1H poItopera_.
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17. Intoxicaciones crónicas que ha
yan determinado trastornos anatómi
cos y funcionales graves y rebeldes a
todo tratamiento. Previa observación.

____ Gmpo ,e,gundo I Nocmas o'ie,".,-ad~."''C_

13. Intoxicaciones crónicas con tras-· Número 17 del Grupo l." y 13 del 2.° Las mtrox1~

tornos funcionales importante.s, SU8~ oaeiones por plomo, mercurio, benzol, alcohol, etcé
ceptibles de remisión, cuyo fallo no tera, se incluirán en estos apartados según sus ca
pueda ser decidido en el momento de racteristicas. Las secuelas irreversibles de cualquier
la selección. Previa observación. intoxicación se catalogarán, según los aparatos o

I
sistemas afectados, en los Grupos y letras corres
pondientes. ,

Bl ENFERMEDADES DE LA PIEL Y TEJIDO CELULAR SUBCUTÁNEO

1. Dermatosis extensas y generali
zadas de la. piel y cuero cabelludo, de
tendencia crónica o recidivante, rebel
des a todo tratamiento, incompatibles
con el Servicio Militar. Observación
discrecional.

1. Enfermedades de la piel y de~ I NlUllero 1 de los Grupos 1.0 y 2." Debid.o a la va,..
cuero cabelludo rebeldes al tratamien- riedad y dificultad para clasificar la dermatosis, el
to, con recidivas frecuentes suscepti- seleccionador encuadrará cada caso en el grupo
bIes de remisión, cuyo fallo no pueda que, a su juicio, corresponda, teniendo en cuenta
ser decidido en el momento de la se- la naturaleza, especifidad, gravedad, cronicidad o
lección. Observación discrecional. I tendencia a las recidiva..s, resistencia a los trata-

Imientas, contagiosidad, trastorno funcional provo
cado,. dificultad' para el uso del uniforme o trans
porte del eqUipo, impresión repulsiva, etc.; las der·
matosis tales como ictiosts, eczema, psorfasis. pén
figo, prÚIigos, etc., tendrán cabida en uno de estos
grupos según grado y ,carMterístfcas.

•

2. Cicatrices que por su extensión
o adherencia a los planos adyacentes
comprometan gravemente los movi
mientos. Observación discrecional.

3. Deformidades y cicatrices en re·
giones descubiertas que por su aspecto
sean causa evidente de repulsión o ri·
dículo.

4. Afecciones sistematizadas graves
del tejiao conjuntivo. Previa ODserVa
c16n.

2. Enfermedades de la piel o siste-
roa. piloso de naturaleza contagiosa
Observación discrecional

3. Cicatrices recientes en vías de
evolución que impidan los movimien
tos o el uso del equipo reglamentario,
Observaclón discrecional.

4. U1ceras inveteradas o con ten
dencia. recidivante susceptibles de cu
ración, Observación discrecional.

5. Tumores benignos de la pie! o
tejido celulBr suboutáneo que 1mpldan
el uso del uniforme o el transporte del
eqUipo reglamentatio.

Número 2 del Grupo 2." Encuentran cabida en
este número las tiñas de la piel y cuero eabelludo.

Número 4 del Grupo 1/' La perlarterlt1s nudol'la,
esclorodermia generalizada., lupus eritematoso diS&
minado Y la dermatomiOBitis está.il Incluídas en este
apa.rtado.

Número 4 del Grupo 2.0 se tncluyen en este
apartado las úlceras va.ricosas, etc.

Número á del Grupo 2.0 Se mcluyen en este
apartado los tumores beniguos de la. superficie
corporal que por su tBJD.afio· o localización lmpidan
el UD del eqUipo militar o puedan sufrir alJ'ava
aión por el uso del mismo y que puedan l8t reme
d1able8, oon escaso riesgo, por intervención quirúr·
gica (grandes fibromas, lipomas, angiomas. ete,.)

C) ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL Y sus CUBIERTAS y SISTEMA NERVIOSO PERI FÉRlco

1. Enfermedades crónicas sistematiM
zadas difusas o· en focos, anomalías o
lesiones de cualquier parte del sistema
nervioso- central o periférico o de láB
meninges que originen trastornos mo.
tores o sensitivos permanentesincom.
patibles con el servido Militar. ObSer
vación discrecional.

2. Anomalias congénitas o secuelas
traumáticas del cráneo y del raquis
que produzcan alteraciones O trastor·
nos funcionales incompatibles con el
SeJ:'vicio Militar. Observación d1.scre-
cional.

1. Enfermedades orgánicas de! &1... Número 1 de los Grupos 1.0 y 2.0 Comprenden
tema nervioso central o periférico en Iestos apartados afecciones. sistematizadas como las
evolución cuyo fallo no pueda ser deM piramidales, extrapiramidales. etc.; lesiones en foco,
cldido en el momento de la selección. como esclerosis en placas, etc., cualquiera. que sea
Previa obaervació.tl.. su etiologia (congénita, d.egenerativa, inflamatoria.

tumoral, vascular o traumática), claslficándol...,
segl1n sus grados y características en uno de loa
dO! grUPOS.

Número 2 del Grupo 1.0 se incluirán en este
apartado: Soldadura incompleta de los huesos del
cráneo, pérdida traumática desustancia de la· pa
red craneal y anomalías del raquia, no incluido en
otros apartados, tales como espina bitlda con me.
n1ngocele, trastornos neurotróflCOS .. lmJ'K)l'tantes-; La
espina bifida simple, eón tncontb1encia de orlDa.
debe ser inclwda en el aparato urinario. La esptru.
bífida sin trastornos funcioo.ales DO· es motivo de
~~ .



19528 16 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm..300

G<UPO 00""""0 I Normas orientador••

2. Estados psiconeur6ticos y psico- j Número 2 del Grupo 2.° Las neurastenias. los
patia.s susceptiblea de remisión cuyo Itrastornos funcionales psicosomáticos y los estados
fallo no pueda ser decidido en el mo- I de ansiedad se incluyen en este apartado cua.ndo
mento de la seleecl.ón. Previa obser- 1revisten cierta importancia..
vac16n. I

S. Epllepslas en todas sus formas,
con crisis convulsivas o equ1v~lentes

psicomotores, ausenel~s. etc. Previa
observación.

4. Mov1mientos anormales de ca
rácter permanente que por su tntensi
d8<l Incapaciten para el ServIcio Mill
taro ObserVacloo dlsereclonal

Número 4 del Orupo 1.° Comprende este apar·
tado: Temblores, tic y otros movimientos anonna
l~ muy acusados.

5. Neurosis obsesiva grave, otras
psiconeurosis o psicopatías graves que
uwapaclten para el BervlclO MIlItar.

6. OlIgofrenlas de cualquier etlolo
¡fa con nivel lnferlor a doce atIoo, de
terminado por la escala de Blnet-Sl
mon (o el correspondiente en otra
escala). Previa observaclOO.

7. Ollgofrenla cuya 008<1 mental se
encuentra comprendida entre los doce
atIoo de la escala de BlneWllmon y
la correspondiente al 8<lulto medio,
con alteraciones de carácter y conduc
ta que incapaciten para el Servicio Mi·
litar. Previa. observación.

8. EsquiZofrenia defectUal oien ca
racteriZada.. Previa observación.

9. Otras psicosis endógenas con al
teraciones de la personalidad y la con·
ducta.. periódicas o permanentes, in·
compatibles con el Servicio Militar.
PreVia observación.

10. PsiCOSis y demencias de tipo or
gánico de cualquier etiologia, incluso
por traumatismos' aooidentales o qui
rúrgicos, cuando alcancen un grado de
profundidad y permanencia incompa.
tible (01). el Servicio Militar. Previa
obserVadOO.

Números [) al 10 del Grupo 1.0 Los mozos in
cluidos en estos apartados serán sometidos a ob
servación, sirviendo de auxiliar para ello la copia
de la historia clínica del centro nosocomtal donde
hayan podido estar internados y pudiendo, a Jui
cio del Médico observador, prescindir de su hO&
pitalización en un Centro Militar cuando se en
cuentren incapacitados Judic~almente o internados
en un Centro del Estado, provincia o Municipio
por un periodo superior a dos años.

A los momos 1Ilcluldos en los apartadoa 6 y 7 se
podrá excusar su presentación personal y los Mé
dicos admitir, cuando lo consideren suficiente para
la clasificación del mozo. el certificado oficial de
deficiencia' mental, expedido por cualqUiera de 101
Centros provinciales del Patronato Nacional d.
Asistencia Psiquiátrica.

•

Ndmero 3 de los Grupos 1.0 y 2.0 se incluyen
en estos apartados: Estrecheces esofágicas. diver·
tículos. compresiones, cardioespasmos,.etc., que dl
fictüten el tránsito por esófago y cumplan las con
diciones exlgid88 en cada grupo.

Número 4 de los Grupos 1.0 y :J." se lDciuyen
en estos apartados las afecciones de e~t6mago. in
testino delgado o grueso y peritoneo que no se es
pecifican en otros números. atendiendo sobre todo
al grado de trastorno digestivo, tránsito intestinal
dolor y demás trastornos funcionales, condicionan
do, a veces, la inclusión en un determinado grupo.
el riesgo de perfofa.e16n. hemorragias, Ueos, ote.

O) ENFERMEDADES DD.. APARATO DIGESTIVO

1. Afecciones de la cavidad DUCo- I Número 1 del Grupo 1.0 Se incluyen en estos
faringea de cierta importancia pronOS- I apartados las deformidades congénitas o trawná·
tica. que tra&torne la masticación o Iticas de los maxilares, incluso la articulación tém~
la deglución, susceptibles de rem1a1ón, poro-max11ar. fisuras de la. bóveda palatina. y labio
o las que puedan ser remediables con leporino. parálisis gloso--faringea. etc.• que d1f1cul·
prótesis o tratamiento qu1r11rgico con ten la masticación y la deglución.
escaso riesgo. Observación discrecional La falta total o parcial de piezas dentarias se

enjuiciará por la repercusión en el estado denu
tric1ón, y en tal caso procedería su inclusión en el
Grupo 2.°, letra A. número 6.

Número 2 de Jos Grupos 1.0 y 2.° Se atenderA
en estos apartados a graduar los trastornos nutri
tivos. asl como el grado de trastorno funcional o
babeo, en lo que se refiere a los inconveniente..
para la prestación del servicio M1litar

2. Sialorrea y netulas salivares ..1.e
posible remisión y cuyo fallo no pueda
decidirse en el momento de la r;elec
ciÓn. Observación discrecional

3. Afecciones esofágicas en evolu
ciÓn, con trastorno funcional impor
tante y cuYo fano no pueda ser deci~
dido en el momento de la, selecetón.
Previa observación.

4. Afecciones de estómago, intestl·
no delgado o grueso y peritoneo en
evolUción, de cierta lmportanclll fun·
clonal o proo6stlca y cuyo faJlo no
pueda eer decidido en el momento de
la _loo. PrevIa observación.

1. Afecciones congénitas o adquiri
das de los maxilares. labios, bóveda
palatina. lengua y. en general. altera
ciones en órganos de la cavidad bucal
y faríngea que trastornen la masttcer
clón o deglución de forma permanente
y en grado incompatible con el Servi
cio M1l1tar. Observación discrecional.

•. Afecciones de estómago, intesti
no delgado o grueso y peritoneo, con
trastornos anatomo-funclonales impor
tantes y persistentes.· incompatibles
eon el _o MUltar. Previa obser
vacIllD.

2. 8ialorrea y fistulas salivares pero
manentes, rebeldes al tratamiento. que
por su intensidad incapacitan para el
servicio Milttar. Observación discre
cional.

3. Afecciones de esófago con dl.sfa~

gia marcada y permanente. -acompa.fía
da de desnutrición general. Previa ob~

servaCiÓIl.

-- ------,,~
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6. Afecciones congénitas o adquiri
das del recto o ano que produzcan
trastornos funcionales de retención
considerable o incontinencia incompa
tibles con el Servicio Mil1t.a-r. Obser
Vf.l,(~lón discrecional.

5. UICUB gastro-duodenal comproba-, 5. Ulcus gastro-duodenal, su.scepti- Número 5 de los Orupas 1.0 y 2.0 El ulcus
do radiológicamente, con lesiones irre- I ble de remisión en el plazo de las gastro-duodenal que haya producido lesiones 1rreo
versibles. Secuelas gástricas post-ope-! revisiones reglamentarias. S e e u e 1a s parables, como estenosis pilórica. úlceras callosas
ratorias. con trastornos funcionales ¡gástricas post-operatorias. con trastor- perforantes o penetrantes, etc.. debe incluirse en
incompatibles con la alimentación ha- nos funcionales susceptible:::; de o-uro.- el Grupo 1.0 Aquellas otras lesiones, sean rec1en-
bitual en las Fuerzas Armadas, Previa ¡ ción. Previa observación. ,tes o reversibles, se incluirán en el Grupo 2,,0 La
obBerva.ciÓTI. I frecuencia de las ga.strectomias· y gastroenterosto

mias merece su consignación en el cuadro, 1D.clu~

yéndolas en el Grupo 1.0 cuando presenten tra&
tornos funcionales.

En el Grupo 2,.0 se incluirán aquellos trastornoa
como el s1ndrome de Dumping, que suelen remitir.

6, Hemorroides voluminosas y pro- Número 6 de los G-rupos 1.0 y 2.° Raramente
lapsos rectales, con trastornos funcio- las hemorroides darán incapacidad para el Serví·
nale.s importantes de posible recupe- i cio M1l1tar. Se tendrá en cuenta el volumen, la
ración con escaso riesgo quirúrgico, Imultiplicidad o la procldencia habitual en cuanto
cuyo fallo no pueda ser decidido en: dificulten la marcha o produzcan dolores intensos.
el momento de la Relpc.r,ión, Observa- i tromboflebitis y hemorragias repetidas.

: ción discrpciona1. I Los prolapsos rectales que produciendo trastornos
acusados sean corregibles con el tratamiento qui·

,rúrgico se incluirán en el Grnpo 2.0

'l. Fistulas de anó cronicas y re- 'l. Fistulas y fisuras del ano sus
beldes a tratamientos incompatibles Iceptibles de remisión espontánea o con
con el Servicio Militar. Previa obser- escaso riesgo quirúrgico, cuyo fallo no
vación. pueda ser decidido en el momento de

la selecciÓIl. Observación discrecional.

8. ,Enfermedades crónicas de higa
do, vías biliares, páncreas y trastornos
de la circulación portal, eon altera
ciones funcionales importantes perma
nentes y que incapaciten para el Ser
vIcto Militar. Previa observa.ción.

Número 7 de los Grupos 1.0 y 2;.0 Las fistulas
grave..c:; cuyo tratamiento quinírgtco SuPOnga un
riesgo importante serán inel1.Údas en el Grupo 1.°
Aquellas otras de escaso riesgo q'!llrúrgico FH'án
incluidas en el Grupo 2.°

8. Enfermedades en evolución de Número 8 de los Grupos 1.0 y 2.0 Se incluirán
lúgado y vías biliares, cuyo fallo no en el Grupo 1.0 las a.:fecciones crónlcas e 1rrever-
pueda ser decidido en el momento de sibles taIes como cin'os1s, eolectstit1s erónica calcu
la selección. Previa observación. : losa, síndromes bantian05, pancreatitis e insun·

ciencias pancreáticas crÓllicas acusadas. etc.

10. Hernias o eventraclones abdo
minales que puedan ser corregibles con
escaso riesgo quirúrgico. Observ8lCión
discrecional.

9. Hernias o eventraciones abdorni~

nales, con trastornos funcionales difí
cilmente operables recidivantes o que
se prevea su recidiva, Observación
discrecional.

9. Hepatitis aguda. Previa
cUm.

obserVR- Número 9 del Grupo 2.° Se conslderará eurada
I una hepatitis cuando una vez sobrepasada clínica,.
¡ mente no afecte al estado general y 1M pruebaa
funcionales hepáticas sean nOI1na,les.

El ENFERMEDADE:-; DEL APARATO REspmATORIO

1. Afecciones ulcerosas de las fosas
nasales. Ocena bien cara.cter1zado. Pre
via observae1ón,

2. Infecciones crónicas de laringe,
tráquea. bronquios, pulm.,ones. pleura y
ca.ja torácica <excepto tuberculosis)
rebeldes a todo tra~ento o afee-.
ciones congénitas o adquiridas de los
mismos órganos que producen Insufi
ciencia respiratoria en grado Incom
patible con el Servicio Militar. Previa
observaciÓIl.

1. Afecciones evolutivas de nariz,
fosas nasales y nlliOofaringe de cierta
importancia. pronóstica o funcional y
afecciones de los mismos órganos que
produzcan insuficiencia respiratoria
remediables, con esca.so .riesgo. Por tra
tamiento quirúrgico. Previa observa,..
clÓll.

2. Afecol.ones evolutivas de laringe.
tráquea, bronqUios, pulmones, pleura
y caja torácica de cierta importancia
pronóstica, cuyo fallo no pueda deci.
dirse en el momento de la seleeción.
Previa observación.

Número 1 del Grupo 1.0 Se considerarán i.nclut
bIes en este a.partado: grandes perforaciones de
tabique, lupus. etc. El ocena debe caracter1zarse
JpOI' ensanchamiento de las fosas nasales, costras
purulentas y cacosm1a objetiva.

Número 1 del Grupo 2.° Se incluYen en estos
apartados: afecciones ulcero881S crónica.s, slnusttis
purulentas, etc., y en general, todas las Bfecc.1ones
de cierta. importancia Q.ue sean susceptibles de re
cuperación por tratamiento médico o quinil"l1co con
escaso riesgo.

Número 2 de los Grupos 1.0 y 2.° Comprende
este apartado: fistulas. defonnidades y estenosis
o compresiones lsrlngeas con gran d1f1cu1t&d res
p1ratorla.. bronqul_... inf_... con abU114BJl
te expee1;oraclón. mleos1s pulmonar. tumores be
nignos voluminosos, absceso crónico, empiemas
enquistados, fistulas pleurópulmonares.' pqlmón. po-.
liqulstloo. flbrosls o esclerosis pleuropulmonar. de
formaciones congénitas o seeuelU permanentes.
traumátlcaa u aperatort&s de pulmón, pleura o caja
torácloa, exéresls pulmonar. etc.. que reúnan las
ca.raot.erístlco.s exi¡:ldllS pll.t'll estos árupoo. Igual
mente se incluirá el bocio euan<lo produsca dll'l
ewtod.. reoplratorlas.



19530

Grupo primero

3. Asma bronquial persistente y re
belde a todo tratamiento. Enfisema
pulmonar Que produzca repercusiÓIl
funcional lucoinpatible con el Servicio
Militar. Previa. observación.

16 diciembre 1969

Grupo segundo

3. Asma bronquial no persistente.
Previa observación.

JI. O. del K-Núm. 300

Nonnas orientadoras

Se considera que un grado (le insuficiencia res
plratoria es incluible en el Grupo 1.0 cuando por
el esfuerzo requerido para una. vida. nonna! pre
sente disnea permanente.

Número 3 de los Grupos 1.0 y 2.° El asma bron
quial se clasificará en uno u otro Grupo, según
la frecuencia de las crisis, para lo que servirá de
índice el grado de repercusión anatómica. El enfi
sema se enjuiciará con arreglo al grado de insu
ficiencia respiratoria. según las nOI1l1as exPuestas
en el apartado anterior, en los casos' raros que
puedan presentarse en esta edad. No se hará por
la simple imagen r9ldiográfica. ni por la capacidad
v1tal. sUBoeptibles de fraude. En todo caso, será
obl1gado un examen cuidadoso de la función re...
pirarorla.

2. Taquicardias paroxísticas no I1~

gadas a cardiopatías orgánicas. con
CriSiR repetidas y rebeldes al trata¡miento. previa observación.

1. Afecciones orgánicas de corazón,
pericardio () grande.'< vaso". congénitas
o adquiridas, que proQuzcan alteracio
nes funcionale" p-ermanentes incoIi1pa~

tibIes con el Servicio Militar. Obser
vación discrecional.

2. Valvulopa.tla8 residuales compen~

sadas. Previa observación.

3. Arteriopat1a.s periféricas que pro
duzcan trastorno.s funcionales perm8w

nentes 1ncom~at,ible..,. con el ServIcIo
M1l1tar, Previa observación.

F) ENFEnMF'nADES DEL APARATO CIRcutATORto

1. Afeccione::. organica.s o funciona-¡ Número 1 del Grupo 1.0 Se incluirán en este
les del corazón, pericardio o grandes: apartado: afecciones congénitas del corazÓIl (salvo
vasos en evolución y cuyo fallo no Ila dextrocardia con situs ~nversUs) y las adqul
pueda. ser decidido en el momé'I1to de rio.as. todas ellas cuando se acompañen de signos
la selección. Previa obSérvacl6n. de msuficiencia cardiaca. Lo.s trastornos del ritmo,

como arritmia completa, pulso alternante. bloqueos
permanentes, taquicardia paroxística, etc.. se in
clUirán en este apartado como causa o signo de
insuficiencia cardíaca o de cardiopatia grave.

Nl1mero 1 del Grupo 2.0 Se incluirán en este
Grupó; afecciones inflamatorias como pericarditis.
aguda benigna. miocarditiS o valvulopatiaa. en evo
lución que pueda -esperarse su' recupetacl-ón en el
tiempo de las revisiones reglamentarias. La astenia
neurocirculatoria y la hipotensión arterial ortos
tátlca raramente serán motivos de aprazamlento,
salvo casos que afecten i'randemente al estado
general.

Número 2 del Grupo 1.0 Se tendrá en cuenta
para BU enjuiciamiento la existencia de soplOs evi
dentemeqte orgánicos como son 105 diastólicos y
aquellos muy rudos que se acompafien del thrill
y tengan irradiaciones caracteristicaB. Los soplos
sistólicos que ofrezcan dudas sobre su carácter
orgánico deberán enjuiclarse con ayuda de otros
medio..o:; exploratorios como fono-cardiograma. silue-
ta cardíaca radiológica, tensión arterial, etc., y
pruebas funcionaleB de' esfuerw.

Número 3 del Grupo 1." Se incluirán en este
Grupo afecciones orgánicas progresivas que' pro
duzcan claudicación para la marcha o fenómeaos
l.squémlcos marcados como la arteriopatia arterio
_ y diabética. enfermedl>d de Le<>-Büerge<.
etcétera.

4. Hipertensión arterial. crónIca y
pers1.stente, con repercusión funcional
que incapacIte para el servicio Mil1
tu Previa obeerve.cl/m

5. AneuriSmas de grandes vasos y
fístulas arteriovenosu importllltes.
Previa ob<erve.cl<ln.

3. Arteriopatías periféricas en evo-
lución. cuyo fallo no pueda ser deci
dido en el momento de la eéle<:c1ón.
Previa observación.

4. HlpertensUm arterial persistente.
sin repercusión visceral en el momen
to de la selección. Previa observación.

5. Flebitifl agudas de menos de un
afio de evolución. susceptibles de cu
ración. Varices volmntn0S88. suscepti
bles de cU1'1lcl/m con escll80 rl....
c¡U1r1lr¡Ico. Obeorvacl/m d1screclonaJ.

Númeró 3 del Grupo 2,0 Se incluyen en este
Grupo: arteritis inflamatoria de posible recupera
ción. an.toneurosis con trastornos funcionales im
portantes. etc.

Número 4 del Grupo 1.0 Se tendrá en cuenta _
fundamentalmente el grado de repercusión sobre
el t&maiio cardiaco. la afección renal y lliltS alte
racIones del fondo de ojo;

Número 4 del Grupo 2." ServIrá de base para
su enjuiciamiento la comprobación repetida de ten~

siones superiores a 1'/9, en estado de rePoso.

,,+
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6. Flebitis antiguas de más de un I
año, varices voluminosas linfangiecta- I
sias con edema crónico y trastornos I
tróficos (eczema, ulceras, etc.). Obser- I
vaeión discrecional !

Gl ENFERMEDADES DEL APARATO LOCOMOTOR

2. Afecciones traumática,s de hu&
sos, articulaciones y músculos en vias
de evolución, con gran trastorno fun~

cional. Observación discrecional.

L Enf.ermedades, lesiones o anoma- I 1. Eilferrnedades en vías de evolu-' Número 1 del Grupo 1.0 se incluyen en estos
lías graves de los huesas, articulado- ción ,de los huesos. articulaciones y apartados: anquiloois, rlgideoes y artropatías eró
nes y músculos de carácter perma- músculos, cuyo fallo no pueda. ser de- meas de las principales articulaciones. espondllit1s
nen-te que incapaciten para el Servicio cidido en el momento de la selecclón. anquilopoyéticas, remnatismo Cl"ónioo deformante.
Militar. Oooervación discrecionaL Deformidades o anomalias Que imp1- artritis rewnatoide. osteopatias con tendenc1a a

dan el Servieio M11itar y puedan ea- las fracturas como la osteosat1rosis y afecclones
rregirse quirurgicamente con escaso musculares sistematizadas como las d1&trofias. etcé
riesgo. te,ra., hernias o roturas musculares que produzcan

trn.stornoo funcionales Jmportantes. ABlm1smo ten
drán cabida en este apartado algunos C8BOIS de
luxaciones recidivantes de las princlpeJ.ea articula
ciones. necrosis óseas asépticas, como la enferme
dad de Perthes, con marcado trastorno fUncional.

Númen> 1 del GrupO 2.0 Comprende este apar~

tado: artritis, ooteltLs, _lelltls, 08leoporos.ls y.
osteomalacia.. etc.

2. Deformidades monstruosas del
esqueleto incompatiblf:'i' con t'1 Servi
cio Militar.

3. Cifosis, escoHOSlb (, lordosis de
grado notable que prOduzcan incapa·
cidad funcional y Que impidan el Ser·
vida Militar,

4. Pseudo-artrosis de los huesos del
brazo, antebrazo. muslo y pierna., Ob
servaciÓll discrecionaL

3. Atrofia. post-:-traumática o post
artrítica reciente' y recuperable.

Número 3 del Grupo 1.0 Se comprenderan en
este apartado las de etiologia por raquit1SDlo o es
pondllltLs. y excepcionalmente la c1fosLs dorsal Ju
venil. servirá de base para enjuiciar la escoliosis
las desviaciones euya flecha de arco máximo sea
superior a 5 centimetros. medido elil la superficie
de la piel.

Número 3 del grupo 2,.0 La.s atrofiaa post-trau
máticas o post-artrit1cas o 1aB que después de las;
revisiones reglamen:tarias preV1staB en este apar~'
tado pe_ con llTa" trn.storno funcional ss
i:Uc1uirán en el GropO 1.CI

5 Pérdida anatómica o atrofia per
manente. congénita o adquirida, del
miembro superior que suponga, como
m1nimo, la ausencia total funcional
de un brazo. antebrazo, mano o de
los c1neo dedos de una mano. Ob.ser·
vación discrecional.

6. Pérdida de los movimientos de
supinación y pronaciÓIl del antebrazo
dominante. O!Jservadón dIscrecional.

7. Pérd.1da anat6m1ca de un pulgar.
Pérdida de los tres últimos dedos de
la mano dominante. Pérdida de los
cuatro últimos dedos de la mano nO
dominante. Flexión o extensión per
manente de tres dedos de la manO
lomlnante.

8. Pérdida anat6m1ca o atrofia per~

manente, congénita o adquirida, del
miembro ind'erior que produzca tmpor
tantes trn.stom08 de la dea.mbuJaclÓll
o pérdida l'uncIonal de lUl muslo, de
una pierna o de un pie. Obser\7a.cióR
diocrecIonal.

9 Acortamiento del miembro infe
rior (¡ue exceda de 3 centímetros.

10. Mal perforante plantar.
11. LuxsclÓll congénita de la cade

ra. ~a obserVaclóll.

Nwnero 5 del Grupo 1.0 Se entenderá por au~

aencla flUlclonaJ de lUla m""" la 1n<:al>sclda<I '\llIol"a
ejercer la 1UDcIón de la pinza.

l
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NúIllero 14 del Grupo 1.0 Es preciso no contun
dir los pies planos con los pies aplanados, y.a, que
el simple descenso de la. bóveda plantar no inca-.
Ipaclta para el Bervlclo Milita,.

Las p1'lllclpales ca.ractert.tlcllS del pie plll.t1o son:
I al Aplanamiento bien mercado de la. cata plan
Itar.
I bJ. Salida. normal del astrágaJo o del escafoides

I

por debajo del maléolo interno.
e) Depresión profunda por delante del maléOlo

externo.

I
d) Proyección del eje de la pierna por dentrp

del eje del pie.
1 e) Alteraciones articulareS tarsianas o metatar.
'sianas. El observador independiente de los datos
:anatómicos, prestará atención al trastorno funcio
I nal y en su caso a los Informes remitidos por· el
Médico de Cuerpo, jtmto con la propuesta de ex
clusión,

•

o.upo prm>e'O ! -::""""':=::..:se::Jl'U:="'::d::o=- I N:.:.:onnao:.:.:=-=o.:'l::en::::tad:.:.:or.:""=- _

la Desviaciones de las articulacto-'
nes de la. cadera o rodUla <caxa-vara,
pm.u-va.nun, etc,,> , con leslones a..rtr<r
l>á- _tes y marcha djfjcl1.
l3. Pérdida del dedo y prlmet nreta
tarBlano.

I

14. Pie plano bien caracteriZado, con 1

trastornos funcionales lmportanreE. qua
_paclloD para el Senlelo Mlllt<>r.

-~

1'5... Pérdida. del quinto dedo y sU I
metatarsia.no.

16. Ausencia o pérdida de un dedO
aordo o de los cuatro últimos dedos de
lI1l pie COIl dl!flClencla funCl1<ll1a\, mar·
_~l&_

Hl EKJ'iU\MEDADEs DEL APARATO DE LA VISIÓN

l.. Reducción permanente de la agu
deZa visual, cuando la del ojo mejor
8e& inferior a 112, previa correoo1ón
al ha lugo<:. OI>"l"Vac1"'> dl.creoIcmal.

Número 1 del Grupo 1.0 Se incluirán en este
apartado todos los casos de pérdida de Visión cuYa
agudeza visual no alcance al límite establecido, in
cluso la pércUda anatómica de un ojo cuando la
del otro no alcance dicho lúnite. La. agudeza visual
debe ser medida con ayuda de escalaa aptométrlcas
decimales.

1. Afecciones en evolución -de cier
ta. imp011ancia pronOstica o funcional
qUe arecroen a cualquiera de 1a.s estruc
turu oculare8 .y aquellas afecciones
estab1lizada.s que produzcan trastorno
ftmciOnal remediable con escaso ries
go quirúrgico o por medio de prótesis,
Observación discrecional.

Número 1 elel Grupo 2.° se incluyen en este
apartado aquellas afecciones que necesiten varios·
meses para su curao16n como d8él'Íoc1stit1B, blefa
ritis, queratitis uleerosas, eSCleritis, idt1s, COl'01d1t11!1
o coriOlTetin1tis, neuritis OPtica..etc., y aquellas
otras, como cicatrices Viciosas de los pé1"p&dós o
pterigión que ocluyan la pupila, ete.. que sean fá
cilmente coneg1bles qUirtlrgicamente.

2. D1sminución binocular de! cam
po visual, aun conservando la visióD
central por encima de los· limites es
tablec1dos en el número 1, cuando di
cha disminución llegue a 150 en el lado
....!<n". _ obaen"ll.ol.ón.

2. Enfermedades infecto-conta.giosas
externas del ojo, en evolución crónica.
Previa observación.

3. Miopia superior a 6 dioptrias en
ambos -ojos. P,reVin observación,

::l, 'l'racoma en evolución bien ca~ Nümeros 3 y 5 del Grupo 1.0 Los defectos de
racterizado, Previa oDservación, refracción del:len ser medido9 por un métoi10 o))..

jetivo como la esqulascopla.

4. AfaqUia bUateral. Prev1a obser
vaelón.

N1lmero 4 del Gru.po 1." En 108 casos d.e alaqUla
unilateral o en grandes a.n1aome:trias que no .. tole!
ren la corrección, se medirá la agudeza. V1BUM, .•
tales efectos, sin oorrece1ón,

6: Bipermetrop1a3 supertores a 10
II!optrtas en ambos ojos. PrevIa obser
vaelón.
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6. Hemiranopsla8 y escotoml;l.3 SJlll&

"'1_ y elltenllos por le<!iOl1<!S de vl88
" .....tros ó¡>tl..... Prevta. obOer>1lcl6:n.

~ H~@la~mum~ree~mW

e<mPn1ta. ~ón dlscrecltmal.

B. Meeclones ccngtlnitas adquirida¡¡
de cualqul"" etlologla del globo ocul..r,
conjuntivas, pá:rpados. Vías lagr1maJes,
Bistema motor ocular y órbita que in·
capae1ten con carácter permanente
¡para el 8erv1clo M1Utar. PreVia obsert

vaclón.

9. Desprendimiento de la retina Un1
o bilateral. incluso curado. Observa
ción cUscreclonaJ..

10:' ala_a tu1l o bUaterllJl en too
dilo 8118 t_ Prevla oboervaatón.

11. Enfermedad de Ea1es y sus se
cuelas. Previa observ9iCión.

1~. FérQ1<1& cow.pleta y permB.nente
de 1& v.Lt1ón ele un ojQ, O'biervaei{)n
dlicre<lIonal.
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Número 8 d.el Grupo 1.0 Para enjU1ciar las afee
ciones 1ncltúdas en estos apartados se tendrá en
cuenta no s610 el defecto de agudeza visual, s:lno
la tara orgátúca que supone y su agravación por
el~o Militar. se inclUirán aqui las afecciones
nG eépéérlf'ieadas en otros apartados, como: ptoBts
palpebral bila.teral que no descubra la pupila en
la m1rad:a horiZontal, epifora.s permanentes muy
pronunciadas, hetero1'orla vertical y nistagmus muy
pronunciados, hac:l.endo la fijación de la m1rada
lIIIpctIb\e. po,ráIIo1I bUaterl'1es de los m1lllculos ocU
:l.ates con csrácter permsi'lente, eh:.

N11tnero 9 del Grupo 1.<1 En lo:;; c'asos curadoa
el observador podrá identificar por la exploración
las secuelaa ele las pasadas intervenciones,

Número 12 ele! Grupo 1." Be eonSí,dertlJ."á corno
Cólllllléta 1" pérdida de la \'iliOn de nn ojo, cuando
la a¡u4e¡ta vlsua1 del mismo .ea lnférlot' a 11211.

() .t?NFERMEDADES DE LOS APARATOS AUDITIVO Y DE LA FONAcróN

l. Sor4<imudez, P;re-via. observación, I 1. Enfermedades evolutivas de eler"

l
ID importancia pronOotlca o fUDelonal
de los allaratol audltlvo , tonad'"

I cuyo fa.lló no puedo. ser det!ldldo en el
i momento de la selección.. Previa. obd
va.c.:l6tt.

NWnero 1 del Grupo 2.<1 Se incluirán en ,este
apartado las afecciones evolutivas, principalmentEt
ln1'1a1n.atorlas:, que no tengan represenkc1ón en
woe 'apartados del mi.s...'1lo grupo, carno s1n\\t1t18,
1_1l1t1. llllportante, etc.

2. Sordera completa de ambos o1w 2. BordeT!9. de 11'&40 H'tab1ec1do en N1o\mero 2 ele 101 Ckupos l.u y 2." Se utilizad.
dos o incompleta permanente que pro- el nllmero 2: del GrUpo 1.° etue pueda prefenntem&nw la aud10metría y, en su detecto,
duzca WJa dlsrnlnuclOn de IlllUdeoa ser fácUmente correllld. por el trata- .. IItUlzor' la explor"'(m por 1.. VOOI ordinaria.
audlti.... por encJma de loo 35 declbe- miento qulrUrglCO y .....lll*&lIII itlI 1&9 maltlltDlaOlol1e. _'1\I1a.s o adqull'lda. d.¡
!los, en el oldo mejor, en la zona tonal corto pl".o. !>revia obseI'Vllo<l\6:n. '1 pabe11ón anrtcular serán juzgad... en relación con
media. (zona de la pa.labra hablada). ! . Su capacldad auditiva. La catalogación de la sor-
.0 que la percepci4)n de la voz normal ;dera. en el (kupo 1.0 Ó 2.° dependerá de la d1fi·
no pueda verificarse a una dIstancIa culta4 o taell1d&d.¡ r8\ltPeOttvamente, Cile lIK G01Te-
de 1,6 metros del oído mejor. Previa lI'ida. con eacUQI rJestro qulr\ltaiCO.
observación.

3. Parál1.s1s lar1ngea de los constrto- 3. Afonias totales susceptibles de
ta1'es y dilatadores, afoma total per- curación. PreVia observación.
manente. PreVia observación.

4. Otitis crónica supurada con per- 4. OLiti:J o mastoiditis susceptibles
forac16n marginal alta, o posterior, o de ClU'Bción, Previa observación.
con secreción, que revele la existencia
de focos de osteitis. Previa observa-
ción,

l

5. CaVidades operatorias residuales 5. 'J'rastornos reversibles del equUl
del hueso temporal con fistulas y su- I brío con modificaciones de las pruebas
puración persistente. Previa observa.. vest1bul8l'eso Previa obse1'vae.t6n..
CiÓll.

6. Trastornos acusados del equJl1w
brk>, crónicos y rebeldes a todo trata--...

Número 5 del Gi'upo 251 Se incluyen en este
apartado, en general, los trastornOE de orIgen fUn~

e-ional, neurovegetatnro Q postconmociS.laies.
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GrupO primero

16 diciembre 1969

Grupo~do

J) ENFERMEDADF,S DEL APARATO VROGENIl'A!.

B. O. del ¡:':.-Núm. 300

Normas órientadora;<¡

1. Alecciones crónicas bilaterales
congénitas o adquiridas de rifión, con
trastornos funcionales que incapaciten
para. el Servicio Militar. Previa obser·
vaelón.

Número 1 del Grupo 1.(1 Se incluirán en este
apwtado las nefropatías médicas (nefritis. nerro
s1s, esclerosis). cualquiera que sea su manifestación
sintomática. edematosa, urémica, hipertens1va. et;..
cétera, y siempre que su carácter de cron1cldad
pueda demostrarse por pertinentes exploraciones.
Igualmente se incluirá el rifión polisqutstico con
insuficiencia. renal. Hidrone!rosis bilaterales gran
des con insuficiencia renal.

3. Ablación de un rifión. Previa ob
servación.

1. Afeeciones renales en evolución ti Número 1 del Grupo 2.° Se incluyen en este
o susceptibles de remisión, cuyo rallo apartado la glomerulonefritis aguda que pueda es-
no pueda ser decidido en el momento ,¡pera.rse su curación en el tiempo de las revi·
de la selección. PreVÍa observación. :sionea reglamentarias. Nefroptosiscon intensos do-

¡lares.
!

2. Infecciones crónicas uní o bUa- 2. Infecciones y supuraciones del rl- Número 2 del GTupo 1.° Se incluyen en estos
terales rebeld.es al tratamiento de rl· tión.. pelvis renal o uréter en evolución, I apartados: Pielonefritls, pionefrosis importantes
fión, pelvis renal o uréter. Previa 01> I cuyo fallo no pueda ser decidido en ell perinefritis, etc., clasificándola según su grado y
Bervación. imomento de la selección. 'Frevia ob- Icronicidad en los Grupos 1.0 ó 2.°.

, aervación. i

I
3. "Incontinencia o retención pero.. Número 3 del Grupo 2.° Serán incluiW~ en escf'

manente de orina o enuresis noctur.. apartado las de origen funclonal, infecciosas o de

Ina no ligadas a lesiones crónicas del . reflejos psíquicos en los raros casos que se pre-
aparato urinario o centros nerviosos.! senten en la edad propia de la incorporación.
Previa observación. " .

4. Afecciones crónicas congénitas o
adquiridas de vejiga urinaria que in..
capaciten para el servicio Militar. Oh
SérVación discrecional.

o. Hidrocele o var1cocele volumino
sos can trastornos funcionales impor
tantes, dolor o dificultad para la
mercha.

4. Litiasis renal, ureteral y vesical.
Cuerpos extraños ureterales y twnona
benignos de vejiga. Previa observac1áD.

5. Hidrocele o varicocele que no al
cance los límites sefialados para el
Grupo 1.°, letra J, número Ó. SU8cep..
tibles de remisión o curación. Observa
ción discrecional.

Número 4 del Grupo 1.0 Se incluyen en este
apaztado: Viclos de confonnaci6n de vejiga con
le810nes crónica.s o fístulas persistentes. extrofia
vi!S1caI,' etc.

Nmnero 5 de los Grupos 1.0 y 2.11 Los quistes de
cordón y los hidroceles de pequefio o mediano ta
mafia no están incluidos en este .Grupo y serán
declarados Utl1es.

6. Incontinencia o retención perma- 6. Infecciones o supuraciones. d.e ,..
nente de orina o enures1s nocturna' Jiga. próstata, uretra y órganos geul
ligadas a lesiones crónica.s irreparable. Itales en evolución y cuyo fallo no pll&o
del aparato urtnal10 o centros nervio- da ser decidido en el momento de 1&
108, rebeldes a todo tratamiento. P~ selección. Previa observación.
v1a observación.

Número 6, del GTupo 2.° Se incluyen en este
aPartado: Cistitis, prostatltls. uretritis, orquitis,
epldidimitis, etc., importantes.

7. Estrecheces uretraJes irreducti
bles, por debajo del número 10 de 1&
escala de Cha.rriere.

8. Eplspadlas penopublano. hipos.
pa<llas perllleal. falta o pérdida total
del pene y fistulas uretrales con 1m~

po<tanle pérdida de sustancia. Obser-
vación discrecional. '

9. Pérdida. ausencia o atrofia con·
slderab1e de ambos testlculos, con ID&
nlfl!Btaclolle.s acentuadas de insuficien
cia lfOI1a<1a.l. Previa obsenacIOn.

I

l
~brllmdt: :té 61$" ~,",

7. Criptorquidia que provoque cr1s1a
dolorosas. Observación discrecional.
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Parte a enviar <1.) solicitant,e de la inscripción como justificante de haberla. efectuado.

El clía 21 de enero, ~ hasta finaLizar tl mes, puede usted comprobar IU cui$tamiento en el Avuntamiento.

o., o •• ;.~ o •• o •• o" oo .... (¡Perforado) o •• o •• o .... ¡ '0' o •• o., o,; o •• o'; ...... oo.... o.....

Parte a enviar IJOl' el Ayuntamiento de a;listami~nto aJ. de nac,imiento dlÚ soJ.1c1ta.nte de la inscripción,

o •• oo, o •• o •• o o •• o •• o••••• o •• ',. oo' o, O" (¡Perforado) o ; o" o.; oo. oo o'; 00; o -." 00_ O" oo.

Artículo 51.

Todos los españoles. sin más excepción que los integrados en la Matrícula Naval Militar, estarán Obligados, dentro
del año en que cumplan los DIECIOCHO de edad, a pedir por sí o delegadamente su inscripción para el alistamiento en uno
de los Ayuntamientos siguient€s:

a) En el de su nacimiento.
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores. aunque el mozo no viva en él.
c) En otro, distinto de los anteriores, donde viva por razón de su profesión, estudios, arte. oficio, actividad ti otra

accidental, siempre y cuando. justificando estas circunstancias, se inscriban en el primer semestre del afio 'Correspondiente.
d) En el de residencia de los familiares sostenidos por el mozo, si éste se conside:ra con derecho a prórroga de

1.& clase,

.~
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(Nombre)

F:rma (3)

Fecha

AYUNTAMIENTO DE ALISTAMIENTO

'5.-e

-:1

O-
S'
o'
3
::r
;:¿

...
;e

'"~1)

de este Ayuntamiento

(Nombre y apellJdos)

. , a ..----

El Alcalde (7),

¡Sello)

(Done del formulario número l)

d.e- " de ,"

RESGUARDO

...... " ,........... . ,'" ..

Ha- sido inscrito €11 el alistamíer¡ü)
-._--

..";., " " " .

•

reunir las condiciones ." .

., ,..• a. .------

AYUNTAMIENTO
DE NACIMIENTO

(A rellenar si es distinto del de
alistamiento)

de de , .

...................................................

...... , , , .. , ,

~
según solicitud del interesado. por e

- - o

~

el , , ..
(día, mes. afio)

Será alistado en este Ayuntamien----

El Alcalde (7),

to de (7) .

.. i ó ; - ;, .

(Nombre y apell1dos)

Hijo de •••.•...• , , ..

y de ' ..

Nacido en .

. ; ..

¿Ha

o
. ..•..... _ Estado civil

factor RH

~
Certificado de Tractorista O Grupo sangut· ~

~
sido encuadrado en las Fuerzas Armadas?

neo

del permiso de conducción

En (5) ..

Inente el servicio militar en filas? .,

DATOS COMPLEMENTARIOS

como (6) Unidad ..

Numero de alistamiento ;" ..

¿Ha cumplido total o parcial·

Analfabeto O Sólo lee y escribe O Tiene

Religión

DATOS CULTURALES (4)

de Estudios Primarios O Tiene o realiza En·

señanza Media O Tiene o realiza Enseñan~

za Superior O Profesión u oficio nabltual

...... ,.. ,.. ,................... Categoría supel10r

número de hiJos .. ¡ ......

o realiza Enseñanza Primaria O Certificado

a efectuar por este Ayun·

........... ; .. ; -.

de de .

..... " ,

lami€11to, por las razones siguientes (2,) .••••.

aiio O)

............. , ; .

•••• 0 , número .
Plaza
Solicita su inscripción en el alistamiento del

.....................................................................

......................................., ; .

Hijo de " y de .

Reside en
Calle

fl día

Nacido en

....................................
(Segundo apellido)

.....................................
(Primer apell1do)

D. N. I. número

En (51 como (6) .

Otros datos

Unidad .

............................................ ;....
?
o

($ello) [

[(1) En el que cumple diecinueve años.
(2) Por estar comprendIdo en alguno de los
~ del artíeu10 51 que s€ menciona al _res~
pa.ldo de la. boja.

(3) El interesado. padre. tutor o represen
tante.

(4) Póngase un aspa. en el cuadro Corres
pondiente aJ. nivel cultura.l más _eJevado.

(5) Ejército correspondiente (Tierra. Mar.
Aire).

(6) Voluntar10. etc. (7) Del (lue a11st.a.

'"'1
2
c·
3

""8
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o RO.IA DE INSCRIPCION PARA EL ALISTAMIENTO
Fonnrnarlo nú~ro !

(Articulo 59)
Dimeu&tones: 210 x 29'1

(Prlmt>f O,pf>111do)

(Nombre)
D. N. l. número ; ;...... .
Pasaporte Hijo de ; ; y de .
Nacido en ' el dfa. ..•...... de .
de . Reside en o •••• o ••••••••••••••• o -o,

.......... " " " , número •........... Figura en el Registro de Na.cionales del Consulado

(Segundo apellido)

CaUe

Pla.za
de . Solicita su inscripción en ~1 alistamiento del afio , ; .

(en el afio que cumpla los diecInueve afias de edad.)
y en el Ayuntamiento de , por estar comprendido en los artículos 52 y 53, caso b) del 115.
segundo párrafo del 116. (Táchese 10 que no prooeda. Ver articulOS al respaldo,)
¿Desea ser reconocido para clasificación en el Ayuntamiento de alistamiento? ' 81 O No O
i.Desea ser reconocido por quien dispongan las Autoridades Consulares? '" ." ' Si O No O
¿Se' compromete a presentar un certificado de reconocimiento y meCUdas ante el Cónsul cuando sea requerido? 81 O No O
¿Se considera con derecho a prórroga de primera clase? En caso afirmativo. nombre y parentesco y domIcilio de los fam1l1a~

res del sol1cltante .
., , ;.; ; .
............. .;;;, ; ; ; ; ;;; ; , .. ; ..

Número de alistamiento .

Religión , , EstadO civil ~ , número de hijos ;
DATOS CULTURALES (2,): Analfabeto O Sólo lee y escribe O Tiene o realiza Ensefianz8 Primaria O Certificado de Estudios
Primarios O Tiene o realiza ~señanza.Media O Tiene o realiza Enseñanza Superior O Profesión u oficio habitual .
....... , Categoria superior del permiso de conducción Certificado de Tractorista O
Grupo' sanguineo , factor RE ¿Ha cumplido total o parcialmente el s;ervicio militar en filas? ..
En (3) , como (4) : c. Unidad .
otros datos , ..

.................................. a de de ..
(Firma del interesado. padre, tutor o repregentant,e)

Sr. Presidente de la Junta Municipal de Reclutamiento del Ayuntamiento de ; .

... ... ...... (Perforado) ......... '" " '

AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO
(A rellenar si dicho Ayuntamiento es distinto del de alistamiento)

Don , hijo de , .
(Nombre y apelltd(8)

y de nacido en , el día de de .
~8t_~el AyuntaJ11iento de ., ; .

por estar comprendido. en ' .

:":,:::::,:-":,::::,::::,._~•. ",,,, a :.:..::..:..:.:~e de .

El._~c~!ª~.

Sr. Alcalde de ..................................... , ; ;; .
... ,.. ... ... oO, ... ... ... ... ... ... ... ... (Perforado) ......

RESGUARDO

.. de de .. :.. .

El.~,

.. a

Don , ha solicitado su lnscr1:pclón para el----
alistamiento a efectuar por la Junta Municipal de Reclutamiento del Ayuntamiento de (Espafia),

- • • --_.-. --- o •••__

habiendo cursado la solicitud por este Consulado.---- '--'~_.



19538

Ilota.:

16 diciembre 1969 B. O. del K-Núm. 300

(Dorso del formulario número 2)

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Póngase un aspa. en el cuadro corres.pondIente al nivel cultural más ei1evado.
(3) Ejército correspondIente.
(4) VoluntarIo etc.

Instrucciones:

Este impreso puede adquirirse en cualquier Consulado.
ReUénese con letra clara y legible los datos que figuran en negro.
Los datos en rojo serán rellenados: los d~ las partes primera y segunda, en el AYU:lltamiento, y los de la tercera, en el Consu·

lado donde presente esta Hoja.

Trámtte:

Btsta Hoja de Inscripción, una vez rellena, será presentada en el Consulado más próximo. El Cónsul exigirá los documen
tos precisos para comprobar: Número del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, categoría superior del permiso de condue-
c1ón. certificado de Tractorista, estado civil y número de hijos; estudiosreallzados ti que realiZa; si ha cumplido total o parcial
mente el 5erv1cl0 Militar.

El Cónsul correspondiente separa.rá y entregará al interesado, una vez cumplidos todos los trámites, la parte tercera de la.
Hoja, sellada y firmBda, como resguardo acreditativo de haber efectuado la inscripción; el resto de la Hoja será enviada a la
Junta Consular de Reclutamiento de la demarCación para oonocimientoyposterior enVÍo a la Junta Municipal de Reclutamiento
del Ayuntamiento en que deba ser alistado. Si éste es distinto al de nacimiento le enviará la parte segunda, a efectos de baja.

Articulo 52

• Los españoles anotados en los Registros de NaclonBJes, nacidos en España, se inscribirán, cuando quieran alistarse en territo-
rio nacional. en el Ayuntamiento de nacimiento o en el que estén empadronados sus padres o tutores, de residir éstos en España.

Articulo 58

Los espafioles en iguales condiciones. pero nacidos en el extranjero, que quieran alistarse en territorio nacional podrán sol1~

citar su inscripción en cuálquier AyuntamientO.

Articulo 69

Los mozos comprendidos en los art1culos 52 y 53 sOlicitarán su inscripci,ón por medio de la Hoja de Inscripción que figura en
el formulario número 2. entregándola en el Consulado más próximo a su lugar de residencia. Los Cónsules entregarán a los in
teresados el resguardo correspondiente y remitirán las Hojas a la Junta Consular de Reclutamiento de su demarcación para. cono-
cimiento y posterior envio a la Junta Municipal de Reclutamiento del Ayuntamiento en que deban ser alistados.

Las inscripciones mencionadas en el párrafo anterior deberán solicitarse antes del 16 de noviembre del afio anterior al del
de alistamiento. pata que se encuentren en poder de los Ayuntamientos con la anticipación suficiente

Artículo 114

Los mozos que figuren en el Registro de Nacionales estarán obligados a solicitar del Presidente de la Junta. Consular de Re
elutamiento de su demarcación la inscripción para el alistamiento en el afio en que cumplan los DIECIOCHO de edad.

Diclla sol1citud se efectuará mediante la Hoja de inscripción que figura en el formularto número 8, la cual podrá adqUirirse
en cualquier ConsuladQ y será presentada y tramitada por el Consulado de la demarcación de residencia del mozo. quien la remi
tirá a la Junta Consular de Reclutam..iento de que dependa. acompañada de los certificadoa correspondientes.

Artículo 115

Se exceptúan de' la·obligación anterior los siguientes mozos:
a) Los que se acojan a lo dispuesto en los artlculos5·2 y 53.
b) Los que soliciten prórroga de primera clase. cuando. los familiares que vivan a cargo del i~teresado residan 'en territorio

nacional, que tendrán que inscribirse para el alistamiento en el Ayuntamiento de residencia de dichos familiares.
Le. solicitud de inscripción se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.

A.rtículo 116

Los españoles nacidos en territorio nacional o fuera de él que no figuren en los Registros de Nacionales y los· extranjeros
que adquieran la nacionalidad española que se encuentren en el extranjero y prt.ü~ben su intenc16n de permanencia continuada en
el mismo, por razones de trabajo. estudios, profesionales o residencie de sus familiares. podrán solicitar en el afio en que cwnplan
los DIECIOCHO de edad su inscripción para el alistamiento en la Junta Consular que les corresponda. Esta splicitud se efectuaré.
como dispone el artículo 114. Los españoles nacidos en el extranjero que soliciten su inscripción con posterioridad al plazo regla
mentario justificarán. por medio del Cónsul de la demarcación donde nacieron, las circunstancias que concurren en el interesado.
Loa extranjeros que se nacionalicen se inscribirán a partir de los DIECIOCHO años y cuando tenga lugar la nacionalización.

Los que no prueben su intención de permanencia continuada tendrán la obligación de inscribirse en territorio nacional en
el Ayuntamiento de nacimiento o en aquel en que sus padres o tutores se encuentren empadronados. Dicha inscripción la solici
tarán en cualquiera de las formas sjguientes:

- Por metilo de la' Tarjeta de inscripción mencionada en el artículo 56. que podrán presentar sus padres. tutores o repre
sentantes en el Ayuntamiento correspondiente.

- Por medio de la Hoja de inscripción (formulario número 2) mencionada. en el articulo 69 y en la forma que en él •
indica.

,
i

l"We!ttsdb

(Contlnuar4.)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1%01

REGLAMENTO de fa 1""11 G"1/.t'ra.l del SntJ1c1.o Militar, aprobado por Decreto 3087/1969. de 6 de noviembre. (Con
t'innación. )

HOJA DE INSCRIPCION COLECTIVA

(E.~tablecltn1ento Centro. Seminario)

(Calle. plaza, número, localidad)

Formulario atunero I
(Arl;lCUlo 80)

Dimensione.: :uo x 29'1

Fecha Res14enela
Primer &vel1ldo Segundo ape1l1do Nombre D.N.I. Natural de de naci.. de padres o tuto- Obsel'vaelonee

mlen'to res Y locallclad,
calle y número--

•

• ••' ¡ & ••••••••• de 48 ..
El .

(Finna. ., sellO)

RELACION NOMINAL DEL PERSONAL

dc que corresponde su inscripción

.........................................................................................

Formularlo DÚJIlel"O 4
(Arl;lCUlo 81)

Dimensiones: 210 x 297

Primer apel1ldo Segundo apelUdo I
Pecha ,Residencia

Nombre D.N.l. Natural de dense1.. d.e padr. o tutoo- ObllerVaelones
miento res y loca11c1ad..

eaue 7 n'Wl:lero

.u ;•• ,...• a ele de ..

El ..•..······ ..c'FtiUa··y ·seÜO)······..•...... ·

.



._,..............•...........•..................

FJLJAGJON

8. o. ,tel E.-Núm 301

Formularlo numero 5
<Articulos 60 y 157)

Dimensiones: 210 x 148

(Primer apellido)

(Nombre)

o N. 1. núm. 1
ú pasaporte r (1) ••••••••••••••..••.••••••••..... hijo de .

.......... - .
(Segundo apellidO) V de ... -, nacido en ...........•••.•••.••.•..•

el día de de Religión ". Estado civil Numero de nijos , .

DATOS CULTURALES (2); Analfabeto Ci S610 lee y escribe O nene" realiza Enseñanza Primaria '.::' Certificado de Estu·

dios Primarios D Tiene o reaUza Enliefianza Media el Tiene n realiza Enseñanza Superior O Profesión u oficio habitual ,_, .

Categorta superior deJ permiso de conduccf.ón Certificado de I'ractorista C-, Grupo san·

guineo ,........... Factol RH .......... , ¿Ha sido encuadratto er, ia.«¡ Fuerza¡< Armadas? .. ..... En ql'

..•.•....•.......... ; , como (4) ...••••••••.....•....•.....•..•, Unidad .

mente el servicio mUttar en fila8? En (3) , ,.. ,......•••. ; .

(,Cumplió tot.al o parcial·

como (4\

Unldad .... ,~ ,.....................•..•............. ;..•...........•., ,.útrOlo dato8 .

............................................ MEDIDAS lb). ralla ¡cent1metros) peso (kilogramosl .....•.••••....

•

Perímetro torácico: Inspiración (centímetros> esPiración teentirhetros)

(1) Táchese lo que no proceda.
(2) Póngase un aspa en el f'widro rorresnondlente al nIvel culturaJ mÁ.f'. eLevndo
(3l .t!ljérclto correspondIente
(4) Voluntario etc
(6) Sólo se rellenara, para lU~ que estan .,;ul1lpu~ndo ~ondt!nl'l, nu ",• .,;urulJúw antes ae la claslfica~lón provIsional a efectuar en

los AYUnta~lentos, para el persOl;lj3¡l encuadrado en Unidades, Gentros, Organismos. Dependencias mfl('ueJ:'I~ y A-cademlas de los Ejérct~
toa de Tierra y del Aire, r loe mati'tculad.m tia1'Ble!l ctjtl1prettdll:lti§ fotl ,\0101 artículo!" 157, 158 159.

PAPELETA DE GITAClON

AYUNTAMIENTO DE ......••.•••..•••••••..••••.••••

DIstrito de ..

Formulario número 6
(Articulo 89)

El dla de de , a las .....•.•....•............ se presentará usted ante la Junta Municipal de
Reclutamiento de este Ayuntamiento y Distrito, sita en la calle al efecto de ser reconocido
y medido para su clasificación provisional por la citada Junta.

De no Justificar su falta de presentación, será usted declarado PR9FUGO.

Deberá llevar consigo los documentos que a continuación Sf' indican. oara comprobar los datos que constan en su Hoja de
Inscripción:

- Documento Nacional de Identidad.,
- Permiso de condUcción o certificado de f'ractorists. ~$i 10 posee).
- Si es usted cB8ádo y con hijos: Libró de Familia o certifi{;adc, que lo demuestre
- Documento que acredite 1m! estudios realizados o qú~ real1Za.
- Documentn que acredite si cumolió total o parcialmente el M!rvicio lnil1tar en filas.

(Al respaldo de esta papeleta figuran
los artículos 91. 96, 97, 102 Y 104)

............................... a de de .•....••••.•••..
(Firma y Rello de la Junta 1

••• ••• ••• ••• oo. oo ••••••••••••• oo••••••••,.

(Parte R recortar para el AyuntamIento)

(Perforado) ... oo ••••••• " •••••••••••••

Enterado (El Interesado, padre tutor, ..... ),

Mozo ..........••.............•••..••....•... ~ .•••..•••••••.....•.' .
Calle

Plaza
............................... , , número .
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Articulo 91

17 diciembre 1%9 19603

(Dorso del formulario número 6)

8610 será admisible excusar la asistencia por las causas siguientes:

1.8 Estar afiliado y encuadrado en Unidades, Organismos. Centros, Dependencias. Escuelas y Academias de las Fuerzas Ar-
madas.

2.& Hallarse sujeto a condena.
3.& Haberse presentado para la clasificación ante otro Ayuntamiento o Consulado.
4.& Padecer enfermedad, defecto ffs1co o psíquiCO justificados.
5.& Haber cwnplido totalmente y con anterioridad el servIcio militar en filas.

En relfl,clón con los comprendidos en las causas primera y segunda, se commlicará su inclusión en el alistamiento a los Jefes
respectivos o Directores de los establecimientos penales. Quienes remitirán con toda urgencia la filiación, ajustada al formula
rio número 5. si no la aportaron en el año de la inscripción.

Los mozos que, procesados en causa criminal, no se encuentren recluidos y los sujetos a penas de confinamiento, extra.-
fiamiento y destierro que no puedan en raZÓn de sus penas presentarse en el Ayuntamiento de al1stamiento, lo halim en el Ayun
tamiento o Consulado al cual les sea posible comparecer.

Los de la tercera causa deberán hacerse representar en el acto de la clasiílcación por sus padres, tutores, parientes o pera
sonas comisionadas al efecto pór el interesado, los cuales pondrán en conocimiento de la Junta Municipal de Reclutamiento el
Ayuntamiento o Consulado ante el cual se ha presentado el mozo para ser reconocido. A los representantes se les entregará un
certificado qUe acredite su presentación al acto de la clas1ftcación.

Los comprendidos en la cuarta causa se harán representa}" de la misma forma, los cuales pondrán en conocimiento de
la Junta Municipal de Reclutamiento la enfermedad, defecto físico o psíquico que justifica la falta de asistencia del interesado.
Esta circunstancia se hará constar en acta, entregándose a los representantes un certificado que así lo acre~l1te.

Con estos mozos se seguirán los trámites sefialados en el capitulo noveno (artículos 'l01 y 'l()2).

En cualquier caso se recogerán los datos que corresponden para la filiación, aJustada al formulario nÚIuero 5, si no los
hubiesen aportado en la inscripción.

Los comprendidos en la causa quinta justificarán documentalmente. por escrito o por medio de sus representantes, el
haber cumpl1do totalmente el servicio militar en filas.

Articulo 96

Terminado el reconocimiento del mozo, el Presidente invitará a éste, o persona que 10 represente, a que exponga los mo
tivos que tenga para considerarse no apto para el Serv1c1o Militar o excluido temporaJmente del contingente anua.l, ~ como la
obligación de solicitar a continuación, de· considerarse con derecho a ello, la prórroga de incorporación a filas por sostén de fa
milia. advirtiéndole que no será atendida ninguna petición posterior de esta clase de prórrogas cuando se fundamente en m~
tivos que, siendo conocidos por el interesado en el acto de la clasificación provisional, no se alegaron entonces.

Asimismo presentará los documentos ,que se mencionan en el modelo de papeleta de citación (formulario número 6) para
comprobar la veracidad de los datos que constan en su Hoja de inscripción o completar lO!! que falten.

Artíeulo 97

Los mozos que en el acto de la clasificación resultasen no aptos para el Servicio Militar o excluidos temporalmente del con~

tingente anual por padecer enfermedad, defecto físico o psíquico y se considerasen además con derecho a prórroga de ineor..
poración a filas por sostén de familia. 10 alegarán, sin perjuicio de su clasificación.

Articulo 102

Los mozos que se hallen ausentes del Ayuntamiento en que hayan sido alistados podrán solicitar de la Junta Municipal
·de Reclutamiento de la localidad donde se encuentren y en la forma que ex'presa el fOrmulario número 7, ser reconocidos y me
didos ante dicha Junta, haciendo la petición con la anticipación necesaria para que sean reconocidos precisamente el segundo
domingo del mes de marzo, con el fin de que los Ayuntamientos de alistamiento tengan noticia de la clasiflcaciónacordada antes
del primer domingo del mes de abril.

Artículo 104

Para conceder la 'autorización a que se refiere el artículo 102, sera condición precisa acreditar encontrarse temporalmen~

te en la localidad por razones de trabajo, estudios, aprendizaje o salud, y si es ¡por otra causa, habrá de justificarse por el in
teresado el perjuicio que le ocasionarla el tener que trasladarse al Ayuntamiento de alistamiento.

..
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Formularlo número 7
(Artículo 102)

MODELO DE SOLICITUD PARA SER RECONOCIDOS Y MEDIDOS ANTE TJN AYUNTAMIENTO

QUE NO SEA EL DE STJ ALISTAMIENTO

.......... ; ;....••......; D. N. l. núnlero ...•••..••........, hijo de ;..•.•. ; y-de

..................... , , natural de , " ••...................... ,'. nacido el a11atado

por el Ayuntamiento de ,;.••.•...••....••.•••.... en el presente afiQ, respetuosBlDente expone:

Que desea ser reconocido y medido ante ci'lta Junta Munictpal de Reclutamiento por reunir las condiciones que establece

el artiCUlo 104 del fteglamento del Servicio MUitar. para lo que !e acompafia: (1) ., ,.........•..•..••;•....•' .

•••••••••••••• "•••••••' '; ' •..•.•.•...••••••• .,. <,''' ••••••••••••••••••••• ' .

...................................................................., y en BU virtud,

SUPLICA a. V .... ". 8l!' dl,gne aootdar la citación y adtnL'!iótl del que suscribe al acto pú1:l11co de reconoc1Ill1ento y med1clón,

rogando asimismo l1ue se le entregue un ce-rtiflcado en que conste esta petición, i3egún previene el articulo 105 del citado Reglamen-

too, comprometJéndose a aportar los uocu.meutos exig1bles que consts.n en el modelo de Papeleta cte citaci6n,

ll>_~ _ ,¡ 1 a ,., de ., d.fl ••••••••••••

St'o Presk1ente de la Junta MunIcipal de Reclutamiento del Ayuntamiento de ;-.-~.••.• i •• ~•••••••• ; •• i ,:.-.'; ; ' ~ i.~

(1) Oertlflcaelón de encontrarse temporaJmente en 18 localidad. por razones de trabajo. estudios. -8lPrendlzaJe o salud. 81 es por
-otra causa. déCla:radón Jurada -del OerJutclO QU(lI ocasionarla al interesado el tenar que tra61Sdarr.e M AyUntamIento de a11staml.ento;

I

~d' ttMfJre'f!t!lt
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o HOJA DE INSCRIPCION PARA El. ALISTAMIENTO
Formulario número 8

(Artículo 1;14)
D1meuatouea: ~110 x 20'1

D. N. l. numero (1). Pasaporte ., .........•..•..• (1) .
Hijo de y 'le ., 0 •••••••••••••••••••

NaciClo en el dis. ," de •... , .
de ...••... Resjde en ..
Calle o plaza ...........•............••..•.............. , _ nÚID.....•••.•
Figura en el Registro de Nacionales del consUlado de ,
••••• o •••••••• o •••• o ••••••••••• ,_,,, •• ,, 0•..•_•. _. 0... Solicita su inscripción en el
s.l1stamlento del año , , , .

(en el que cumple los. dlec~nueve afios de edad.)
estar comprendido en el articulo l14 prtmer párrafo del 116. (Táche~por

¡Nombre)

(Seg-LlnCLO ti))píllunl

• uu•••••••" •..•..••••••••••••••••• < .

(?rImer apell1do)

y en el Consulado d.e .. ,o •••• "..... ".",.,

se 10 que no proceda. Ver artieulos ,al respaldo.)
¿Va a acogerse a los beneficios de exención del Servicio Mllltar activo por resid1r en el extranjero? Si O No O ¿,Se va

a acoger a la valldez mutua del Servicio Militar reconoo1do en un Convenio Internacional? SI O No O ¿Desea comparecer ante
la Junta COnsular de Reclutamiento para ser clasiflcado? 81 O No O En caso negativo. certificado de reconocimiento y medidas
que presenta MEDIDAS (2): Talla (cm.J ..• Peso (Kg.) Perlmetro torácIco: Insplr...

cl6n--..:.~~__ '':.-:::.:: :;.: _~~:Wlra,clóil~l~~) ...... .-~ '.:'::_~.:.,--,---~!ermedad. defecto fis~~ o pSíqUiCO -..: 'n":'::: -:':~::;=~:':'" ..;:n :::.:.:.~ ....::~.::
......................... , •••• " , , « .

••••••••••••••.•••••.••..•... , -., .•...•..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~ ; •••«., .

DATOS COMPLEMENTARIOS

Número ae alistamiento .

ReI1g16n Estado cIvil NÚIIlero de hijos DATOS CULTURALES (3):
Analfabeto O Sólo lee y escribe O TIene o realIza :u:nseflanza Pr1mar1a O CertUlcado d.e estUdios prtmari08 O Tiene o rea.liza
EnIe1lanza Media O Tlene o reallza Ensefianza Superlor O Profeslcln u 011010 babllU&! .......•............................................... H

Categona superior del permiso de conducción " ". Certitlcado de tractorista O Grupo sangu1neo ,. .
Factor BH ¿Ha. cumplido total o parcialmente el servicio miUtar en filas? ' En (4) .-.~ u '

•••••; 00 0., como (5) Unidad : , .
otros datos ,.. , 00 .

_", A de de
(FIrma á81 lD.tereaado, padre. tutor o repreesota.nte)

B-r. Presidente de la Junta Consular de Reclutamiento de ., ,••.••,;•...• ¡ ' ,;H•••••·.·.' ; • .: .

••• O" ooÓ o.'; ....... oo••Oi ••••;.-~ .'-~ .,. ¡[ó~ o" ,"' I .'. O·" ... (Perforado) ...oO••;,; '-ól ó•••,; ••• ..-a ••; .e";i .,~ ..... m .". ..~ ••• ~.• ~,•

AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO

Don "' hilo <le ., de .
nacido en •.•..-.; ••; el <.tia ,' de de Será a11atado en el CQOBu1ado de

........, ~ .•... '::..'.':. ~ estar COItlprendld.o en ; .

............. ;,....... a de de .

Sr. Alcalde de ; ".,,,, " , ¡ ' ; .•••••••••• , ...

•
••• o , i <Per-foraQo) •••••••'-. 'H•••" ••••_. m .. i ;¡.;; ..~ •••.0:1'1 o., " .....,••••

RESGUARDO

Don , " ,,"..... . ~~a. solicitado su inSCl1pcl6n para el alistamiento a efectuar por la Junta

Consular de Reclutamiento dí" habiendo cursado la solicitud por este Consulado.

: ~............................. a de de ; .
El Cóp!lU.

(ver a;l dorso lea notas e instrucciones para relJoenar esta boja, de lnecr1pc1ót:l y posoter1or trám1te,)H

'1* '. -;f,
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Notas:

17 diciembre 1969 n. O. del E.-Núm. 301

(Dorso del formulario número 8)

(1) TA.chese 10 que no proceda.
(2) A rellenar por el Cónsul previa comprobaclón, o a la vista del oertificado de reconocimiento y medidas (articulas .130 'J UIl).
(3) Póngase l.m aspa en el ~uadro eorrespondlente al nivel cultural más elevado
(4) EjércIto :,orreRpondiente SI ha Qervldo en un Ejército extran.tero por ImperatIvo de la legIslación del país de residencIa, se

ba.rlt. constar as1.
(5) Voluntario. etc.

INSTRUCCIONES

Este Impreso puede adquirirse en cualquier Consulado
Rellénese con letra clara y legible los datos que figuran en negro: los datos en rojo serán rellenados en los Consulados

que proceda. según se indica más adelante.

TRAMITE

Esta. Hoja de, inscripción, una vez rellena, será presentada en el Consulado más próximo. El Cónsul exigjra tos documen
tos precisos para comprobar: Número D. N. l. o pasaporte, categorla superior del permiso de conducción, certitlcado de tracto
rista, estado civil y número de hijos, estudios realizados o que realiza, si ha cumplido total o parcialmente el Servicio Militar.

Si el mozo desea comparecer ante la Junta Consular de Reclutamiento no precisará acompafiar a esta Hoja el cert1ticado
de reconocimiento y medidas

En el caso de que el mozo no desee cpmparecer ante la Junta Consular de Reclutamiento, deberá presentar el certificado
de reconocimiento y medidas, que se unirá a esta Hoja. De no padecer enfermedad, defecto físico o psíquico, quedarán ex-entos
de acompafiar el certificado de reconocimiento, pero aportarán el correspondiente a las medidas de talla, peso y perímetro to
rácico (articulo 130).

SI el mozo va a acogerse a los beneficios de exención del Servicio Militar activo por residir en el extranjero, no necesi
tará ser' reconocido, pero el Cónsul anotará en la primera parte de esta Hoja. previa comprobación, si es posible, las medidas
de talla, peso y perímetro torácico (artículo 131).

El Cónsul correspondiente separará y entregará al interesado. una vez cumplidos todos los trámites., la parte tercera de
la Hoja, sellada y finnada, como resguardo acreditativo de haber efectuado la inscripción. El resto de la Hoja será enviada a la
Junta Consular de Reclutamiento de la demarcación. Esta Junta completará los datos que falten y enviará al Ayuntamiento
de nacimiento del tnteresado la segunda parte a efectos de la baja del alistamiento a· efectuar por este Ayuntamiento.

Articulo Uf

Loa mozos que figuren en el Registro estarán obligados a BOl1citar del Presidente de la Junta Consular de Reclutamiento
de su demarcación la 1nscrlpción para el alistamiento en el s.fio en que cumplan los DIECIOCHO de edad.

Dicha solicitud se efectuará mediante la Hoja de inscripción que figura en el fonnu'¡ario número 8. la cual podrá adqui
r1r&e en cualquier Consulado, y será presentada y tramitada por el Consulado de la demarcación de residencia del mozo, quien
1& remitirá a la Junta Consular de Reclutamiento de que dependa, acompatiada de loa certUicados correspondientes.

ArtiCl1l1o U6

Los españoles nacidos en territorio nacional o fuera de él qUe no figuren en los Registros de Nacionales y los extranjeros
que adquieran la nacionalidad espa.fiola que se encuentren en el extranjero y prueben su tntención de permanencia continua
da en el mIsmo, por razones de trabajo. estudio, profesionales o residencia de sus familiares, podrán solicitar en el año en que
cumplan los DIECIOCHo de edad. su 1nscripción para el alistamiento en la Junta Consular que les corresponda. Esta solicitud se
efectuará como dispone el articulo íl4. Los espafioles nacidos en el extranjero que sol1citen su inscripción con postertoridad
al plazo I'El8Iamentario, justificarán, por medio del Cónsul de la demarcación donde nacieron, las circunstancias que concurren
en el interesado. Los extranjeros que se nacionalicen se 1nscrtbIrán a partir de los DIECIOCHO afias y cuando tenga lugar la na
c1onallzaclón.

Loa que no prueben su tntención de permanencia continuada tendrán la obligación de inscJ,ibirse en terrItorio nacional,
en el Ayuntamiento de nacimiento o en aquel en que sus padres ·0 tutores se encuentren empadronados. Dicha inscripción la
IIOUc1tarán en cualquiera de las formas siguientes:

- Por medio de la Tarjeta. de inscripción mencIonada en el articulo 56. que podrán presentar sus padres. tutores o repre-
sentantes en el Ayuntamiento correspondiente. .

- Por m~cUo de la Hoja de :ln8c)rj,pción (formUlarlo número 2) mencionada en el articulo 5-9, y en la forma que en él se
indica.

''t,
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Formulariu numeru 9

(Arttculo 125)

PAPELETA DE CITAGION

.JUNTA CONSULAR DE RECLUTAMIENTO DE .

El dla de de ...•••.••••. , a lali o., .. "•••. boras, se presentará usted ante esta Junta Con-

sular de Reclutamiento sita en calle o plaza núm ,

r>lso _. o' ••••••••••. , nI efe~to de ser reconocido .Y medido para su clasificación provisional.

Si usteo l*! consIdera con derecho a prórroga de ineorporacl'ón a filM de primera clase por ~o...tén de familia.) aport,llrá

los siguientes docmnentos:

..................................................................................................•.....................

........................................................................................................................

Si no puede usted, comparecer, se ajustará a 10 dispuesto en el articulo 130.

....................................... a de

(F1rma 'J sello)

•

(Al resps.ldo de esta papeleta flgurttn los n.rtfculmi 125. 1~8. 127, 128. 130. 132 Y 13!.)

de ..

Mozo Calle o plaza ' nl1m .
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Artículo 125

17 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm. 301

(Dorso del formulario número 9)

La e1asifteación de laR moms aliMados en las Juntas Consulares de Reclutamiento se efectuará durante 108 meses de
marzo y abril.

El Presidente de la Juma. previo acuerdú de ésta, determinara los días en que los mozos por ella alistados deoen hacer
su presentación personal para ser clasificados.

La asistencia al acto de la clasificación no sera Obligatoria y solamente serán citados aquenos mozos que en su fioja
de inscripci6n hayan manifestado su deseo de comparecer.

Estos mozos sl"rán citados por medio de papeletas a.1ustada.t\ al formularlo número 9. que serán enviadas por correo a loa
interesados.

Artículo 126

Los mozos que comparezcan ante la Junta Consular de Reclutamiento acreditarán su personalidad mediante el Documen
to Nacional de Identidad y el certificado de nacionalidad.

La medida de la talla, peso y petimetra torácldo, así como el reconocimiento facultativo de los mozos, se efectuará por el
Médico de la Junta, llevándolo a cabo con arreglo a lo Que dispone este Reglamento en el capitulo noveno y haciéndose constar
en acta las me<tidll8 y el resultado df!l reconocimiento

Artículo 127

Los reconocimientos de los mozos mencionados en el artículo anterior serán gratuitos para éstos, cualquiera que sea su
situación económica, y los honorarios que devenguen los Médicos por efectuarlos serán objeto de convenio especial en cada
Junta y abonados por el COnsulado correspondiente a ésta,

cuando los reconocimientos ,hubieran de ser practicados en otr~ personas relacionadas con los mozos. será el que solicite
el reconocimiento quien satisfaga los honorarios correspondientes Que deberá depositar previamente; pero sl éste careciese de
recursos, serán abonados por el Consulado.

Artículo 128

Terminado el reconocimiento, los mozos solicitarán las prórrogas de primera claSe a que se consideren tener derecho,para
10 cual aportarán los documentos precisos que se detallan en este Reglamento. Las Juntas Consulares de Reclutamiento tramitarán
los expedientes de manera análoga que en los Ayuntamientos nacionales.

Articulo 130

Los mozos que no deseen comparecer ante la Junta Consular de Reclutamiento serán clasificados con arreglo a su Hoja de
inscripción y al certificado de reconocimiento y medidas que deben acompafiar a aquélla. En el caso de que estos mozos no pa
dezcan enfermedad, defecto fisIco o psiqulco, quedarán exentos de acompañar el certificado de reconocimiento, pero aPortarán el
correspondiente a las medidas de talla, peso y perimetro torácico.

El certificado médico será expedido por el Médico del Consulado donde presentó su Hoja de inscripción o por aquel que
designe el Cónsul, a ser posible español y residente en la iocalidad más próxima a la del mozo. En el mismo se harán. constar
las medidas de talla, peso y perímetro torácico, así como la enfermedad, defecto físico o psíquico Que padezca. Los gastos deexpe.
dici6n del certificado serán sufragados por el mozo, cuyo importe deberá depositar previamente.

Para los que soliciten prórroga de primera clase, las Juntal Consulares de ReclutamIento delegarán en Jos Consulados que
r~iquen en la misma población o en la llliÍs mmediata a la residencia del mozo, para la formación de los expedientes reglamen·
tarlos y BU remisiÓIl posterior a la Junta Consular de que dependa,n. Estos mozos podrán efectuar la. entrega de los documentol
precisos bien personalmente o por coneo.

Artículo 132

Los mozos comprendidos en el articulo 115 quedan dispensados de presentarse en los Ayuntamientos nacionales para el acto
de le. clasificación provisional. pudiendo ser reconocidos y medidos gratuitamente en las Juntas Consulares de Reclutamiento.

En el caso de que residan fuera de la localidad donde radique la Junta, podrán sustituir aquella presentación pnr un certIfi·
cado de reconocimiento y medidas, en las mismas condiciones Que señala el segundo párrafo del articulo 13().

Los Consulados correspondientes remitirán a las Juntas MunlcipBJes de Reclutamiento, con la antelac1ónsufickm,te para que
lleauen a su poder antes del 15 de abril, las certificaciones parciales del acta a que se refiere el páITafo segundo del articulo 126
y los certificados médicos a que alude el párrafo anterior de este articulo.

Los comprendidos en el caso b) del mencionado articulo 115 se harán representar ante la Junta Municipal de Reclutamiento
del Ayuntamiento en que sean alistado.~ para que sus representantes sol1citen la prón'oea de primera clase a que se consideran
con derecho..

Articulo ]33

Los comprendidos en el segundo párrafo del articulo 116 que no deseen presentarse en Jo8 Ayuntamientos naciOnales para
el acto de la. clasificación podrán solicitu del Consulado más PróXimo a su lugar de residencl&. ser reconocidos y medidos por el
Médico que despe el mismo, haciendo la petición con la anticipact6n necesaria a fin de que los Ayuntamientos de allstam1entó
posean los datos necesarios para fundamentar su clasificación antes del 15 de abril. ~ importe de los reconoc1mlento& será sufrvr
,ado por los interesados, que deberán depositarlo previamente.

Loa certificados anteriores serán enviados por los Cónsules a Los Ayuntamientos en el plazo. indicado.
Los que soliciten prórroga de pl1D1era clase se ajustarán a lo dispuesto en el articulo anterIor.

•,

l n'lf:t:!'WPt t h ,_
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PAPELETA DE CITAClON

1%09

Formulario número 10
(Articulo 140)

JUNTA CONSULAR DE RECLUTAMIENTO DE .............................;, ; ..;

Reclutamiento, sita en

El dia. de de " , a las ••..•••........ horas. se presentará usted ante esta Junta Consular de
Calle

••.•••••• oo o..... número .0._ o" o., Piso ,'o al efecto ele
Plaza

revisar su exclusión tempora.L

Pa.ra este acto aponará los siguientes documentos:

..............................................................................................................·•••••••••••u •••

.................................................................; .

.................................................................................n .

81 no puede usted compar~r. se aju8ta.r~ a lo dispuesto en los art1culos 140 y 141.

..................,; a .•....... de de •• ; ~.••••• ¡

(F1nnft. y sello)

(Al respaldo de esta papeleta figuran
Jos a.rtfeulos 127. 128 130.140 Y 141)

Oalle
Mozo -- ,; número ..•••••••

PI....

<Dono del formulario número lO)
Articulo 127

Los reconocimientos de los mozos mencionados en el articulo anterior serán gratUitos para éstos, cualquiera que sea su situa
ción económica, y ·108 honorarios que devenguen los Médicos por efectuarlo serán objeto de convenio especial en cada Junta y
aboDadol por el Consulado correspondiente a ésta.

Cuando los reconocimientos hubieran de ser practicados en otras personaa relacionadas con "los mozos, será el que 8011c1te el
reconoclmiento quien satisfaga los honorarios correspondientes. que deberá depositar prevtamente; pero si éste careciese de recut'>o
sos. serán abonados por el Consulado.

Articulo 128

Terminado el reconocimiento, los mozos soliclt&1'án las prOrrogas de prtmera clase a que se consideren tener derecho. para lo
cual aportarán los documentos precisos que se detallan. en este·· Reglamento. Las Juntas consula.res de Reclutamiento tramitará.n
los expedientes de manera análoga que en los Ayuntamientos nac1onB.1es.

Articulo 131

LoS. mozos que no deseen compBl'ecer ante la Junta Consular de Reclutamiento serán clasificados con arreglo a su Hoja de
inscripción y al certificado de reconocimiento y medidas que deben acompafi.a.r a aquélla. En el caso de que estos mozos no padez
can enfermedad, defecto físico o psiquico quedarán exentos de acompañar el certificado. de reconocimiento, pero aportarán el co
rrespon<Uente a 1... medidas de talla, peso Y perlmetro toráclco.

El certificado médico será expedido por el Médico del Consulado donde presentó su Hoja de IllBCrlpclón o por aquel que deslgne
el Cónsul, a ser posible espafiol y residente en la. locaJ1dad más próx:lma a la del mozo.. En el mismo se harán constar las medidas
de talla, peso y perlmetro torácico, as! como la enfermedad. defecto flslco o pslqulco que Pad~a. Los gastos de elOPedlclón del
certificado serán sufragados por el mozo, cuyo importe deben\. depositar previamente. .' .

Para los que soliciten prórroga de primera clase, las Juntas Oonsulares de Reclutamiento delegarán en los Consuladps que
radiquen en la misma población o en la más lnllledlata a la residencIa del mozo, para la formación de los expedientes rogJamen
t&rlos y su remisión posterior a la. Junta Consular de que dePendan. Estos mozos podré,n efectuar la entrega de los documentos

, precisO&, bien personalmente o por COlTeo.

Articulo 140

Los mozos de reemplazos anteriores excluidos temporalmente del contingente anuaJ por. padecer enfermedad. defecto fisico
o psfquiCO serán cltados personalmente para p&S&1" le. revisión ante la Junta Consular de Reclutamiento por medio de papeletaa
ajustadas al formulario número 10.

Los mozos que. res1dan fuera de la. población donde radique la Junta Consular pOdrán ser reconoc1d08. por dlsposici6n de la
m1sIna, en los Consulados inás pr6xlmcs que se desJane, los que remltlráD 101 certllicados de reconocimiento y medidas y demás
documentos a 1... Juntas Consulares,

En relación con ios reconocimientos. será de aplicación a estos mozos lo dispuesto en los art1cul05 12/7 y 130.-

Artículo 141

Los mozos excluidos temporalmente del contingente anual por disfrutar prórroga. de incorporación a filas por liO&tén de fami
lia revisarán la causa en las JW1tas Consulares de análoga forma a 10 dispuesto para los alistados. en terr1torto nacional.

Su citación se hará como dispone el articulo 140.
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CERTIFICACION COLECTIVA DE EXISTENCIA

B. O. del R.-Núm. 301

Formulario número 11
(Articulo 148)

Dimensiones: 210 x 297

(Unidad, Centl"o, Dependencia EstablecImiento, Seminario o,.)

Don _ .

Certtttco Que con esta techa existen en este
Jefe, Director. Rector - .

............... el siguiente personal menor de diecinueve (19) a:ños:

l"echa
iPrimer apellldo Segundo apellldo Nombre D.N.I, Natural de de na-

cimiento I

Resldencm
di;: padrelO
o tutores

y localldad,
calle y número

Observaciones

............................................. a ..••.•••• de , de ••••••••••••

El .
(Firma y spllOl

PAPELETA DE ClTACION

CENTRO DE RECLUTAMIENTO

Ayudantia Militar de Marina .

Formularie número 12
(Artlcwo 180)

ID. <Ua . de oo. de .0' •• '.' ••• "0 a las ,.. .••. boras, se presentara usted ante esta .
....... o., " sita. en la calle, plaza oo número ••06 .

para ser reconocido y medido a los efectos de alistamiento.

De no Just1f1car su taIta de presentaciÓn. será usted declarado prófugo.

Oeberá llevar oon91go los documentos que a continuación se indican:

- Documento Nacional de Identidad y Cédula de Matricula. NavaJ..
- Pennlso de oonduccl6n.
- SI es usbed casado y con hiJos: Libro de familia. o certiftcadc que 10 demuestre.
- Ooeumento que acredite los estudios reeJizados o que realiza.
- Documento qUé acredite si cumplió total o parcialmente el servicio milit,ar en filas.- ; .

a .....•••• de ....................................
(Firma 'J sello)

cie .

(Al respaJ.do d.e este. papeleta ftcu!'an 108 artlcul08 166, 167. 158, 159. -165 , 166.)

........ , ••••••••• o •• 'H ••••••• ' ••• ' . .. , (Perforado) .. , ,

(Parte a recorta.r para el Centro Cie ReolutamIento o AYudantía) Enterado (el interesado, padre. tutor),

lIozo

l, lrm it ,'!t ..

; ,;••••• ,¡•••••••• ~•••'.- .:•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~

,
.. ;.. ;.••..•••••-••.••.•.••..••••••• ; numero ........•..•
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Artículo 156

17 diciembre 1%9 19611

(Dorso del formularlo número 12)

Sólo será admisible excusar la asistencia pOr las causas siguientes:

La Estar filiado y encuadrado en Unidades, Organismos Centros. Dependencias Escuelas o Academias de las Fuerzas
Armadas.

2.6 Hallarse sujeto a condena.
3.a Haberse presentado para la clasificación en otro lugar según articulos 157 y 158.
4.s. Padecer enfermedad, defecto nsica o psíquico que le impidan su presentae16n.
5.'" Haber cmnplido totalmente y con anterioridad" el servicio militar en filas.
Para los mozos comprendidos en las causas primera y segunda se comunicará su inclusión en el alistamiento a los Jefes

respectivos o Directores de los establecimientos penales, quienes remitirán con toda urgenci,& la filjación de cada uno ajustada
al formulario número 5, estos últimos comunicarán además el motivo o clase de condena a que están sujetos y la fecha en que
la extinguen.

Los de la tercera deberán haberlo notificado previamente haciéndose representar en el acto de la clasificación por sus
padres, tutores. parientes o personas comisionadas al efecto· por el interesado, los cuales manifestarán la Junta Local de Alista
miento o Consulado ante el cual se ha presentado el mozo para ser reconocido. Para el caso de que tenga que comparecer ante
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean hacerlo ante la Que le corresponde por matriculación o ante aque
lla de que dependa el Trozo en donde se presentaron para ser reconocidos. Estos extremos se harán constar· en acta y se entre
gará a los representantes un certificado que así lo acredite. Por conducto de éstos solicitarán los mozos las prórrOgas de incor
poración a filas por sostén de familia a que tengan derecho. las que se tramitarán preclsamente por los Organismos de alista,..
miento. .

Los comprendidos en la cuarta causa se harán representar de la m1sma forma., los cuales pondrán en conocim.1ento de
la Junta Local de Alistamiento la enfennedad, defecto fis1co o P6íqulco que motiva la falta de asistencia del interesado. Esta
circunstancia se hará constar en acta, entregándose a aquéllos un certlftcado que as! lo acredite.

Qpn estos mozos se seguirán los trámites se1'iaJ.actos en el capitulo noveno <art1culos 701 y 702).
En cualqUier caso se recogerán todos los datos que correspondan para la filiación, ajustada al formulario número 5.
Los comprendidos en la causa quinta justificarán docmnentalmente ¡por escrito o por medio de sus representantes el haber

cumplido totalmente el servicio militar en tilas.

Articulo 157

La obligación de concurrencia para el reconocimiento médico establecido en el artículo 155 podrá ser sustituída para los
matriculados que no tengan que alegar ninguna enfennedad, defecto ftaica o psiqulco y se encuentren embarcados:

a) Presentándose ante el Capitán, si el buque es espaftol, que levantará acta de su identidad y datos de la libreta de
navegación.

b) Efectuando su presentación ante el Cónsul espa.fio1 más próximo si navega en buque extranjero.
Esta presentación deberá efectuarse en los diez primeros días de enero, remitiendo 106 Capitanes o Cónsules las actas

levantadas, directaniente a los Trozos correspondiente&, haciendo constar 108 nombres, apellldoe y fecha de nacimiento de los
matriculados afectados por el alistamiento. Por cada matriculado se acompafiará. 1& flliac1ón COlTeBPODdiente (formulario nú
mero 5>'

Articulo 158

Los matriculados que no estando embarcados residieran fuera del lUlar de BU matricula podrán efectuar su presentación
el primer domingo de febrero ante la Ayudantía Militar de Marina o centro de Reclutamiento más próximo, siempre que en
los diez primeros días de enero lo hayan 8OUcitado por COIlTeo certttlcado del "1'roBo correspondiente. Dichas Ayudantfas o Cen
tros remitirán a los de alistamiento los oertl1lcados de reconooImlento '1 _. as! oomo loo datos de liIlaclón.

Articulo 159

Los residentes en el extranjero o embarcados navegando tuera de aguaa nacJ,onaIes podrán ser reconocidos y medidos en
las Juntas Consulares de ReclutamIento, sléndoles aplli:able 10 dl8puesto en los artlculoo 126 '1 127.

También podrá ser reconocido y medido en cualquier Consulado. De no haber médico en el m1smo, lo será por aquel que
designe el Cónsul, y a ser posible eepafiol '1 residente en la localidad más próxima a la del mcoo, Los gastos de expedición del
certificado correspondiente serán S1J1lJrePG.08 pOI' el mozo, cuyo imPorte deberá depositar previamente.

Los mozos que no padezcan enlermedad, defecto f1s1co o ps1qu1co, )08 que vay&11 a acogerse a los beneficios de exenciÓll
del Servicio Militar activo por residir en el extranjero o a la validez mutua "del Serv1c1oMllitar reconocida en un Convenio In·
ternacional, as! como los que hB\.Van o estén prestantW el erv1c1o en fllas en pajs extranjero por imperatiVO inexcusable de la
legislaoión del mismo. no necesitan ser reconocidos' facultativamente. aunque deberán ser tomadas sus medidas de talla, peso
y perimetro torácico.

Se aplicará a. lo dispuesto en este artículo lo que prevIene el 116'7 en su 1lltb:Uo párrafo.

Artículo 165

Terminado el reconocimiento del mozo, el Preaidente inVitará a éste o persona que le represente a que exponga los mo
tivos que tenga paTa consklerarse excluido totalmeD.te eIel Servicio MUitar o, temporalmente, del cont1ngeDte 8Jlual, as! como
la obligación de solicitar a continuación, de consIoIerarse con de_ a ello. la prórrClla de incorporación a tllas por soetén de
familia, advirtiéndole que no será atendida ntneuna pet1ci. po8ber1or 4e esta clase de prórrogas cuando se fundamente en JnOo.
tiv08 que, siendo conooidos por el interesado en el acto del reconocimiento, RO se alegaron entonces.

Asimismo presentará los documentos que se mencionan en el modelo de papeleta de citación (formulario Dtlm8rO 12)
para, con los datos que tlguran en el Libro de Matricula, P1'OOOder a la epertura de la F'I1Iaclón BásIca de Alistamiento.

Articulo 166

Los mooos que en el acoo del reconocimiento resultasen propuestos para ser excluidos totalmente del Servicio MUltar
o temporalmente del contingente anual por padecer enfermedad, defecto físico o psiqu1co, y se consi4erasen además con derecho
a solicItar prórroga de lIlcorporaclón a lilas por soetén de familia, 10 aIelIarán. sin perjuicio de ~ clasl1lcaclón.
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FILIAClON BASJrA DE ALISTAMIENTO
Form:ulari. nUmero 13

(ArtlClllo 177)
Dlmen,slonee: 297 x 210

¡...
~

l. Organiemo que oJIsta ."""" """,, .. ,, \ 1 I
2. Prov_ de , I

3. Caja Recluta, Centro Rechn, y ),Ic¡y. núm. ,,, ,,,, 1 ,
4. Número O€ aliEtamiento " 1 I

.'<:' TIa'tm; cuJtl:iya,1es

Analfallelo O 1

S6Jo lee Y ...,libe O 2

Tiene o realiza E. Primaria O 3
certificado de- E. Primarios ,.. ,. O 4

TIme o realiza lit Media O 5
Tíen€ o reama. E, Superior ".... O 6

En e! Ejérc,ito de " , " ".,',.; •. , , ',., .. , O
Ur.údi,d ,.•. ,.•.. , ", ••. , , ; ..

2':1. P:rofesión u üfieíg hálritual , .. " " "." I I
¿;f' Categoría superior d.el pt-rmlSO de ~ol1dueir ",,, , el
26. C'ertifh:ado de tme:torista ,', , O 1

31. Ha

~

r:
e.
¡

i
Totalmente · oo O 1

Parcia.ln1ente .... ,., ....... " .... ,., .. O 2
el Servicio jC'ump}jdo

l
TaDa

Pe"" (Kg.J
Datol3 fisic-os ..

Perimetm
tf.Jirácido...

(<m.) 1 I
· · · · · ·..·..• ·1 I

!lnopiraeión ( .> •..•• .. ·1 I
. E.q>iraelón (em.) 1 I

G1'fi.JI(l EElJ1guineo , , , CI
Factor RJ1 ., ,' , el
Es'" encuadrado en las Fuerzas Annadas " ~.. O 1

2.s.

;¡¡j.

Z'I.

oo.

5. Documente Nacíonal de ICJent:;dad i I
,. hime apellido I I
7. Segundo a¡lellido \ 1
B. Nombre 1 I
l. r..ocalidad de nacimiento .......••••. u n u a •••••••••••••••••

1" Ayun1a:DUft1t(l de nadm1ento \ ,

11. Provincia. ce nacimiento .. ~· .. I t
12. PlÚS de nacimienlo I I
13. Fecha de nacimiento el I ,
14. Nombre del pacre · · .. ·; · ·.··•· 1 t
16. Nombre de la madre · ·· ;..· • ·1 f
1&. l.iOcalidarl de N'sidencia .. ", .. " ;...•.

." " ,." " .. "'" .. ,o, 1 " , " ..

En el Ejército de ....... ,""...

St. Ji'i:¡é rJasjñcado como ·..· ·..· · 1 1 l'l

k'",
~

~...

~

9...
lL01

" ......." .. " ......

:m &eretarie,

............·..·..·.. ··· .......... 0

da,p,e

Jm PH-8id€nt~ de Ja JUltlta.

de 1.'-'

EJ. interesado.

Unidad

3'E A1€fÓ'

34, Solicitó pror:roga

Z', Otros dates

~
Soltero .. O 1

21. Estaoo ci'?ll , " .•..• , '''.... Casado , 02
Viudo O 3

~. Número de bljos , C:=J

17. AyuntamientCt ce residencia I 1
18. FIGvincia ce :roeIDdoenda ",.U ~ ,~

19. Pa5s de Tefrló€ncia ." .. ,,, ,, I J

20. Religión ·., ,.,.,"''', ,.• , 'u , ••• ,., •••••••..•.•4 I



tDM'stt ite'l formtdario llimterO 13).

PR.:IlME:RA DJLIGENClA EXTENDIDA POR LA JllJNTA DE: {"USIFlCACJON 17 "E\']~flON: E:lL JNDI\'''lDl:'O F'I.U,WO EN El. .~N~¡'ERSO HA SiDO ... ,.....

F'
9

'"a.
36. Clasificl".-óü wmo .. , , .

3"7. Está e:nn,a{]radc n.~ el Ejér-cit.o ·de

¡FJnl'lR}

ID I I
O

d.
(J'"Jlillr.)

:;8. P.:~ ,c'c;J:m::<i:co 15'1 S~rvi(io

de :9. ,.. El:: ot'-! Ejér~:~.;:¡ de

·:rot¿.]mE'~It,s ... ,.,

P¡-:rCli!!m€nte ....

iF'ln:r:.h)

0 1

0 2

O

k
c·
~

l!t...
SE:GUNDA DILIGENCI.-\. EXTENDIDA POR LA JUNTA DE Cl.. A~,lF;ICA-CION y RE\'ISJON: A. ItA VISTA nEi.. EXPlli:·

DIENTE ¡seOADO .-U. 1~'DIVJDlJ-o FU.JADO EN EL AN'VERSO, Ro\. QlJEDADO DEFINlTI"~AMENTE

••••• , •• , •• , " o •• , •••• o•••••••••• ··, o•••••••• , , •••• , 0 ••• o."'" o ' .

4G. ,••. ,.•.•.•,- ' •.• 'm..' "., , ..,,,' " •• ""', ".".' , " ,."." '" "'" ".",." , " , •. "., , •• ,',., " , , .. "". ",.,." , •• ,,,. ".".,,,.. ,, ,,, ..

Las lineas de plll1tos y los recuadros de traro fino deben rer rellenados por el Organismo que alista.
Los recuadros de uazo gnreso serán rellenados ]Xl! las Cajas ce Recluta o Centros de Reclutamiento y Movilización, con arH~g10 a la.s

instrucciones de codificación. .•
Los círculos serán cruzados pe·r un s.s'pa por el Orgamsrno Que alista, cuando se produz-ca la condición resef1ada a lf. j;z,qmeda,

i......

...
~

e:
~.

e.
;

i

.... 1
Tútaln:..el1te ".... O 1
Parcialmente .... O 2
........................ O

(Firma)
de :9 En -e1 Ejército de

';:. Ha Cl"JJIlpJj;jQ f'! B€'fVicjo

24. Si el filiado fuera estudiante. se consignara el tipo de estudios que realiza.
28 y 29. Ambos datos debe!) copiarse del D. N. l., si figuran en él.
30. DetráB de «En el Ejército de» se oondrá Tierra, Marina o Aire.
31. Se cruzará con u..Tl aspa el círculo que corresponda. según haya clL'nplido el Servicio to-

tal o pM"cialmente.
Detrás de c:1in el Ejército de» se pondrá Tlena, Marina o Aire.
32. Apartado en reserva a rEllenar únicamente cuando se dé lUla instrucción al r€specto.
34. se cruzará con un aspa si se solicitó prórroga de primera. En caso contrario. se dejará

en blanco.
35. Se anotará la clasificación de alistamiento sobre la linea de plUlt-oo.
38 Y 41.- Las Cajas de Reclut-a y Centros de Reclutamiento y Movilización cruzarán con un

aspa el CÉ'culo que corresponda, según haya cumplido el Servicio total o parcialmente. Detrás
de «En el Ejército del se pondrá Tierra Marina o Aire.

42. A efectoe de constancia en las Cajas de Recluta y Centros de Reclut.amiento y Movill·
zación. se anotarán en el ejemplar de Filiación Básica que quede en aquéllos los siguientes
datos:

- Fecha de entrega y número de la Cartilla del Servicio Mflitar.
- Reemplazo y llamamien,to de incorporación a filas.
- Fecha de concentraelón.
- Destlno.
- otros datco.

·····,,····.. ···· ..·· .. ········· .. ·,···,··I·p;l;m~~

..······.. 01 el'....... ., ....
.,,' . ." .

NOTAS GENERALES:

l:Firma)

39. ClflBi1kadr. -c{;·);O

REFERIDOS
A LOS APARTADOS

1. SObre la linea de puntos se escribe el nombre del OrganLs
D10 (Ayuntamiento, Consulado. C<lmandanc1a, Ayudantla Militar
de Marina, etc.). En los recuadros se pondxá 10 que corresponde
a cada Organismo, según catáJogo.

2. Los Orga.nismos situados en el extranjero escribirán Re
glán Y Pals,

9 y 16. Se escribirá el nOMbre de la aldea. pueblo· o lugar de
residencia o nacimiento, sea o no Ayuntamiento.

lO, 1'1, 11 Y 18. Los residentes o nacidos en el extranjero deja,..
rán en blanco 10 y 17. escribiendo en 11 y 18 el Departamento,
Reglón o Cantón. etc,

23. Se cruzara con un aspa el círculo correspondiente al nivt'l
cultural más elevado a que llegue el tillado.

.((l. EflUí. encuooraoo fn el Ejel"r.:to <le
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:----------------_.-------------~-~---------

Formulario número 14
(Articulo 320)

19..•..•

......................................; ; :..........................•.........
(Organismo de alistamiento)

PRORROGA DE INCORPORACION A FILAS DE 1." CLASE

Expediente a favor de ,..

......................... ~ , , .

Formulario número 15
(Articulo 320>

EXPEDIENTE PARA CONCESION DE PRORROGA DE 1.& CLASE

Reempl42D de 19.. _. _. Número de alistamiento

DECRETO: Habiendo alegado en el acto de clas1ficac1ón de los mozos, según consta en el acta correspondiente al mozo ..
....... , o., del reeJllplazo de 19......• por este .

(Orga.n1smo de alistamiento)
SU condición de ó por lo que solicita prórroga de incorporación a. filas de pri-

(hijo. nieto, hermano \\nlco)
mera clase. comprendido en el caso del artículo 283 ¡;;lel Reglamento del Servicio Militar. requié-
rase al interesado para que JustUlque ser sostén de su familia. _practicándose la información testiflcaJ. y documental

necesaria.
a de de 19..••••

El ..
(Jefe del Or"&'. de aUst.)

MQtJ'ERIMIENTO: En cumplimiento del Decreto que antecede. se requiere al1nteresado para que facilite los datos necesarios para
reclamar los documentos que han de ser Wlidos al expediente.

Ile da por requerldo y flrma. lo que certI1Ico.

lI:L tnteresad.o. El SecTetario,
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....................................................................................................
(Qri'anlsmo de alistamiento)

DECLARAClON JURADA

Fonnulariu numero 18
(Articulo 320)

que suscribe el mozo ; i.

número , o •••••••••••• del alistamiento para el actual reemplazo, solicitante de prórroga de primera clase
por su condición de , comprendido en el caso .

(hijo, nieto. hermano I1nlco)
del artículo 283 del Reglamento del Servicio Militar, haciendo constar Ja t'amilia que tiene y grado de paren~

tesco con la misma: · u i .

......................................................................................................................,;. .- .
........................................................................ ~ -._ .
........................................................................~•••'••••••••- .- ¡ •• .-•••••, •• ,¡ .

...............................................................~•••••••~ •••·· i , •

.......~ ' .
......................................................................~ .-•••••••••••••••••• ,¡ ~•• ,¡ .

de de· 19...••••••
El mo7'.et.

DECLARACION INFORMATIVA
Formulario número 17

(Articulo 320)

PR~R DECLARANTE. &l ..H a ..; de de mil

novecientos ; ante el señor ....•••; : ..
(Jefe del Organismo de aJ.1stamtento)

cOInpa.rece dOIl ••. •••• •••••••••••••••• y en coocepto de dec1aran.te

designado por el .•... e tnterrorado sobre las c1rcUDsqm,clas fam1l1ares y econÓo
(Organ1smo de au&ta.mtento)

micas del mozo solicitante de la prórrOga de ¡)rimera clase, dice: ,
..................................................................................................................; .

Leida que le ha sido esta declaración, se ratifica en su contenido. firmando el sefior .
(Jefe dé! organismo de

y el declarante, de lo que yo, el Secretario, certifico.
a11stamlento)

El .
(Jefe del 9rgantsmo de al1stamiento)

El declaran,te.

El Secretario.

SEGUNDO DECLARANTE. En ;••••,¡u••••; ;, a ••••••••• de ••••••••••• ; ••••••••••• ; •••••••••••• qe mu

novecientos ante el sefior '.•..........
(Jefe del Organismo de alIstamiento)

cOOlparece don oO ••' oO •••••• , , y en concepto de declaran.te
designado por el ;.... ...•... e interrogado robre las circunstancias fa.m111ares y econÓo

(OrganIsmo de altstamtento)
micas del mozo solicitante de la prórroga de primera clase. dice: l .

, . _.. , - . .............................................................................................................................................................................................
Lefda que le ha sido esta declaración, se ratifica en su contenido, firmando el eefior

y el declarante, de lo que yo, el Secretario. certifico.
(Jere del~ ele

aUstam1entol

El , ,...•" "." , .
(Jefe del Organismo de ~UstamIento)

n deola.rante,

n·o W'
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~RSOS NECESARIOS
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REClJRSOS FAMILIARES

B. O. del R.-Núm. 301

Formulario n'iÍlDeto 18
(ArtIcules 278 y 28'7)

a) NÚIllero de personas {sin contar el ¡uozo) Que componen la tanlilia o" oO. oo. o•• oO, o •• o.. .. .

b) Salarío mínimo diario vigente. o" •••••• o 0'_ ,. 0'_ o •• o •• O" 00' 00' o •• o.. • ..

e) Salario minimo anual vigente (multiplicar b) por 365) o " .... oo .... Oo. o., oo o •• O" oo. o"

d) Baremo que, según el articulo 276. se debe aplicar al salario. . oo .

Total de recurSOs necesa.nos en un a.ño (1) (o x d) oo o •• oo. oo' o•• o••••••••

INGRF,sOS LÍQumos

1ngresos (anuales)

.. ; .; .

. ' .

- Sueldos. saJarios y jornales ... . ..
- Pensiones, subSidios. usufructos ...
- Rentas .
- Rendimientos de naturaleza rústica o pecuaria ...
- Beneficios de industria
- Otros Ingresos ... ... ... ... ... ... . ..

Suman los ingresos

. ~ .
••••••• u •••••••••••••••

... ... ... ... ... .., .., ....., ..........................
Deducciones (anuales>

Por contribuciones del Estado, Provincia. y Municipio
Por medios 'salarios x pesetas x 36'5. según el

Itrticul0 277 ". .

Smnan las deducciones

Total de ingresos líquidos anuales (2)

.. ; ' .

...........................

Formulario número 19
(Artloulo 320>

l'JtLIGENCIA.--Para consta.t1r-ia quedan unidos a este expediente los documentos necesarIos para justificar las circunstancias famili....
res del mooo y demás miembros de la farnuta.

. ; a ·de :...• de 19 .
El Secreta.rtc.

IDORME DEL ALCALDE DE BARRIO o DEL 'I'ENIENrE DE .A1.CALDB.-El .
que suscr1be informa Que de las averiguaciones practicadas y del conocimiento que tiene !le los interesados. considera que
el mcwo "................. derecho a In. prón'ogn. de primera clase que solicita.

(tlf'ne o no ttene)
................................... a......... de ~.... de 19, .

El .

INFoRME DEL SECRETARIO.-El Secretario que suscribe informa que en este exped1en~ se han cumplido todaB las prescripciones
reglamentarias y que considera que el m07..o derecho Sr la prólTOga. 10 que propone al ..

(tiene o no tiene)
................................ para. su resolución,
de ft<1tsta:r:nientol

.. , ,.., a de de 19 .
El SecretM'to,

l

Act1ERDO DEL -En sesión celebrad.a. en el .dia de hoy se acordó ..
(Orgtmlsmo de aHstamlentoJ

..............................................................................................................; •••••••• ; ••••••••••••••••• l •••••••• ~...

......' re:m.itténdose est.e, expediente S, la Junta de Clasificación y~
atoo de esta provincia..

• ; a de de 19 ..
El Secretarlo.

El .............•..•.•......•.•................•......
CItofe d~l Qrga.n1smo de alIstamIentol

afte:;:.':
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NúmerD .
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. , .
(Junta de Clasificación y Revls1ÓJl>

NOMBRE ..

1%17

Formulario número 21 .

(Articulo 320)

Reemplazo .

INFORME DEL SECRETARIO.-Estudiado el presente expediente. considero que el mozo sollcitante ......•.•...•.•... se halla comprendido
(si o no)

en el caso . " de! articulo 283 del Reglamento, por lo que propongo ~ le sea. concedida pr6
(s1 o no)

rroga de primera clase.
.. a de de 19 .

El Secretario,

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE CLASIFICACIÓN y REVISlóN.-En sesión celebrada el día de de lit.....• la
Junta de Clasificación y Revisión acordó conceder la prórroga depr1mera clase sol1cJtada, de conformidad con

(si o no)
Ja propuesta anterior <o. en su defeeto. el acuerdo que se adopte; razonándolo si no es: conforme ron la citada propuesta).

El Prestdent.e. El Secretario,

Formulario número 21

<Articulo 329)

Reemplazo de 19......

EXl'EDIF..NTE DE REVISION DE PRORROGA DE 1,' CLASE

Número de alistamiento .

DECRETO.-Para dar cwnplimiento a 10 dispuesto en el articulo 329 del Reglamento del Servicio Militar, procédase a la revisión
de este expediente V requiérase al recluta " ..
.. ; para que factl1te todos los datos necesarios y demostrar que con-
tinúan "las causas que motivaron la anterio!' concesión de la prórr0l8.

.................................. a <le de 19.._ .

III .
(Presldente de la Junta de Olasiflcaclón y Revtstóll)

REQUERIMlEiNTO.-En cumplimiento del Decreto que antecede. se requiere por escrito al interesado para que facilite Jos datos
neoesarlos para reclamar los documentos que ha.n de ser unidos al e~edlente.
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Núm,ero .....•..•••..•••••

L7 diciemhre 1969

...................................................... , .
(Junta de Cla."lflración V RfI!visión)

NOMBRE

B. O. deL E.-:"/úm. 301

Formulario número 22

(Articulo 333)

Reemplaz;o ..••••••••••••••••

INFORME DEI· SECRETARIO.-Estudiac10 el presente expediente, consiQero qUe dubsisten (o no subsisten) las causas que motivaron la

concesión de la prórroga de 1.& clase, poI lo que propongo que el citado recluta quede exento del Servicio Militar activo

y pase I:l la situación de reserva (o se incorpore a filas ro 11 el próximo reemplazo)

.................................. a de de 19 .
El Secretario,

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE CLASIFICACIÓN y REVISlóN.--En sesión celebrada el día de ..........•........•................ de 19......• la
Junta de Clasificación .Y Revisión acord<', Que el recluta ya citado quede exento del Servicio Militar activo y pase a la Situa
ción de Reserva. de, conformidad con la propuesta anterlO1" (0, en IU defecto. el acuerdo que adapte; razonándolQ si no es
oonfonne con la citada pl'Ol)ueI'lta).

El Secretario,
11:1 Presidente.

REEMPLAZO DE '" .......••
Formulario' n1bDero %3

(Art.1culo 452)
Otmenstones: 210 x 297

EsTADO NlJJlItRlCO del personal perteneciente al reemplaoo de _•. , y anteriores clasificado útIl para el Servicio Militar que
debe formar parti: del contingente anu~l obligatorio.

-_._-~~.._--------------------
Reemplazo corriente .

8in derecho Con derecho
110 re4ucción a reducción

r
!

,

l ,tttt r ti

Reemplazos an.terlores ..1

t

~erso'nal inicialmente clasitlcado excluido temporalmente del con
tingente anual:
I Por padecel' enfermedad, defecto fisico, o psiqUico út1le5 en

revisión _ _ .

j
De 1." clase .

2. Cese en pró~rogas De 2,80 Q~ase ..
~ 3.80 clase .
Dt 4.- clase .

;:¡ Cese~ en procesamient06, condenas o medidas de privación
de libertad, contlnamlento, extrafiamiento o destieITo ..

\ Bajas en Servicio Fuerzas Armadas .
Ceses e.i.1 exenciones del Servicio Militar activo .
Cesell como pendientes de clasUicac16n .............••.•••••.•••••••••••••••••
PrófugQfl presentados o aprehendidos .
Alistados con posterioridad a su reemplazo .

(otras circunstancias)..................................................................................................... ----
Total

TorAL GENERAL

........; a de de .
:D. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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FOrnluIarlo número U
(ArticUlo 453)

Dlmens1ones: 210 x 148

ESTADO-RESUMEN DEL CONTINGENTE ANUAL

Efectivos del contingente anual obligatorio (reemplazo de y anteriores) .: ..

·Prevlsiones de voluntariado norma] o., oo .

Total disponibilidades .

Necesidades para

Faltan ..........•.........••••.........
Sobran .

Asignación de efectivos procedentes de otros Ejércitos que se pre-
cisan ...............••...........•.•.••.•••.•.••...•..•..•..••••....••..••••..••....•...•...

Número máximo de alistados que pueden ponerse a disposición de
otros Ejércitos .

....................................... a de de .

El .

USTA ORDINAL PARA EL SORTEO DE MOZOS Formulario nú,mero Z5
(Articulo 463)

N11m. Distrtto Fecha de naclmtento Num'l Número 1de Reem- o --- ---------- de Apellidos y nombre Uam.- I obtenido
orden plazo ATunt&m1ento altsta-- mtento- en el 1

DI. Mee AtIo miento sorteo ;--- -- -- --- --- -- -_ ..- ----

1 1963 l.' 12
2 • • 13
3 1964 • "• • • 15
6 • • "• 1968 • 17
1 • • '18
8 • • 19a • » 20

10 • • 1 (2)
11 • » 2
12 la68 » 3
13 • • •,. 1967 • 616 » • •16 196& • 1
11 • • 8
18 • • 9
19 • • 10
20 • • 11
(1)

1 1988 2.' ,2
2 • • ,3
3 • • "• • 15
8 • "6 » 17
1 18
8 19a 20,0 1 (O)

11 2
,2 3,3 •l. 6,6 •18 • 1
11 • 8
18 • 9
19 • ,0
20 • 11
(1)

Cupo
Y

desttno
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(Dorso del lormularlo n1bnero· $)

Núm.¡ ! Dlstrito Fecha <te ~lm1ento NtUH. ~.m.- i
NÜlllea-O CuPo

4e Reem· o da ApelltdQ/l Y nClULbre obtenido y
orden , (.lazo AyUlltaInlento alista- miento en el d.est1na,

DI. Mes Afio mi_te sorteo
-; - -- -- --- ---

I

I

1 UlIl8 3.° i
12

2 » » I 1:1
3 » »

I
H

4 » » 15
~ » » 16
6 » » 1'7
~ » » 18
a » » 19
9 » » 20

10 » » 1 (1)
11 » » 2
12 » » 3
13 » » 4
14 » » 5,
15 » » 6
16 » » ~

18 » » S
19 » » 9
20 » » 10 (3)
(l) » 11 (3)

(Notas aclaratorias al formulario número 25)

Pr'JIDer ll&Inamiento.

1. El número de orden debe constar de la m1sma. serle natural del 1 hasta el que indique el número de mozos de cada lla.ma·
miento, que deben ser iguales.

2. El ejemplo del formulario se basa en el supuesto de Q.ue 108 llamamientos ten este caso. tres) se compongan del mismo nu
meo d.e !I'lOIIOI '! que el nf&mero C1el IOnIO blIra 11140 el lO,

S. Pued.e dUse el caso de' que el número de mozos qUe sortean en ca4a Caja o centro no sea d.1V1s1ble ent,r& el número de llama
XIlJ.en:tba Y. en conseeuene1a., el último sea menor (en este caso, el tercero), Por ello, basatlos en el Dllsmo ejemplo del form:t:tla:Glo y en
el~ de Q.ue baya salido la bola número 19, este número pasaMa. a. Ser el 1, Y el 20, el 2, aun cuando a contfiluac1ón de 108
~ da~ DO ftllUre re1ac1onado niJll"l1D. rDQIrIO, . '

.. BJ¡ elfuPUesto antertor. las d1terenc1a.s en m.enoa de cada Caja o C!!lltro d'eben repEtrcutlr en el Olttmo llamamiento.
5. :Para e.JM los cupos de Marina. o Aire del total Q.ue de cadan~ debe propo:rCioilar el Ejérc1ro de Tierra., y como quif;!ra

Que el número d.e estos Uame.m1entos 119. colDOid.1l:á. pro.bAble:rnen'te con los de, Marina sr AIre, se b4x.'á la d'tv1s1QD. entre los llamem1eu~
tos que han d,e lnoorpor.arse a d1Chol EJare'ltoI, rélfi.et<mAndoae lRD.ar.mente pOr fechas de naeU:Men'tb, con oti1eto de que los de lJlUW
edad se lnoorporen con el primero, y asl 6tlces1vamente hasta. Uegar a los znas: ,fóvenes. que Be incorporarán con 108 111t4moa llamam1entos,

Ejemplo ba8a.do en el m·tlJIlo formUlarlo:

_ SupoJJiendo que para Marina o Aire se asignaran 15 mozos en total (cinco de cada llamamiento) y que el cupo para
diohos Ej6rcitos con aITeglo al n\\mero obtenido en el sorteo fuese formado por loa números 5. 6. 7. 8 Y 9 de cada ~"'"'

miento, la. relación para el destino d.e mQZ0S se formaria:

5

6

7

8
g

Núm••

N(¡ms,

6

6
7 Segundo,

S
U

l5~ Entr~ los llama.tnjentoa que correspondan a Ma.r'.ula o Alre.

Núm••

a
6

~

8

g

Terceto.

Suman ... 15

Si en Ma11na o A1re la incorporación es en cInco Uamam1entoB, por ejemplo, la tncorparaci6n a estos Ejércitoa se l'1ar'1a as11
Prltner JJ.ama.miento: NlÍrn.eros 5, 6 Y 7 del prtmer E. T.
Segundo llamam1ento: Números B y 9 del prim,er 11. E. T, l' 5 dH segundQ,
Tercer llamamtento: Nllmeros 6. 7 Y 8 del segundo E. T.
CUB.rto llamamiento~ NW:net08 9 del segundo E. T. 5 Y 6 del t-erceru,.
Qulnto 1lamIonIento: N_os ~, S Y 9 del tercero 11. E. T.

i
lb ellit*t:mi» t' **
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FICRA DE FIUAClON y SERYICIOS DE TROPA Y MARINERlA
Formularlo nú.m.el'O 26

(Articulo &18)
IJJrnenslon€'s: 297 x 210

l. P. N. r. 2. Nombre 1:\ Primer apellido •• Segundo apellido 5. Nombre padre 6. Nombre mad·re

I
7. Fch. nae, ]8 Ay"to, nacinrtento 9 Proy. na.cirnjento 10 Pajg nac I 1I. Relig·112. Est. civii 13. NúIn. llljOll

I
1

I I II I
14. Organismo ae a-listam1ento -1¡'>. Provincia o paja 16. Reem~ 17, Centro de Re- UL Afio \ 19. IJam.. 20 ProotdlmCla

plazo elutamiento me. a nnento
por tlls&
edad

I
21. DATOS ~TORALES DATOS FISIooS DATOS PSICOTECNICOS

Al allotarse 27. Medidas Al1sta. 1'. M. Eo. el Centro de InstrncclÓll :1.\. Zonas aptitud Puntos

--- -- --
En C. Instrucción Talla (cm,) 33. P. 91Pt. pt. 34. P. Pt. 11 .. Combate esP.

comp. ---- --- -- -- 2- Combate técnico
Al ftnal s. en filas Peso (Kg,) 101 C ---- -- :I·eombate grnl.- --- 102 MM -
22. Frot., ocupación P. tórax in.Sp. -- -- 4 - ElectrónIca

u ofici,o GraClo (onU IG3 MT ---- --- -- 5 - Transmisiones,
P. tórax esp. FV MEA ---

(cm.> -- -- 6· Electrlcldad

--- --- FN E ----- 7 - C<>nductoresE:n:vergad, (cm,) -- --
Floil ga , --- -- 8· Mecánicos
IlP MQ -28. l'llotlpo !?9. G. 8=.130. Rh -- -- 9 - AdmtvOll.
FE --- - lO - Eutretenlmro.

23. Perm1so de conducción AM:n,

I-=:'~I~'~I~I~
-- -- 36. 71. apto propuestas

MS
24. Certificado de tractorista -- --- --

- -- 37. Z. Apt, rechazadas
25. Idiomas Trad, RabI. Pose. GrupOl RM \RAVr; IRIS ¡VA-- -- --

38. otras pruebas

-- -- -- 32,. Contratndicoo:lonea Prueba.

-I~I
Fecha I Unidad

- --
39. Ejército 40. Arma o Servleto-- -- --

26, APt. dep, afie. y otr03 conae. 4.1. Un-¡dadea donde presta. aerv1c1o~

OOlltro o Unidad l>eIlde Hasta Autoridad que c1e:rra

-
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(Dorso del formulario número 26.)

I
I ¡CaUf.Fecha 48. Cursos de carácter ml- Empezó I Terminó Lugar

litar ---
42. Pase a situación de disponi-

bUldad
--~----

.~._-- ---
4& IncoI1Poración a filas

---
44. Jura de bandera

---
45. Pase a servicio even,

I

46. Pase a situación res. 49. Puesto táctIco. especialldad o Código 50. Clas1flcac16n tirador
aptitud

47. ABcensoa

o

51. Conceptuaclonl!8 en servicio en tuas 52. Recompen.... 58. Correctivos

54. otraa vlcIsltudes

I

I

l.¡tttwI'!I.m
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Formula·rio número 26
Dimensiones: 297 x 210

INSTRUCCIONES PARA EL RELLENO DE LA FICHA DE FILlAClON y SERVICIOS

DE TROPA Y MARINERIA

1 al 20. Datos obtenidos por el Ordenador.

21. Al finalizar la estancia en el Centro de Instrucción y al finalizar el servicio militar en filas. se rellena.rá el cuadro

correspondiente con arreglo a la calificación siguiente:

- Analfabeto.
- S610 lee y escribe.
- Tiene o realiza Enseñanza Primaria.
- Certificado de Estudios Primarios.
- Tiene o realiza Ense1ia.nza Media.
- Tiene o realiza Ensefianza Superior.

22. En el Centro de Instrucción se completará la profesión con el grado correspondiente. La segunda línea f;f' rellenará
en el Centro de [nstrucción con la segunda profesión del soldado o marinero. si la tuviera.

En la. tercera línea se colocará la profesión a<iquirida .. través de cursos de FonnaciÓD Profesional Acelerada en los E.iér
citos. 8i no hubiese asistido a este tipo de cursos, se dejará en blanco,

2·3 y 24. Datos obtenidos por el Ordenador,
25. Se escribirá el idioma correspondiente y una X en la casilla qUe expresa su grado dE' conocimiento (traduce, habla,

'Posee) .
26. Se rellenará con las aptitudes deportivas, aficiones y otros conocimientos que más destacadamente posea el individuo.

Estas aptitudes estarán comprendidas, entre otras, las siguientes:

- Piloto civil.
- Vuelos sin motor,
- Capitán o Patrón de yate,
- Esquiador.
- Nadador.
- Buceador.
- Remero.
- Escalador.
- Paracaidista.
- TIrador.
- Radlo-aficionado,
~ Mecanógrafo.
- Programador mecanización,

2'1. En el Centro de Instrucción se completan los datos del al1stamiento que no hayan sido rellenados por el OTdenador
Jaecttónico.

Al finaliZar el servicio militar en filas se mide y talla al soldado o marinero y se rellena la segunda ("olumna,
28, Se rellenarán siguiendo las instrncciones dictadas por las correspondientes Secciones de Psicologia,
29 y 30. Da.to! obtenidos por el Ordenador.
:n al SS. Se rellenarán stguiendo las instrucciones dictadas por las correspondientes Secciones de Psicología,
39. Dato. obtenido por el Ordenador.
40. Se escribe el Arma o Servicio a que sea destinado el soldado o marinero.
41. Se escriben la Unidad fecha de incorporación y de licencia· ocamblo de destino en la misma.
El Mayor. Jefe de Detall o autoridad designada debe firmar en la última casilla de cada linea. certificando la autenticidad

de todas las anotaciones y que éstas han segUido el trámite reglamentario,
Existen varias lineas para cuando se produzcan diferentes cambios de destino.
42. 43, 44. 45 Y 46. Se rellenarán ias fechas cOlTespondientes.
4:7. Se rellenarán lOfi diferentes empleos. en cada linea. y las correspondientes fechas de ascenso.
48, Se escribirán 108 cur80fl realizados con carácter militar. haciendo constancia de las fechas de comienzo y final de curso,

1ft calificación obtenida y el lugar donde se desarrolló.
49, Se rellenará expresando el puesto táctico. especialidad o aptitud adquirida en el Cuerpo o Centro de Instrucción. Junto

al mismo se hará constar el código que corresponda según catálogo,
50. Se colocará la máxima calificación adquirida como tirador al finalizar el servicio en filas, agj como el tipo de arma

utilizada,
51. Cada Ejército. Arma o Servicio utilizará esta. casilla. según su criterio,
52. Se especificarán las recompensas y premios recibictos por el soldado o marinero a 10 largo de su estancia en filas,
53. Se expresarán los correctivos impuestos al soldado o marinero a lo largo de su estancia en flla.s,
54, Se concretarán las que creaD oportunas los respectivos mandos.
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B. O. del E.-Núm. 301

Formulario número 27

(Articulo &24)

Dimensiones: 148 x ~lO

L.

1. D. Nac. l. 2, Nombre 3. Primer apel11<1o •• Segundo apel11do

l. l"ecba naco 6. AyUUtamlenrto nac1mten,t,o 7. Provincia nacimiento

8. Datos fisicos Allstamtento F. Servicio 9. Btottpo 10; G. Bangulneo
1

11
.

Rh

I

TaI1a (cm.) ................ 12.
_ R I_A _3_1_"_V 1--- ---

Peso (kg.) ..................

Grupo

.1
Rm. Ravis. RIB. V••

P. tórax lnsp. (cm.) ...
.~

13. Contraind.leac1ones
P. tórax esp. (cm.) .....

14. HospttaUdades
,

Pla&'Dóattco O en tro tnoreso &lida

.

16. Vacunaciones Primera doe18 8e¡'uncla. 40&1& Te.roe1'a 4QI.1a Rev8CUD.aclón 18. AJeralaa

T. A. B . ........................

Antivarióllca ...................

Antltetánlca ...................

11. Qperac1oUe8:
_._:
AD.tlat6D1c.:
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Formularlo D~O 38
(Articulo 544)

PAPELETA DE CITACION INOORPORACION A FILAS

~ ; .. ; , .
(Ca.~a de Reclut.a, Cantro de Reclutamiento o AyUdantía Militar de Marina)

El día de de ..........••...• a las horas. se presen.tará usted en este .

..................................... , sita en '.....•.••.•.• calle número ~.

con el objeto de efectuar su incorporación a filllS con el llamamiento del reemplMo ,....•..••• ~•••

De no justificar su falta de presentación Incurrirá en la falta grave prevjsta pa.ra este caso en el articulo 432 del CódJlo de

Justicia Mil1tar (ver al dorso.),

Llevará usted los siguientes document<ls (RI los tiene):

- Cartilla del Servicio MUltar.

- Documento Nacional de Identidad..
- Permiso de Conducción y Certificado de Tractorista.
- Certificado¡ de Estudios Primarios. Tarjeta de Promoción Cultura.l.

- Los acreditativos de la. profesión, oficio, estudios reaUzados. actividades deportivas y aficiones.

................................... • de de •••••••••••01

l!lI .

............ '" '" u ••••

(Parte 8 rerortar como comprobante del avIso)

(PeCl'torac1o)

En,torada (el lntereea.do. pa4re. tutor•••••• )

cau.
lteOlu'ta •••••••~ "............ _.- ,¡ _,¡ n nún1ero .

ArilcuJo 432 del CÓIllp de Justicia MUltar

El recluta o inscrtpto de marinería que' hubiere sido citado a incorporación con arreglo a las disPosiciones reglamentarias .,

110 lo efectuare en tiempo de P'" ell el plazo IlJll<Io p""a la COllCetltr_ ...... COlTOll!do COll arresto militar.
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..................................................................................~ .
Formulario número 29

(Artículo 556)
Dimensiones: 297 x 210

ESTADO numérico de la distribución del contingente obligatorio Uamamiento

que se incorpora al Servicio Militar activo por . . ..
o •••••• •• •• (ord~~'d;'i~~¿;;¿;~16;;'~ 'ili~~' ~~iidl;l~' '4'6'0' ..

Utiles para el servicio militar 1 Reemplazo corrIente ... o.. .••
Reemplazos anteriores oo. oo' o ••

Total ... oo. oo. oo •• oo .oo

No incorporados
N'4mero

Faltos a concentra·asignado Llamados
E.lército. Centro o Unidad en la dls- a concen· Lncorpo- clón o incorpora-

rle destino trlbuclón tra(:tón o rados clón Presun- Otros Observaciones
, del con~ '; tn~[~ra- '1

(1) - tos ex- motivos Total
tlngente Ccumo· Stn IDO-- cluid.oa

tlvo tiro I--- -_..._- --- ---

{11 Estas cIfras serán iguales.
A este estado se acOlUPañara el corresponcllente informe.

.....................................................................................................

CONTINGENTE DEL A~O

lIamamhmto

Fonnularlo ntimero 30

(Artículo 557)
Dlmenslones: 2]0 x 148

Resumen del resultado de la incorporación en los Q,ntros y Unidades de los reclntas del mencionado
contingente y llamamiento.

IA'lgnados

Reol u to. el. r •• mpla;¡o

IVolunta·

No incorporados
Rectltl~I ---

centro o Unidad en la dis· clones tnoorp(}o Fa-ltoa a tncor· Observaciones
trlbuelón posterlo- rados wrac1ón Prtlsl,1n· ¡ rios
del con- res por (1) tos ex- Otrati Total
tLnKente variación ' Ocumo- Slnm~ Cluid06 causas

de efectIvo tlvo' tlvo
-~---_.

,
!

¡
II
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Form_n_31
<ArtIculo 832)

DImenSiones: m )C 210

MODELO DE SOLICITUD PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DEL CAPITULO SEPTlMO
DE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO MILITAR

(AnverSO)
. Sr. Cónsul:

Don ..........•......... o •••••••••• o •••••••• o' •••• 0_'. •••• ••••• ••••• •••• ••••• ••••••••• hijo de .. o •••••••• o... ••••••••••••••••• y de 00_. ••••••• nacido
el de de 19 en Ayuntanliento de provincia de ,:••• ; .
inscrito en el Registro de Nocionales de ese Consulado bajo el riú.l11ero ;. a V. S. expone:

Que pertenece al reemplazo de 19 habiendo sido alistado por el ....••••;.•.•..•.•........•... de (Ayunta.-
miento, Trozo marítimo o Consulado).

Que solicita acogerse a la exención del servicio Militar activo previsto en el capitulo séptimo de la Ley General del ser-
vicio Militar.

En su virtud,
Suplica: Que admitiéndole los documentos que· acompafia y se detallan al pie tenga a bien acogerle a loa beneficios que

establece dicha disposic1ón, otorgándole la primera prórroga bienal de incorporación a filas.
Dios guarde a V. S. muchos afias,

................................. de ......••..•.•••...••..••.•..•• deI9....••
(FIrma)

a) Resguardo de haberse in..c:crito o documento que acredite su alistamiento, que exhibe y recoge.
b) Certificado de nacionalidad corriente, que exhibe y recoge.
(En sustitución, otros documentos u ofrecimiento de prueba testifical acreditando el motivo de residencia en el pa.1a.)

Sr. Cónsul de España en ...........•...................•.....•••••.

Providencia: Por recibida la presente instancia y documentos anejos, compruébese la razón de permanencie. en el país y su
continuidad.

. de deI9 .

Comparecencia. (infonna<:ión testifical, en caso de practlcarse): Con esta fecha comparecen don ••••••••••••••••••.••.••••••••••••••.••
........................ y don " .................................•....•..•...•......• inscritOs en este Consulad.o y provistos de certiflcados corrientes
de na<:ional1dad números . y.... .....• respectivamente.

Bajo juramento de decir verdad manifiestan: Que conocen a y lea consta que
reside en este pa1s desde ,..........•............•..•............ por razón de .•••- y en prueba de lo expuesto
firman esta declaración.

.. ; de de 19.••.•.
(Plnnao)

El Canciller o el fune1onario encargado
de Asuntos M1il1tares.

Diligencia: Cwnpl1mentada la providencia que lo dispone. quedaron acreditadas las alegaciones del solicitante.

................................. de de19 ..

Bl Oanc11lelr o el fQnc1onat1o eD(lIl.1'8ad.o
de A8UAtoe OODsular.es,

Providencia: Reuniendo el solicitante las condiciones 11Jadas en el Reglamento para la apllC&Ci6n de la Ley Qeneral del
servicio Militar. con esta fecha se le conceden los benefic10s de la misma. Désele conocimiento.

Diligencia: Con esta fecha. quedó cumplimentada la providencia. anterior•

•••••••-.¡•••••·••• ii •••••¡ de ' de 19 -..

Con este. feol1a Juró la Bandera y fué entregada e.1 soIIcltante la Cartllla del l3erV1clo MllItar DlImero .

••••• ¡ ' de de 18 .
• QOaIIlIL • JDtlrl do,

iRA: "tf 'H
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f'ormuIario número 3!
<ArticUlo 641)

Dlmenslonee: 29'7 x 210

MODELO DE SOLICITUD DE PRORROGAS SUCESlVAS
(AnversO)

Don ..........•..•..•~.~.••~.• ¡ ,.9'."•••• , •. ¡~ - c1otnic1UactO en la calle de ;', ·•••••••.•••• io .

número .,,"","'" t<lIéfono ..".".•" ;."" ""ogIdo al régimen especlal establecldo por 18 Ley General del Serviola Mllltar. y
a quien le tué otorgada la pr'~ p<órrq¡a bienal de ~&Q1ón lO m,.. ¡»r _ Qonaulado,

Suplica: Que por cont1nuar residiendo en este pa1s tenga So bien cOncederle la pr·órroga bienal, a guro etedO
acompaña los documentos que se detaJ.lan al ¡pie.

DI"" gua;rde a V. 8. muchoo a!loI.
..".;••••••••• '".~•••• ¡ de de 19 .

<!'InDa)

al Certificado corr:iente de nac!onaUd.ac.l, que exb1be y recoge,
Cartl11a del serviola MUitar número ..••.".""..." .......
(En sustitución, otros documentos u ofreclm1ento de prueba testifical acTe<Utando la continu.1d.ad de- la residencia. De cona

tBI'le 1nd.ub1tadamente al Conaulado este extremo. podrá el lnteresad.Q ser dJspensado de esta pruebaJ

Sr. CóDlul de Espaúa en. ,· 0.;0< " , ; .

Provi<1eno1a: Por reoibldlO 18 _nle ¡nstancla '1 -.unenlOt ane3os, compruebese la continuidad de rea1denola.
••••••• _ •••h " de .••••••..•.••.......•.......•• C1e le••••••

n 0_.

D.U1geuc1a,: Cumplimentada. la providencia que anrecede.
..';0 ;:••••••••. de de 19 ..

El OancUIer o el fUnc1onarJo encargaél.o
d-e A6UtJ.tcfB M:1ll1:ares,

Prov1dencla: ReUD1endo el 8Ol1c1tante las condiciones fijadas en el Reglamento p~a la a,pllca.c1ón de la Ley General del ser-
V1c1o Militar, se le concede la ". prórroga bienal. anotándola. en su emUla del ServicIo ~1litar. que será devuelta

al lmeresaclo.
• i •.¡;..I· de ...•. ,.....••..•....••...•.•.•• (le 19.•..••

DUlgenellO: Queda cwnplllnentada la provldencla que antecede.
. .•••- ;; de de 19.•~•••

llll l!>ter_

lB O6nofLler o el funcionarIo cmca.rP420
ele _ lWilltor...

l Wm' 'M""
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Formulario número 3\'1
(ArtIculo 69lI)

D1IDeD.Slonoes: 210 x j91

MODELO DE INFORME DEL RECONOCIMIENTO MEDICO EN EL ALISTAMIENTO

Ilon ••.•• 0"-'" o o O'" o , ••• , o,¡ •••.• .-.;;, o' i'i.'.7i••• ;;-;.U H..·••••• o•• : ,.;;••••; o••••';-.0'••;, ,; •••••••.•••••~•.•••••• ,: ..:,..••••,

Vocal Médico de la Junta " ,', .........••..•.•,,·." .••n ••••••••• ,. •••• ,.,.p;'¡u -¡; u I ••••••; ,¡ ·.:¡ ,•••••••n ;', '•••••••••ó.~, ,

OER.TIFIOO; Haber reconoo:1do al mmo:

." "" ;. ,.
(Prlnlée ape'Uldo)

., .... ,,", ,. , ••••••••• , •••••• , ••••••••• , "< ....o" ...,,'~
(8egUJ:J.do apell1tlo)

O. N. J. número '

de ,.. , afios de edad, natural de •..••••u.-.·•••·.; ,•••, provinCIa. de < -;,."•••••~
. 01

.................................... ,•••.•. , el cual - (l) alegó padecer (2) , ..
no

, •••••••••• ; •••••••• ; '........................................ • , ••' ~.oIo " •••_.-;-•••••••' ...

Del resultado del reeonoclmiento resulUs. tener una talla de un pertmetro toráe1co de

em, ton lnsPirac1ón y " ;••••••,•• cm, en espll:acllm. y SU peso ,,, ldJo..
81

gramos, y -- (1) presenta. s1ntonlas de un , u ·••••• ~ ú , proceso CQtD.preD.~

DO
dido en el Cuadro Mé<Uco de Exclusiones en el

G R,UPO ¡'l1:TRA.. NUMERO .

estlmando debe ser claslftcado como:

(4) , , .- a ~•• i ri



19630 17 diciembre 1969 B. O. del E.-Núm. 301

Formulario número 34

<Articulo 704)
OlmenSlones: 210 x 29'1

EXPEDffiNTE DE EXCLUSION DEL SERVICIO MILITAR

(1) •••••~ ..

...........................................................-......
(Primer apeWd.o)

(2) .

•.- .- .
(SeirUndo a.pellldo)

........; .-...........•.........
(Nombre)

D. N. l. nÚIUero (3) .

<.) u · ; ••••• _ de ;; ;••••••••••• ;••••••••••••~••

11 (no) a1elró y rué declarado .

I::D la actualidad presenta SÚltomas de paclecer ; .

.............................................................................................................................................................................................................
Incluido en el Cuadro Mécl1co de Exclusiones en el

GRUPO LETRA "..... NUMERO ..

por 10 que el (los) médlco(s) que suscribe(n) (5) ; ..

..................................................................................................... h ..

El Médico

En a de de 19 ..

El •••••••••••••••••••••••••••••. MédIco

---------------------------".
JEFATURA DE SANIDAD DE .

PISO al (6l , de .

para que se ver11ique ('1) •••••• del interesado.

El Jete de Bantda.d

INFCmME DE OBSERVACION

J:1 Médico Especialista DlplO1llado en considera que el intere-

IOdo al (nol padeee o.' ..

:En .., h .. a de ' de 19•••, ..

El _
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(Dorso del fonnula.rio número 34)

(6) ,.•• , ••• " , " ,',., " , , " ,' .. , '.

ConstituidoCa) (6) ; o .

y reconocido el causante del expediente, estinla que debe ser clasificado com,? ; ~ .

............................................ ;••••••..••••••.•••••.•••••••••.••••••••~ •••••••••..••••....•.•........... por si (no) padecer ......••••.....•••.••••..•. ó ••••••••••••••••• ~ •••

•••••••••••••••...••••••.•••••••••••••.••••• ;•••••..••••••••••••••••.•••••••••••••••~ ••' ;••.•...•.• enfermedad incluida en el

(lR,U<!'O ,......... LETRA NUMERO .

(8) .......................................................................................................~ ' ..
............................................... ;••••••••. de de 19 ..

lI3. ••••••••••••••••• ••••••••••••• Secretario
. V,, B.'

In ••..•••.•••••••.•..•...•..•••. presidente

(1) Unidad. Dentro, Organismo, Establecimiento o Dependenc1a.
(2) Región Militar, Departamento Marítimo, Jurtsd10Ción Central, Base Naval. Reglón. o Zona Aérea,
(3) Mozo recluta, soldado, reserv1sta.. familiar del mam.
(4) 01"&'Q.Jl1elno de Al1etamiento. Centro de Reclutamiento y MovUlzac1ón. Unidad, etc
(5) Be propone la, claslficaci6n que corresponda, 81 es un fam1l1ar del mozo se juzgará la existencia o Inexistencia de impecl.1men

tos flalcos o ~IQUIOO6 para el trabajG. temiendo en. cuenta lo dispuesto en los artlcUlos :!Ol y S03. Se consignará también, si procede
la propuesta de qVe el tnteresado sea reconoclclo por Tribunal Médico o la Junta de Reconocimi,entos Médicos.

(CI) Tribunal Médloo :M1Utar o Junta de Reconocimientos MédlcOfJ
(7) Reconocimiento u ob&ervación,
(8) 8i as un famll!a1" del mozo se juzsaré. la ex,istencia o inexistencia de impedimentos físicos o psíquicos para e,L trabajo (ar·

tlculos 301 y 303),

Formulario número 35
(Articulo 637)

CRRTIFICAClON SUSTITUTORIA DE LA CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

Don, (1) ,¡ ••••••••••• ~ .

....................................................................................' , ; .
OERTIFICO:

Que (2) , , , ; mozo al1stado en

....................... , ,. Centro de Reclutamiento , , , ,.

Nacido el ,., , en .. , , con domicll1o en

............... , " D, N. I. número

certificado de Nacionalidad número perteneciente al Reemplazo de '............ se

encuentra acogido a los beneficios del capítulo séptimo de la Ley General del Servicio Militar, no habiéndosele provisto

de Cartilla del Servicio Milttar por carecerse en la actualidad de ejemplares en este Oonsulado,

y para Que conste en relación con lo establecido en el articulo 637 del Reglamento General del Servic10 Militar

y surta sus efectos hasta su canje por la Cartilla definitiva, extiendo el presente en .

a .
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(Cubierta)

DimEUl;i.ones: 90 )( 130 mm.,

FUERZAS ARMADAS ESPA~OLAS

•
CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR

(APENDICE NUMERO Z)

MOTA.-La& referencias ala Pq1naciÓD contenl4a.s en este, modelo le ajusta
rt.n al efectuar 1& pUbl1caelón d.e, 108 eJempI.are8 deflDlt1vos a laa n ..
~es d.el formato m6B reducido Que deberA adoptarse.

(Págiu 1)

Extremos important... a tener· en cuenta por el titular
de la Cartilla del Servicio Militar

1. La Cartilla del Servicio Militar tiene por objeto just.ificar :a situar
clón del titular en relación con dicho Servicio Militar. Ha de permanecer
siempre en SU poder.

Los datos de identificación de la Cartilla se complementan con el no-.
cumento Nacional de Identidad. El número de aquélla es igual que el de
este documento.

2. Si en cualquier momento, y antes de incorporarse a filas, le sobre
viniese a:i. titular de esta Cartilla del Servicio Militar alguna circunstancia
o causa modificativa de su clasjficación o situación. tales como una enfer
medad. detecto ffsico o psíquico, derecho a solicitar próIToga de incorpora
ción a filaa u otras. se presentará con la Cartilla en el organismo de su
Alistamiento, Caja de Recluta o Centro de Reclutamiento. donde será de-
bidamente informado.

3. Los que soliciten prólToga de incorporación a filas o su renovación
y tengan ya en su poder la Cartilla del Servicio Militar, se presentarán
con ella en el Centro correspondiente. Tambien la presentarán cuando vayan
a pasar 1& revisIón reglamentaria de su exclusión temporal ..

4. Comprobar al pasar a servicio eventual que en la Cartilla le han
anotado la Unidad o Centro donde es destinado y al cual ha de incorpo
rarse cuando el Gobierno lo disponga.. Al ser licenciado habrá de presen
tarse en el Registro de Llamada (Ejército de Tierra), Trozo Marítimo (Ar
mada) ': 'Centro cOlTt:.spondiente (Ejército del Aire). Esta presentación
podrá sustitUirse por una notificación escrita.

5. Cuando el titular de la Cartilla pase a la situación de reserva se
presentará lo más pronto posible en la Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción <Ejército de Tierra), Comandancia Militar de Marina o Centro de
Reclutamiento y Movilización de la JurisdicciÓIl Central (Armada) o en el
centro de Reclutamiento, Instrucción y Movilización -CRIM- (Ejército
del Aire) para que le anoten el reemplazo y llamamiento (si procede) en
que queda encuadrado en esta situación y destino en movilización que le
corresponde. _

Je llO poder desplazarse, se efectuará el trámite a través de los AyUn
tamientos, Puestos de la Guardia Civil o Autoridades. Organismos o Centros
militares que Corresponda.

6. El titular de la Cartjlla del Servicio Militar ha de preocuparse de
Que en ella tenga sIempre anotado:

- Las prórrogas de incorporación a filas (si disfruta alguna ce
- Las revisiones por enferm~dad o prórroga. de primera clase.
- Las reducclones o exenciones.
- El Pase a servicio eventual.
- El pase a la sltuaciÓll de reserva.
- LoS destinos en movilización.
- El IUlar donde ha de incorporarse en caso de movilización.
- Lao revlstas reglamentarias.
- El cambio de gruPO de· reemplazos en reserva.
- La illt1ma~vistay la concesión de la Licencia Absoluta..
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(Página Z)

7. 51 el titular pierde .la Cartilla del Servicio Militar o por deterioro
tuera inutilizada, !le solicitará de los mismos Centros citados en el punto 5
1& extensión de un dUplicado de la misma. manifestando en la solicitud las
causas del extravío o deterioro. En cualquier caso abonará el importe del
ouplicado que le extiendan.

8. Dar cuenta a la Zona o Centro de Reclutamiento y Movilización de
que dependa cuando estando en situación de reserva contraiga una enfer
medad. defecto fisica o pe-íquioo probable causa de exclusión total del 8er-
'icio Mnttar. .

(Fá-linas 31 Y .. fD bJaneo)

PRIMERA PARTE

Al Reclutamiento.

Bl Situaciones de Disponillilidad y de AétWidad (primer periodo.

servicio en !iIQ&).
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(Párina 5) (Página 6)

...
'C

~
11l El titular de esta Cartilla del Servicio Militar pertenece al grupo san·

guineo ,,' factor Rh que se indican:

ESPAÑA

•
(1) {

GRUPO SANGUINEO (en rojo)

FACTOR RH (en rojo)

(1) Estos datos serán los que figuran en el Documento NacIonal de Iden
tidad. SI no constan serán anotados por el MédIco del Centro o Unidad de
destino

Cartilla Militar número (2)

Provisional

(Primer apellido)

el día ........ de ....

(Nombre)

de Profesión

domiciliado en , provincia de
ca·Ue ,

.....,
e:
"~.
",..
;¡...
'C

$
provincia de

. .Hijo de y de
que nació en

número ........•..•

(Segundo apelltdol

"'1............................................................ , .

(Primer apellido)

........................................................., ' .
Organismo de AlistamIento

Alistad.o oomo (3) , , .
Centro de Reclutamiento

Looalidad Clasifica-
ción dada por la Junta dc Clasificación y Revisión .

(Segundo apellido)

Variaciones en su clasificación

(Nombre)

(1) 8ólo se rellenará en el caso de que por cualquIer circunstancia carezca
el Interesado del Documento Nacional de IdentIdad.

(2) .Autoridad que corresponda- del Centro o Unidad que expide la Cart-ill~_

El (2) " ••

J Llamamiento (4) ..
Contingente del año 1Convocatoria (4) ..

(1) lSJérctto de Tierra. Armada o Ejército del Aire (a rellenar en el Ceno
tro d.e Instrucción o Unidad de destino).

t.2) El oouespondiente al del Documento Nacional de Identidad. Si carece
ele cUCho documento se- le pOndrá un número provisional hasta que le sea ex

. ped1do aquél DiebonÚInero seré. el de alistamiento seguido de las dOl5 últimas
cifras del Añade! alistamiento, separadas del primero por un guión.

,a) Bee!utam1ento obligatorio. vDluntario o aspirante a Integrarse en la
Escala de Complemento o de la Reserva Naval.

(4) A rellenar por el centro de Instrucción o Unidad de destino Y solamente
para los procedentes de reclutamiento obligatorio o voluntariado. Si la convo.
catoría del voluntariado no coincide con un llamamtento, se especificará la fecha.

(Sello)

de de ......... ~

9
~
t"l

1=.
~

~...
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(P~7)

A) RECLUTAMIENTO

l.-Prórrogas de incorporación a filas

Por (1) , ..
se le concedió prórroga de .
clase. que finaliza el día de "............................ de , por (2)
.........................~ ; ~ .
..............................................................................................' ' .

El (3) .
(Bello)

Por (1) , ; .
se le concedíó .. prórroga de .
clase. que finaliza el día de de por (2)
........ ,................................•.........................................................' ' .
.......................................... , ' .

El. (3)
{Sello}

Por (1) ..
18 le concedió prórroga de .
clase, que finaliza el día de ; de por (2).............................................................................................................~ .
............................................................................................." ; .

El (3) .
(S,ello)

Por· (1} .
ae le concedió . prórroga de .
clase. que finaliza el día de- de ..•.. por (2)................................................................................................._ .
............................................................................................." .

El (8) .
(SellO)

Por (1) ..
le .e COIlcedió .• prórroga de .
clase. que finaliza el día de .. de " por (2)
..............................................................................................................~ ..
...................................................................................................~ .

El (3) .
(Sello)

Por (1), .
6e le concedió prórroga de .
clase. que finaliza el día de .•••• •••......•• de . por (2")
.......................................................................................................................
.............................................................................................~ ' ..

El (3) .
(Sello)

(Página 8)

Por (1) .
se le concedió próIToga de .
clase, que finaliza el día de de por (2)
...................................................................................................- .
........................ , " .. , ' .

El (3) .
(Sello)

Por (1) ; ..
se le concedió prórroga de .
clase. que finaliza el día de de , por (2)
.....................................................................................................................
...................................................................................... , ' .

:El (3l ..
(Sello)

Por (1) " •• , •••••••••.••••••••••. , ; •••••••••
Be le concedió prórroga de ; .
clase. que finaliza el dia de , de por (2)
................................................. , ' .
.............................................................................................' .

El (3) .
(Sello)

'Por (1) ; <! , , M

Be le concedió prórroga de .
clase, que ftnallza el ella de de por (2)
.......................... ; ; ' ;' ; .
·· · · · ···..· ¡¡¡.. ·¡iij..:::::::::::::::::::::::::::::: .

(Sello)

Por (l) .
se le concedió ; prórroga de ; .
clase, que finaliza el ella de de por (2). ; ' .
··.. ····.. ···· .. ·.. ·.. ··· ..·· ..····..·.... ··..·..···..·······Ei·(s) .. ::::~:::::::::::~::::::::::::: ......~........

(Bello)

Por (1) ;.. , ; .
tre le concedió prórroga de .
clase, que finaliza el día . de de por (2)
. ; .
..................................................; ~ .

El (3) ..
(Sello)

~

(1) Junta de Clasificación y Revisión, Cónsul de carrera (para las blenMes
de cuarta clase. caso e) o Autoridad que proceda.

~2) Causa. de la concesión de la prórroga.
~a) Presidente de la Junta. de Clasificación Y Revielón o Oonsulado de

earrera.

!='
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CORRECClON de errores del Dec:reto .58611969. de
IJ as ootubre. por el que se de_a la a/sponlblll
dal! por las~ as la ra.",a ••ectal , .e
r.gula el pl'OOSIO de Ilberadón de la. Invers10nes
de _lIcter .0CUIl,

Advertido error en el texto remitido para s¡J publ1cac1ón d.el
cItado Deueto, Inserto en el «Boletln 0lle!&I dél EItado» nQ·
J1lero 2e8, de ficha 6 de noviembre do 1969. se transcrlbe
.. contInullclÓl1 la oport1lIla rectlflcaclÓl1:

En la pá¡lna 1'l239. primera columna,. artlc"¡o tercero. apar·
tado al. 1Inea 4, donde dice: •._ del articulo primero del De
<>reto de _ m!lma fecha, por el...•• debe declr: C'" del artlc1ll0
IlJllmsro tll>I Decreto 24Il611969. de 6 do octularé, por el.,.,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que .e
a,._ la aplioomón a las fUglUU>r.. de lútbol .de
.egunda dtvtsión del rtgimen de lV<I/uaQión global
asl lmpuato SObre lOs 1lend__ aol TratJ/J,lo
PeNOnal.

Ilust1'!sImo eelIor:

El apartado 1 de la Dlspo,slclÓ1l transitoria cuarta del texto
refundido del Impu...to sobre los Rendimiento. del Trabajo

. PetSOll&J, relJU1ador del r!g1lllen lI.scal de loe a_ y dep6r
tl8tIIs, UmJ.ta la ap1lcaclón del IIstema de eva!ullclón global a
determ!Iuldas actuaclon... In<lopendlent....

En el apartado 3 de la dispollelón _tor1a cuarta e1tada.
... a_ al Ministerio de Hae1enda p_ apllcar gradual·
mente el rélllmen de ..1_ obJelIva a loe dom6lI _
buyentell, .haata 111 total ~ón.

Después de varios años de experiencia en el func1onamlen...
to de las Juntas mixtas ele los artistas, Ile considera conveniente.
haQ1endo uso del precepto indicado, exten4er la cuota PJ'OPOf'"
clona! a los juradores de fútbol de aeeunda diVISIón.

P<:a" todo lo expuesto, este Ministel;10 ha tenido a bien dJs.
pOner:

Pr1mero.'-A los jugad.ores de fútbol en equipos de segunda
división. coinprendld09 en el eplgrate 412 de la Licencia F1seal
de Artlstas. se les aplleará el régimen d. evaluación global del
ImPl1esto sobre los Rendlmientos del Trabajo Personal.

8elrundo.--iEl régimen de estimaciÓD objetiva entrará en
V2gar a partir de 1 de enero de 1910.

.Lo que comunico a V. l. par,a. BU conocimiento y efectos.
D1ClS guarde a V. L muchos años.
Kadrld, 11 de dlclembre de 1969.-<'. D,. José Maria SaillZ d.

Vleu!la.

nmo. Sil:'. Director general de Impuestoa Oirectos.

MINISTERIO DE TRABAJO'

CORR.:.ECCION de errores de la Orden de 21 tU
novtembre de 1969 sobre delegación de atribuciones.

Advertido error en el texto remitido para su PubUcae1ón
de la citaaa Orden, inserta 'en el «Bolet1n Oficial del Estado)
número 289. de feclla 3 de diciembre de 1969, página 18809,
se transcribe a cont1nuaclón la oportuna rectificación:.

:In el articulo 2.o~ a,partado e). donde dice: «Los l'eCtu'SOJ
de alzada que .procedan contra 'los acuerdos de los Subseereta..
rlos en materia de 8\,\ competencia», debe decir: «Los recurso¡
de eluda que P1'OO8dan contra loo acueedoo del BUble<ll'etarlo
en materia de su~.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Secretaria General Técnica p-or la
que se designa- Tribunal calitlcador y se COllvoca lu,
r-eallzac16n de las pruebas para el concurso-oposiclóll
convocado pOI' Resolueiones de 8 de junio de 1969
sobre provisión de seis plazas de Técnicos y nuevt:
plazas de Técniccw esPecializados en el O:rganismo
Autónomo ((SP.l'Viejo d... Puo]icnclones del MinjstE'l'lO
de Trabajo» HI'11'i

Corrección 'de errores (11:" la Hesoluc16n de la Dirección
General de Trabajo por la que se aprueba el Convf:'>
nio Colectivo Sindical Interpro\'incial pata la::! In-
dustrias de Fósforos y Cerilla~ y BU pf'T130nal 197H

MIl~ISTF.RTO UF; A(1RICU]:.TUR.A

Resoll,lción de la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca FLuvial pOI' la que se eonvoca coneurso ent.c;;;.
tngenieros del Cuerpo Especial de Ingenieros de Man
tes para la provisión de una plaza vacante en e,[
Instituto Forestal de Investigaciones y Experienct!¡18
para la especi¡,tUdad ¡;le Economía Forestal 19717

ReiOluclón ele la Di_alón Gonetal do Montos, CU.
y Pesca Fluvial por la Que se transcribe la relación de
~,spirantes admitidos y excluidos al concurso para pro
veer cinco plazas vacantes en la plantilla de personal
del Organismo autónomo Instituto Fore~tal de Inves-
tigaciones ,V Experiencias. 19717

'vJJN1STJl:RIO DE COMl<~R.ClO

Orden de 29 de noviembre de 1969 por la que se nom
pran Auxiliares de ofIcina, dE"l Instituto E$P8fiol de
OceanogTafía. 19:¡,¡a

Orden de 11 de diciembre de 1969 por la que se con·
eede a ((Comercial Balay, S. A.», el régimen de repo
~1tcIón con franquicia arancelaria par.a la jmporta~

tión de chapa de acero laminada en frio y flejes
de acero inoXidable por exportaciones previamente
realizadas de hornillos, cocinas y, lavadoras. 19722

Comunicación de la Subsecretaria de Comercio por
la que se publica· para general conocimiento el
ConvenIo de 28 de noviembre de 1969 para la orde~

Ilación y lImitación de los márgenes y descuentos
en la comerciallzaciÓn de papel pintado para deco-
raci(m. 19723

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO ~ w L"II C-en<Tal del Se11>lcio MilJtaT. llflTaQado par Decreta 3li871l969, ~ 6 de 1WVlem!>Te. (Cqn.
timiaciÓ1h)
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(Pálina 11)

En de de lD-
corporó al .•...........•.....•.........•.............••.•..•..••.••..•.•..................•....•...........•.•
procedente de .
que ,exPresa la nota anterior.

El (5) .

6.-0tros cambios de destino

(Página 12)

...
i

(Sello)

.E::n ••••••.•• de ; de ; continuó SUB

servicios en .
donde fué destinado en virtud de lo ordenado por ......................................................................................................................

(SellO)
El (5) " .

(Sello)
El (5) .

En .....•.•. de de continuó SUB

servicios en. ••." '" , "..•. '" .. '" .
donde fué destinado en virtud de lo ordenado por' .

En ....•.... de de .••....••••.•.. se :In.
oorporó al .
procedente de ....................•~ .
que exPresa la nota anterior. ...

Ql>

....;;:.
~.

q'

;¡
...
'-O

$

El (5) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
(SellO)

En de ; de se in-
corporó al " ...........................••........... '," .
procedente de .
Que exPresa la nota anterior.

El (5) .
(SellO)

ce

~
....
~

~

'1
z
c·
3

(6) Jefe del Centro de Instrucción. Cuerpo. Unidad. etc.
~
IV
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(Pápna 13)

7.-Servicio para la Formaeión de Cuadros de Mando y Espe
cialistas de Complemento y Reserva Naval

En de de . ingresó
en (1) como (2) .•••.•••••••••.•.••••

El (3) .• : ..
(Sello)

(Página 14)

S.-Otros destinos del personal perteneciente a la Escala
de Complemento o Reserva Naval

~
Q.

~

~
"

Z=.
~
:..
¡s

En de de fué desti-
nado (4) .............•....•.... , para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de formación.

El (S)
(Sello)

Se le dieron a conocer las Leyes penales el día de .
dE en ..

Prestó juramento de fidelidad a la Bandera el día de ..
..... de en .

El (3) .,
(Sello)

..l:!,;n de : de ....•... fué desti-
nado (4) para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de formación.

El (3)
(Sello)

-ao
El:
"¡;.
3
::r
;;

té
0\
\C"de fué desti-

paTa recibir la

(Sello)

En de
nado (4) .
instrucción correspondiente al período de formación.

El (3) ,

(Seno)

En de de fué desti-
nado - _..... para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de prácticas.

El (3) •••..•....••••••••••••••......•.•..•

(Sello)

En _ de de fué desti-
nado ,. para recibir la
instrucción correspondiente al periodo de prácticas.

El (3) ' .

(1) rwta.camento, distrito. etc.
(2) Bstudlante de Facultad, Escuela, Centro de Ensefianza, etc.. o prace.

(lente de reclutamiento obl1gatorio • voluntario.
(3) El Jefe que corresponda del Centro- de FormacIón de Cuadros de Mando

v Especialistas de Complemento o Jefe de Unidad en período de práctIcas
(4) Centro de Instrucción. té

~
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(Pálina 15) tPál'ina 16) ~
9.-Ascensos IO.-Ascensos en la. Escala de Complemento y Reserva Naval

(Personal perteneciente al Servicio obligatorio o voluntario) Promovido a (1) ". de l2)
en de de por (3) .....................

En de , de ascendió·a .
El (1) •• , .

El (4)
(Sello)

(Sello)

En de " de asceI1dió a .
El (1) .

(Bello)

Promovido a (1) ; de (2) " ..
en de de , por (3) ; '

El (4) " •• ,
<Sello)

:»
....
1:
O'

i:...
~
le>

por (3) .

El CO) .,
(Sello)

l!n (4) , ••• ,

ProIllovido a (1) de (2)
en .•....••. de de

(Bello)

Promovido a (1) " i de (2-) .
ftl de de , por (3) .

de ,.. ,., de ascendió a .
El (1) .

(SellO)

(Sello)

BJl de " " de ascendió a ..
El (1) ..

En.

Promovido a (1) de (2)
en de ; de.........................................................,, ..

....................................
por (3) .

(Sello)
El (4) 1

CIl

O

2:

(1) Jefe del Centro de Instrucción Cuerpo. Unidad, etc.

(1) Empleo a que ee promovido.
(2) Arma., Cuerpo. servicio, etc.
(3) Citese Orden, Diario o BoletiD..
(4) El Jefe Que corresponda del Centro de Formación de Cuadros de Mando

y Especialistas de Complemento, Jefe de Unidad en donde esté destinado o
Jefe del Centro de MovUización de Que dependa.

t>l

1
1::'

~

~
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(Pácina 17)

1 l.-Instrucción

Arma, Cuerpo, Servicio, etc , , " .
Puesto táctico, especialidad o aptitud ; ..
.....................................................................; .
Otros datos , ; .

12.-Concepto que ha merecido a sus Jefes

(Página 18)

13.-Datos médicos de interés

Onidád ,;

Datos médicos complementarios .

..... , , .

.............................................¡ , .

...............................................................; ; .

..............................................¡ .

................. ; , ; .

ce

9
Q.

!!.
r"l

~
c:'¡;

'"¡:¡

..............................................................................., .
........... ; de

i·

(Sello)

de ..

El (1) , , .. Médico. -OC

Q.

o'
~.
.,.
ri-$

Nota.-De,ar esta hoja en blanco para la conceptuación que eorrespondB.
(LOo dat<¡s deben obtenerse de la F;oha de FlIlaclón de Tropa y Mari
Deria, opartado«C<mceptuaclÓll en servicio en flJaso, y será firmada
por el Jete de la Unidad, Cuerpo o J;>ependencia.> (1) De la Unidad etl Que eeté destinado. -$

"
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(Página 19)

l4.-Tiempo de servicio prestado en filas

(Página 201

16.-Excl1ciones del Servicio ~ililitar activo

....
~='oC
Qll

Se incorporó al servicio en filas el día ' de .
de , permaneciendo en ellas .................•.............•.••.•................, .

Con fecha ' de
la exención del Servicio Militar activo por (1)

de se le concede

Total de tiempo de servicio militar en filas ....
días.

años. meses El (2)
(Sello)

(Sello)
El (1) .•..•..•..••.•.....•...•...•••..•••••

on lecha de
~xención de, Servicio Militar activo nor f 1)

El (2)
¡Sello)

de c0n,;r:dlclc ;8

....
Je

I5.-Reducciones del tiempo de sen:icio militar en filas
Para los beneficiarios de prólTClg'a ele euana clase

caso (', púr l'f'!'idir ::'11 el extraniero

"-¡;.
;.
3
;¡

En de
reducción del tiempo de Servicio Militar
por (3)

en
de
(2)

se le COllt:edió la
Con techa de

eY€nción del Servicio Militar activo por (1)
de COllsoll-dó'.a -oC>

~

oC>

(Sello)
El (4) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

• se le concede autorización para fijar su residencie. definitiva en Espafla
en cualquie' momento.

El (3)
(Sello)

Verificó su presentación en
dE" ,. . de

en la situa·

Especificar causas.
Jefe de la Caja de Recluta o Centro de Reclutamiento
Cónsul de carrera o Autoridad Que proceda
Jefe del Centro de 1\'10",'];7."-1 ¡(','0 de Que DHSP , :lepender
R-eserva

(1)
(2)
(2)
(4)

Jefe del Centro de Instrucción, Cuerpo Unidad. etc.
Tiempo.
Especificar causas.
Jefe de la Ca,1a de Recluta o Centro de Reclutamiento.

(1)
(2)
(3)
(4)

cian dI':'

(Sel.1o¡
El (4) ••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.

el

~

?
[
t"l

'1
?!
¡¡
~..,
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(Páginas 21, 22, Z3 7 24)

17.-0bservaciones (1)

(1) En estas hojas se anotarAn:

- Los abonos de tiempo para el servicio militar en f1las.
- Los permisos para el extranjero encontrándose en f1la8.
- Los permisos .para trasladarse- a E&pafía, del personaJ. con PrólTQR8

de cuarta· clase. caso e), por residir ene! extranjero.
- Otras d1l1genclas no previstas en el teXto de la CartRla.

(Páginas 25, J Z6 en blanco)

SEGUNDA PARTE

A) Situaci6n de Actividad: Segundo periodo (Servicio EventlUJlJ.

B) Situación de re.erv4.
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(Página 27)

IS.-Servicio Eventusl 19.-PíIlse .J1 la Situadófil dle Re-s,en1i!

(Página 28)

..
~

fijando ~'..l. ~esidencia en " ,' , provincia de ,
con donllCllio en , , numero ,'"
teniendo que inoor"poraa'se, en el caso de ser Hamado durante El Servicio Even·
tuaJ, a O)

f El dia .. ",,,,, de
Event1lilJ, en virtud d-e 10 dispuesto en

de , J:'aw a Ef':r"':ic;o Ccn fecha. 'C1E: "... ,6f:
p-;:Isn.r a la Bii-l.1ó"ción de REseT,'a.

En dicha situa¡;ión talIDa f"a-rt t' rIel :r<f~JI'r-] -:;:'0 o(jf

llamamiento
El íJ)

{&elJo)

!-e :hlf:";:(:cr:c.t

¡E>f]]VJ
EJ 12)

...
oc

Su nuevo destino al que ha de incorporarse en el ca!3(l óe ser llamado
dl1rante el Servicio Eventual €,,s O) , .

En (2) .
~Beno)

Su nuevo destino al que ha de Jnco:rpe,'rarse en el caso de ser llamado
durante el S€l\TÍclo Eventual €.5 O) ." , " ., .
••••••• < ..

El 12) .
(Sello)

(1) Cuel'lJQ, Unjda-d, etc., a que deba. incorporarse.
(2) Jefe del Centro de Ins-r.:rucción Cuerpo UnIdad etc.

, .__.,"__.._ 1

en Jefe del Cf.'Lt.!-C de lDi'Mucci6n, Ol:JH'pO Unidad ere
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(Página 2',9)

20.--Normas relativas Sl las revistas reglamentarias }> cambio~

de residencia o domiicíJio en Situación de Reserva

l. REVISTAS RE;GLAMENT"~R¡AS

a) PERSO:-JAL A F.EV1IETAJI.

Personal de reempla:z.c y volunt.a.rio:

Los reserv:stas estarán obligados a pasar ¡¡n,e :¡,5. J'll~,{» ,';;::,.(fS C¡Lf~}:(,r,

aientes las siguientes revistas periódicas:

a) Anualmente y hasta el año en que ClilIlpla:.1 JOS VElNTIt,lE'.:iE ;;ilw de
Hi&d (inclusive). Se exceptüa la del año en que hayan pasado a la reserva.

b) En el año en que el reservista cmnpla los rnEINTA y DOS años <re edad,
c) En el último trimestre del afio en que cumpla los TREINTA y SIETE años

de edad, en cuyo momento se les arwtará, en la CartiJ1a del Servido Militar
su pase a Licencia Absoluta.

d) Los Teser;istas resid€lJ.:-ES a: e! {'x:-Tanjerc, CUalqujt:;.'¡;¡. qüe ::-EJ, el
reemplazo a que pertene'ZCan, paS8!I'án la revista tinte el COnsulado m¿s
próximo y solamente les años de llegada y E<i;~da <'.01 país {:fr Jfs~deLüa.

Personal de la Escala de Complementp:

Terminados los pHiO<los de fo:rmacic.n y pl'ácticó.E, y úna "foZ jn'ttg:r¡,Go ~n

la Escala de Complemento, el personal de.Ja mi&.-na. ,f,Etf4.rá obEgado a. 'j:1asaI'
la8 siguientes revistas p€riódicas:

a) Anualmenie hasta el año en que cmllplan los VEINTISIETE de edad (in~

clusive). se exceptúa la. del año en que hayan pasado a la Reserva.
b) Posteriormente, los Bños en que el interesado cumpla los 'I'JtEilIlTA

y DOS, TIlEINT." Y OCHO,' CUARENTA y CUATRO Y CXNCUEN1A de edad.

b) A1JTQIUDAJ>E.s ANTE lAS QUE SE PUEDE PA-SAR LA REVISTA

Autoridadtil c1vlles:

- Alcaldes y Tenientes de Alcalde, en las pOblaciones en que existan.
- CÓIlsules de España ~n el extranjero.

Autoridades militares:

- O<JI>ernadores y Comandantes Militaxes.
- C<mandantes o Ayudantes MilItares de Marlna.
- Jefes de Cuerpo actbo de 1"" l!\le'dtos de TIerra, AIre o Armada.
- JeIes de 1"" OrganlllIl<l6 Militares habilitados al ~to.
- Jef.. de ZOIlaS y Centros de Reclutamiento y MavlliZaclón.
- CClIIlandantes de Pueoto8 de la Guanlia Clvtl.

c) SANCIOm;s

El Incump11miento de esta 0b11gación será sanc.ionado coo Ja multa de
lOO pesetas porcada omisión, que serán acumulables,

el) PAsB DI!: LA REVISTA

En las 1>0)... 'ilJDlente. figurall catorce taiones para el PIUlE de la r~ta.
Los talones uno, dos y tres corresponden al pase de revista del personal que

(Página ao)·

s1¡.".16 en filas corno vohmtar'lo (una, dos G trel' l€vistr..s. Sf'gtíll la ft:c-J!.a de
su pa.se a la situación de reserva).

Los t~Dnes nUmeros cuatro, cinco, seis siet.e, (;cho y TúlE.7€ f'€l'"I.-~.' .o~: p~,:',~ ~a

revista del pel'oonal, CUalqui€Tti. que hubiese sido su forma de SHv~cio (ct-liga
fu:rio, voluntal'io o fonnación para la Escala de Ccmplen-'ento) €::1 :(;1; é;ÚG~

tjue cunlpla les '~EIN'.i'I'IRts, 'V"Ell'T!CUATRO. VEIN71CTI,:C. '''':1':2;- ~'Isf~E ?EL" IL~rE~E ?
TREL~TA Y DOS de edad

La 'Te71Eta c-cITespor..d~¿l:k' ",1 'z,,:.?io .¡;:1 f,¡:.:e C:'Lt·:¡,r. _..:..~: ;:;:;:':3):': .ó'J._-:':: ~E

anotará en la hoja donde se e>."1iende la Lic.eLcia Ab::;clll~;1.

..-lOS talonES números 10, 11 Y 12 son para la revista j('! p"'?::> -.,," ~'O,>¡l~~

clent-e a ~a Escala de .compJ€Yilento rolarnenie (añC's en t.:·, 'es
TR1.'1NTA -y OCHO, CUARENTA Y CUATF.O y CINCUENTA ele f;d?.d;

...,os talones nümeros 13 y 14 son p-axa incidencias.
El titular de la Cm'tilla rellenará el taJ.ón que aIT,¡;ncara <le ;;:~ .',:),,; ~.--:. ...a

A1;i:crJda{l {f!.:e pase la Y-f1i!~:& f€[J::¡2!T,~". 2eI~:';,I'<': fj:n:r::.f¡~·á].;) :1'ja~,j? 0f:' {/

'1. C~I'<I~Bl0S DE HES!D~:NCIA A DOMiCIliO

.ss l0!1sjdua can:.bio ,De riEi[J~~:c'a "21 t:: :'.; j; ({; :':-:1 ~·E'':(:«I:j.st", d.e- ~,. r".t~:{:;:{~

en que <eEtá a7€cin-dado a ':-~:rJ ;j;;:.,::~~" ¡C,:··:'¡::é;S ::t t1:ob;;;(\, ~,,:':-~ "
t'fimiliares o de cualquier índole.

Por cambio de domicmo se €!Jten\';;'€'1"2., ¡. ",:e::tc.-.¡ ,--::E ;~Jc;:lj;::¿~~¿L é~

2000 dent.ro del mismo ténnino municipal,
Todo individuo sujeto al Servicio Militar en Situaci6n de Resen·Ta ;'\.l€Út'

cambiar de residencia o domicilio dentro del territorio nadanal sin pl'e'"i",_
autorización militar, pero queda obligado a oomunicar10 verbalmente o por
€scrito, en el plazo máximo de un mes a protir <le e:f€ctaado diCho u.;i.-;,bio
al.Centro u Organismo de Movilización de qU€ rlep€T.loa. I.a orrJ.iEión C{; f:.ta
obligación Eerá sancionada ron multa.
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(Pálina31, Y 32 en ~Ianco)

21.-Revistas periódicas eo territorio oaciooal

Centro de Movilización de quien depende .

Centro de Movilización de quien depende .

.........................................................................•....
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1
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~

S

Reemplazo .............•.•.••••.

LlaInamiento .

Reemplazo ..•..•••.••.••;•••••••

Ll8Jllamiento .

(Segundo apellido)

(Segundo apell1do)

Núm. de Cartilla .

Núm. de Cartllla .

Oficio o profesión Enlpresa don.

de trabaja ' domic1110 o re-

sidencia
(Parte a rellenar por el Interesado , a entregar en 'iM

_OrganIsmo donde pasa la revista)

··········(N~;;¡i;;~·i·········

.......................................
(Primer apell1do)

(Nombre)

(Pálina 33, y 34 en blanco)

(Primer apell1do)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización ..••.••••

. .

.......................................

Centro de Movilización de quien depende .

Oficio o profesión Empresa don-

de trabaja .. ..•..... ..•••.. •... .•..• domicll1o o re-

siden.cla ...•.......•....................... :..................•............•••••••.
(Parte a rellenar por el interesado y a entregar en el

OrganIsmo donde pasa la rev18ta)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización ....••.•.

Centro de Movilización de quien depende ..•.........

.............................................

..............................................................................

..............................................................................

.........•...•......................................•.... _._.
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Reemplazo .

.................................
(Nombre)

Reemplazo .......•....•.•.••...•

LlamaIt1lento ••••••••..•..••••.

Oficio o profesión ; Empresa don-

de trabaja ; domicilio o re-

Núm. de Cartilla .

··········(N~~b·r~·i·······-

................................................

.......................................
(Segundo apell1do)

.......................................
(Segundo ape1l1do)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .••••••••

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .

NÚlll. de Cartilla ; .

slden.cla ' .
(Parte a rellenar por el Interesado y a entreear en el

Organismo donde pasa la revista)

.......................................
(Primer apellido)

.......................................
(Primer apell1do)

Llamamiento .••..•..•••..•.••.

Oficio o profesión ; , Empresa don~

de trabaja : , domlclllo o re-

sldencia ...•..•..........••.......••••.••.•••••••.••••••••••.•••..•••••..•.••~ ••'••.
(Parte a rellenar por el Interesado , a entreaar en el

Organ1sm.o donde pasa la revl&ta)

..............................................................................

..............................................................................

.............................................................................
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.. , Empresa don-

. domictlio o re-

LlamamIento

(Página. 37, Y 38 en b1anco)

Oficio o profesión

de trabaja

Núm, de Cartilla

(Primer apellido)

(Nombre'

(Segundo apellido)

Reemplazo

sidencia
(Parte a rellenar por el interesado .v a entregar en el

Organismo donde pasa la revista)

Centro de Movilí.zación de quien depende .

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .
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(Primer apellido)

Núm. de Cartilla

(Nombre)

(Segundo apellido)

(Página 35, Y 36 en blanco)

Reemplazo

Llamamiento ..

Oficio o profesión , Empresa don-

de trabaja domicilio o re-

sidencia
(Parte a rellenar por el interesado y a entregar en el

Organismo donde pasa la revista)

Centro de Movili:wción de quien depende .....•......

Cuerpo o Unidad de destino en movilización ...••••••

"

~

~z o ~

~ '§ 'Q

00 -o ~- "
~~s:i
g ~
~"" ~0'",

~.s
o 00
ltl'S~
" ~

~

~
il.

:lj
"
~
~ "" .,
~~g¡ ~

'" Q'O

5

(Nombre)

Núm. de Cartilla

(Segundo apellido)

(Primer app-llidol

-
~

...
~
:.>

Empresa don·

domlcillo o re

Llamamiento

3idencia
(Parte a rellenar por el interesado V a entregar en pl

Organismo ionde pasa la rev:ista)

Reemplazo

Oficio o profesión

de trabaja

Cuerpo o Unidad de destino en movilización

Centro de Movilización de quien d.epende
~
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Llalllanüento .

{Nombre)

R-eemplazo ..

(Primer apellido)

Núm. de Cartilla ..

(Segundo apellido)

Oficio o profesión " Empresa don-

de trabaja , domicilio o re·

sidencia
(Parte a rellenar por el interesado y a entregar en el

Organismo donde pasa la revIsta)

Cuerpo o Unidad de d.estino en movilización .

Centro de Movilización de quien depende ..
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(Primer apell1do)

(Nombre)

IPrimer apellido)

(Pácina 39, Y 48 en blanco)
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Empl'esa don

domicilio o re.

Llamamiento ............••••..

Reemplazo

Llamamiento

domicilio o re-

Empresa don-

(Segundo flP€ll1do)

Núm. de Cartílla

Reemplaw
Núm. de Cartilla

(Segundo apellido)

(Nombre)

¡I"á«ina n. y 42 en blanco)

{Nombrel

OficiO o profesión

de trabaja

(Primer apellido)

IParte fl rellenar por el interesado JI a entregar en el
Organismo donde pasa la revIsta)

¡Primer apellido)

Centro de Movilhación ele Quien depende

Cuerpo o Unidad de destino en movili2'ación

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .....•...

Oficio o profesión

de trabaja

sldencia

Centro de ·Movili2.ación de qu.ien depende

..:;idencia ,.. ','" .
(Parte a rellenar por el :nteresado y a entregar en el

Organismo donde pasa la revista)
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Reemplazo .... ,.. ,.. ,.....•.....

Llamamiento .

Ree-mplaz() .....................•.

Llamamiento .

(Segundo apellido)

íSegundo apellido)

Núm. de Cartilla ,,'

.........................................................

Núm. de Cartilla

.... ·· .. ··(N~~b;~·;·········

Centro de Mov.ilización de quien depende .

Oficio o profesión Empresa don-

de trabaja " domicilio o re-

sidencia ~ ; .
(Parte a rellenar por el Interesado y a entregar en el

Organismo donde pasa la revista)

Oficio o profesión ..•...... v ...•..••. ; Empresa don·

de trabaja , domtcllio o re-

sidencia ..........................•.........•..•..................•................
(Parte a rellenar por el interesado y a entregar e-n el

Organismo donde pasa la revIsta)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización .

Cuerpo' o Unidad de desti~w en movilización .

Centro de Movilización de quien' depende .

..............................................................................
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(Pálina 43. y 44 en bIa,nco) (Pá;:ina <t5¡
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paEó la revista antt'

El C'Ómul.

El CónsuL

El Cónsul

ve pa~ó a n:xjs~8. ¡:¡nte

{le pasó la H'Y:st~ ~nte

22.-Re,-ístas en el extranjero

(SelIo)

(Sello)

¡Sello)

El dia de " de
este Consulado de , ,

El día ......... tie
este Consulado de

El día ...... ce
e&te Consulado de

Empresa don

domicilio o re-

Llamamiento .

Llamamiento

Reemplazo

(Segundo apellido)

Oficio o profesión

de -trabaja

(Segundo apellido)

....................................

Reemplazo .

(PrImer ape1l1do)

sidencia , .
(Pa.rte a rellenar por el interesado y a entregar en el

O!'ganlsmo donde pasa la revista)

Núm. de Cartilla

(Primer apellido)

Núm. de Cartilla

(Nombre)

...... ,... {'N'~~b~~')"""""

Centro de Movilización de quien depende

Oficio o profesión .".. . , Empresa don-

de trabaja , domicilio o re-

sidencia
(Parte a rellenar por el Interesado y a entregar en el

Organismo donde pasa la reVista)

Cuerpo o Unidad de destino en movilización

Cuerpo o Unidad. de destino en movilización .

........................ , ;

Centro de Movilización de quien depende ; .

..............................................................................
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(Página 46)

El día de de pasó la" revista ante
ebte Consulado de _.......•......•••....•••••...••.....

El Cónsul.
(Sellg!

(Página (7)

23.-Cambios de domicilio o residencia

(En el caso de que ia notificación se naga por correo. Lo mismo si es en territorio
nacional o en el extranjero)

....
>el'.~

de que depende (3)
Nuevo domicilio (4)

Número de la Cartilla
.................................................. ,., Del reemplazo

Llamamiento Destino en movi-
Centro de

(1)

de
lizadón (2)
Movilización

Nueva residen·
cia (5)

(FIrma del Interesado)

Ver notab respaldo (7).
Organismo a quien se dirige (6)El dla de

este Consulado de

(Sello)

de pasó la revista ante

El Cónsul,

Número de la
(1)

de Llamamiento
lización (2)

Movilización de que depende (3)
Nuevo domicilio (4)

cia (5)

Cartilla
Del reemplazo

Destine en mOVl-

Centro de

... Nueva residen-

...
00

e:
!l.
"3
"..

ti
....
$

(Firma del interesado)

Organismo a quien se dirige (6)

El dla ......... de
eBte Consulado de

De pasó la revista ante
Ver notas respaldo (7).

(Sello)
El Cónsul.

(Flrma del Interesado)

Ver notas respaldo (70).

Organismo a qUien se dirige (6)

l:Il

P
~

t",
fl

~

Cartilla .
Del reemplazo

Destino en movi
Centro de

Número de la

Llamamiento
(1) .

de
lización (2)
Movilización de que depende (3) .

Nuevo domicilio (4) ' .
•••.•••• 4 •••••••••••••••••••• n Nueva residen-
cia (5) : ...........•.....•.' ; ........•.
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?'
~

23.-eambios de domicilio o residencia ~

Ver notas respaldo (7) .

. Nueva residen-

(FIrma del interesado)

(Firma del Interesadol

t"l

~c·
~

8

..
~

..
OC...;0
~o

"a
".
;¡

Nueva residen-
ela (5)

Organismo a quien Be dirige. (6)

Número de la Cartilla
(1) .........•. .•...... Del reemplazo
de Llamamiento Destine en mOVl-·

l1zación (2) ".. Centro de
Movilización de que depende(3)
••............................ Nuevo domicilio (4)

Ver notas respaldo (7).

cia (5)

Organismo a quien se dirige (6)

Númt:ro de la Cartilla
(1) " Del reemplazo
de Llamamiento Destino en movi-
lización (2) ..•..... ••.. ..•... Centro de
Movilización de que depende (3)

Nuevo domicilio (4) .

. , .

(En el caso de que la notIficación se haga por correo. Lo mismosl es en territorio
nacional o en el extranJe.ro)

(1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad
(3) Centro de Movilización de que dependa antes o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(5) Población, provincia y, en su caso, País,
(6) Centro de Reclutamiento, MoviliZación, Consulado, Registro de

Llamada u Organismo similar de que dependa. especifica.ndo lo
ealidad y provincia.

('1) Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 y siguientes.

(1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad.
(S) Centro de Movilización de que dependa antes o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(51 Población, provincia y, en su caso, paiB.
(6) Centro. de Reclutamiento. MoVilización. Consulado, Registro de

!Jamada u Organismo similar de que dependa, especificando lo
calldad y provincia.

(7) Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 y siguientes.

•

(1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad.
(3) Centro de Movilización de que dependa antes· o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(5) Población, provincia y, en su caso, Pa1s.
(6) centro de Reclutamiento, Movilización, Consulado, Registro de

IJamada u Organismo slmilar de que dependa, especiflcando lo:.
cal1dad y provincia.

(7) Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 ys:l.g1tlentea.

Número de la Cartilla
el) Del reemplazo
de Llamamiento Destino en movi-
lización (2) .. Centro de
MoviliZación de que depende t3l

Nuevo domicilio 14:\
................................................ Nueva residen-

da (5)

(Firma del tnteresadol

Organismo a quien se dirige f61
Ver notas respaldo (7).

~
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Z4,-Anotaeiones de cambio de domicilio o lI'e@,idencia
por presentación del interesado

...
~

E:n ••••..••. de ,........•.. , ; de (on1unicó persol::a;mente
el. cambl0 a:

Nuevo domicilio (1) '" ,.. " .. ,.•..•. , , , '.,." .•.... " .. ,.. ,., ' .
.l\T1j€l'a r-fE,idencia (2) .. ,.. , ,., ,.....•.... ,...••..... ,.••.• " .. , .

(SeBo)

Nuevo domicilio (1) ,.,", , , ;••...•.. ,.,_ ,..• , , .
N1:lflv'a resjdencia (2:) ',.'" .•• ," ,"" •• ,•••• ,., ,., .•• ," '<,..•• ; , " •••• , .

(SelJo)

Nuevo dOlDicilio (1) ....•...•.......•. .-••.......... " , ; .
Nueva residencia (2) , i i ........... • ¡ .

(Bello)
El (3) .

...
00

~
Q'
~...
~
'"

, cürr':)ni.c6 rLfCl::c.:::-"H',_

" [;(}munh:-.(l personaimfnte

[loE

,1-;1:

..:..., 13) " .• " " .

lITI (.:s.) , ..

.;""." ....... ;...... {1€. ""., (üITnn:.j['ó pfJsom:dmente

En ..•...... de
el cambio a:

:En. ." <le
el cambio a:

En. ......... -de
el ca."'TIbio a:

O) Nombre y "-pelados.
(2) Cuerpo o Unidad.
(3) Centro de. MovilizaciÓll Gc; que ,c€'J)€00a a:ntt:s o ha.sta f'1 tra&la<io.
~4) Calle o plaza ""i número.
(5) Población. provincia y, eú .su caso, paJs.
an centro ce Reclutamiento. Múvilización. Consulado. Registro de

Llamada u Organismo sirn,ilar de Que dependa, especificando ]()o
calidad y provincia.

¡'V Los datos tienen que coinc:dir cun los de Ja página. 57 y siguientes.

U) N<IOllbre y apellidO!!.
(ll) Cuerpo o Unidad.
(3) centro de Movijjzaclón de que depen<Ja anlA>s o hasta el traslado.
(4) Calle o plaza y número.
(6) Población. provincia Y. en su caso, pai.s.

(ID centro de Reclutamiento. Movilización. Consulado. Registro de
1Jamada u Organ1smo similar de qUe dePenda. especJ1icando 10
calidad y ProVincia.

(7) Los datos tienen que ccjncldir con los de la pagina 57 y siguiente~,

l.1) Calle o plaza y númEro.
2) Localidad" PaIs.

(3) Jefe Centro Reclutamiento. MOV1l1zaciúD, Cc,nmlado Regj"ÜO CJe !Ja.
mada u Or¡.tan lamo slml1ar de que dependa.

{1) Nombre y apellidos.
(2) Cuerpo o Unidad.
(S) Centro de Movilización de que cep€nda a:nt€s o hasta t'J traslado.
(4) Calle o plaza y 'número.
(.~) Población, provincia Y. en su caso, pais.
(6) Centro de ReclutamientQ, Movilización, Consulado. Registro de

Llamada u Organismo Similar de que dependa. especiticando lo
calidad y provincia.

{'n Los datos tienen que coincidir con los de la página 57 y 5'1guientes.

Nuevo domicWo (J)

N1~-eVf,; J'€Eddencia ($)
(Selle)

El iS) . s=
~

~

t
C:'a
~
~
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!=
?

25.-eambio. de grupo de reemplazo ell raerva

En de <le pllflÓ al Gl'upo <le r...
e:Dlplazos en •••••••••.••••••••••••••••.•••.•••• .-; ,¡

(Sello)
El .

OBSERVAC10NES

Q.
!!.
t'l

~
e-
~

B
En. de ; de Jlas6 al g:rllPO de re--

flDPlazoa en ••••••· u.i·••• ;.j••• io·.-~•• i ••••• ;;•••••• jj.¡ -•••••••

I

I
~

(SellO)

_.._"._-----

.. ., .

Se anotarán:

--.; Las vicisitudES cioel 't.itulaT que se c"ÚTIsk'!el"€TI importantes (]ncorporación
para maniobras, ejercicios. etc.).

- Tiempo de servicio prEstado. en ::.:aoSO dt mCVl!ú:acjon

- La ~xcluslón total que pueda sobrevemrle por enfennedaa. aeíecto tiEico
o psíquico, firmada por el Pre~:l.d€nte de la Junta de Clasificación y
Revisión.

- Las licencias para navegar y otras diligencias no previstas en el texto
de la Cartma.

~
Q.
Q"
~"
':1'
;¡
....
$

....
~
f6
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de diciembre ae 1969 por la que BB
establece el fraceúmamiento .de biUetes de la Lote
na Nacional en sorteos extraordinarto&.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 21 de octubre de 1969 dictó DonnBS para el
fraccionamiento con sobreprecio de billetes de la Loterfa Nacio
nal. si bien l1Iriitando su apl1ca.ción al sorteo de Navidad, con la
excepc16n contenida en 'su nÚlIlero sépttmo.

La eXPeriencia adquirida durante su vigencia y el gran nu
mero de solicitudes de autoriZación de fraccionamiento formu
ladas P01' Entidades y Asociaciones" que deaean acogerse a él
en otros sorteos distintos al de Navidad pOr la perD1llIlente
vigencia de sus fines asistenciales y sociales; son elementoe a
considerar en orden a una revls1ón de la limitación antes se
lIlÚada. con lo que. por otra parte. se r""lllta al Jugador de
modesta. condición económica. un medio de participar en la
Loteria Nacional con cantidades más adecuadas a sUS poeibUt
d8d.es, por cuanto en determinadoS sorteos extraord1nar108 el
precio de un décimo puede resultarleelevado.

Por otra parte, también resulta aconsejable reducir el ml~

nlmo de fraccionamiento autorizado en cada calO para fac1U·
ta.rlo aún más a aquellas HntidadeB o Asociaciones que no
puedan alcanzar la cUra establecida en la actualidad.

Por último. y para. aclarar dudas 8U1'gidaa en torno a la apli·
caclón de la Orden anteriormente citada. ea conveniente re
cardar con carácter general que la expedición de ·participacio
nes sin· sobreprecio no precisa autorización expresa, puesto que
ya está permitida pOr la vigente InstrUllCl!6n de Loterlas.

En su virtud. eate MInISterIo ha tenlejo a bien dlsponer:

PrlDlero,-l!;l Servicio Nacional de Loterlas \lOdrá conceder
autorizaciones de fraccionamiento de billetes de la Lotería N....
clonal en participaclonrs con 8ObI'ePrec1o para los sorteos eX
traordinarios que se indican a continuacláll:

5 de enero. del Nitio.
5 de marzo, de Prtmavera.
7 de abril, de ia PR2.i.
5 de mayo. de Mayo.
5 de junio. de la Otuz Roja.
7 de julio, de los M1llones.
5 de septiembre. del. Turista.

15 de octubre. de la Hispanidad.

Segundo.-El minlmo de la cantidad que debe comprend.er
cada aUtorización será de fj();()()() pesetas p&r sorteo, 1nclusoen
el de Navidad.

Tercero.-Quedan subsistentes en su Integridad las restantes
disposiciones de la Orden de ~1 de octubre últ1mo.

Cuarto.~ara la expedición de particiPaciones sin sobrepre
cio se estará a lo dispuesto en él articulo 274 de la vigente
Instrucción de Loterias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 3 de d1clembre de 1969.-<', D.. el S"t>secre~lU'io.

JoSé Maria S&lnz de Vicufta,

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Laterias.

ORDEN de 12" de diciembre de 1969 por la que se
prorroga hasta 1 de enero de 1971 la vigencia de lo
establecido en ·la disposición transitoria cuarta tle
la Orden de :d2 de febrero fle 1966, sobre habilita,.
cfón de Agentes de Aduanas.

nustris1mo sefior:

La Orden de este Ministerio de 16 de diciembre de 1968
prorrogó hasta 1 de enero de 1970 la vIgencia"de las norma,¡;
sobre habUitación de los Agentes de Aduanas, establecida en



B. O, .. del E.-Núm. 303 19 dicietpbrc 1969 19743

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso restringido para proveer una plaza de
Jefe de Subunidad operativa de los Servicios Téc·
nicas de Arquitectura e Ingeneria (Ingeniero In-
dustrlal). 19796

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona por la
que se rectifica la oposición libre convocada para
proveer varias plazas de ProfesOres auxiliares del
Conservatorio Superipr Municipal de Música. 19796

Resolución del Ayuntamiento de Laredo por la que
se anuncia segunda oposición para proveer una
plaza de Oficial administrativo, en propiedad, va-
cante en la plantilla de esta Corporación. 19797

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por ia que
se transcribe relación de aspirantes admitidos y ex~

PAGINA

cluidos al concurso-oposlción de carácter tibre con·
vacado para la provisión en propiedad de dos plazas
de Aparejadores y tres plazas de Auxiliares técnicos
de la plant1lla de personal de los Servicios Técnicos
de esta Corporación. 19797

Resolución del Ayuntamiento de Malilla por Ja que
se anuncia concurso de méritos para proveer en
propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración entre Secretarios de Administración Local
que pertenezcan a la primera categoría. 19797

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid referente
al concurso para la provisión de una plaza de Ar·
quitecto auxiliar en esta Corporación. 19797

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO de la Ley General del Servicio Militar, aprobado por Decreto 3087/1969, de 6 de nov1embre. [Con

clusión.)

f r (-



.4.) DESTINOS E:" MOVIUZACION

{Página 57)

A)

(Página 58)

DESTI:'WS E:\ ,>IOYIUZACION
~

'1 ) ••••••.••• , .. " " •.• .,., , , , qU€ reside en
, , , , , ca~~e

número

Centro ce ){o\'ili,zación de que depende , ..
C'J:erpo o Unidad de destino en movi!~zación " " .
........................... de guarnición en ~ ..
En,prenderá la marcha a su destino el dia asignado a su reemplazo

llamtt:njento '2;) :s. Orden d€ llan:<'m::eilio, concentrándose previa
il':.€nte E'n
concf' :'fC,Í):~'~' ::~~t:'u(ciones.

BJ. ~.;¡.j " .
,~l]Ol

<1l que resloe en
{'al~e

....................................... ,..... nÚlTI€:ro

Centro de :Mevilización de que depende
Cuerpo o Unida<l de destino en movilización .,"" .
..••... de gualnición en

Emprenderá :a marcha a su destino el oía asignado a su reempla.zo
" llamamiento en la Ol'den ce i!amal11iemo concent:!'ándoR€ previa·
f.il.ente en , <. " •..
~"nde recibirá ~Estruccion€5.

llil t2} " .
(EE:IO)

-\O
e:
"~.
3
:T..
"-\O
:J',
\O

=
o
Q.

:!..

(l) Nombre y apeil1dos del r€:sel"\'I.sta.
(2) Jefe del Cene'o dI' :\1'o,,'n7<wilm REgist!o de Llamada \J Organismo

similar

SI. el titular cambiase de Vuerpo o Unida.o. de destino en movllización por
cambio de resIdencia u otra circunstanc1a. será anulada esta hoja. anotándosele
[a nueva dependencia y nuevo deBtjno en la siguiente

(1) Nombre r :;peilidOS del H;servista.
(2) Jefe del CEntro de Movilización Re-gistro d.e. Llamada u Organism.o

'!;lmllar

81 el titular cambiase de Cuerpo o Unidad de destino en moviliZación por
cambio de residencia u otra cU'cunstanc·1a, será anulada esta hoja. anotandosele
la nueva dependencia Y nuevo destino E'U la di'UIente.

,.,
"1
z
c:~

:3

'5
'"



(Página 59)

A) DESTINOS EN MOVILIZAClON

(1) ,' ; , '...• que reside en

.................. , ; calle , .

..................................... : número .

Centro de Moviljzación de que depende " " ..
Cuerpo oUnidad de destino en movilización .
.... de guarnición. en .
Emprenderá la marcha a su destino el día asignado a su reemplazo
o llamamiento en la Orden de llamamiento, concentrándose preVia-
mente en .
donde recibirá instrucciones.

(Página 68)

A) DESTINOS EN MOVILIZACION

(1) , i que reside e.n

...' ¡ , calle

.. ,.. , número .

Centro de Movilización de que depende
Cuerpo o Unidad de destino en movilización " .
............................ de guarnición en , , .
Emprenderá la marcha a su destino el dia asignado a su reemplazo
o llamamiento en la Orden de llamamiento. concentrándose previa
mente en
donde recIbirá ínstrucciones.

t:l'

.9
".
:lo

!'"
Izc:•
fl
:..
Q

""'

(Sello)
El \2) ,', , .. B1 (2) .

(Sello)

~

>C
".
1;';¡.
;;
C-
;:¡
~

~

(1) Nombre y apellidos del reselvi~,
(2) Jefe del Centro de Movilización. Registro de Llamada u Organismo

stmilar

SI. el titular cambiase de CUertlo o Unidad de destino en movilización por
cambio de res1dencia u otra circunstancia. será anulada esta hoja. anotándosele
la nueva dependeQcia y nuevo destino en la simiente.

(1) Nombre y apellidos del reservtsta..
(21 Jefe del Centro de Movilización. Registro de !.Jamada u Organismo

stmilar

Si el tll,;Ulal cambiase ele Cuerpo o Unid.a(1 ele elestlno en movilización por
cambio de residencia u otra circunstancia, sera anulada esta hoja', anotando~le
la nueva dependencia y nuevo dest.JJ;\n en la .s!gut....",t,t>

~
IC,
~

""'"

......_------'"------,_..,-"--,~_.-~"._-,_.,_._,--" " ....,



A) DESTI:\'OS E:\T MOVILIZACION

(Página 61)

A) DESTI'\OS EN MOVILIZACIO:\T

(Página 62)

...
~

ti) " , , , que reside en
............................................................... , , calle

número

'1l ,.. , .
calle

número

que reside en

Centro de Movilización de que depende
Cuerpo o Unidad de destino en movilización

de guarnición en
Emprenderá la marcha a su destino el die asignado a su reemplazo
o llamamiento en la Orden de llamamiento concentnindo~e previa
mente en
donde recibir8 instn;cciones.

'::entru de Monlizai':Cl1 ae que depenae .
Cuerpo o Unidad de destino en movilizadol) .

de s'uarnición en
En,prenden1 la lllarctla a su destmo el día asignado a su reemplazo

llamamiento en la Or~en de llamamiento concentránr:'lose previa,
men~f en
dondf" recihirú :nstl'uccione~

(Sello)
El (2) El (2)

¡Sello)

....
>:>
Q.

;"
¡;'
3
O'".,
"....
>:>
$

:=

O

~

(l) Nombre y apellidos del reservIsta.
(2) Jet'e del Centro di' ,\í",;"¡''''', 'on Registro de Llamada u Organismo

sImilar

Si el titular canlblUst:: ue (Juervu o Cnldad al": destino en muvulzadan por
cambio, de residencia u otra circunstancia será anulada esta ha,ja ;¡notándosele
la nueva dependencia y nuevo destino en \;:¡ <;i~lliente

I

(1) Nombre y apelltdos del reservista.
(2) Jefe del Centro de Movill7.aclón Registro de Llamada u Organismo

atmnar

t"l

'1
z=.
3
,.,
O,.,



(Texto eorrespondiente a,las páginas 63. 64, 65 y 66)

B) PRECEPTOS GENERALES SOBRE MOVILIZAClON
E INSTRUCCIONES PARA EL RELLENO Y USO DE
LAS ORDENES DE MARCHA Y VALES DE VIAJE

1. El personal a quien afecte la movilización, cualquiera que sea la situa
ClOn y lugar en que se encuentre, debe, sin esperar orden individual, acudir
al lugar que se le tenga fijado en la Ca-rtilla. Dicha incorporación se efec
tuará en el tiempo mínimo, según los medios·y distancias a recorrer, a partir
de la fecha que se haya fijado, incurriendo en caso contrario en las penas
previstas en el Código de Justicia Militar.

En determinadas circUflstancias de lugar y tiempo, los reservistas podrán
incorporarse directamente al Cuerpo o UnIdad de destino en movilización
si:n concentrarse previamente en el lugar fijado.

Todos 10b reservistas llamados harán los viajes por' cuenta del Estado,
utilizando esta Cartilla del Servicio Militar, siendo socorridos por la Autori
dad Militar o por el Alcalde, con cargo a los Cuerpos en qUe estén destinados
en movilización,

Los preceptos contenidos en los apartados B) y C) de esta tercera parte
son aplicables al personal que, en Servicio Eventual, tenga que reincorpora.r~

se a filas.
2. Las Ordenes de· Marcha que se incluyen en esta Cartilla se utilizarán

indistintamente para la incorporación a cumplir el servicio militar en filas,
licenciamiento, movilización y desmovilización. En cacta caso se concretará
eEote punto en el espacio correspondiente a «Objeto

3. Cuando el titular de esta Cartilla sea Hamado para incorporarse a
cumplir el servicio militar en filas se presentará: Los pertenecientes a la
Armada. a la autoridad de Marina del PW1to de su residencia, y en defecto
de ésta, al Alcalde; los pertenecientes al Ejército de Tierra y al del Aire lo
harán, en cualquier caso, al Alcalde. Estas autoridades serán las que en
este caso formalizarán los requisitos necesarios para la incorporación de los
individuos a su punto de destino.

Verificado esto, el interesado se presentará al Jefe Administrativo Militar
de la localidad de residencia (de Tierra. Marina o Aire, según corresponda),
si los hubiere, y en caso contrario, al Alcalde, para que le extienda los ca
rrespondientes vales de viaje y anote en la Orden de Marcha los números de
los vales qUe se utilizan para el viaje,

Se rellenarán tantos vales como trayectos por ferrocarril o coches de linea
haya de realizar para incorporarse a su destino siendo socorrido por cada
dia que deba emplear en llegar al mismo

La Autoridad que autOrice los vales anotará en un libro P.e registro .8 re
st'ña .de los vales expedidos, eomo comprobante de las autorizaciones con
cedidas.

Los individuos de la misma localidad que deban salir con el mismo medio
de transporte y análogo destino podrán formar grupos que no excedan de
diez para viajar formando Cuerpo. En este caso se presentarán.: Los pertene
cientes a la Armada, a la autoridad de Marina del punto de su residencia,
y en defecto de ésta al Alcalde: los pertenecientes al Ejército de .Tierra

, ,

y al del Aire lo harán al Alcalde. Las citadas Autoridades anota.ran en cada
una de las Cartillas los requisitos indicados en las Ordenes de Marcha y vale!:'
de viaje qu~ han de utilizar: pero el Jefe de Transportes o Alcalde sólo exPe
dirá vales de viaje al que vaya de Jefe de la expedición. anotando en 108
que autorice los números de las Cartillas de todos los individuos que viajen
con él formando Cuerpo.

.....os vale!' originales en blanco de esto:> indiVIduos que viajan formando
Cuerpo con otros quedarán unidos a la Cartilla cOITespond.iente~ solamente
¡;.e entregarán, por tanto, a las Compañías de transporte8 los vales originales
deJ individue que fIgure como Jefe de la FUerza.

A cada uno de Jos individu08 Que forme Cuerpo con el Jefe de la expe
Cición se le anotará en las. órdenes que haya de -Utilizar el número de la
Cartilla del Jefe de la· expedición con quien Viaje.

El porta.<lor de la Cartilla del ServIcio Militar en que se au.toricen los
vales de viaje la presentará en la taquilla de la estación de origen, donde
se quedarán con los vales extendidos que correspondan a su grupo. entre..
g¡'mdole a cambio un billete colectivo hasta el punto de término de aquella
líliea, donde de nuevo deberán tomar billete los interesados para proseguir
el viaje

Se tendra especial cuidado de que en los .Juegos de vales el número de ia
Cartilla coincida exactamente con el de ésta.

4. En caSO de movilización, tan pronto como el individuo a quien corres
ponda esta Cartilla conozca la Orden de Llamamiento de su reemplazo se
¡nesentará en el Registro de Llamada {Ejército de Tierra) u Organismo si
milar (Ejército del Aire) _ Comandancia o Ayudantia Militar de Marina. e
Centro dL Reclutamiento y Movilización que le corresponda, con el fin de
recibir instrucciones para realizar la marcha a su punto de destino, asi como
para formalizar todos los requisitos relativos a la Orden de Marcha y vales
para autorizaciones de viaje; para esto se seguirán- las normas indicadas en
el apartado tres.

5. Si el viaje fuera de regreso a sus hogares como consecuencia del 11
cenciamientc o de Una desmovilización, el Cuerpo a que pertenezca el indi
viduo ser:, e~ encargádo de rellenal y formalizar la Orden de Marcha y vales
de viaje necesarios hasta llegar a su punto de residencia.

Estos vales serán de aceptación forzosa por todas las Compañías de trans
porte de Espafia. aunque no estén convenidas con el Estado o sean de libre
explotación dejando siempre a salvo sus intereses económicos,

La falta de este documento no le servirá de-pretexw para dejar de acudir
a.i llamamiento, siendo de su cuenta los gastOb de transporte, socorros y de~

más que efectúe con motivo de la incorporación, si la hubiera extraviado.
El personal que se reintegra :~ su domicilio procedente del Cuerpo en que

na servido en filas o ha estado movilizado se presentará en, el Registro de
L-!a:.nada (Ejército de Tierra) u Organismo similar (Ejército del Aire), Co
mandancia o Ayudantía -Militar de Marina, Alcaldía de la demarcación de
<lU residencia, para que quede constancia de este act9.
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(Fár~na ti'i')

CC,,.t::nc -':úm.

ORDf\'. DE 'l,IARCílA

IW,¿,gi12~ f:S}

;..::-
"...IX

Ohj.¡;1<l

OrdEn de
a
{.';.. .",. {j'f

de ,,, .• ,,,,,,,, .. ,,,, .. ,, ... ,,> O"'" Q€

., .• '.," ... ,....... " .... ,...•....... , oon:n:n:d{ada aJ
El ~:;¡¿

paT& T..-l¡j' {["''¡Jo'

:'!Jt{-rof~c.f;D ?l1

Forma CU€1r;O {'ün }Cé porla<lc.reE (le Jaf CartHJaE nllm€,rOE_ .. ,'

;Flrm5 "J" liEllc e:e la Autoridad :M:J.JJ.tar del Ejél"clt.o co.-r.:~·

pc'ndjfn~e, l!Jca~<k o Encargado del Re-gleÍ!o d-e Uamaua
u QTganf"€mo f'1:milar)

con la nún:no
Utik2F; jt:'-~_ "aJ'C·<; n{!me:rcs

Cuer-po a que perten€ee "'o.",'"

Autorización para expend€'r

De
a

::(J"j:;<G ..¡eie.

Vale núm,

blli€teE' de

(;€ ... '" de

{la,fl".

Viajan f.G:m..anóG C'u€rpo JüS tiwhiótlc,~ P1::'Jt,aiJürn oc ~.a¿ CaIUJaS DU
meros

...
'C

'"fi:
S
<r"
;¡

tD
$

,1F;:rm", :Y E€:¡3-C. Ce] ':ef.e lidminlsüaLiviJ áe Transpones
o AlCaJdi'l

REV¡STADQ

tF')tffi;¡ r ~no doel Cornlsa!'ic de GUH1"a, JnfRfv{'J11,;:,i"
d-€: MBJ'JDa o .~J.{;iúd'€')

3.~ El tTayecro Of este
.'0 " a

md:l:viduD.. indicado... 'él:!

CES:E:RV~~CIO:N:E:S

vale forma. par:€ ·dE'~ Vlf¡.jf de-
que efeLtti:¡

el mismo

~

9
!;::'¡J)edi'(]ü biTIet€ numero "'".',""", ..... ,... ,,""'"

iF:l!mn· 'Y 5e'l1c ti'!!l J'f'!~ di: Ef¡trKJ:6n}

JIlot6: Este vale _ quEda: en poder del que. explda 10fl billetes.

2.& &t.e talón no sera válido para '.'j~.~¡u :1:;\6 que nas!a e! aJa.
oe de .. " , y p,L'a '¡1a¡:~1 11:';(J dE el sera preciso
JJTe8€ntar en la taQuilla de la eEtación de parUda ;a Or'Llt'n de Marcha y el
pase o eartma Militar de Jos tndil1iouos Cjue va:j7an con1prendio08 en el
mismc.

~

~r;:,
fJ
{f



pi

C'tIrtilhJ núm. .....;;.,...,." .....

(I'á¡baa D)

ORDEN DE MARCHA

OI>jelo ".
orden de .. o••••• , de o.,.. de ~...... para marooar
.............~ , ,. comunicada al interesado en
el de , , a JM .

!?
l
f'J

~;
2

IPác\aa 7')

......- .Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números
•••••••••••••• ; ••••• •••••••••••••••• ; •••• •• •••••••• n ...............; ; .. ; ;.; ; ....... ; .
con la número como Jefe.
Utiliza los vales números ~ .

{Firma y sello de la Autoridad Mll1tar del Ejército oorres
PODd1ente, AleM4e o l:D.eargado _ ReP>tro de Llamada

u Organismo s~ar}

~

Vale núm .

OUerpo a que pertenece ., , ,"" ' , .
Autormación para expender " ; billetes de "; ; ,,, .. , c:lase,

De
a

Viajan formando ClJ€J}Jo Jos ;¡n·¡ji'ViduOE' pmtadoTE5 de 1&5 Cartillas nú-
meros ".

.... < " , , ••• , •••• , ..

r:
S

f
i

il.e , , de ." .
(Fínna y !leila d.~l Jefe Adm.lnistratJvO de Tr'aDfJ.porres

o Aloo!de)

.......................................................................... , , ~ ..
• ; ¡ , "" , •• - ••• " .•... , (, , ••• , .• ' ,., ~ ••

REVISTADO
OESERVACJONES

(Pllma "S ",.ello d.el COlr..isarjo oe GU€1"!a. lDt-eJ'Vof:Dtc-r
de Mar'ina o Alcaltl€)

].r. E'l i-n;¡.yffto de €Ete H;¡]e forma parte ¿él yiaje de " ..
..................... a ··· ··· que €ffct"Úa , .
lDw.'viduo.. ind.icado.. en el rnismo

,

~
f

ExpfÓHj() b)1let.e nó.mEi'o ." ;., , .

~P:lrmZl y &ello del J"t,fe t1e Eetacjólt,)

Nota: Este vaJe debe quedar en poder del que expida loa billetes.

2.~ Est-e talón no .s€~'á ';áJiGO -CdJ:a r;¿J."il :,:¡-,1:> que í1¿¡B,a El C:~a ..
de ~ " de ,.. " y para haCtI uso De €1 será preciso
px€8€ntar en la taquilla de la. estación de part;loa la O:r<l€n de Marcha y el
pase o CartDla Mmta,r de Jos individuos que vaya.n comprendi-dos E'n el
mismo.
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(Página 71)

Cartilla núm.

ORDEN DE MARCHA

(Página 72)

....
'O....
'"Q

de
........................................ comunicada

a las

Objew .
Orden de de
a · .
el de

para marchar
al interesado en

Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números

con la número como Jefe
útiliza los vales números

(Firma y sello de la Autoridad Militar del Ejército corres
pondiente. Alcalde o Encargado del Registro de Llamada

u Organismo similar)

Vale núm.

Cuerpo a que pertenece , , ,.
Autorización para expender , billetes de clase.

De
a

Viajan formando Cuerpo los indlvlduus POJ"tJ:jCkil'€S de .as CarllLa~ mi
meras

.
'-O

s-:
!l.
"3
"";¡
....
$

de de , .
(Firma y sello del Jefe Administrativo de Transportes

o Alcalde)

REVISTADO

(F:rma y sello del Comisario de Guerra Interventor
de Marina o Alcalde)

Expedido billete número

(Firma y sello del Jefe de Estación)

Nota: Este vale debe quedar en poder del que expida los billetes.

-----

OBSERVACIONES

1." El trayecto de este valf' tarUla partf' rlf'! VHl jp ctt"

• '¡jI" pfeetúa
mdividuo inC!lcáetO en el mlsmL

2." Estt:- tajón :10 '-'€1'3 \,';11do para viaJal ,1,:'..'.- ,:,¡ue [las! a el dia
de de y para (1¡~c('r use' de él sera preciso
presentar en la taquilla de la estación de panida la Orcen de Marcha y el
pase o Cartilla Militar de los individuos que vayan comprendldos en el
mtsmo.
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Cartilla numo ..........., .

(Página 73) (l'á~ 74)
~

~

~

Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números

.....................................................................................................Objeto
llrden de
a
el de

ORDEN DE MARCHA

de de
comunicada

a las

para marchar
al interesado en

t
eh

~
ti>

~

...................................................................
con la número como Jefe.
Utiliza los vales números

(Firm:::. y sello de la Autoridad Militar del Ejército COl'res
pondiente. Alcalde o Encargado del Registro de Llamada

u Organismo similar)

Vale numo

Cuerpo a que pertenece .
Autorización para expender billetes de clase.

De
a

···· .. ··· •.. ·· ...............................• ·de de .
(Firma y seno del Jefe AdmInistrativo de -Transportes

o Alcalde)

REVISTADO

ViaJan formando Cuerpo los individuos portadores de las Cartillas nú-
meros .

.................................................................................................................'...

......................................................................................................................

. .

..................................................................................................................'...

OBSERVACIONES

...
-e

"";;.¡:¡;
3
~.,
~...
-e
~

(Firma r sello del Comisario de Guerra Interventor
de Marina, o Alcalde) 1.11 El trayreto de este

..................... a
t:"ldividuo.. indicado... en

vale forma parte del viaje de _ .
que efectúa

el misrnr,

f-xpedido billete número

(Firma y sello del Jete de Estación)

Nota: Este vale debe quedar en poder del que, expida los billetes.

2." Est€ talón no sera valido para vIaJa) na~ qUt nasta el dJa
df; .._ ~ : ,....... de y para hacer usú de éJ sera preciso
presentar en la taquilla de la estacIón de partida la Orden de Marcha y el
pase o Cartilla MilItar de los individuos que vayan comprendIdos en el
mismo
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Cartilla núm.

ORDE" DE .\IARCH."

Objeto ••. ,.. " o •• ; , " .. " ' •• , -.- ...

Orden de d.e c::e para marchar
a , ; '. con1lU1icada al inte-resado en
el de " a las .

Forma Cuerpo con los portadores de las Cartillas números.. ' ; , " .....................................; , ,......•...............................
............................................. ; , , , , ,; .. ""'" ' .
con la número " .. ' ,,"" como Jefe.
Utiliza los "ales números _ .

!Firma y sello de la Autoridad Mil!tar del Ejército corres
]:lCl·ndlente, Alcalde o Encargado ciel RegIstro de Llamada

u OrganIsmo 5lmilar)

Vale núm.

Cuerpo a. que pertene.c€ """', .. ' .. ,." "''''''" ... "'" .. " .. ,, ,, , ,, .......
Autoriz2ción para e"pender " , bmetes de clase.

De
a

(Página ;6)

Viajan formando Cll'erpo les incl\'iLI'uC'E p(lrta(lcres de :as Cartlllas nú
meros

~
ti>

'"

....
'J:i
Q"

S:
"3
~

~
....
~
~

de .... de .. ".",
,Finr.s. r .,::ello del Jefe Adm1nistr::¡ti\·o de Transportes

o Alcalde)

REVISTADO

I;F~YlY.:'. y~-ello del Comisar:o de Guerra. Internmtor
de :?-1<irina o- A2calcl:e)

l.~ El trasecto de
a

mdivid.uo.. indicado...

OBSERVACIONES

e~te "ale forma parte ce] ,"iaje de
que efEctúa

en el mismo.

!='
P

Expecic{} billete núm€l'o

(Firml'. y S€llo dE! J€:!e de Estación)

Nota·: Este "ale d.ebe qUEdar en poder del que expida los billetes

2.il- Este- talón no sera \Cálido para \'iaJar m8~ que nasta el dia .
de de , y para hace]' u!oo de el será preciso
presentar en la taquilla de la estación de partida la Orden de Marcha y el
pase o Cartilla Milita·r de los individuos que vayan comprendidos en el
miemo.
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{Sello)

(Nombre)

(Primer :;pellido)

'" (1) .
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1) SERVICIO MILITAR

2) CUPOS Y SORTEO

Preceptos del Reglanlento del Servicio ~.-Jilit:ar que interesan

al titular de esta cartilla

Constitu;ye el Servicio Militar la prestación temporal y obligatoria reali
zada dentro del conjunto de deberes y derechos militares legalmente insti
tuídos. que en circunstancias normales y a través de la..., Fuerzas Anl1adal:'
tienen qUe cumplir todos los españoles varones en relación con la Defensa
Nacional, desde su pase a la Situación de Disponibilidad o ingreso en filas
hasta la·obtención de la Licencia Absoluta, con independencia de las presta
ciones que fuera de ese plazo pu<lleran corresponderle en relación a ot.ra~

normas legales promulgadas para la Defensa Nacional.
Las EmpTesas. Sociedades y demás Entidades deberán comprobar antn

de admitir a su servicio al personal si se encuentra en regla con las obliga
ciones del Servicio Militar, incurriendo en las responsabilidades establecidas
eH el capítuio octavo (artículo 684) si dejan de dar ·cuenta a las Autoridade..
Militares de las irregularidades que observen.

Durante todo el tiempo de permanencia en filas cumpliendo el S€nicio
obligatorio se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo que se
desempeñaba, pasando a "la situación que prevea la Reglamentación. Orde
nanza, o ConvenIo laboral corresp~ndiente y con los dere9hos reconocidos en
la Legislación social.

Los funcionarios civiles del Estado y los de Entidades locales o autón()Ji1as
pasarán ~ la situacIón que prevea su legislación específica.

Estos derechos alcanzarán también al voluntariado normal durante el
primer compromiso_ y a los que presten el servicio para la formación de
Cuadros de Mando y Especialistas de Complemento y Reserva Naval durante
el tiempo que tengan que permanecer en filas para su formación y Prácticas.

emprende la
por ser

(Sello)

'" 11) ..

D) DESMOVIUZACION

Con fecha de ;...... de ....•... '...... eD1prende la
marciha a .. ; ;.. ; ; ;.. ; por ser
de8moviUzado.

(Segundo ..,peBidQ)

Cot1 leooa :. de - ; ; de ; emprende la
marCllla ••.•: •....... , ...•... ; por ser
de8moviUzado.

COL fecha de , " .. "." .. de

waroha a
deS1110yHIzado.

(Seno)
'" (1) .

El número de mozos clasificados útiles para el Servicio Milítar, disponible
para incorporarse a filas, se fraccionará en cada Ejército, a efect.os rie·.'SU
distribución_ de la siguiente forma:

- Cupos para el propio Ejército
- CUPOS para cubrir las necesidades de los otrOs dos Ejércitos.
- Excedentes del contingeñte.

(1) • Jefe del CUerpo o Unidad donde este destinado.

Por el sorteo de mozos se determinará anualmente los que hayan de inte·
grarse en cada una de las fracciones mencionadas en el articulo anterior.

&1 cupo que el Ejército de Tierra haya de ceder a la -Armada procederá
preferentemente de las Cajas de Recluta situadas en provincias marítimas.

Todos los mozos incluidos en el -cont.ingente anual obligatorio pasarln por ~
!lO

-o.>

"'ü,._
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Pasarán a la Situación de Dispnibilidad los reclutas que a continuaClón

Sf mencionan. los cuales se clasificarán en los siguientes grupos:

Grupo l.v Los del contingente del año.
Grupo 2.~ Los excedentes del contingente.
Grupo 3.0 Los que no tengan que incorporarse a filas

Excluidos temporalmente del contingente anual por disfrutar prórro
ga de incorporación a filas:

a) De primera clase.
b) De segunda clase
c) De tercera clase.
d) De cuarta clase

- Los que el Gobierno haya eximido del Servicio r..Ii:itar activo.

las vicisitudes del .sorteo anual. sin más excepciones que las previstas en la
Ley, las que el Gobierno determine y las siguientes:

1.& Los mozos con derecho a reducción del tiempo de servicio en filas
por haber cumplido los TREmTA años de edad.

2.& Personal con derecho a abonos sobre el tiempo de servicio en filas,
siempre y cuando el abono sea mayor que la mitad del tiempo establecido
para el servicio en filas.

3.a Los espafioles que llevando más de diez años de residencia ininte
rrwnpida en el extranjero vengan a la Patria exclusivamente para cumplir
BU servicio militar en filas.

~." Los declarados inicialmente prófugos con responsabilidad.
5.& Los condenados por haber tenido alguna participación en delito ccn

el fin de obtener su debida exclusión del servicio, que tengan antecedentes
de peligrosidad recogidos en la. ·sentencia.

6. SITUACION DE ACTIVIDAD

3) SITUACIONES MILITARES

El Servicio Militar de cada reemplazo tendrá una duración norn~al de
DIECIOCHO años, distribuidos en las siguientes situaciones:

- Disponibilidad, de duración variable.
- Actividad. con dos afias de duración, dividida en los siguie:1tes pe-

riodos:

V' Servicio en filas.
2.° Servicio Eventual.

- Resena, hasta completar el Servicio Militar.

Se denominará (u'ecluta» a todo individuo sujeto a las obligaciones cel
Servicio Militar, desde la Situación de Disponibilidad hasta que jure fidel1dad
a la Bandera o pase a la de reserva si no prestó servicio en filas

4) DEPENDENCIA DE LA JURISDICCION MILITAR

Las Situaciones de Disponibilidad y Reserva y el segundo periodo o Servi
cio Eventua! de la Actividad no llevarán consigo la sumisión a la Juri.<:;dic
ción militar, sino en los casos expresamente prnistos En el Código de
Justicia Militar.

5) SITUACION DE DISPONIBILIDAD

Normalmente la Situación de Disponibilidad empieza elIde enero del
año siguiente al del de alistamiento y t€rmina cuando el recluta se incorpore
a la de Actividad en el llamamiento que le corresponda, o a la Reserva sI no
ha de prestar servicio activo.

1.0 SERVICIO EN FILAS

81 primer período de la Situación de Actividad, servicio en filas, es el
~'restad0 ~r¡ Unidades. Centros y Dependencia~ de los tref Ejércitos. La du
ración del tiempo de servicio en filas sera fijada por el Gobierno a pro
puesta de cada Ejército entre los QUINCE y iOS VEINTICUATRO mese.'; pW'a el
vohmtano normal y entre los QUINCE y OlEC¡OCHQ meses para el personal
pt'ocedent€' del reclutamiento obligatorio_ con las excepciones establecida~

para este último en el artículo 538 del Reglamento del Servicio Militar.
~(l obstante. cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el Gobierno.
a propuesta de cualquiera de 108 Ministerios Militares respectivos, podrá
reduclr el tiempo minimo establecido en el correspondiente Ejército.

1 contingente anual será incorporado a filas por los llamamientos su
c"sivüs qUf' cada Ministerio haya establecido en la Orden de incorporación
a filas

Cada llamamiento deberá ser ordenado con suficiente anticipación y los
mdividum; que lo componen recibirán citación personal para su incorpora
ci.ón. Estas citaciones se harán por medio de las papeleta;> ajustadas al for
mulario número 28, en la~ que constará el día y lugar donde hayan de con·
cEntrarse v serán cursadas por los Jefes de las Cajas de Recluta. Coman
dantes y Ayudantes militares de Marina y Jefe del Centro de Reclutamien~

to de la Jurisdicción Central de Marina y Jefes de los CRM,s. del Ejército
áel Aire 'l través de los Ayuntamientos o Consulados.

Las citaciones de los reclutas alistados para el Ejército de Tierra y la
Armada que se hayan asignado a otros Ejércitos serán cursadas por los
Centros de Reclutamiento correspondientes a éstos.

En las citaciones mencionadas se ordenará a los reclutas qUe se pre
senten con los documentos que posean, de los que a continuación se sefia
lan: Cartilla del Servicio Militar. Documento Nacional de Identidad. Per
miso de Conducción, Certificado de Tractorista, Certificado de Estudios
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(PAgIoa 81)

Primarios, :rarjeta de Promoción Cultural y cuantos documentos acrediten
BU 'profesión, oficio, estudios realizados, actividades dePortivas y aficiones.

El tiempo a servir en la Situación de Actividad. se -empezará a contar el
dia fijado para la incorporación a filas de cada llamamiento.

Los reclutas se concentrarán:

- En las Ca.jas de Recluta, los pertenecientes al Ejército de Tierra.
- En las comandancias Militares de Marina Y Centro de Reclutamien·

te de la Jurisdicción Central, los pertenecientes a la Armada.
- En los CRM,s. de! Ejército del Aire, los pertenecientes a él.

En determinados casos, y con arreglo a las Instrucciones correspondientes.
podrá disponerse que la incorpo:1'ación se haga directamente a los Centros
de Instrucción O Unidades de destino.

Los reclutas efectuaráJi 108 Viajes necesarios para 1& concentracIón en
los Centros mencionados anteriormente. por cuenta del ~o. haciendo
W!O de las Hojas de incorpor&clón de \as Cartillas del ~c1oMIlitar, auto
rizadas por loo Alcaldes O Comandantes y Ayudantes Mll1tares de Marina.

Desde e! dI& que loo reclutes s&lgan de SUB ........ tendrán derecho &1
haber y demás devengos retrla.men_. p.,.. los A7UIlt&m1<lntoo y Ayudan
t1as MIlitares de Marin& se les facillt&rán socorroo de mard>& en proporción
&1 número de comidas que tengan que efectuar hasta 811 eonoentrllclm en
loo centrc>e de Reclutamlento. Los pstoe correaponcIIentes _ 8Ufng...
dos oon cargo a los presupueatoo de loo respeotIvoo Min~ Mll1tarea.

Loe reclutes que se inoorporen _ a loe Contrc>e de Inatruo
elm o Unld-. de destino serán socorrldoo en lUIlUq¡a forma a lo disPuesto
anteriormente hasta BU 1leB&d& &1 punto declestino. y _ e! viaje

mediante el _diente pasaporte o h&cIendo neo de las BoJas de in- I
corporacIm de las C&rtIll&s.

Los reclutas que veDg&Il del extranjero ~a efectuar el servicio en :mas
teridrán derecho, a pe.rtlr de 811 entrada en territorio nac!on&l, a pasaje
por cuenta del Estado y a loe socorroo oorrespondlentes.

eua.ndo &llI'ln recluta no pueda acudir a 1& ooneentraclm 1>01' Imped!r
&elo su estado de salUd, se procederá de 1& forma .s1gu1e~te:

1.° Si residiese en la misma Iocal1dad del lugar de concentración, los
familiares o representantes del enfermo presentarán en el centro en que
debiera concentrarse un ~rUftcado médico que acredite su enfermedad.

-ll interesado. en el plazo que se estime preciso. será rconocido a domic111o
por ~l Médico que atiende a la concentración.

2,· SI residiese fuera de 1& localidad, e! A1e&1de de ~s1denclá del in
te--resado Comunicará al Jefe. del Centro mencionado anteriormente la 1m
(:'osibllidad de que el recluta pueda concentrarse. acompa.:ñ.ando un certifica
do. facultativo expedido por e! Médico titular.

E! citado Jefe dará conocimiento a 1& Autoridad MIlItar Jurlsdicclon&!
de que dependa. QU1en podrá disponer el Ingreso del recluta en ei Hoslptal
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Militar más próximo o que sea reconocido en su domicilio por un Médico
Militar.

Si del reconocimiento practicado en cualquiera de las dos formas citadas
resultara la posible exIstencia de una circunstancia sobrevenida, probable
causa de exclusión total o temporal, serán de aplicación las previsiones del
&rtfculo 399 para. la reconsideración de su clasificación por la Junta de
C¡asitlcación y Revisión.

2.0 SERVICIO EVENTUAL

El personal procedente del reclutamiento obligatorio o del voluntariado
normal, una vez cumpUdo su servicio militar en filas, 51 no está inclUido
en alguna. causa que lo impida, pasará a servicio Eventual. donde comple
tará los dos atios de ía Situación de Actividad, Y en su transcurso perma
necerá separado de filas y sin derecho a d1Sfrute de haber.

El personal de clases de tropa y marmeria al pasar a Servicio Eventual
será destinado a las Unidades y Centros que se estimen convenientes, con
arreglo a las neces1dades del servicio y mediante órdenes particulares de los
_tlvoe Minleterloo Mlllt..-es.

Durante este periodo _o person&1 tendrá que:

- Solicitar e! permiso del Jefe de su Unidad o Centro para cambiar de
residencia o, en BU caso, comunicar el cambio de dom1c1l1o.

- Mantener contacto con .la 1!nldad o Centro de destino con la perlo
dic1dad y por el procedimiento qu~ se establezca por- órdenes o lnstruc
cluneepartleulares.

La om1s1óD de estas obligaciones hará que se considere a este personal
como incontrolado e incurrirá en las sanciones previstas en el capitulo octavo
de este Reglamento.

11 SlTUACION DE RESERVA

La Situación de Reserva empezará al término de la de ActiVidad y se
prolongará hasta que- el reemplazo complete los DIECIOCHO años de duración
del Servicio Milltar.

Todo individuo en esta situación tendra la denominación de «reservista».
En Situación de Reserva todo individuo se considerará formando parte del

reemplazo que pOr su edad le corresponda, cualquiera Que sea el contingente
con el cual hubiera servido en filas, con la excepción prevista en el párrafo
slgUIente.

:..Ds voluntarios normales de no ampliar su compromiso pasarán a la
SituacIón de Reserva cuando hayan transcurrido dos años desde su ingreso
en filas. uniéndose 8 su reemplazo por eqad cuando el llamamiento que
le hubiese correspondido pase a, dicha situación. debiendo incorporarse a
su Unidad de destino en movilización si al decretarse ésta dicho llama-
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vab€s z. H:' L8.c'i';~tj-ó<~-d r;:,(-I' perk-úúE igu;:;':ff: Las pJ0L'(€fS ~;C;dt;,;\:&.~

Be roJicJt",,r{1n del Cón:::'¡¡} de carrEra CCTl"eE--}::cr: (1iHJ tlf' é';2t€S 0€] : Qf

SgCfitD cel Ed'5o fD Que ;::aduque ~a anterio;

piQamente.

El e:f'paúcl. <;-..;1{-- ;L . _1., "'.c ::>:~:::,2 ¿;-j1ts::t ~c:::-_:s.:\,<:~)

::¡.¡ €M',)('j{.'.:n Jofl EL "'LID Mi;;,t.'l' á;Ll:v{,> :'?'f:.:I~S€ 3 t,'€íJÍ1üric je scQ€,:n,t'
nía (, j':.nisdh;{'i(n €spa,;~,:]a o traE;}a.:1e ":íl (Oi!: :«'jD :': }~nf\~c~<::-a o G:
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cWlparecencia ha:rán con:;:'W;J ésta en 1& Ca:rWla, y c01l1wlicaran al
Ce-ntra de Reclutamj€"ntc, ql'E (crresponda Jos mC'ti\'0s -de dicha ccm~

paT€cenc'ja..

Si pasado el expresa¿o pJazo T.iO 1mb]emn elE.cn;¡ado fU pt.::,e:::a,;:l,CÚJ,
ln{'"'¡)"Tirán E'"n las sancimjes y :;espü!'J¡',2bíJida.{1es ccrrespondieTJtoes.

10; ESCALA DE COMPLEMENTO

El personal aspirante a integrarse en la Escala dE CompJememo no
precisa próITogas de Eeg"illlda c:ase por estudios una. vez admitido, y I.!e
penderá, a efectos exclusivos de las operadones de reclutamiento, de la
Caja de' R€cluta o Centro de R€<:lutamiento que cOH'esponda po!' a,lü,ta·
miento, en 103 que se causará baja una vez que se 1ngresa en 1a EscaJa <le
Complemento tem1inados los periodos de formación y prácticas.

El aspirante que cause baja por mala conducta se inoorporará a :ftia,s
con el Hama..."11iento mas próximo a concentrarse. siendo destinado, de acuer
do con las vicisitudes del sorteo del contingente a que pertenezca -el lla
mamiento, y se 'le asignará. un nÚlIlero bis en 1a J3Bta or.dinal correspon
{Uente si el sorteo se hubiese celebrado.

De causar baja por otras razones, y aquélla Be produzca antes del co
mienzo de la fase de distribución de un contingente (16 de septiembre),
prestará el servicio militar en. filas con éste; .si cesase después, se incor}»
rará con el siguiente contingente.

En Cll,¡Jquia" caso, de tener 'l'F..EllITA o mas &WE de edad. no tendr
de.recho a la reducción del tiempO -de sen1.do en f.Jas establecUla para los
que tengan que inc-orporarse _& filas con esta edad.

Los Jefes, Oñciales y Subo1ieiales de'la Escala de Complemento perma
necerán en ella sujetos " I&s obligaciones milltal'es hasta la edad llmite de
retiro del personal profesi<>_ del empleo correspondiente, PUdiendo a partir
de entonces ingresar en la EscaJa Honorífica, siem_pTe que reúnan las cen
diciones que establezca. cada ,Ministerio.

11l ,SALIDA Y P=ENCIA PUER.~ DEL TERR1TORIO NACIONAL

a) SALIDAS AL EXTRANJEP.O

Todo el pen:cnal, desde el año de EU alista.m.i&.to hasta su pase a la

Situación de Reserva o término de los períodos obligatorios de formación
o prácticas. para los aspirantes a integrarse en la Esc,ala de Complemento.
precisarán autorización militar para su salida del remtorio nacional o
para embarcar como tripulantes en buques o aeronaves extranjeras.

~n los Centros de Reclutamiento y Moviliza.ción podrán informarse los
titulares de las Cartillas del servicio Militar acerca de las Autoridades Mi.
11tare8 a quienes COttesponde la concesión de la autoriZación. documentos
a presentar. duración de los permisos y demás particularidades.
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El I>f~E,(-n;:¡,l d,¡: trz}:,¿ ]);,c..:t;r.oti-i¡:., ~n 2,~H.i.é~:::J'n (lof h-EE'fria y el de la
EEHI:~J ce Ccmp:fTiJ.'fnk 1:1: Si-:-:'¡2Cj¿T~ {'];; D)5P(-l~: :'~€- ú'0 r;t{~~aráa:utori7.a·

'¡(,Te mili-:ar paTa iTas:" ,22.1 E:.e t-;;');-;p0rá,];·:~<fnte 21 1:-::' ¡,~ ~''¡:I-o, i:,¡;~ ~~,!l(c~e CCl
€Etar a! COr!'j€n1f tJ:' :;:¡s :of:..,·j5:ta5 Teglé¡)Tl~fjt~¡Y:as

lo) HI'smI':x)}¡_ r1:<Eld, ¡,EL '?ER?ll'O",Iú NAGGXAl.

Q'ü-:'-tia p~'cú,-ibdo ¿':'_ pe¡'s{.i::al citb.oO t:n el pri:,:E¡- ¡;all'[tio (l<El c.par:.ado aJ.
CUTanté El plazo y J:fYÍC'r]cs 3rH]jcad-u:, f\~;:iY "'_ ~-"'''-r~'''l-'-I2. 7':r, ""~ ex':'2~~:fYO,

3e €'xceptüa..'1 de ES'~a p.:ohibición ~

1.e8 n1€Dm'€S D€' edad G:Ll€ ~f; I·J;:'¡,,':¡;'cu. :'.i 7:'ct,Z'l::je-W ¡.;a:·a ((.r.:.\·:"'J1'

cc'n sus padrES (, tU:,q€S ce,n snter1ü:ric~i.c (;.1 2Í1C de la jr.eol'poraciérl
d€ fU reemplazo; si aquellos tiEI:~En la ccr~{j.ic:ón de residentes.
:.:{"'S Gue nabiE'r::.ú ~i::r:ico ,c;; :·Efir1er:::ic. e:: el fxtl'anjeo se ir.cúrpc
Janm a .la FF;~:'j? :=2',~'i, !:>~:i';r _t',) ~,of'7~:::':.r :'": ~:':->-i;J" ~n 1::2.5 l,::a vez
cumplido éste.

El PErsonal de irc·pa. J r.J1Ninel'ia €')l Si'tuc.citn de Rf&IT.'a y el de la
Ef:,eaJa de Complemento en Situación de D:SpGl:i::e no precisarán a....torlza,.
Colón militar para fjjar BU residencia en el €xtrar:,~iE:<C' t'é."'tán<1cJ€ con Htar
al corriente en las r-evistas :reg]amen~aTjas,

e) DISPOSICIONES COMUNES

Tooos los individuos sujetos al S€nielo Mi:;tta.r cJüe salgan al b.tl'á::)jerc
vienoen obligados a comunicarlo a 105 Organismos de feclutamier.to o movi
i12aclón de que dependan. Al regresa!" al territorio nacional lo c(:,r;:.~;licarán

a loa mismos, as1 -como a! Cc.nsuJa,do de BU demarcación.
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Destrucción o pérdida por negligencia comprobada de La Ca!'j:~? [;~'!

Servicio Militar.

Omisión el,," la obligación de pasar las revistas oeri6dicas rt"glc: ::c,
tarias.

4. La falta de pago de las multas impuestas impedirá. a los mozos, re
clutas o reservistas sancionados, en tanto no las hagan efectivas. disfrutar
de prórrogas de incorporación a mas, exenr;iones, redu'::c''1nes del servicio.
licencias temporales o que se le anote en la Cartilla el pase a Licencie
Absoluta.

- Omisión de la obligacíón de solicitar del Ministerio del Aire el pres
tar su Servicio Militar en dicho Ejército por parte del personal con
~ítul0 de Piloto de Aeronave, titulado o que curse estudios en Escuelas
_..... eronáuticas de carácter profesional y pe,·sonal [Pcnico y ab,fTO C"

las Maestranzas y Dependencias Aéreas, de las industrins ci'.ili'cs da

sificanas oficialmente come «Ae,onáuttcM5» y de taf' Empr.,~~,~¡:-' !~HE

cadas a actividades a.éreas.

Omisión del deber de notificar los cambio::; de 'es¡(if:'rt'~ia a (>-- il\o

Disposiciones penales

1. Los mozos o reclutas condenados por haber tenido alguna participa~

ci6n en delito cometido con el fin de obtener su indebida exclusión del
servicio, si resultasen útiles para el mismo, con independencia de la pena
principal impuesta, serán privados del derecho de obtener prórroga de in~

corporación a filas, exenciones, reducciones del servicio, licencias tempora
les y de pasar al Servicio Eveqtual.

2. Quien estando obligado a prestar el Servicio Militar no 10 cumpla
quedara incapacitado, mientras no se rehabilite, para ejercer derechos poli
ticos, ostentar cargos, funciones públicas y para establecer relaciones labo
rales y contractuales de todo orden con Entidades públicas, subvencionada.s
o intervenidas por el Estado. con Entidades pai'aestatales. autónomas y_ con
las Corporaciones de Administración Local.

Se entenderá rehabilitado al que cumpla efectivamente sus obligaciones
militares o la sanción que le haya sido impuesta,

3. Incurrirán en las multas que fija el Reglamento del Servicio Militar
las personas que infrinjan. entre otras, las siguientes obligaciones relacio~

nadas con el Servicio Militar:

- f'alta de presentación ante la Junta Consular o Consulado para pa·
sar la revisión reglamentaria,

No comparecer ante la Junta de Clasificación .v Revisión para ser
clasificado o pasar revisión (Prófugos).

Falta de presentación de la documentación exigida.

Simulación de enfermedad para eludir la asistencia al acto del re
conocimiento médico.

Alteraciones del orden o falta de respeto y consideración a la Junta
de Clasificación y Revisión durante las sesiones.

Salida al extranjero, fijar su residencia en el mismo o embarque como
tripulantes en buques o aeronaves extranjeros, sin autorización ex·
presa; en el año del alistamiento, en situación de disponibilidad, ser.
vicio eventual o realizando periodos de formación o prácticas.

Ingreso en el Ejército con fraude o engaño.

- Petición fuera de plazo de la prórroga de 4.'1 clase. caso eL por residir
en el extranjero.

Desplazamiento al territorio nacional de los beneficiarios de prórroga
. de 4.1' clase, caso el, por residir en el extranjero, sin so.licitar auto

rización.

Omisión df' las obligacione'3 que cOLT'.osportde estS!í(1ü en Sen-'",,-,
tua!.
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APENDlCE NUMERO 3
(Artículo 565)

!=
?
,t

CUADRO DE INCORPORAClON A FILAS DE LOS QUE INICIALMENTE FUERON DECLARADOS PROFUGOS

a) Presenla<los o aprehendidos. declarad"" no culpa- \
bIes o acogidos a 1nd.ulto. 1

,

Incorporación a filas con el llamamiento que les corresponda o el más
próximo a ·concentrarse, cuyas vicisitudes seguirán.

Destino: Cupo que se les asigne por sorteo. De haberse celebrado éste se
fijará su cupo mediante un número bis en la lista ordinal de sorteo
correspondiente.

!
e-
l!
t.>

~

....
oc
e.
"¡;"
5r
~Incorporación a filas con el llamarokmto más próximo a concentrarse. cuyas

vicisitudes seguirán. '

Destino: Cupo que les corresponda según el número bis en la lista ordinal
de sorteo correspondiente.

Incorporación a filas con el llamamiento más prOXlmO a concentrarse.

Destino: No sortearán '1 el destino se hará segÚIl el cupo correspondiente
a los números más bajos del sorteo del llamamiento. No disfrutarán
permisos ordinarios de ninguna clase

¡Incorporación a filas con el llamamiento más próximo a concentrarse,
cuyas vicisitudes .seguirán.

Destino: No sortearán y el destino se hará según el cupo correspondiente
a los números más bajos del sorteo del llamamiento.

¡
CUIPa-)

el Aprebendidos. __ culpabl..

IH Presentados, deelar_ culpables.

• Prese_. ~dos, declarados no
bIeoo~a_.

A) Prófugos del reemplazo última
mente aUstado.

lncorpora.ción a filas con el llamamiento más proxUtlo a concentrarse.

Destino: No sortearán y el destino se hará según el CUPG correspondiente
a los n11meros más bajos del sorteo del llamamiento. No disfrutarán
permisos ordinarios de ninguna clase. No pasarán a Servicio Eventual
antes de los dieciocho meses.

B) Prófugos de reemplazos anl&- J al Presentados. -- culpables.
110_

f) Aprehendid.... _lara&. culpable&.

~
Incorporación a filas con el llamamiento más prÓXimo a concentrarse.

Destino: No sortearán '1 el destino se hará según el cupo correspondiente
a los números más bajos del sorteo del llamamiento. No pasarán a
Servicio Eventual antes de los dieciocho meses.

¡
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ESQUEMAS RELATIVOS AL DESA

INSCR
t AÑO EN QUE LOS MOZOS (

ENERO MARZO A B R I L M A Y O J U N I o

J1fM¡:;ION oE:~ CrRTlFICAOOS otc: EXI~,TENC!A DE LOS MENORES PE l<¡ ANOS POR LOS COMANDANTES DE DiJQUE", JfFE'5 DEPENDENCIA5 DE MAl'llr¡A, OIRl:'
1lf. I.A ARMADA, OIRfCTORES o ADMINISTRADORES: BENEfICENCIA, ~ANjTAR10~'J RECLUSION, RECTORE!';, :,;rMINARIP~ y SUPERIORES CI\~A<¡ REI.lCIOSA';
QUE sr. l:'ALLEN MATA'ICUI.A005 ( ART! 147 Y 1<48 )

FASE DE ALI
( AÑO EN QUE LOS MOlOS

l

t::;;::;;:;:::::;:=::¡1=<:,,~:~Nj.:~R~O=:J::r===:::=;::::;t;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;:J~FEB RiEfRtO~7rt~:~1111
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MAR



B. O. del E.-NÍIm..30.3

RROLLO DEL SERVICIO MIUTAR

pe ION
:uMPlEN LD5 lB DE EDAD)

19 diciembre 1969 19761

APENDICI: NllMEBO ,

1

i u L 10

:'TOft!S DE LAS ESCUELAS
A LOS ORGANISMOS EN

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

'"

STAMIENTO
QJMPLEN LOS J9 DE EDAD J

1 I

·,••~."c':' _ ....TltIC1ll.:-_··••DIlllC:.VUIIf".·
UTll.IllIuo '''A _._" lO- .,UTO "".A ,....
ALllnllU ... TI~ _M_U CNI~n _,o. DI ~'IT'"
""~ IlOCI_ .....__,... un. '"t ••u.u __,,,DI:

."'•• T~U.t"TOo
QOII CI"".AL O,

."'U.
CAn! •••



,--
I

2 ...
>e.,
a-

'"

FASE DE DISTRIBUCION DEL CONTINGENTE
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I +. 1

DISTRIBUCiÓN DEL CONTINGENTE ANUAL
(Arf.31)

r
l~1CAUSAN UvA EH EL E.JERCITO

LOS MOZOS INTE8AADOSPQfI - 'ECHA LlMITEDEL SORTEO

~?:~S~?A~~5~~~~u:~~:~ {Art. 461 J
PRENDIDOS EN El. Art, ....3.
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DICIEMBRE

11
1I
1I
11
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11
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It
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11
1I
1I
1I
1I
II

30 1

NOVIEMBRE
"

•

OCTUBRE,.,

r-~ICHAL~
DELA ORDEN DI!
IHCORPO'U¡CIO.
DE LOS MINISTl'_
!tlOS

f Art. ~'H

I
I

.I.c

I

'FE""~'TED.'
"EMlsrON A LOS
MIHISTERIOS DEL
ESTADO HU.ERICO
DEl. PERSONALDIS
PONIBLE PARA FOR
~AR PARTE DELCO.,.
TINGENTE

1 Art. -452'

SEPTIEMBRE
l. 20 21
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19 diciembre 1969 19763

·DIlIAn PUllJ Ir l'lIIIIIIIfII'
DE ze. , ",I1AS[.t\SOS It.
Y11. (ltt. 2l\)
IEtACtlJll'III!9bSct1IIJIlIlAl

Pl[SfNTACHII DE JO:iTtFICAClOG
(AI'fI. Z13 ., 250)

UIIIT[ (( 1[~ISICl1 DE~
~Dr'·I"USC.
(Art••

J F'ECllA. 1I1!1tt DE 1['~ISUlt DE ItUCIC11 PA~ ll!U AIICJRA3RAR (Art. ZII1.
i.l rroo l'I,T[ DE 1W;ltAtIIl PIIlIlIf:,'1. GIS 1t 41 Q.AS(. (Ari. Z1II)

¡:roo lIIm PARA ltStlYf:!l U JlItk
DE C\.AS1FICAClll y I[VISlll S$l(
ClAS1FlCAtll'll fl[ lIl!O!i. (Arto ZJ3)
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OPERACIONES DE RECLU·

( FASES Y PERIOO

FASE DE CLA

o

i

r--- :ASE DE ALISTAMIENTO------1+

o f5 O
re: ~ ~
~ m :l
W L g 0&

I I

ItRI~ oc FlIl.
I!
~ -'

JJlTAS UI. IIACHlI llE LAS lSc:
CIPAlIS oc LISTAS AlIIlLES ¡:: Ir l'ER1 fIlO DE tuSIFICACIIJI P!lOVISI(lj~L

f[CLUTAIIIEllO T [xPlBICUII w!Q: ~

¡::; '"
DE LAS lISIAS I!l!'a I!l

t¡
~,

§ ... C> ¡;;.

E~ l3 ;ó
ir ~

It'l!I I!t' -'... SE-------
JUIITAS COl.
SlUllS oc PERliIlO DE AL\STAIIE!IlO AlII.\\l ¡{HUIlIl Df tuSIFI~Cllll P!lOVISIO!lAL JUNTAS 1
f[CLUTAIIIEIlO

------- RE

JUIlTAS LlX:.\. [XPalICliXI DEL
L[SI[ FUlIlACIlM! OCl ALISTA~IENl1l AlISTABlENlO
AlISTAlIEllrO IlEnNlTIVO
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TAMIENTO
lOS)

SIFICACION y REVISION ...
a::
ID

~
::J¡

o ...
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~-, ..,
, 1 I

T FA;' DE DIST''':'ON DEL ca:""NT'~
ID a:: ca: o
:> CD CD a::
1- :> u &&1(.) o _ z

.,,0 o 11) Z a bI_ N

SIONES

lElAS

lE CLASIFICACION

y

VISION

CLlSIFICACION POR lAS

JUNTAS DE ClASIFICACION

y REVISION y CONCESION

OC PfOlllOOAS OC Im

PORACION A fiLAS

m:HA tlllTE Mil U Ir•.
IISIONA LIS 11.1Stt1l1~

DEL ESTAllO IUlRlm llEl
I'EI5~l DISPlIIlBU: !lIlA
IttDRmllARSE A FILAS (ART. 452)

FECHA liMITE JI fIlIUtAel (R¡
POI! ti!> MHlISTERllB DE LAS
om::I[S DE IrtOIlI'OlIICl (JI A
FILAS OC Uf> CllITIIII!l1!S
I[SI'(CTI'Itll (ART. U'I)

FlCll4 LIMITE lIlESRACICll

DEL SORTEO JI IIIl!lE ( AP.T.463)

1. t
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197615 14 di('iemhrel96Y 8. n. del E.-Núrn••~03

DEPENDENCIA DE LOS MOZOS
(Art•. 2'9.280.282.288

1SDE AGOSTO 1CUSIFlCACIOO Dl:FItllTlVA) ARTiCUlO 262 15DES',...---+------------------...-01
;:; ~ ,. UTlLES PARA EL SERVICIO MILITAR

------------------------~-.. • flll EFECTUAD ANll:RIOIlENTt NllIltIIA CLASE DE s[~ICIO IILITIR
7 EN FIlAS•

.....--- --------------------
...... • ClIPLIEIII PAII:IAUlNTE EL SERVICIO MILITAR r.N FILAS EN EL

l'!IlPI O UII:I10.

~~--- : " .....¡;;w¡¡-;¡;¡;;'¡;,.,m..--\,. --
-;¡¡ EN filAS. SAJAS nI lAS..
.. - - - - :-.iEROI-EUrnilCiO mtrnREN-Fii)S ENUs- ?ASAII A DEPEID
.. .. FllIlZAS AlllAOAS oc !JI PAIS EXTRAllJEm.
---- ---------------- '==.,~--

... ;.. .00PLEft EL SERVlr,IO MILITAR El FILAS EN LAS FllIlZ'S All!MDAS

.. oc llIl PAIS [XTlllIlJ(m•

.:: ~ ze ElClUllllE TOTAlJ(Nll: IU SERVICIO \- - ;AJ; EN LAS JtJIITAS OEll
l-__-I-...::II::L1.:::TA:::R.:-. ~ _

~¡..

.....---
..,~

"'1----

1Ia; I'EIlIEIlTES DE ctASlFlCACl1I

SIGlO

SllIEN

001 :lO/OS lU C1J!IPLEN !'AlI;lAl.-:NIE EL ~ BAJA EN EL E.,{~ITD PAIlA EL QUE FUEIOj
~ SEIMCIO MILITAR EN FILAS EN EL~ ALISTADa; 1ARTICllOS 259 y 260)-r flrfr.ITO DEL AII( ...

J • PEIISlIAL lU FIGURANDO EN EL l(GISTRO DE NACIIlIlALES DE La; CII. SIGUE"
. ~l___........::SIIJ::;ADQ;:;:...:..:;",,;lIt.;;...:S.:::IDD;;...;AL;:;I;;,;ST;::AOO;;;..,;I;::IlSC::;R;:;IT::;O.:....-------f_-

:::-
.II:R5OIAL EIQIIl)IlIDlI El LA I.ITRIQlA IIlVAL.-J - -WA EN LA.~ JlJlTAS DE

IILlTAR SIEIDO DE orm [J[!l:ITO T ART. 266. ALTA El lA'---
I
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~y PASE A DISPONIBILIDAD
~;2.7.288.270.G28.1529)

7

'6PBRE. , DE ENERO

r,1(JIlI) al y el OCLARf. 1'70
GIU'OS ,. ze y JO

DISl'QIIBllID.\II (ART. 529)

JUNTAS OC ClASIFICACIOO y ItVISIOIl. CASO bl ART. 266
'¡.!lí D! la¡ CENTROS Ql( ClmES!'()I)AN •
-----------------tp;:sANA"üiiEltoE"ÜS'iriñiE-oii"-roiSA;,¡---
__lRJIlO__d_l_or_l_ART_·_21ll --I!.!!..II_Ill.!.~~I~A!_E!..~ : -

J.ASIFIr.AClttI y If'IISIlJl C,\<;(J al MIT. 266

NO PAS.AN ,\ LA SITUACION

!lE DISPllNIBlllDAO (ART. 528 l

GRUPO ]e EII DISPONIBILIDAD

(ART. 29)

---
=,....,~...,.."...-.,.---,---:-"""'""---=-..,....-,.,.,..-I-._--
úllD'EIlIE~ DE lAS JIIlTAS DE el. y IEV. CASO e) ART. 2e8

-------'"'-----------1---

. GItJPO bl OCL ART. 2~
(TAIIllIEN . CttITIlOlAOIE POR LAS JOOAS DE CI. y f(V.
PAIlA I(VISllJfS y AMPlIACIt)¡(S)

'EicJ7'"YItV.-~crffi:-~-------- -I""'lPA~SAII::':::-A~DEI'lr.ll~;.;:-'IIr"DL:"IlL~;:-~J:E!NTlllE-..,O::'r'"UL-~"'.-----t
c'llJllO .l III ART. 2'l!l I'OIIA blllO DEL SEIWICIO MILITAR EN FIlAS : ~

ll!:/{JI)IEIlOO DE lAS JUNTAS DE el. y f(V.

,) ART. 2&8

'DEI{JI)IEMXl DE LAS JlJHAS OC el. y I(Y. CASO .) ART. 2e8 I(IDIEIlES DE ALISTAMIENTO

;: ti. Y I[Y. CASO III- 1,--_1 orl'ElCIEfl:lAS oc lAS JIITAS DE el. y hSlll

1 I orltlllElA 1[ Le lUllII 1[ f(QlIlAllIEIITO..-
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